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PROLOGO 
 

 

 

Cuando las veinticuatro instituciones miembros de la Veeduría Ciudadana al 

Plan de Desarrollo de Medellín nos propusimos la tarea de realizar la 

evaluación general del Plan 1995 - 1997, sentimos que nos embarcábamos 

en una tarea grande que, quizás, podía ser superior a nuestras fuerzas.   Con 

esfuerzo, imaginación, delicadeza, se fue tejiendo la cadena de alianzas, 

compromisos, apoyos, que en muy poco tiempo, hizo posible la concreción 

de este propósito que parecía casi imposible.   
 

En tres meses se realizó un estudio que recogió los aspectos más 

importantes del Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997, y quedó claro 

que la ciudadanía, a través de sus organizaciones e instituciones, sí puede 

realizar lo que hasta ahora parecía imposible:  Hacer veeduría global al Plan 

de Desarrollo de una gran ciudad como Medellín. 
 

Los doce estudios que se presentan en este libro recogen el resultado de 

las investigaciones en los principales temas de la agenda de la ciudad: 

Seguridad y convivencia, educación, empleo, salud, juventud, restaurantes 

escolares, desarrollo rural, desarrollo sostenible, servicios públicos, 

ordenamiento físico,  descentralización, gobernabilidad y participación.  

Además se realizó el estudio sobre la situación financiera del Municipio y el 

manejo financiero del Plan de Desarrollo.  Con todo esto, creemos tener hoy 

un compendio más o menos completo de las ejecutorias de la Administración 

de Sergio Naranjo, que además de evaluar su gestión, han de servir como 

insumo fundamental para el próximo Plan de Desarrollo 1998-2000.   
 

De ahí nuestro interés por realizar esta compilación, de manera que los 

estudios puedan ser consultados con facilidad por los diferentes actores 

públicos, privados y comunitarios, que han de participar en el debate del 

nuevo Plan de Desarrollo.  

 

No fueron pocas las dificultades encontradas en esta tarea.  La primera y 

fundamental es la dispersión,  y a veces, inexistencia de información que 

permita el seguimiento y monitoreo de los programas.  En la mayoría de 

ellos no existen indicadores previamente construidos y a los cuales se les 

pueda hacer seguimiento periódico.  La información está dispersa en todas 

las secretarías e incluso, a veces, la maneja un funcionario en su cabeza, sin 
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que exista una dependencia que centralice y haga accesible a cualquier 

persona o entidad la información sobre la ciudad que se supone es pública.   
 

A pesar de que Medellín se precia de ser líder en planificación y en 

información estadística, de poco sirve esto cuando no se puede confrontar 

con lo que en un momento dado se esté ejecutando.  No hay forma clara de 

confrontar lo planeado con lo realizado. El Banco de Proyectos del 

Municipio, viene montando un sistema de evaluación y seguimiento pero 

este no fluye a través de las Secretarías o su información no es pública por 

lo cual no es todavía la herramienta de control y seguimiento que debería 

ser. 
 

Hay que decir que el “Subsistema de Seguimiento, Evaluación y Control” 

que se debió crear como componente del Sistema Municipal de Planeación, 

según el acuerdo 43 de 1996,  todavía no existe y es sin duda la mayor 

dificultad para cualquier labor de seguimiento que se quiera hacer por parte 

de cualquier institución, llámese Contraloría, Personería o Veeduría 

Ciudadana.  Especialmente es una gran dificultad para los propios 

administradores del Municipio, porque, ¿Cómo se toman las decisiones sin 

información? 
 

Equivocadamente se cree que las oficinas deben elaborar informes 

especiales para la Veeduría y que éstas se van a convertir en un nuevo peso 

para los administradores públicos.  Pero de lo que se trata, es de que exista 

la información sistematizada y oportuna para cualquiera de las entidades 

públicas o de la ciudadanía que deben controlar la gestión pública.  Los 

informes y análisis los hará cada una según su consideración, la información 

debe ser la misma para todos.  En ningún caso eso será una carga adicional 

sino por el contrario una ayuda para la propia gestión. 
 

A pesar de todo lo anterior, cada uno de los investigadores se dio a la tarea 

de buscar la información. Se realizaron entrevistas con funcionarios, con 

entidades ejecutoras, con beneficiarios, con concejales,  se buscó la 

información financiera en Secretaría de Hacienda, en Contraloría,  y se fue 

confrontando lo que el Plan se había propuesto con lo efectivamente 

realizado.  En algunos casos se logró construir indicadores, en otros se 

analizó la información disponible, pero en todos hay que destacar el 

compromiso puesto en la realización de la tarea, aún con las imperfecciones 

que todavía se tienen. 
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Si bien, es muy importante la información financiera y los indicadores que 

en casi todos los estudios se presentaron, nos interesó mucho indagar por la 

calidad de los programas con los usuarios o beneficiarios. Vimos necesarios 

combinar la evaluación cuantitativa con la cualitativa pues creemos que es 

básico saber no sólo cuantos recursos se están gastando y cómo se están 

distribuyendo, sino también saber cómo se están gastando, dónde están 

llegando, cual es la calidad de los programas.  En esto todavía nos falta 

avanzar más hacia una metodología más precisa y eficiente, y es un reto que 

tenemos hacía el futuro.  Las administraciones no deben ser evaluadas 

solamente por el nivel de cumplimiento de sus ejecuciones presupuestales 

como tradicionalmente se hace, pues este puede ser muy alto y sin 

embargo, los recursos pueden no ser utilizados de la mejor manera. 

 

Para mejorar en este tipo de evaluación sabemos que es necesaria una 

comunicación mucho más abierta y permanente con la ciudadanía, por lo cual 

la Veeduría pondrá a disposición de los ciudadanos, un apartado aéreo y un 

correo electrónico donde se pueda recibir información que enriquezca los 

informes o que pueda dar lugar a estudios específicos sobre temas críticos 

de la ciudad, teniendo claro que nuestra capacidad técnica y operativa es 

todavía limitada. 
 

Las Veedurías Ciudadanas son una figura nueva en el país y, en ocasiones, 

incomoda para los funcionarios públicos.  Los mismos ciudadanos aún no 

están convencidos de su necesidad e importancia y de cómo apoyarlas.  

Ganar el respeto con trabajo serio y responsable es un propósito que nos 

hemos trazado desde el principio y estamos seguros que poco a poco la 

Administración Municipal en todos sus niveles comprenderá que la labor de 

veeduría y seguimiento es una herramienta de las sociedades modernas 

para mejorar la gestión pública mediante una ciudadanía atenta y 

responsable frente a los asuntos públicos. 
 

Contribuir a superar la apropiación privada de lo público, el Estado como 

botín que se aprovecha para el beneficio de personas o grupos, en un país 

azotado por la corrupción y la impunidad, es una tarea que consideramos  un 

derecho, pero más aún,  un deber. 

 

 

COMITÉ COORDINADOR  

SECRETARÍA TÉCNICA 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Veeduría ciudadana al Plan de Desarrollo de Medellín, emprendió la tarea 

de hacer un balance del Plan de Desarrollo 1995-1997, cuyos primeros 

resultados fueron presentados en un Seminario realizado en Medellín los 

días 27 y 28 de Noviembre. 

 

Este informe es el balance del componente salud del Plan.  

 

Fue realizado con base en entrevistas a funcionarios de la Secretaría de 

Salud y Metrosalud, dirigentes de organizaciones gremiales y de 

Organismos No Gubernamentales, profesores universitarios expertos en el 

tema y administradores de Empresas Promotoras de Salud.  

 

En los primeros cinco capítulos se analizan  cada uno de  los objetivos que 

el Plan se propuso para el período 1995-1997, estableciendo las metas 

logradas, los puntos críticos y los asuntos que quedan por resolverse. 

Finalmente se presentan las conclusiones y por último, se plantean algunas 

propuestas y sugerencias para el próximo  plan de desarrollo. 
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1. PROCESO DE ESTRUCTURACIÓN DE UNA INSTANCIA 

DE DIRECCIÓN PARA LA SALUD EN LA CIUDAD 
 

El Plan de Desarrollo 95 - 97 se propuso como objetivo, en el marco de la 

reforma a la salud: Consolidar la Dirección Local de Salud y Seguridad 

Social garantizando su modernización y autonomía financiera y 

administrativa. 

 

En la evaluación de este objetivo se destacan dos balances: 

 

1.1.  Un proceso de transición traumático, demorado y todavía inconcluso que 

ha generado o profundizado las dificultades en la gestión administrativa y 

financiera, en la asunción de competencias y en la direccionalidad de la salud 

en la ciudad. 

 

En la mayor parte del período 95 - 97,  y debido a la transición  y a los 

frecuentes cambios en las propuestas sobre la forma jurídica de la 

Secretaría de Salud, Metrosalud asumió las funciones de direccionamiento 

de la salud en la ciudad.   Aún hoy,  pese a que el proceso de escisión se 

inició en octubre de 1996 con la creación de la Secretaría Municipal de 

Salud y Seguridad Social y la constitución de Metrosalud como Empresa 

Social del Estado, ésta última instancia realiza por contrato algunas 

funciones de la Secretaría (p.e. manejo de presupuesto). 1 

 

Esta situación ha representado en la práctica2, además de dificultades en la 

gestión por la no separación definitiva de competencias, una carga financiera 

adicional a los crónicos problemas de financiamiento de la salud porque no 

se ha reestructurado la planta de cargos de Metrosalud y un retraso de un 

año en la conformación del máximo organismo rector y decisorio, con 

participación de la población:  El Consejo Municipal de Seguridad Social.3 

 

1.2. La conformación de una Secretaría Municipal de Salud y Seguridad 

Social, que aunque en su orientación formal (Plan de Desarrollo Institucional) 

identifica acertadamente problemas críticos de salud en la ciudad, no ha 

logrado posicionarse aún como instancia de Dirección Local de Salud. 

                                                 
1
 Entrevistas en octubre de 1996 con un miembro de la Junta directiva de Metrosalud y con la Secretaría 

Municipal de Salud. 
2
 Idem. 

3
 En octubre de 1997, un año después de la creación legal de la Secretaría de Salud y Seguridad Social, se 

realizó convocatoria en prensa para la conformación es este consejo. 
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- Aunque el proceso de conformación de la Secretaría de Salud viene de 

tiempo atrás, sólo hasta abril de 1997 se nombró con continuidad un 

Secretario de Salud Municipal y se empezó a proveer una planta de cargos 

propia.  Si bien siete meses pueden ser insuficientes para evaluar esa 

gestión, no se advierte aún un liderazgo visible o un posicionamiento público 

frente a las áreas críticas de la salud en la ciudad. 

 

- No existe relación entre la Secretaría de Salud y Metrosalud en términos 

de alianza estratégica en la perspectiva de un Plan de Desarrollo que 

pretenda afrontar problemas críticos de salud.  Una relación con esta 

orientación permitiría aprovechar las fortalezas de Metrosalud, que ahora 

está constituida como Empresa Social del Estado (E.S.E.) con 51 

Instituciones Prestadoras de Servicios (I.P.S)4, además ha logrado desde su 

trayectoria en la gestión sanitaria en la ciudad desarrollar fortalezas, 

especialmente en salud pública, tiene credibilidad y aceptación en la 

población y en otras empresas promotoras de salud privadas (E.P.S) y aún 

con todos los problemas de baja cobertura y exclusión, viene atendiendo a 

la población más vulnerable o sea la que no tiene el acceso al 

aseguramiento.5 

 

-  El desarrollo de la salud en la ciudad en el período 95-97 está 

atravesado por las lógicas de la competitividad y la rentabilidad económica 

introducidas por la Ley 100 de 1993.  Por su parte, el Plan de Desarrollo 

Institucional de la Secretaría de Seguridad Social en Salud, partiendo de una 

lógica distinta, identifica en buena medida en sus políticas, objetivos y 

metas, los problemas críticos de salud de la ciudad p.e. : la necesidad de 

analizar la red de servicios, de definir políticas en salud pública (Plan de 

Atención Básica);  y para la población no asegurada, de aumentar la 

afiliación al sistema de aseguramiento.6  En esa perspectiva, la tarea del  

próximo Plan de Desarrollo será llevar a la práctica esas declaraciones 

formales privilegiando la intencionalidad sanitarista sobre las lógicas de 

competitividad y rentabilidad económica.  

 

2.  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

                                                 
4
 Entrevista con el Jefe de Planeación de Metrosalud.  Nov. 6/97 

5
 Estos son aspectos coincidentes en las diversas entrevistas realizadas. 

6
 Plan de Desarrollo Institucional de la Secretaria de Seguridad Social en Salud de Medellín. 1997. 
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El Plan 95-97 se propuso como objetivo Garantizar la oportunidad y 

accesibilidad a los servicios de salud para la población de Medellín aplicando 

como estrategias la afiliación gradual al 100% de la personas de los estratos 

socioeconómicos 1 y 2 que lo requiriesen así:  en 1995:  25%, en 1996 al 

50% y en 1997 al 25% y la conformación de la Dirección Local de Salud 

como Empresa Promotora de Salud (EPS) transitoria para la administración 

oportuna y con calidad del régimen subsidiado7. 

 

El balance muestra que pese a los esfuerzos realizados en el último año 

(sept/96 - sept/97) por aumentar el aseguramiento en salud para la 

población más pobre (o sea la afiliación a una A.R.S.: Administradora del 

Régimen Subsidiado para los niveles 1 y 2  del SISBEN), las metas 

propuestas no se cumplieron ya fuera por problemas estructurales derivados 

de la concepción de la Ley 100 de 1993 o por otros propios de la gestión 

local.  

 

 En términos de la prestación de servicios se encuentran cuatro áreas 

críticas: 

 

2.1. Inequidad y exclusión en el aseguramiento y en la prestación de 

servicios de salud, por la baja cobertura del régimen subsidiado. 

 

2.2. Un gran volumen de población* caracterizada a nuestro modo de ver 

como altamente  vulnerable, pues aunque recibe servicios de salud cuando 

los demanda, no ha accedido al aseguramiento teniendo derecho a él. 

 

2.3. Un porcentaje significativo de población* que por disposición 

normativa no pertenece a ninguno de los dos regímenes establecidos en el 

Ley 100 de 1993 - Contributivo y Subsidiado - y que paradójicamente se 

denomina “Vinculada”.   Este grupo, además de la vulnerabilidad descrita, 

debe pagar tarifas altas por los servicios de salud y su situación actual y 

futura es de alta incertidumbre, pues su proporción en vez de disminuir 

como lo prevé la ley, posiblemente esté aumentando. 

 

2.4. Implantación precaria y en algunos casos, inexistente de servicios de 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad, tanto a nivel individual 

- lo cual es responsabilidad de cada EPS -  como en las  políticas de salud 

                                                 
7
 Plan Local de Salud 1995-1997, objetivos, metas, estrategias. 

*
 No existe un dato preciso de la población, pues se requeriría establecer el porcentaje de población pobre no 

cubierta por ningún régimen de aseguramiento y no se dispone de ese dato para Medellín. 
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pública colectiva (Plan de Atención Básica), las cuales competen a la 

Secretaría de Seguridad Social en Salud de Medellín. 

 

A continuación se detallarán cada una de estas áreas críticas: 

 

2.1. Inequidad y exclusión en el aseguramiento y en la prestación de 

servicios de salud, por la baja cobertura del régimen subsidiado pese a que 

entre sept. 96 y sept. 97 la afiliación pasó de 94.000 a 213.985 personas, lo 

que significa un aumento del 228%.  El régimen subsidiado cubre los 

servicios de salud básicos no especializados, algunos especializados8 y las 

enfermedades de alto costo para la población más pobre clasificada en los 

niveles 1, 2 y 3 de acuerdo al Sistema de identificación y selección de 

beneficiarios (SISBEN) mediante su afiliación a una Administradora de 

Régimen Subsidiado, que garantiza el aseguramiento. 

 

-  De la meta propuesta para 1997 que era la de cubrir el 100% de la 

población de los estratos 1 y 2 que lo requiriesen, sólo se han afiliado a 

septiembre de 1997 a una Administradora de Régimen Subsidiado (A.R.S),  

213.985 personas;  esta cifra corresponde al 32.6% de la población 

identificada  hasta el momento - falta por censar el 1% - en los niveles 1, 2 

y 3 de acuerdo al SISBEN. (Ver cuadro) 

 

 Población afiliada al régimen subsidiado. Medellín 1997 
Población de 

estratos 1 y 2 

Población 

clasificada en 

niveles I, II,  III 

de  SISBEN 

Población 

afiliada al 

régimen 

subsidiado.  

Porcentaje de 

afiliación  Vs 

clasificación 

SISBEN     

Población 

excluida Vs 

SISBEN 
*
  

Población no 

afiliada  Vs total 

es-tratos 1 y 2 
**
  

    767. 284    656.970   213.985   32.6%    442.985   553.299 

 

-  Si se tomara el total de población de los estratos socioeconómicos 1 y 2  

(767.284 hb) en primera instancia estarían por fuera del aseguramiento 

553.299 personas, pero falta un 1% de esta población por censar (otros 

                                                 
 
8
 La prestación de servicios de salud por disposición legal esta organizada en cuatro niveles de atención, 

ordenados según la complejidad tecnológica y la capacidad resolutiva de problemas de salud.  El plan de 

beneficios para el régimen subsidiado está constituido por los servicios del primer nivel de atención 

incluyendo los de promoción de la salud y prevención de la enfermedad;  aquellos servicios de pediatría, 

oftalmología, ginecología y obstetricia de segundo y tercer nivel; algunos procedimientos quirúrgicos 

(apendicectomia, colecistectomia. e histerectomía) y las enfermedades catastróficas de alto costo (p.e: SIDA, 

Cáncer).  Información obtenida con un funcionario de la EPS de COOMEVA, y con el Jefe de Planeación de 

Metrosalud de Medellín, Noviembre de 1997 
*
 Tomando como referencia la población clasificada en los Niveles I,II y III SISBEN. 

**
 Tomando como referencia total de la población en estratos 1 y 2. 
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expertos creen que el porcentaje es más alto) y se desconoce cuantos, 

eventualmente estarían en el régimen contributivo.  Por eso no es posible 

precisar un dato de excluidos con base en la población total. 

 

El cálculo aproximado de la población excluida del aseguramiento por el 

Régimen Subsidiado hay que hacerlo entonces sobre la población 

identificada por el SISBEN , y sería a sept. /97 de 442.985 personas. 

 

La evaluación y perspectivas del Régimen Subsidiado muestra lo siguiente: 

- Hay exclusión e inequidad porque no han tenido acceso al aseguramiento   

442.985 personas o sea el 67.4% de la población que tiene el derecho legal, 

pese a los esfuerzos de la Secretaría Municipal de Salud por aumentar la 

afiliación a las A.R.S. ampliando la cobertura del régimen subsidiado en un 

228% en un año.  Tal situación pone de presente de un lado, los problemas 

de la gestión local para poner en funcionamiento el régimen subsidiado  

(contrato con varias entidades para realizar el censo, áreas sin censar, 

demoras para iniciar la afiliación) y de otro lado, problemas estructurales 

como la probable subestimación de las cifras de pobreza en la ciudad, la 

heterogeneidad y complejidad de la pobreza, para los cuales el SISBEN 

como instrumento es insuficiente, y la ineficacia en la relación  costo-

beneficio de la focalización del gasto social  donde hay altos porcentajes de 

población en pobreza. 

 

- La afiliación al régimen subsidiado efectivamente está beneficiando a la 

población más pobre pues el grupo de 213.985 afiliados está conformado por 

el 100% de la población del nivel 1 de SISBEN (64.437 personas), más el 

60% (149. 528 personas) del nivel 2 y algunas personas del nivel 39.  Sin 

embargo, aquí hay otras dificultades pues aunque permanentemente se esté 

realizando censo (actualización, re-visita, solicitud de la población) no se ha 

alcanzado a cubrir algunas zonas de la ciudad ni a compensar con igual 

velocidad la movilidad de la población en un sentido negativo, es decir el 

empobrecimiento de nuevos sectores de la población, derivado de la actual 

situación de recesión  económica y desempleo del país y de la ciudad.  

 

-  Las perspectivas del Régimen Subsidiado partiendo del escenario actual no 

apuntan a solucionar los problemas descritos, pues aunque la Secretaria de 

Seguridad Social propuso aumentar para 1998, en un 25% la afiliación a las 

                                                 
9
 “La nueva Secretaría de Seguridad Social para Medellín” conferencia a cargo del Secretario Municipal de 

Salud. F.N.S.P.nov. 21 de 1997. 
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A.R.S. de la población más pobre, la política nacional de restricción del 

gasto público sólo da para mantener el nivel actual de aseguramiento10.  

Además la crisis podría agravarse aún más si no mejora la situación de 

empleo y de crecimiento económico, pues esto representa en la práctica 

mayor volumen de población por fuera del régimen contributivo que es el 

que asegura a los trabajadores y sus familias y en consecuencia mayor 

proporción de población vulnerable “vinculada” o usuaria potencial del 

régimen subsidiado. 

 

-  La indefinición jurídica y las discontinuidades en la orientación para la 

conformación de la Dirección Local de Salud en el transcurso del año 1995 y 

parte de 1996, provocaron el aplazamiento en la implantación del régimen 

subsidiado.  No se puso en marcha la estrategia de salud de conformar una 

EPS pública transitoria para administrarlo “con calidad y oportunidad”.  

Actualmente las quejas de la población pobre, por la exclusión del régimen 

subsidiado ocupan el primer lugar en el país11  y el segundo en Medellín.12 

 

La situación del régimen subsidiado plantea la pregunta por el cómo se está 

resolviendo en la práctica la prestación de servicios para la población no 

asegurada de la ciudad y esto nos remite a la segunda área crítica. 

 

2.2. Un gran volumen de población altamente vulnerable, pues aunque 

recibe servicios de salud cuando los demanda, no ha accedido al 

aseguramiento teniendo derecho a él. 

 

De la población excluida del aseguramiento (553.299 según las metas del 

plan ó 442.985 según la Ley 100 de 1993),  385.000 personas han sido 

atendidas a septiembre de 1997 con servicios de salud básicos o 

especializados y los costos han sido asumidos por el Municipio o el 

Departamento* según el caso (atención no especializada o de primer nivel 

                                                 
10

 “La nueva Secretaría de Seguridad Social para Medellín” conferencia a cargo del Secretario Municipal de 

Salud. F.N.S.P.nov. 21 de 1997. 

 
11

 Entrevista con la Jefe de la División de Atención al usuario de la Superintendencia  Nacional de Salud.  

Santafé de Bogotá.  noviembre 11 de 1997. 
12

 Entrevista con el Coordinador del área de salud de la Defensoría Regional del Pueblo.  Medellín.  

noviembre 21 de 1997. 
*
 La Ley 10/90 que estableció la descentralización de competencias y recursos para el sector salud en el país, 

definió que la responsabilidad administrativa, funcional y financiera para los servicios de primer nivel están a 

cargo del municipio y los de segundo y tercer nivel que corresponden a la atención especializada están a cargo 

del Departamento. 
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por el municipio, y especializada por el Departamento) vía subsidio a la 

oferta** .   

 

Interesa destacar que  esta población accede entonces a los servicios de 

salud pero no al aseguramiento que es lo que verdaderamente garantizaría 

una inclusión más permanente y a futuro en el sistema, por eso su situación 

es de alta incertidumbre y vulnerabilidad pues la ley se orienta al desmonte 

gradual de subsidio a la oferta. 

 

Quedan además las preguntas por los 168.299 (553.299 sin A.R.S. - 385.000 

con servicios pero sin A.R.S. = 168.299) que no tienen ni aseguramiento ni 

servicios.  ¿Cuántas están cubiertas por el Régimen Contributivo? ¿No han 

buscado estas personas la atención en salud? ¿La han o no necesitado? 

¿Cómo están solucionando sus problemas de salud? ¿ La exclusión generada 

por el Régimen Subsidiado condiciona la demanda?.  Éste es uno de los 

muchos vacíos del sistema de información que no permite avanzar en el 

análisis. 

 

2.3. Un porcentaje significativo de población que por disposición normativa 

no pertenece a ninguno de los dos regímenes establecidos en la Ley 100/93 -

Contributivo y Subsidiado- y que paradójicamente se denomina “vinculado”. 

Este grupo además de la vulnerabilidad descrita, debe pagar tarifas altas por 

los servicios de salud y su situación actual y futura es de alta incertidumbre, 

pues es probable que su tendencia sea a crecer - no a disminuir como lo 

prevé la Ley -, mientras los recursos para atenderlo tienden a decrecer. 

 

La Ley 100 estableció dos regímenes de aseguramiento: El contributivo para 

la población trabajadora y su familia, costeado por empleadores y 

trabajadores, el subsidiado para la población más pobre (niveles 1, 2 y 3 del 

SISBEN), no cubierta por el contributivo y financiado por recursos estatales 

y -siguiendo el principio de solidaridad-  con los aportes de los 

trabajadores que ganan más de cuatro salarios mínimos. Por fuera de esos 

dos regímenes, queda una franja de población llamada “vinculada”, la cual 

debería -según las previsiones de la Ley- quedar inscrita en cualquiera de 

los dos regímenes hacia el año 2001, cuando se universalizará el 

aseguramiento.  

                                                 
**

 El subsidio a la oferta son los recursos que el Estado entrega directamente a los hospitales e instituciones 

públicas para financiar la prestación de servicios de salud a las personas que no están afiliadas al 

aseguramiento.  La Ley 100/93 prevé que estos recursos irán disminuyendo gradualmente a medida que se 

universalice dicho aseguramiento. 
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Estas previsiones de la Ley se basaron en proyecciones del comportamiento 

de los escenarios económicos del país: un nivel de pobreza del 25 al 35%, 

que coincidía en 1993, con el porcentaje de familias que recibía ingresos 

mensuales inferiores a un salario mínimo, unos índices de crecimiento anual 

de la economía en un 5%, del empleo asalariado en un 3.5%, del empleo 

independiente en un 2.1%, y de los ingresos promedio reales de los 

trabajadores al 1.8%.13  Tales condiciones permitirían la incorporación 

progresiva, en un período de 7 años, entre 1995 y 2001, del 70% de la 

población con mayor capacidad de pago al régimen contributivo, mientras 

que el 30% restante y más pobre lo haría al régimen subsidiado.14 

 

En ese período de afiliación progresiva los hospitales públicos recibirían 

recursos del Estado para cofinanciar la prestación de servicios de la 

población “vinculada”, los cuales también se irían desmontando 

progresivamente a medida que aumentara la cobertura de la Seguridad 

Social. 

 

En el caso de Medellín la situación es crítica por varias razones: 

 

- No se dispone de un dato actualizado y confiable de la población vinculada 

que permita dimensionar realmente el problema y plantear situaciones 

viables.  Las entrevistas con distintos expertos realizadas para este trabajo, 

hablan de 650.000 a 800.000 personas, dato que incluye los 442.985 que 

teniendo derecho al régimen subsidiado no ha accedido a éste. 

 

-  Una “reconstrucción” parcial de ese dato a septiembre 199715 sugiere, sin 

embargo, que ese volumen de población podría ser mayor y que 

hipotéticamente, porque no se dispone de cifras actualizadas, el nivel de 

pobreza en la ciudad supera lo imaginado. La cifra de vinculados 

eventualmente podría estar constituida por:   

*Las 442.985 personas de los niveles I, II y III del SISBEN que teniendo 

derecho al aseguramiento vía régimen subsidiado no han accedido a él. 

*Las 152.295 personas de los estratos socio-económicos 1, 2 y 3 

identificadas como pertenecientes a los niveles 4, 5 y 6 del SISBEN. 

                                                 
13

 República de Colombia. Ministerio de Salud. La Reforma a la Seguridad Social en Salud. Tomo 1.  

Antecedentes y Resultados.  Santafé de Bogotá. 1994. p 147. 
14

 Ibid. 149 
15

 Datos suministrados por la oficina del SISBEN de Medellín. 
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*Un número indeterminado de pobres del estrato socio-económico 3.  Se 

requeriría precisar cuántas personas de las 626.196 que conforman el 

estrato, no tiene acceso al régimen contributivo ni al subsidiado. 

 

Sin embargo, debe precisarse que ésta es una hipótesis inicial.  La cifra, 

dada la fragmentación y/o ausencia de información tanto del número de 

afiliados al régimen contributivo como de la situación de pobreza, es en 

alguna medida especulativa. 

 

-Los escenarios económicos previstos por la Ley 100/93 no se están 

cumpliendo y eso amenaza la sostenibilidad financiera de la reforma en 

cuanto a la atención de la población más vulnerable.  Para el país, las 

previsiones más optimistas dan un crecimiento económico para 1997 del 

3.3%16 ;  por otra parte la pobreza en los últimos tres años pasó del 48 al 

57% y el desempleo llegó a los niveles más altos de la última década.17 

 

En Medellín, algunos indicadores disponibles son menos críticos, sin 

embargo tampoco se acercan a los escenarios previstos en la Ley 100.  El 

producto interno bruto en Antioquia, al cual Medellín aporta 

significativamente, muestra un comportamiento descendente o en el mejor 

de los casos estancado a partir de 1992 y hasta 1995 y en este último año 

fue sólo de 3.8%.18  Pese a que el desempleo en la ciudad disminuyó entre 

1992 y 1996, pasando del 15.4% a una cifra que oscila -según la fuente- 

entre 13.6 y 11.2%, la tasa de ocupación se mantuvo estable con ligera 

tendencia a disminuir, pasando para los mismos años del 50.5% al 50%.19  

 

-  La aparición y el crecimiento de un nuevo grupo de población en situación 

de aún más alta vulnerabilidad e incertidumbre porque no se han definido  o 

puesto en marcha políticas de atención permanente para los desplazados por 

la violencia.  Este es un problema crítico al que no se le ha prestado la 

atención que requiere. En Medellín no hay un censo pero se han identificado 

17 asentamientos de población desplazada20  y tanto la defensoría del 

pueblo como los propios desplazados, afirman que a excepción de las 40 
                                                 
16

 Entrevista al Ministro de Hacienda José Antonio Ocampo.  nov. 23/97. El Espectador. p 5B 
17

 “Durante este gobierno aumentó la pobreza en el país”. Artículo sobre el informe: “El Salto Social: La 

sociedad pide cuentas”. Nov. 21/97. EL Colombiano. p 10C 
18

 GIRALDO A. Oscar;  OSORIO, Rubén Darío, y NIETO, Emmanuel.  “EL mercado de trabajo en Medellín 

y el Valle de Aburrá”.  Escuela Nacional Sindical.  mayo 1997. p31.  
19

 Ibid. P59. El texto “Colombia síntesis 97” p. 259 de la Universidad Nacional y la fundación social, da un 

dato del 13.6% de desempleo en Medellín para 1996. 
20

 Conversación personal con el presidente del comité coordinador departamental de desplazados por la 

violencia, Medellín, noviembre 20 de 1997. 
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familias del albergue de Belencito, no hay garantía del derecho de atención 

en salud para ellos, o se les exigen trámites imposibles de cumplir por su 

condición (p.e.: presentar carné de afiliación a la Seguridad Social) o se les 

envía de una instancia a otra sin resolución o con dilación de la demanda de 

atención.21 

 

La situación descrita, pone de presente tanto los problemas estructurales 

como los de la gestión local para garantizar la prestación de servicios a la 

población más vulnerable - no asegurada - en la ciudad.  No ha habido 

avances en las políticas de atención para ellos y el futuro en el corto y 

mediano plazo se prevé incierto y crítico, no sólo por el comportamiento de 

los indicadores económicos sino también por el espíritu de la Ley 100 de 

focalizar el aseguramiento en los más pobres, excluyendo necesariamente a 

otros “menos” pero también pobres, y a desmontar gradualmente el subsidio 

a las instituciones públicas (subsidio a la oferta), recursos con los que se ha 

venido atendiendo esta franja de población.  

 

Por otra parte se desconocen los efectos de la nueva estratificación 

económica que por mandato de Planeación Nacional deberá empezar a regir 

en el país a partir de enero de 1998.  Hay denuncias de que la población en 

Medellín no ha sido informada suficiente y oportunamente22  por parte de 

Planeación Metropolitana.  Esperemos que la nueva medida -aplazada pero 

no modificada desde el año pasado - no represente una disminución de la 

pobreza por decreto. 

 

2.4. Implantación precaria y en algunos casos, inexistente de servicios de 

promoción de la salud y prevención de la enfermedad, tanto a nivel individual 

- lo cual es responsabilidad de cada EPS - , como en las políticas de salud 

pública colectiva (Plan de Atención Básica), las cuales competen a la 

Secretaría de Seguridad Social en Salud de Medellín. 

 

-  Aquí el balance es negativo, hay evidencias y un amplio consenso en 

torno a la pérdida de fortalezas en salud pública construidas de tiempo atrás 

en la ciudad.  Diferentes actores coinciden en que no hay ni un PAB para la 

ciudad ni una exigencia o seguimiento a las EPS en la prestación de 

servicios de promoción y prevención, la situación es tan crítica que ha 

generado ya protestas de la población, y lo más grave, algunos 

                                                 
21

 Entrevista con el Coordinador de Salud de la Defensoría Regional del pueblo...op cit. 
22

 ECHEVERRY, S, Darío “Alerta por alza de estratificación” . El Colombiano. P7A. Noviembre 20 de 1997.  
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entrevistados afirman que se empieza a reflejar en la reaparición del 

aumento de casos de enfermedades prevenibles.23 

 

Los argumentos que sustentan este balance son:  

 

- En el período 95-97 hubo políticas erráticas por parte de la D.L.S., 

respecto a los servicios de promoción y prevención.  En 1995, siguiendo los 

objetivos definidos en el Plan de Salud, Metrosalud, en ese entonces con 

funciones de Secretaría, amplió los ya existentes e implantó nuevos 

programas extramurales con criterio epidemiológico (salud oral, visual, 

auditiva y vigilancia nutricional) en algunos casos en alianza con la 

Secretaría de Bienestar Social. 

 

En 1996 con el cambio de dirección en Metrosalud, - actuando como 

Secretaría -, estos programas se desmontaron en buena medida o se 

estancaron, pues a nuestro modo de ver la gestión se orientó a solucionar la 

crisis administrativa y financiera y a la modernización institucional, 

aduciendo acertadamente duplicidad de acciones pero sin dimensionar la 

aceptabilidad de la población y el impacto positivo en términos de cobertura 

que mostraba la evaluación de resultados  realizada por el propio 

Metrosalud.24  

 

En 1997, a partir de la estructuración de la Secretaría, vuelven a impulsarse 

en el segundo semestre los programas de salud visual y auditiva  y se 

conforma un grupo de salud pública para trabajar en la formulación e 

implantación del PAB para la ciudad con criterios epidemiológicos25,  pero 

aún no ha sido definido. 

 

Esta política errática ha generado protestas de la población que ha 

reclamado reiterativamente en los foros realizados en el Concejo Municipal 

y en las asambleas comunitarias, la continuidad de los programas 

preventivos extramurales.26 

 

-  No hay seguimiento ni control sobre los servicios individuales de 

prevención y promoción que las ARS deben prestar a sus afiliados.  Algunas 

                                                 
23

 Paneles de expertos y entrevistas a funcionarios de Metrosalud y de la Secretaría.  
24

 ALVAREZ C. Luz Stella y ECHEVERRY L. María Esperanza. 

“La salud en el Plan de Desarrollo de Medellín”.  Corporación Viva la Ciudadanía.  Medellín, septiembre de 

1996. 
25

 Entrevista con el Jefe de la Unidad de Aseguramiento....op cit. 
26

 ALVAREZ C: luz Stella y ECHEVERRY L. María Esperanza...op cit. 
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ARS han hecho omisiones y/o exclusiones con la prestación de estos 

servicios, con el fin de obtener mayor rentabilidad con la unidad de pago 

por capitación (U.P.C.).   Recientemente esta situación generó la protesta de 

varios líderes comunitarios en los barrios del Salado, la Independencia y el 

20 de Julio, quienes pedían que se les devolviese esa función a 

Metrosalud.27 

 

-  Se enuncian como asuntos críticos por la precariedad, la discontinuidad o 

la ausencia  los programas preventivos, la salud oral, el medio ambiente y la 

salud mental. 

 

-  Son preocupantes la reaparición y el aumento de enfermedades 

prevenibles de la población probablemente asociado a la situación descrita.  

No hay información estadística para corroborarlo, pero algunos 

entrevistados coinciden en una opinión con base en evidencias empíricas. 

Las perspectivas de la promoción y la prevención, dependen de la voluntad 

política y de que se enfrenten con soluciones de corto y largo plazo tres 

grandes cuellos de botella: los vacíos en el sistema de información;  el 

control y veeduría con efectos pertinentes sobre las áreas críticas del 

sistema de salud y la priorización de los criterios de salud pública sobre la 

rentabilidad económica. 

 

 

3. RED DE SERVICIOS 

 

El Plan 95 - 97, formuló como objetivo: Desarrollar la Red de Oferta Pública 

de Servicios de Salud en sus 3 niveles de atención mediante su crecimiento 

financiero, administrativo y técnico. 

 

Además se propusieron dos estrategias: mejorar la red de urgencias e 

implantar un sistema de auditoría y control sobre la calidad en la prestación 

de servicios de salud. 

 

Aunque hubo en el período algunos avances puntuales especialmente en la 

regulación para acceder a los servicios de urgencias, en la adecuación entre 

necesidades de atención y respuestas ofrecidas mediante el incremento del 

plan de beneficios del régimen subsidiado y en la modernización institucional 

por las inversiones en mejoramiento de la planta física de instituciones de la 

                                                 
27

 Entrevista con un integrante de la junta directiva de ESE Metrosalud. 
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red pública, se identifican cinco áreas críticas en la red de servicios de la 

ciudad: 

 

3.1. Las instituciones y recursos disponibles en salud no están, en la 

práctica, funcionalmente organizados  como red de servicios, requerimiento 

necesario para garantizar la resolución de problemas de salud de acuerdo a 

la complejidad tecnológica que estos exigen.  Esto se debe tanto a la 

fragmentación del sistema generada por la Ley 100 como al desarrollo 

particular de la oferta de los sectores público y privado observada como 

tendencia en la ciudad desde hace algún tiempo. 

 

3.2.  Persiste una brecha entre necesidades de atención en salud de la 

población y la capacidad de respuesta del sector para afrontarlos.  Aquí 

confluyen tres tipos de problemas: las necesidades crónicas de amplio 

consenso conocidas y no resueltas;  las nuevas necesidades de atención 

para las cuales no hay políticas y la distribución espacial de la capacidad de 

respuesta. 

 

3.3.  Las políticas diseñadas para la red de servicios tienen una doble 

dimensión:  por un lado identifican acertadamente los problemas pero las 

acciones puestas en marcha son insuficientes;  por otro lado son inciertas, 

indefinidas o rezagadas frente a las necesidades de atención, a la suerte 

futura de algunas instituciones y a la planeación con un sentido 

Metropolitano. 

 

3.4.  Obsolescencia, insuficiencia y baja capacidad resolutiva de la red 

pública de servicios con grandes desventajas para competir en la lógica de 

“mercado regulado” introducida por la Ley 100,  y consecuentemente con 

menores opciones de auto - sostenibilidad financiera. 

 

3.5.  Ausencia de un sistema de control y auditoría sobre la calidad de la 

prestación de los servicios, a pesar de ser un problema prioritario, de 

amplio consenso y que ocupa uno de los primeros lugares en las quejas 

formuladas por los usuarios. 

 

A continuación se detalla la situación de cada una de las áreas críticas 

descritas. 

 

3.1 Las instituciones y recursos disponibles en salud no están, en la 

práctica, funcionalmente organizados  como red de servicios, requerimiento 
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necesario para garantizar la resolución de problemas de salud de acuerdo a 

la complejidad tecnológica que estos exigen.  Esto se debe tanto a la 

fragmentación del sistema generada por la Ley 100 como al desarrollo 

particular de la oferta de los sectores público y privado observada como 

tendencia en la ciudad desde hace algún tiempo. 

 

El sistema de salud colombiano está organizado en tres niveles de atención, 

de acuerdo a la capacidad resolutiva de los problemas de salud y a la 

complejidad tecnológica de los recursos y de las instituciones,  La Ley 

100/93 estableció un cuarto nivel. 

 

Esos niveles se definen y conforman según criterios geográficos, 

tecnológicos, de gestión, de formación del recurso humano, de las 

necesidades de atención y de perfil de problemas de salud y morbi-

mortalidad de una región o área geográfica. 

 

Según el grado de especialización, los niveles de atención van ascendiendo, 

del más simple,  el primer nivel - puestos, centros de salud y hospitales sin 

atención especializada - a un nivel intermedio - segundo nivel con cuatro 

especialidades básicas: ginecobstetricia, cirugía, medicina interna y 

pediatría, institucionalmente conformado por las Unidades Intermedias en la 

ciudad y los hospitales regionales en el departamento. 

 

El tercer nivel cuenta con diversas especialidades, además de las descritas 

- Hospital General, Hospital San Vicente y las instituciones públicas y 

privadas especializadas. 

 

El más complejo es el cuarto nivel y corresponde a la atención de 

enfermedades catastróficas (cardio- neurocirugía, transplante renal, 

grandes traumas, SIDA, cuidados intensivos, enfermedades congénitas y 

tratamiento del cáncer).28 

 

Esta estructura establecida hace más de dos décadas debería funcionar en 

la práctica como una “red” de servicios articulada por un sistema de 

referencia y contrareferencia de pacientes entre los niveles, para garantizar 

la resolución eficaz de la necesidades de atención según la complejidad 

tecnológica requerida. 

                                                 
28

 El decreto 1760/90, reglamentario de la ley 10/90 actualizó los criterios para definir niveles de atención y 

grados de complejidad.  La resolución 5261 de 1994 del Consejo Nacional de Seguridad Social, reglamentó el 

cuarto nivel para patologías de alto costo y complejidad y de baja efectividad en el tratamiento. 
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Sin embargo, el único que ha trabajado, aún en forma insuficiente e 

incompleta el concepto de red, es el sector público.  En Medellín, 

Metrosalud estableció puestos y centros de salud en el primer nivel y 

desarrolló el segundo fortaleciendo por lo menos una de las especialidades 

en cada una de las Unidades Intermedias (pediatría en el Hospital Concejo, 

Ginecobstetricia en Manrique, Ortopedía en Buenos Aires, Medicina Interna 

en Santa Cruz y cirugía en Belén).  El Hospital General con algunas 

especializaciones ha funcionado como tercer nivel, al igual que otras 

instituciones de Medellín, las cuales deben además, resolver las remisiones 

del resto del departamento e incluso de otros departamentos.  Esta forma 

de organización no sólo es insuficiente para cubrir las necesidades de 

atención, sino que más allá de las Unidades Intermedias, no está 

normatizada. 

 

Por otra parte el crecimiento y/o el mejoramiento de la Red Pública de 

servicios en la ciudad está estancado de tiempo atrás, pese al crecimiento 

de la población y a la complejidad del perfil de enfermedad y muerte, el cual 

reclama en buena medida atención de segundo y tercer nivel.  Ha sido el 

sector privado con ánimo de lucro, el que ha venido incrementando la oferta 

de estos servicios especializados.  Esto se constituye en una desventaja 

estructural para la competitividad con el sector público. 

 

Las perspectivas para organizar la infraestructura, los recursos y la 

capacidad de respuesta institucional en salud como red de servicios son 

desalentadoras.  Por una parte es un tarea inconclusa de tiempo atrás, un 

problema crónico no resuelto, por otro lado requeriría una gran capacidad 

de negociación de la Secretaria de Salud y una voluntad de concertación del 

sector privado con ánimo de lucro, difíciles de lograr con las dinámicas 

introducidas por la Ley 100 donde “cada institución funciona como 

empresa” y donde se privilegia la rentabilidad económica sobre el criterio 

ético de resolución del problema.29  Sin duda la frase de uno de los 

entrevistados para este trabajo, es contundente en ese sentido.  “Ahora el 

problema crítico no es el enfermo grave sino la patología mal pagada”30 

 

3.2.  Persiste una brecha entre necesidades de atención en salud de la 

población y la capacidad de respuesta del sector para afrontarlos.  Aquí 

confluyen tres tipos de problemas: las necesidades crónicas de amplio 

                                                 
29

 Panel de expertos sobre Red de Servicios.  Medellín, noviembre 6 de 1997. 
30

 Ibid. 
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consenso conocidas y no resueltas;  las nuevas necesidades de atención 

para las cuales no hay políticas y la distribución espacial de la capacidad de 

respuesta. 

 

3.2.1.  Necesidades crónicas de amplio consenso no resueltas:   

Evaluaciones recientes como el Plan Estratégico para Medellín y el Área 

Metropolitana en su componente salud, muestran, con base en una amplia 

consulta ciudadana, problemas de tiempo atrás suficientemente sustentados 

e investigados como  la ausencia de una red de urgencias y de una red de 

perinatología, ambas de carácter Metropolitano, para afrontar eficaz y 

rápidamente las causas de Morbi-mortalidad más representativas por su 

frecuencia y gravedad:  Las derivadas de la violencia y de la accidentalidad 

y las necesidades de atención a las embarazadas y al recién nacido.31  No 

hay proyectos en este sentido, salvo la intencionalidad consignada en el 

Plan de Gobierno del Próximo alcalde.32 

 

Por otra parte, análisis recientes de la Red de Servicios por Zonas de la 

ciudad33 reafirman los mismos problemas enunciados para las tres zonas 

hasta ahora analizadas: la Nororiental, Noroccidental y la Centro-oriental. 

 

Persisten entre las diez primeras causas de enfermedad y muerte las 

patologías asociadas a la insuficiencia o baja calidad en servicios básicos y 

necesidades básicas insatisfechas de infraestructura como son las 

enfermedades infectocontagiosas, evidenciando la necesidad de políticas 

integrales de mejoramiento de la calidad de vida. 

 

3.2.2.  Nuevas necesidades de atención para las cuales no hay políticas.34 

- Tanto algunos trabajadores de la salud como las organizaciones de la 

población coinciden en la ausencia de políticas de salud mental para afrontar 

problemas como la farmacodependencia, la violencia intrafamiliar, el 

maltrato al menor y la deprivación sicoafectiva. 

 

                                                 
31

 ALVAREZ, Luz Stella y ECHEVERRY Esperanza “Un perfil de salud para la ciudad y el área 

metrpolitana” Plan Estratégico para Medellín y el Área metropolitana.  Instituto de Estudios Regionales 

Universidad de Antioquia.  Medellín.  febrero de 1997. 
32

 GÓMEZ, Martínez Juan.:  “Una campaña limpia por una ciudad humana”.  Plan de gobierno 1998 - 2000.  

Medellín agosto 6 de 1997.   p. 32. 
33

 Metrosalud, Análisis de la Red de Servicios Zona nororiental, noroccidental y Centroriental, Medellín, 

1995. 
34

 La información ha sido tomada de las entrevistas a algunos trabajadores de la salud y del trabajo citado 

anteriormente sobre análisis de la red para tres zonas de Medellín. 
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-  La atención odontológica y los programas de mejoramiento del medio 

ambiente son insuficientes en cobertura y servicios, para la magnitud y 

heterogeneidad de las necesidades de atención.  La problemática ambiental 

es especialmente crítica en la zona nor-oriental dónde toda el área tiene 

infestación de roedores, contaminación de fuentes de agua y proliferación 

de vectores. 

 

-  La desnutrición, especialmente infantil, es un problema sin respuestas.  

En la priorización de problemas realizada por la población, en la zona nor-

oriental35 se destacan, en primer lugar, las necesidades de atención en salud 

mental por las causas ya enunciadas, en segundo lugar, la desnutrición y 

como sexta prioridad la atención en salud oral. 

 

3.3. Las políticas diseñadas para la red de servicios tienen una doble 

dimensión:  por un lado identifican acertadamente los problemas, pero las 

acciones puestas en marcha son insuficientes;  por otro lado son inciertas, 

indefinidas o rezagadas frente a las necesidades de atención a la suerte 

futura de algunos instituciones y a la planeación con un sentido 

Metropolitano. 

 

En primer ligar las políticas y acciones puestas en marcha en el período 95-

97, avanzaron pero aún son insuficientes en cuatro frentes: 

 

-  La creación, en 1995, del Centro Regulador de Urgencia y Emergencias 

(CRUE), adscrito a Metrosalud y el cual se creó para canalizar, orientar y 

agilizar la accesibilidad a los servicios de urgencias.  Presta el servicio a la 

comunidad, a las instituciones públicas y a algunas privadas que hacen parte 

de la red de emergencias de la ciudad36,  no obstante, no se ha logrado una 

concertación con todo el sector privado ni la articulación con la red 

departamental de urgencias para conformar un centro regulador único y en 

algunas ocasiones se han presentado dificultades en la organización, 

oportunidad y manejo de información por parte del CRUE37. 

 

-  El incremento del Plan de Beneficios del Régimen subsidiado (o sea del 

tipo de servicios de salud a los cuales tiene derecho la población asegurada 

por el Estado) con criterio epidemiológico, respondiendo a reales problemas 

de salud de la ciudad, en esta perspectiva, se ha incorporado la prestación 

                                                 
35

 Metrosalud, Análisis de la Red de Servicios... op cit. 
36

 Entrevista con la directora del CRUE.  Medellín noviembre 6 de 1997 
37

 Entrevistas con trabajadores de salud de la ciudad. 
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de algunos servicios de segundo y tercer nivel en ortopedia, 

ginecobstetricia, cirugía y oftalmología.38  Aunque el incremento gradual 

está establecido en la Ley 100, esto contribuye a disminuir la brecha entre 

necesidades de atención y respuesta.  Sin embargo es insuficiente por la 

gran proporción de población vulnerable excluida del aseguramiento. 

 

-  La orientación de la inversión física hacia la modernización institucional de 

la red pública, mejorando la infraestructura de algunas instituciones de 

primer nivel y de los servicios de urgencias.  Sin embargo esto es 

insuficiente, no sólo por la magnitud y heterogeneidad de los problemas a 

resolver, sino porque la proporción de los recursos destinados a inversión 

en infraestructura ha venido disminuyendo en el período:  en 1995 

representaba el 22.5% del total de inversiones, en 1996 sólo el 1.9% y a 

septiembre de 1997 el 1.4%.39  Esta tendencia se observa aún con la 

diferencia entre los datos entregados por las diferentes fuentes40  

  

-  El análisis de toda la red de servicios (pública y privada) iniciado por 

Metrosalud en 1995. El  estudio se ha realizado para las zonas 

nororientales, centroriental y noroccidental, y actualmente la Secretaría de 

Salud lo está continuando para las otras zonas.  Esta información 

proporcionará inventarios actualizados de la red e identificación y/o 

precisión de asuntos críticos como base para una planeación más racional.  

Sin embargo es necesario investigar el perfil de oferta y demanda y la 

utilización de servicios. 

 

La otra dimensión es el carácter incierto, rezagado o indefinido de algunas 

políticas para la red en por lo menos tres frentes críticos:   

 

-  Es incierta la suerte de la E.S.E.  “La María”, la cual presta servicios de 

segundo y tercer nivel,  La administración departamental no aceptó que 

pasara a Metrosalud y la propuesta es privatizarla.  Esta decisión no ha sido 

concertada ni responde a las actuales necesidades de salud de la ciudad de 

fortalecimiento de lo público como opción para la población pobre y 

vulnerable, precisamente los niveles donde la red pública es más precaria.  

                                                 
38

 Entrevista con el Jefe de La Unidad de Aseguramiento de la Secretaría y de Planeación de Metrosalud. 
39

 GRANDA, Alejandra.  Análisis financiero del <plan de Desarrollo de Medellín, 1995 - 1997.  Medellín, 

Veeduría ciudadana la Plan de Desarrollo.  Noviembre 1997 
40

 Las cifras del informe anteriormente citado no coinciden con las entregadas por el Jefe de Planeación de 

Metrosalud.  p.e, para 1997 se habían ejecutado a septiembre en inversión física $363.162.015 y según la 

segunda, la sola inversión hospitalaria para el mismo período ascendía a $7857.921.566.  
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Situación similar enfrentan las E.S.E. públicas de segundo nivel de Itagüí y 

Bello. 

 

-  Hay una intencionalidad de Metrosalud de fortalecer el segundo nivel de 

atención en la red pública41,  política rezagada pero acertada en la medida en 

que disminuye la brecha entre necesidades de atención y oferta de 

servicios.  No obstante es incierta la viabilidad financiera para concretar esta 

intención considerando la baja cobertura de aseguramiento, la política de 

restricción del gasto público del Gobierno Nacional y el volumen de las 

inversiones requeridas. 

 

-  La ausencia o precariedad de proyectos estratégicos de carácter 

metropolitano y con la visión de ciudad-región, condición necesaria para 

implantar políticas eficaces, concertadas y prospectivas para la red de 

servicios.  

 

El Plan de Gobierno 1998-2000 del doctor Juan Gómez, incorpora algunas 

de las propuestas formuladas en salud para el Plan Estratégico, como la 

conformación de redes metropolitanas de urgencias, atención perinatal e 

información y el diseño de un sistema metropolitano de salud.42  Tales 

acciones requieren planes estratégicos de amplia concertación con los 

distintos actores y con la población y un desarrollo paralelo de los sistemas 

de comunicación, seguridad ciudadana y transporte.  Hasta ahora no hay 

acciones en ese sentido. 

 

3.4.  Obsolescencia, insuficiencia y baja capacidad resolutiva de la red 

pública de servicios con grandes desventajas para competir en la lógica de 

“mercado regulado” introducida por la Ley 100/93,  y consecuentemente 

con menores opciones de auto - sostenibilidad financiera. 

 

La red pública de servicios está constituida por 51 instituciones prestadoras 

de servicios, en su mayoría puestos y centros de salud de primer nivel. 

 

El análisis de la red para las tres zonas de Medellín .Nororiental, 

Noroccidental y CentroOriental- evidencia los heterogéneos problemas de 

la red pública: 

 

                                                 
41

 Entrevista con el Jefe de Planeación de Metrosalud Op cit. 
42

 GÓMEZ, M. Juan.  Op cit. 
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- Primer nivel insuficiente y con baja capacidad resolutiva en zonas 

suburbanas y alejadas. 

 

-  Baja capacidad resolutiva en el primer y segundo nivel y en urgencias 

por: insuficiencia de camas, de recursos humanos, tecnológicos o de 

insumos básicos y por la restricción de horarios de atención básica y 

especializada, especialmente en ginecobstetricia y pediatría. 

 

-  Inadecuada utilización de los servicios de urgencias porque atienden 

demanda insatisfecha y problemas que podrían resolverse por consulta no 

urgente.   

 

-  Capacidad resolutiva insuficiente o inadecuada frente a las necesidades 

de atención;  por ejemplo, la zona nororiental aporta el 21,13% de las 

muertes violentas de la ciudad.  Más del 82% de la mortalidad de las 

comunas: Popular, Santa Cruz, Manrique y Aranjuez, son por homicidio, y el 

41% por accidentes.43  Sin embargo la red pública de Metrosalud en la zona 

no ofrece servicios indispensables como cirugía y ortopedia.  

 

-  Déficit de recurso humano, especialmente en áreas sociales y en 

nutrición, para enfrentar el perfil de necesidades de atención de la demanda 

en las tres zonas analizadas. 

 

-  Problemas de orden público y deficiencias en la seguridad ciudadana que 

condicionan o impiden el acceso a los servicios. 

 

-  La capacidad de ofertar servicios es diferencial porque la red pública no 

está saturada en algunas áreas, p.e. en consulta general y en odontología44 

 

Estos problemas generan remisiones, demanda insatisfecha y derivación de 

usuarios hacia la red privada.  La principal fortaleza competitiva de la red 

pública, reconocida incluso por la EPS privadas, es la atención más integral 

al usuario45, pero esto no alcanza a compensar los múltiples problemas de la 

red.  Por eso, uno de los frentes prioritarios en los planes futuros de 

desarrollo, debe ser el de apoyar los procesos emprendidos de 

modernización institucional y de desarrollo del segundo nivel de atención 

para la red pública. 

                                                 
43

 Análisis de la Red de Servicios,  Metrosalud… op cit. 
44

 Entrevista con un miembro de la Junta directiva de Metrosalud.  op cit. 
45

 Entrevista con un funcionario de Coomeva…op cit. 
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3.5.  Ausencia de un sistema de control y auditoría sobre la calidad de la 

prestación de los servicios, a pesar de ser un problema prioritario, de 

amplio consenso y que ocupa uno de los primeros lugares en las quejas 

formuladas por los usuarios. 

 

-  Hay amplio consenso entre las instancias consultadas acerca de la falta 

de oportunidad en la atención, como un problema crítico de calidad.  

Coincide también con las quejas de los usuarios tanto a nivel regional como 

nacional.46 

 

Varias razones explican las deficiencias en la calidad de atención:   

 

-  No se han implantado protocolos de atención  que normaticen el manejo 

técnico de los problemas de salud más frecuentes. 

 

-  No se ha desarrollado un sistema de información como soporte para 

garantizar la calidad: no hay seguimiento del usuario desde la consulta hasta 

la resolución del problema, ni información sobre demanda insatisfecha, 

remisiones y comportamiento de la demanda poblacional;  estos datos 

permitirían identificar los puntos críticos de la atención. 

 

-  Sólo recientemente, Metrosalud ha empezado a desarrollar un sistema de 

control interno, de costos por actividad, y de garantía de calidad para el 

usuario y para la historia clínica47.  

 

-  La Secretaría de Salud no ha generado aún políticas concretas de 

garantía de calidad, más allá de la iniciación en noviembre de 1997, de 

procesos de interventoría a las Administradoras del Régimen Subsidiado48 y 

de la gestión directa para atender las quejas de los usuarios. 

 

-- Las EPS no han desarrollado sistemas propios de auditoria49 

 

No hay mecanismos de control, veeduría y seguimiento sobre el conjunto de 

un sistema de prestación de servicios altamente fragmentado, tampoco se 

han puesto en marcha mecanismos que obliguen a las diferentes instancias a 

                                                 
46

 Entrevistas en la Superintendencia Nacional de Salud y en Defensoría Regional del Pueblo..op cit. 
47

 Entrevista con el Jefe de Planeación de Metrosalud…op cit. 
48

 Entrevista con un funcionario de Coomeva…. op cit. 
49

 Ibid 
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asumir estas funciones estipuladas legalmente.  Es este uno de los asuntos 

críticos que deberán abordarse en próximo Plan de Desarrollo, pues en el 

período 1995-1997, no se registró ningún avance en la garantía de calidad 

al usuario de los servicios de salud. 

 

 

4. LA CONCERTACIÓN INTERSECTORIAL 

 

En el Plan de Desarrollo del doctor Sergio Naranjo, se propuso convocar a 

un proceso de coordinación intersectorial, que posibilitara la acción conjunta 

entre diferentes instituciones  para la promoción del desarrollo social y la 

salud. El instrumento sería las Gerencias Sociales. 

 

Las Gerencias se plantearon cinco áreas de intervención: 

 

- Formulación de políticas sociales. 

- Participación en procesos zonales de planeación. 

- Cultura de proyectos integrales. 

- Focalización de la acción social. 

- Coordinación con la comunidad. 

 

Las Gerencias se crearon por iniciativa de la actual administración. Tienen 

como elemento novedoso la intención de constituir un espacio integrador del 

desarrollo social en la ciudad, superando la fragmentación de lo social y el 

propósito de coordinar acciones  a nivel territorial, de manera 

descentralizada, pues están ubicadas en cada una de las zonas de la ciudad. 

 

Las áreas de intervención que se propusieron y las aspiraciones de su 

equipo directivo50 reflejan la intención de la Administración Municipal, de  

trabajar  cercanamente  con las organizaciones sociales y de promover 

procesos de planeación más integrados, tales como los planes zonales,  con 

una dimensión territorial que supera la atomización resultante de la 

planeación sectorial central. 

 

Se destaca además la voluntad de incorporarse a procesos en marcha en las 

diferentes zonas, sin imponer proyectos o propuestas fijadas 

unilateralmente por la administración. 

 

                                                 
50

Entrevista a directivo de las Gerencias sociales 
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En este período las Gerencias Sociales  participaron en el desarrollo de 

algunos planes zonales y acompañaron proyectos culturales y procesos de 

paz y convivencia. Estos procesos sociales indudablemente hacen parte de 

la construcción de una ciudad saludable. 

 

Sin embargo, el trabajo de las Gerencias no cumple plenamente los 

propósitos formulados. La propuesta tropieza con obstáculos y debilidades 

propios de las organizaciones sociales y de las instituciones estatales.  

De una parte los planes zonales, que son espacios de concertación de lo 

social y por lo tanto de promoción de la salud,  son procesos de largo plazo 

que han tomado fuerza en algunos sectores de la ciudad, pero en otros no 

hay la dinámica organizativa que los sustente. 

 

Por otra parte,  el esquema estatal para la planeación del desarrollo de la 

ciudad,  a pesar de la aprobación del Sistema Municipal de Planeación,  

continúa siendo fundamentalmente sectorial: salud, educación, vivienda y no 

se ha logrado implantar una dinámica articuladora que no se derive de  la 

sumatoria de sectores sino de la comprensión integrada de los territorios. 

 

Los viejos modelos de planeación todavía están vigentes y algunos 

funcionarios del Estado se resisten a modelos administrativos más 

horizontales y descentralizados como los que se pueden implantar a través 

de las Gerencias Sociales. 51 

 

Finalmente, el ser un programa de Gobierno le imprimió un carácter 

transitorio que no permitió posicionar esta estrategia en la Administración 

Municipal ni entre las organizaciones sociales, como tampoco  proyectar su 

trabajo  a largo plazo. 52 

 

 

5. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

De acuerdo con la Constitución Nacional, La Ley 152 y la normatividad del 

sector salud, los planes de desarrollo y los programas de salud  deben ser 

el producto de la concertación entre los diferentes actores sociales que 

interactúan en los territorios.   

 

                                                 
51

Entrevista a funcionarios de las Gerencias Sociales 
52

Entrevista con líderes sociales de la ciudad 
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A pesar de esta claridad normativa en cuanto al derecho a la participación 

ciudadana, las organizaciones cívicas y gremiales de la ciudad denuncian 

exclusión en el proceso de planeación, no sólo en el período de elaboración 

del  Plan, sino también en otros momentos en que se tomaron decisiones 

importantes para el futuro de la salud de la ciudad.  

 

Algunas organizaciones debieron presionar, aún en contra de la voluntad de 

la Administración, la creación de espacios como la Comisión Accidental y los 

Foros por la Salud, ambos promovidos por el Concejo Municipal, para 

expresar sus posiciones y en particular sus desacuerdos con la conducción 

del sector salud  en la ciudad.  

 

En relación a la participación ciudadana, la  exclusión de las organizaciones 

sociales tiene relación directa con la no creación de el Consejo Territorial 

de Seguridad Social en Salud, organismo que fija las políticas de salud para 

la ciudad y de acuerdo a la norma debe estar integrado por representantes 

de las  organizaciones y los gremios relacionados con la salud.   

 

Dentro de las preocupaciones y diferencias que algunas organizaciones 

tienen con la conducción de la salud en la ciudad, se destacan el manejo del 

régimen subsidiado por su baja cobertura, el desconocimiento de la 

población sobre el Sistema de Seguridad Social, el uso del SISBEN como 

instrumento para la focalización del gasto social y el desmonte de los 

programas preventivos.   

 

Igualmente las organizaciones plantean inquietudes por el futuro del proceso 

de participación, en particular  por la débil representatividad de algunos 

integrantes de los Comités de Participación Comunitaria, la fragmentación 

ocasionada por la Ley 100 y la falta de claridad entre las mismas 

organizaciones y la Administración Municipal sobre cuáles son los alcances 

de los diferentes espacios de participación del sector.  
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CONCLUSIONES  

 

 

Durante  la vigencia del plan de desarrollo 1995-1997 de Medellín,  la salud 

de la ciudad  ha vivido  un  período de transición fruto de la reforma que 

creó el Nuevo Sistema de Seguridad Social en Salud (Ley 100).  Ella implica  

el subsidio a la demanda de servicios - a los usuarios - y no a la oferta - 

las instituciones , la profundización del proceso de descentralización y la 

concurrencia de actores públicos y privados en la prestación de los 

servicios.    

 

Respecto al objetivo de realizar una gestión descentralizada desarrollando la 

Dirección Local,  fue un acierto de la administración municipal, escindir las 

funciones de  Metrosalud y crear una Secretaría Municipal de Salud. A pesar 

del acierto en su creación, la Secretaría empezó a funcionar a mediados del 

año 1997  y no alcanzó a corregir los errores y compensar las carencias de 

los años anteriores. Por eso se afirma que en el período del Alcalde Sergio 

Naranjo, en lo que se refiere a la salud, la Administración Municipal tuvo 

como constante  un manejo inadecuado del sector y una falta de liderazgo y 

direccionalidad.   

 

La Secretaría de Salud no asumió cabalmente las funciones de dirección, 

coordinación y control para las cuales fue creada y algunas de ellas las 

siguió cumpliendo Metrosalud. Estas responsabilidades  son de  vital 

importancia por tratarse de la salud de la población y de un sistema donde 

concurren muchos  actores en la prestación de los servicios. Esto se debe 

en parte a que sólo se ha nombrado el   50 %  de  los funcionarios que la 

institución requiere.  
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No  existe un sistema de auditoría que vigile la calidad y la oportunidad en 

la atención y hay quejas de los usuarios del régimen contributivo y  

subsidiado sobre las empresas afiliadoras y las prestadoras de los servicios 

por fallas en la atención o vulneración de sus derechos a la salud; estos  

hechos sólo se conocen si la persona denuncia, constatando  el vacío en las 

funciones de  dirección y control.    

 

Para cumplir con el objetivo de convocar a una concertación intersectorial 

para la promoción de la salud, la estrategia utilizada fueron las Gerencias 

Sociales, que  buscaron apoyar procesos organizativos en las diferentes 

zonas de la ciudad y promover acuerdos  entre las instituciones para 

desarrollar proyectos conjuntamente. 

 

 Las Gerencias participaron en algunos procesos de planeación local, pero  

tropezaron, por una parte, con el inconveniente de ser un programa de 

gobierno sin la suficiente ubicación en el organigrama de la Administración 

Municipal, y por otra, con el esquema de planeación de la ciudad que no 

tiene los mecanismos para realizar planes integrados de desarrollo a nivel 

local, que permitan una acción conjunta de prevención sobre los factores 

que lesionan la salud.    

 

Frente al objetivo  de  fortalecer la red pública de atención: Si bien se 

adelantó algo en lo que se refiere a urgencias con la creación del CRUE, el 

trabajo en perspectiva de red de la ciudad donde concurran las instituciones 

privadas y públicas para la atención de los otros problemas no existe. Cada 

institución tiene sus propios convenios con otras pero trabaja de manera 

aislada por su propia supervivencia,  tratando de no sucumbir en un régimen 

de competencia.   

 

En términos de la red de servicios en la ciudad continúan como áreas 

críticas la atención de urgencias y perinatología, el segundo nivel de 

atención, y se observa en ocasiones saturación del tercer nivel, aunque no 

se sabe realmente si es insuficiente o no.  

 

El fortalecimiento de la red pública, como se enuncia en los objetivos del 

Plan, significa necesariamente  la consolidación de Metrosalud.  Sin 

embargo, la Institución tuvo en el período varios problemas financieros,  

tiene serios problemas en su sistema de facturación y elaboración de 

contratos y si se consolida la tendencia de los últimos años, se corre el 
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peligro de una subsistencia a medias pero no del fortalecimiento que se 

desea.  

 

El  Plan se propuso  afiliar al  régimen subsidiado al 100% de las personas de 

estratos 1 y 2 que fueran beneficiarias de los niveles I, II y III de SISBEN. En 

el momento, según la Oficina de Planeación Metropolitana, se han 

encuestado 766.893 personas de las 767.284  que pertenecen a los estratos 

1 y 2 de la población, para una cobertura del 99%. Sin embargo, algunos 

representantes de organizaciones comunitarias sostienen que aún es alto el 

número de personas por encuestar. 

 

De las 656.970 personas ubicadas en los tres primeros niveles de SISBEN 

han sido afiliadas a  una ARS (Administradoras del Régimen Subsidiado) 

213.985, es decir el 32.6%; el resto está siendo atendido cuando consulta en 

las instituciones de Metrosalud, gracias a sus convenios con la 

administración municipal y la Dirección Seccional de Salud de Antioquia. Por 

esta vía tienen atención  385.000 personas. 

 

Aunque las 385.000 personas no se pueden considerar como aseguradas, 

los problemas más graves se están presentando en  la población ubicada en 

los niveles IV, V VI de SISBEN que no tienen derecho al subsidio,  la 

población de estrato 3 que no ha sido encuestada y  las personas 

desplazadas que no tienen quien responda por sus derechos sociales;  por 

esta situación  se está configurando un conflicto social de grandes 

proporciones  en la ciudad.  

 

El desarrollo de los programas de atención básica y salud preventiva,  tuvo  

altibajos en el período.  Inicialmente se implantaron de forma masiva con 

adecuada cobertura y aceptación por parte de la comunidad usuaria; 

posteriormente algunos se desmontaron y aunque se intenta retomarlos 

nuevamente.  

 

La descontinuidad en el desarrollo de los programas preventivos se debió 

básicamente a que no se construyó el Plan de Atención Básica que es el  

compromiso que tienen  los municipios de  articular  programas de salud 

pública con  cobertura general para promover la salud y prevenir la 

enfermedad.  

 

La normatividad sobre planeación plantea que se debe contar  con la 

participación de las organizaciones y actores sociales en la elaboración, 
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ejecución y evaluación de los Planes de desarrollo. Sin embargo, algunas  

organizaciones comunitarias y sindicales consultadas reclaman no haber 

sido llamadas a concertar las decisiones y haber  debido buscar otros 

escenarios -como el Concejo Municipal- para ser escuchadas y denunciar 

los problemas de salud de la población.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTAS PARA EL PRÓXIMO PLAN DE DESARROLLO. 

 

De acuerdo al sentir de los actores consultados para este balance se 

requiere un rescate de la dimensión pública de la salud que significa: asumir 

la dirección del sistema  por parte de la Secretaría de Salud, realizar  un 

estudio riguroso sobre la red de instituciones que prestan servicios para 

establecer si es suficiente o en que niveles se requieren  nuevas 

instituciones y recursos, desarrollar un sistema de auditoría de la calidad y 

control para que no se vulneren los derechos de los usuarios y  consolidar 

un Plan de Atención Básica para la promoción de la salud que cobije a todos 

los ciudadanos. 

 

Se requiere además fortalecer a Metrosalud en el plano financiero y de 

recursos humanos y técnicos porque es, según el sentir de los diferentes 

actores -incluyendo algunos del sector privado-, la institución que ofrece 

servicios más integrales y un referente permanente para la población de 

menores recursos económicos.  

 

Para  la promoción de la salud y la articulación del desarrollo social es 

importante mantener y posicionar  las Gerencias Sociales, para que se 

puedan desarrollar procesos de planeación integrados donde intervengan 

articuladamente instituciones públicas y privadas y organizaciones sociales.  
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El próximo Plan de Desarrollo debe además, superar el estilo de planeación 

del presente Plan, en el cual se sintieron excluidos actores representativos 

de la sociedad civil  y convocar a las diferentes organizaciones cívicas y 

sociales en la construcción del futuro de la salud de la ciudad.  

 

Finalmente, la organización de un Sistema de Red de servicios en la ciudad, 

requiere por el comportamiento de la demanda, un abordaje Metropolitano y 

Departamental como proyecto estratégico, que pasa pero supera la voluntad 

política, el alcance y la temporalidad de un Plan de Desarrollo 

Gubernamental;  así como el desarrollo paralelo de sistemas de apoyo en 

comunicaciones, transporte y seguridad ciudadana que garantice la 

accesibilidad a los servicios de salud. 
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1. PRESENTACIÓN 

 

Hablar de resultados en el Plan de Desarrollo 1995-1997  en cuanto al tema 

del empleo, no deja de ser complicado  si se tiene en cuenta la coyuntura 

recesiva que atraviesa el país, la cual hace difícil evidenciar cualquier 

resultado positivo que se haya tenido en el tema del empleo en términos de 

tasas de desempleo en la ciudad. La verdad, las tasas han aumentado pero 

eso no es atribuible a la acción u omisión de la Administración Municipal. 

Para septiembre de 1997 la tasa de desempleo en Medellín era del 14.1% 

 

Hay que tener en cuenta que en el empleo inciden una serie de factores no 

controlables por los gobiernos locales y que tienen que ver más con la 

economía del país, las condiciones macroeconómicas e incluso la coyuntura 

internacional.  El desempleo cíclico que actualmente vive la ciudad y el país 

es algo frente a lo cual muy poco puede hacer una administración municipal, 

y menos cuando este representa 4 o 5 puntos de la tasa de desempleo. 

 

Cuando se inició la ejecución del Plan de Desarrollo en 1995 las cifras de 

empleo eran bastante alentadoras, pues a diciembre de 1994 la ciudad llegó 

a tener una tasa de desempleo del 8,4%, la más baja en los últimos veinte 

años y prácticamente se colocó en el nivel del desempleo estructural.  Todo 

ello indicaba que íbamos por  muy buen camino y que el énfasis había que 

hacerlo en el desempleo estructural. 

 

Este balance pretende revisar los aciertos y dificultades encontrados frente 

a las acciones de la Administración Municipal en el tema del empleo, para lo 

cual  fueron consultados los planes de acción de las Secretarías con 

programas de empleo y de la Consejería Económica, los informes de 

ejecución, las ejecuciones presupuestales y otros informes. Así mismo se 

realizaron entrevistas con los funcionarios responsables de distintos 

programas, con las entidades privadas ejecutoras  y con los beneficiarios 

directos de ellos.  

 

 

2.  LOS PUNTOS DE PARTIDA DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

El plan de desarrollo de Medellín 1995-1997, en sus lineamientos de 

política definió tres prioridades básicas, cuales eran: la seguridad, el empleo 

y la inversión social, especialmente en educación. 
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Frente al empleo se propuso “realizar acciones directas de los entes 

municipales en favor de actividades generadoras de ingresos, concertando 

instrumentos y políticas con el Gobierno Nacional y apoyando las 

actividades privadas generadoras de empleo productivo, ya que la acción de 

la administración municipal no puede limitarse, únicamente, a una política 

asistencialista en educación, salud, vivienda, deporte y recreación.”   

Señaló, además, que: “El rol fundamental de la Administración Local en pro 

del desarrollo económico tiene que ver con la creación de externalidades 

que favorezcan la iniciativa privada y la realización de las actividades 

empresariales y la definición concertada del nuevo modelo de desarrollo 

económico de la ciudad.”53 

 

OBJETIVOS  EN EMPLEO: 

 

1. Promover y apoyar la constitución y consolidación de empresas de 

bienes y servicios de naturaleza solidaria. 

2. Apoyar la ampliación y tecnificación de los sistemas de información 

laboral, tanto del lado de la demanda como de la oferta. 

3. Formular proyectos locales que se inscriban en el programa de empleo 

de emergencia de la Red de Solidaridad y en el Plan Nacional de empleo. 
54 

 

ESTRATEGIAS 

 

En las estrategias para el empleo el Plan de Desarrollo se propuso: 

 

1. Gestionar ante el Gobierno Nacional en el contexto del Plan Nacional de 

desarrollo, las acciones tendientes a materializar en Medellín los 

compromisos adquiridos en materia de generación de empleo. 

2. Concertar y programar con el Sena y las universidades locales, 

programas de capacitación y reentrenamiento laboral para la población 

afectada por procesos de reconversión industrial y los subempleados del 

sector informal. 

 

INSTRUMENTOS 

 

Entre los instrumentos principales para el desarrollo del plan se creó la 

Consejería Económica con un amplio numero de acciones a su cargo casi 

                                                 
53 Plan de Desarrollo de Medellín.  Pag 140-141 
54 Ibid.  Pag 146 
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todas ellas dirigidas al diseño de una estrategia competitiva para Medellín 

que entre otras cosas apuntaba a mejorar el empleo en la ciudad. 

 

PROGRAMAS 

 

1. Apoyo a la generación de empleo:55 

 

Para este rubro se destinaron de manera genérica para los tres años $ 3.760 

millones de pesos (de 1995).  Con ello se buscaba: 

 Promover la creación de empleos productivos  para contrarrestar la 

proliferación del empleo informal. 

 Potenciar la capacidad del Municipio para generar empleo a través de la 

ejecución de obras de infraestructura física, las compras oficiales a 

empresas de economía solidaria y microempresas. 

 Mejorar  el nivel educativo de los desempleados a través de la educación 

en Artes y Oficios y con la celebración de convenios con el Sena y otras 

entidades privadas para la capacitación.  

 Ampliar, difundir y descentralizar los sistemas de información laboral. 

 

Con los recursos de la Red de Solidaridad  y  mediante la Red  Social de 

Seguridad y Convivencia, se propuso apoyar: 

 Circuitos económicos barriales, 

 Unidades productivas de primer grado, 

 Empleo cooperativo de profesionales, 

 Empleo urbano y rural de emergencia.  

 

2. Fomento a la economía solidaria:  

 

Para este rubro se destinaron de manera  genérica en el Plan de Desarrollo  

para los tres años  $4.673 millones de pesos. 

 

 Se propuso crear empresas solidarias de salud para brindar atención a 

1.200 familias  continuar con los proyectos asociativos  liderados por 

Secretaría de Desarrollo Comunitario, Gobierno y Metrosalud, como es el 

caso de las empresas solidarias en salud. 

 Apoyar al sector de la economía solidaria en la ejecución de programas 

de obras publicas y otros vinculados con el gasto social. 

                                                 
55 Ibid.  Pag 188 
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 Incidir para que el sistema educativo local incluya la formación para la 

solidaridad. 

 

 

 

 

METAS DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

 Organización en economía solidaria a 60 usuarios cada año en el barrio 

Corazón de Jesús, 

 Organizar a los lavadores de carros de Lovaina, con un cubrimiento de 

60 usuarios en 1995, 120 en 1996 y 120 en 1997. 

 Constitución de 4 cooperativas en 1995,  7 en 1996 y 9 en 1997. 

 Consolidar y asesorar a 7 cooperativas en 1995, 11 en 1996 y 18 en 

1997; Capacitar a 64 tenderos en 1995,  90 en 1996 y 112 en 1997  

 

RECURSOS 

 

En total el municipio se propuso destinar para la generación de empleo $ 

8.433 millones de pesos  en los tres años. 

 

3. EJECUCIÓN TOTAL EN TODOS LOS PROGRAMAS DE EMPLEO  DE LA 

ALCALDÍA 1995-1997 

 
CUADRO 1 

RECURSOS EJECUTADOS EN LOS PROGRAMAS  DE EMPLEO POR SECRETARÍAS 
DE DESARROLLO COMUNITARIO,  BIENESTAR SOCIAL Y CONSEJERÍA 

ECONÓMICA 
1995-1997 

(Pesos corrientes) 
 

ENTIDAD AÑO Ppto. final Ejecución % 

     

Consejería 

Económica 

 

1996 1.400’000.000 1.400’000.000 100% 

 1997 1.800’000.000 1.506’600.000 84% 

Secretaría de 

Desarrollo C. 

1995 704’274.000 487’776.750 69.3% 

 1996 1.833’000.000 791’919.000 43.2% 



 
 
 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997 

 

 1997 465’644.818 436’681.492 93.8% 

Secretaría de 

Bienestar S. 

1995 528’240.834 318’592.350 60.3% 

 1996 635’100.000 632’920.253 99.7% 

 1997 180’520.000 131’124.736 72.6% 

     

TOTALES  7.546’779.652 5.705’614.581 75.6% 
Fuente:  Secretaría de Hacienda e Ingeniar Ltda..  Ejecución a Septiembre 39/97.   Cálculos de la 

Veeduría.   Pesos corrientes. 

 

 

 

Como puede observarse en el cuadro 1, el presupuesto asignado para 

promoción del empleo en las diferentes Secretarías y la Consejería, 

incluyendo programas rurales, se  ejecutó en un 75.6%  presentándose las 

más bajas ejecuciones en la Secretaría de Desarrollo Comunitario y en 

Bienestar Social.  

 

CUADRO  2 
PRESUPUESTOS TOTALES PARA EMPLEO  Y EJECUCIÓN REAL  

(Pesos de 1995)  
 

Años Presupuesto 

Plan de 

Desarrollo 

Presupuestos 

 totales 

 Secretarías y 

Consejería 

% 

Asignado 

respecto 

al Plan 

Ejecuciones 

totales  

Secretarías y 

Consejería 

% 

Ejecución 

real 

1995  1.232’514.800  806’369.000 65.4% 

1996  3.170’573.700  2.320.541.700 73.2% 

1997  1.698’725.500  1.439.521.800 84.7% 

      

TOTAL 8.433’000.000 6.101’814.000 74.77% 4.566.432.500 74.8% 
Fuente:  Secretaría de Hacienda e Ingeniar Ltda..  Ejecución a Septiembre 39/97.   Cálculos de la 

Veeduría.   Pesos constantes.  Deflactor  1995 = 100      1996=1.22      1997=1.44 

 

En cuanto a los recursos totales asignados a empleo, se observa en el 

cuadro 2,  que estos sólo alcanzaron a ser el 74.77% de los presupuestado 

en el Plan de Desarrollo  (contados a pesos constantes de 1995) y que de 

estos, sólo se ejecutaron el 74.8%  (a pesos constantes),  lo cual indicaría 

que el Municipio debe mejorar su capacidad de planeación y de acción 
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frente a estos programas, que siguen siendo fundamentales para mejorar las 

posibilidades de ingresos y calidad de vida de la población. 

 

 

4.   LOS AJUSTES REALIZADOS POR LA CONSEJERÍA ECONÓMICA 

 

“El  Programa de promoción del empleo y  de la actividad productiva”: 

 

Una vez creada la Consejería Económica a mediados de 1995, ésta se 

dedicó a formular el Programa de promoción del empleo y la actividad 

productiva, retomando los elementos que se habían planteado en el Plan de 

Desarrollo, así como otros que se venían planteando por parte de las 

Secretarias de Bienestar Social y Desarrollo Comunitario, buscando darle 

más coherencia y contenido a esas propuestas, realizando también algunas 

sesiones de discusión con la Mesa de Empleo de la ciudad. 

 

Finalmente la Consejería Económica logró formular, a finales de 1995, un 

conjunto de programas coherentes que empiezan a ejecutarse hacia 

mediados de 1996  y algunos de ellos en 1997.  El Programa de promoción 

del empleo y la actividad productiva, contenía los diferentes programas de 

las Secretarías de Bienestar Social y Desarrollo Comunitario, pero 

finalmente la coordinación y orientación de todos ellos se siguió haciendo 

por parte de dichas Secretarías sin ninguna injerencia de la Consejería 

Económica, aunque si con la participación de las Gerencias Sociales. 

 

Los  programas de la Consejería Económica fueron: 

 Información para el empleo 

 Capacitación y entrenamiento en oficios específicos 

 Desarrollo económico y promoción internacional de la ciudad 

 Apoyo a la microempresa y a las empresas de economía solidaria 

 

Después de un  proceso de consultoría externa, se organizan y afinan otra 

serie de programas que se venían planteando para la microempresa y se 

formula EL PLAN DE PRODUCTIVIDAD E INGRESOS PARA EL SECTOR 

MICROEMPRESARIAL EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN  con los siguientes 

programas: 

 Comercialización : programa de compras oficiales 

 Desarrollo tecnológico de la microempresa 

 Organización y acompañamiento empresarial 

 Programa de crédito ifi-finurbano-Alcaldía de Medellín 
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 Programa fondo de abastecimiento de materias primas 

 

 
CUADRO 3 

CONSEJERÍA ECONÓMICA Y DE COMPETITIVIDAD 
PRESUPUESTOS Y EJECUCIÓN 

PROGRAMAS DE EMPLEO 
(PESOS DE 1995) 

 

CONCEPTO 1996 

Presupuesto 

Definitivo 

1996 

Ejecución 

Total 

% 

Ejecuci

ón 

Total 

1997  

Presupuest

o  

Definitivo 

1997 

Ejecución 

Total 

%  

Ejecuci

ón 

Capacitación 

y 

entrenamien

to en oficios 

específicos 

657´732.467 657´732.467 100% 555´048.49

6 

488´442.676 88% 

Apoyo a la 

comercializa

ción 

nacional e 

internaciona

l 

   138´762.12

4 

97´133.487 70% 

Información 

para el 

empleo 

164´433.117 164´433.117 100% 55´504.850 37´188.249 67% 

Apoyo a la 

creación de 

nuevas 

empresas 

82´216.558 82´216.558 100% 104´071.59

3 

104´071.593 100% 

Dllo. 

Tecnológico 

en la micro, 

peq. Y 

mediana 

emp. 

82´216.558 82´216.558 100% 69´381.062 34´690.531 50% 

Consultoría 

para 

coord.local, 

82´216.558 82´216.558 100% 41´628.637 41´628.637 50% 
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gestión de 

recurso 

nacional 

Desarrollo 

económico y 

promoción 

internal. De 

la ciudad 

   145´700.23

0 

131´130.207 89% 

Apoyo a la 

micro y 

empresas de 

ec. solidaria 

82´216.558 82´216.558 100% 138´762.12

4 

111´009.699 80% 

TOTAL 1.151´031.81

8 

1.151´031.81

8 

100% 1.248´859.1

15 

1.045´295.07

9 

84% 

Deflactor 1995=100            1996 = 1.22           1997 = 1.44 

 

Total recursos ejecutados por la Consejería suponiendo ejecución del 100% 

en 1997  =   $2.399´890.933  (pesos de 1995).  En pesos corrientes el 

presupuesto fue de $3.200´000.000 en total y se habían ejecutado 

2.906’000.000 a septiembre de 1997, o sea, el 90.8%,  aunque una parte de 

estos fueron trasladados a Naciones Unidas y se ejecutarán realmente en 

1998 como se ve en el cuadro 2 

 

Fuente: Secretaría de Hacienda.  Ejecución a septiembre 30/97.   Cálculos 

de Ingeniar Ltda. 

 

 

Según el  Informe de Ejecución de la Consejería de agosto de 1997, de los 

recursos para 1997 que eran $1.500 millones de pesos del Municipio,  $860 

millones se trasladaron  a Naciones Unidas y se  ejecutarían entre 1997 y  

1998 en los siguientes programas: 

CUADRO  4 
 

Apoyo a la comercialización nacional 

e internacional de bienes y servicios 

$200’000.000 

Apoyo a la creación de nuevas 

empresas de servicios profesionales 

$150’000.000 

Desarrollo tecnológico en la 

microempresa, pequeña y mediana 

empresa 

$100’000.000 
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Consultoría para la coordinación 

local, gestión de recursos nacionales 

para el desarrollo de la 

microempresa 

$60’000.000 

Apoyo a las empresas de economía 

solidaria  * 

$140’000.000 

Desarrollo Económico y promoción 

internacional de la ciudad 

$210’000.000 

TOTAL RECURSOS $860’000.000 
Fuente: Programas locales de empleo. Informe de Ejecución.  Consejería Económica y de 

competitividad para Medellín.  Proyecto  de Gestión  Pública. Agosto 31 de 1997 

 

En total se destinaron  $650 millones para microempresas y empresas  de 

economía solidaria en 1997 Y 1998 

 

* En Economía Solidaria se apoyó a Precodes, Precopta, Coofema y la 

cooperativa Manos Activas. Les dieron cursos de capacitación, apoyo para 

la modernización tecnológica, programas financieros, de contabilidad, de 

desarrollo humano. 

 

 

BALANCE DE LOS PROGRAMAS DE CONSEJERÍA 

 

4.1. INFORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

 

En el plan de desarrollo se planteó  “Ampliar, difundir y descentralizar los 

sistemas de información laboral.”  Estaba contenido dentro del Apoyo a la 

Generación de empleo. 

 

La Consejería Económica desarrolló convenios con el Centro de Información 

para el Empleo CIE del SENA, con el fin de descentralizar el servicio de 

información para el empleo. Se instalaron oficinas satélites en la Alpujarra, 

los Cercas de la Floresta, el Bosque, Guayabal, en la estación del Metro 

Parque Berrío y en la Cámara de Comercio (para profesionales) 

 

En 1996 el Municipio invirtió $ 200’000.000  y para 1997 el presupuesto era 

de  $80’000.000, de los cuales se habían ejecutado a septiembre/97   

$53’600.000 en el proceso de descentralización.56 

 
                                                 
56 Fuente: Secretaría de Hacienda. Cálculos Ingeniar. 
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La alianza con el Municipio fortaleció un proceso que ya se venía 

desarrollando por parte del  Sena,  que la  Administración del doctor Sergio 

Naranjo entró a apoyar con 6 nuevas oficinas.  El Sena pone la Red , 

capacita al personal, coordina y hace la orientación ocupacional. El 

Municipio dota las oficinas y pone el personal. 

 

El servicio está dirigido al público en general, especialmente a los 

desempleados y a empleados que quieren cambiar de trabajo. Predominan 

jóvenes hasta 30 años de ambos sexos, desempleados y especialmente de 

los estratos 1,2 y 3 y unos cuantos de los demás estratos.   El programa los 

clasifica, les da orientación, detecta el interés y el perfil para los oficios y 

en muchos casos les hace recalificación directamente en el SENA sin ningún 

costo. Durante este año se empezó a articular este programa al de 

capacitación de la Consejería Económica, de modo que parte de esos 

jóvenes se remiten a las ONGs o a otras instituciones para recibir la 

capacitación. Se han hecho convenios de capacitación con Fundación 

Visitación, Presencia Colombo-Suiza, ITM, Minuto de Dios, ATEC, 

ECOSESA. 

 

La descentralización no es sólo para ampliar cobertura. Es para llegar a 

ciertos segmentos de la población donde el servicio centralizado no llega 

por desconocimiento, localización, etc.  Se busca que todos los estratos 

conozcan el servicio y que a partir de él puedan vincularse a los demás 

programas de orientación ocupacional y calificación o recalificación que 

brinda el Sena y que muchas veces la gente no conoce. El SENA está 

asegurando la calidad del programa con buena información pero además con 

otros mecanismos de coordinación y seguimiento conque él cuenta. 

 

Se ha evaluado que no es un programa tan costoso. Finalmente se 

invirtieron alrededor de $280’000.000  de pesos  ($220 millones de pesos  

de 1995) . Aunque algunos calculan que el servicio sólo incide sobre dos o 

tres puntos del desempleo, hay que insistir en que es muy importante para 

hacer más trasparentes los sistemas de contratación de trabajadores así 

como la calificación y recalificación. Los sistemas informales muestran que 

no hay transparencia en la selección.  Los empresarios tienen sus sistemas 

de selección propios y no creen mucho en el Sena. A veces ellos mismos no 

tienen claros los perfiles que necesitan, ofrecen puestos de muy mala 

calidad.  El sistema trata de introducir una nueva cultura en el mercado 

laboral, asunto que puede tomar varios años pero que debe permitir un 
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mejor funcionamiento de este mercado y evitar la exclusión que generan los 

mecanismos actuales. 

 

La oficina de la Cámara de Comercio es para profesionales y tecnólogos. 

Empezó a funcionar en abril de 1997. Hay un plan de mercadeo para 

promover el servicio con los empresarios. Se enviaron 3.000 cartas a 

empresas. Además se está haciendo telemercadeo. 

 

Logros 

 

Se crearon 5 oficinas descentralizadas y 1 para profesionales, para un total 

de seis. Estas oficinas están captando ya cerca del 50% de la información 

total. 

 

Se posicionó mucho más el Servicio de Información, siendo Medellín una 

experiencia líder en Latinoamérica. 

 

Ya se está empezando a posicionar la oficina para profesionales.  Ella puede 

prestar muchos servicios complementarios pero se espera consolidar 

primero el servicio de información. Luego se quiere combinar  con estudios 

de competitividad, observatorio de empleo, calidad de la educación que 

prestan las instituciones de educación superior, etc. 

 

El Centro de Información con sus programas complementarios de 

orientación y capacitación ayuda a los desempleados o a quienes quieren 

cambiar de empleo,  a mejorar su perfil, a aprender a buscar un empleo, a 

mejorar su autoestima, a presentar entrevistas, a comunicarse, etc. 

 

Se desarrollaron acciones interinstitucionales en torno al empleo y la 

capacitación. Se realizaron tres Semanas de la Capacitación y el Empleo con 

una gran acogida. Se conocieron las debilidades de ciudad en cuanto a 

capacitación para el empleo, pocas instituciones, poca oferta y flexibilidad 

para formación técnica y tecnológica. La competencia debe alentar el 

mejoramiento de las instituciones privadas así como de las públicas que 

siguen siendo muy importantes por sus recursos y capacidad de atender 

masivamente, como el propio SENA, el ITM.  

 

 

Dificultades 
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Ha sido difícil ubicar las nuevas vacantes. Muchas empresas no recurren al 

Centro de Información del Sena a pesar del proceso tan exigente que se ha 

montado allí. Se prefieren las recomendaciones familiares y personales. 

 

La calidad del empleo que se ofrece a los tecnólogos y profesionales 

muchas veces no es buena y estos la rechazan.  

 

A casi todas las oficinas descentralizadas llegan profesionales y tecnólogos 

y no están siendo remitidos a la oficina especializada para ellos que es la de 

Cámara de Comercio, con lo cual se desaprovechan ventajas que ésta 

brinda. 

 

Hubo dificultades al principio para delimitar los roles del Sena y el 

Municipio. El Sena considera que ellos son los responsables de que todo 

funcione y que sus normas deben cumplirse porque ellos son quienes tienen 

el conocimiento Es una experiencia nueva en el país que está empezando y 

se han venido superando las dificultades. 

 

 

 

Recomendaciones 

 

La relación SENA- Municipio, que se fortaleció en la administración del 

doctor Sergio Naranjo, debe continuar y  consolidarse para que la ciudad en 

pocos años pueda ver los efectos benéficos de ella. 

 

Relocalizar algunas de las oficinas descentralizadas del Servicio de 

información a lo largo del Metro porque es donde hay mucha más demanda 

es una buena idea que debe ser estudiada. Sin embargo, en el Metro se 

necesitarían locales mejor adecuados y más seguros para poder dar una 

mejor atención al publico pues la oficina actualmente existente en el Parque 

de Berrío muestra algunos problemas de este tipo. Sería necesario disponer 

de más recursos para fortalecer las oficinas y para subsidiar el traslado de 

algunas de ellas al Metro con el fin de lograr mayor cobertura. 

 

Los desempleados remitidos a capacitación desde distintas entidades, deben 

pasar todos por la orientación profesional que brinda el SENA para que 

vayan con más pertinencia y haya menos deserción. Eso es algo que puede 

hacer la oficina central del CIE.  
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Debe hacerse énfasis  en la gestión de las vacantes.  Realizar encuestas 

periódicas a los empresarios sobre necesidades especificas y perfiles para 

los oficios.   Mirar mas las tendencias hacia el futuro y hacer prospectiva 

sobre el tipo de calificación que a futuro requiere la ciudad, no trabajar 

solamente sobre demandas actuales. 

 

 

4.2. CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO PARA EL EMPLEO: 

 

Estaba planteado en el Plan de Desarrollo en el Programa de Apoyo a la 

generación de empleo. 

 

Se empieza a ejecutar a partir de 1996 a través de varios contratos con 

ONGs, el ITM y el Sena.  Para ejecutarlo se hicieron convenios con 

entidades capacitadoras (ONGs y el ITM) para dar capacitaciones a jóvenes 

de los estratos más bajos. Posteriormente se empezó a trabajar con el 

SENA para que fuera éste el que seleccionara a los desempleados según sus 

perfiles, ubicara los oficios en los que hay déficit y los enviara a las 

entidades capacitadoras 

 

Además, al SENA se le entregaron recursos adicionales para capacitación 

provenientes del Documento Conpes especial para Medellín, que incluía 

$5.000 millones para capacitación. 

 
CUADRO 5 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EJECUTADOS 
 POR LA CONSEJERÍA ECONÓMICA Y DE COMPETITIVIDAD 

1996- 1997 
 

ENTIDAD VALOR (Mill) Alumnos 

capacitados 

Áreas 

Corporación Presencia 

Colombo Suiza 

120 89 4 

Fund. Solidaria La Visitación 120 248 5 

Corp. Minuto de Dios 99 110 3 

Instituto Tecnológico 

Metropolitano 

100 1136 15 

SENA-CIE 160 1042  

    

TOTAL 599 2625 42 
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Fuente:  Consejería Económica y de Competitividad para Medellín. Programas Locales de Empleo.   

Informe de ejecución, agosto 31/97. 

 

 

 
CUADRO 6 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN SENA-CIE -MUNICIPIO DE MEDELLÍN   1997 
 

 Número de 

Instituciones 

capacitadoras 

Áreas 

Atendidas 

Alumnos 

capacitados 

Fuentes 

de 

recursos 

Presupuesto 

ejecutado. 

(millones) 

Capacitación 

desempleados 

14 15 1.042 Conpes 159.9 

Formación 

profesional 

en Centros 

del Sena 

 10 650 Conpes 179.4 

TOTAL    1.692 Conpes 339.3 

Formación 

profesional 

en Centros 

del Sena 

  1583 Municipio 439.2 

TOTAL   3.275  778.5 
FUENTE:  Programas Locales de empleo. Consejería Económica. Informe de ejecución 

 

 

Logros 

 

Se han capacitado cerca de 2.625  jóvenes  en dos años a través de los 

programas de capacitación de la Consejería Económica.  A esto hay que 

sumarle los  convenios entre Consejería Económica con el Sena, que suman 

3.275 alumnos, por lo cual se puede decir que se capacitaron en la ciudad 

cerca de 6.000  desempleados en menos de dos años con una inversión que 

no llega a los $1.600 millones de pesos por parte del Municipio de Medellín . 

Esto podría indicar que aumentando los recursos o racionalizando otros 

recursos de capacitación que se han ejecutado por parte de otras 

secretarías, se podría ampliar muchísimo la cobertura de estos programas 

de capacitación que son tan importantes para los jóvenes desempleados. 

 

Esto se ha hecho  a través de algunas  ONGs, el ITM, Ecosesa, ATEC, el 

propio Sena y otras instituciones de capacitación, lo que ha permitido 
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fortalecer la concertación público - privada, y público - público,  

formulando instrumentos de seguimiento y control que han obligado a las 

propias instituciones a mejorar sus ofertas de capacitación y a buscar el 

mejoramiento continuo de sus programas y la pertinencia de ellos. 

 

Con las ONGs, se han hecho contratos que incluyen, no sólo la capacitación 

en determinado oficio sino aspectos de formación humana. Los beneficiarios 

son aportados por el Sena a través del servicio de información o por las 

entidades ejecutoras en sus barrios. Estas entidades consideran que fue 

muy importante haber involucrado diversos actores coordinadamente, hubo 

interés en el seguimiento. Además ha incluido la formación humana lo que 

tiene efectos muy positivos en los jóvenes, se sienten reconocidos, 

valorados, mejora su autoestima. 

 

Por ejemplo, la Fundación Solidaria la Visitación ha hecho contratos para 

dar capacitación a los jóvenes de estratos 1,2 y 3 en oficios con mucha 

demanda y poca oferta como redes de gas, mecánica de motos, electrónica, 

electricidad, artes gráficas, metalisteria, etc. Los cursos van desde  120 

horas hasta 900 horas, de 6, 8 y 12 meses. Muchos jóvenes de estos están 

trabajando.  

 

La Corporación Presencia Colombo Suiza realiza programas de capacitación 

para jóvenes sin estudios ni experiencia. Son cursos de 1.328 horas. Al 

principio eran jóvenes de barrios donde trabaja Presencia pero eso ha 

cambiado y ahora los selecciona el Sena.    En 1997 se está haciendo uno de 

400 horas en estampación. Se hace énfasis en orientación profesional. Entre 

1996 y 1997 se capacitaron 100 jóvenes en unos cursos de los cuales 

terminaron 89 y en el 1997 se capacitaron 50 en otros cursos.  Con el 

Centro de Información del SENA también se trabaja en recalificación de 

desempleados menores de 24 años que ya tienen conocimiento del oficio. 

Son personas que se inscriben en el CIE, de cualquier lugar del Área 

Metropolitana, se les hacen pruebas, se ve si se tienen que recalificar, se 

seleccionan y remiten. Presencia hace otra prueba para ver si los acepta.  

Los cursos duran entre 4 y 8 meses, son 400 a 500 horas en Presencia 

Colombo Suiza. Tienen salud integral y formación humana. En 1996 

capacitaron 75 jóvenes remitidos y en 1997 capacitaron 20. 

 

En entidades que hacen seguimiento a sus egresados, por ejemplo, 

Presencia Colombo Suiza,  el 60% de los jóvenes capacitados fueron 

vinculados a empresas de diferente tipo y los otros continuaron estudios en 
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otras instituciones. De los jóvenes capacitados por Visitación, el 49% 

lograron empleo. 

 

Según estas ONGs, se obtienen muchos logros en la parte humana de los 

jóvenes, se mejora su autoestima, sus expectativas frente a la vida, y como 

resultado de esto, se está aportando a la convivencia en la ciudad. Además, 

la producción que son capaces de realizar es excelente.  Los jóvenes 

beneficiarios que fueron entrevistados valoran altamente estos programas, 

los consideran como una oportunidad muy importante que quieren 

aprovechar, consideran que avanzan mucho como personas y se sienten 

apoyados por el Municipio. Ha mejorado la imagen del Municipio ante los 

jóvenes y la ciudad. 

 

Un logro que todos consideran muy  importante es haber diseñado el 

Modelo de gestión para la Capacitación e inserción laboral de Jóvenes que 

ha permitido hacer más eficiente la contratación de capacitación que hace el 

Municipio.  Se está capacitando a los jóvenes en los oficios que se necesitan 

según las demandas detectadas por el Centro de Información del SENA. 

Este recibe a los muchachos, los inscribe, les hace los estudios de perfil 

ocupacional para que los jóvenes estudien los programas adecuados a sus 

condiciones, los remite a los centros de capacitación seleccionados, luego 

de terminar sus cursos el mismo CIE les ayuda en la búsqueda de empleo. El 

modelo incluye seguimiento a los programas y a los jóvenes. Todo esto es 

lo novedoso. 

 

Además se valora mucho que no se necesiten roscas ni palancas ni deberle 

favores a nadie sino que directamente cualquier joven de los estratos más 

bajos que se inscribe en el CIE puede ser seleccionado para la capacitación. 

 

Dificultades  

 

Las entidades capacitadoras son pocas para las necesidades de la ciudad. 

Algunas de ellas no tienen infraestructura suficiente, ni versatilidad para los 

cambios, ni recursos para adaptarse a las nuevas demandas, no son 

especializadas, se revientan fácilmente si aumenta la demanda de 

capacitación. Mientras tanto se tienen los Centros tecnológicos del Sena con 

parte de su capacidad instalada ociosa.  El sector publico sigue siendo el 

que tiene mayores condiciones para educar y capacitar a la juventud. La 

competencia con las entidades privadas es buena siempre y cuando no se 

pretenda descargar toda la responsabilidad en ellas. 
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En todos los programas una dificultad es la falta de continuidad porque 

ninguno de los contratos obedece a programas de largo plazo. Hay una 

ruptura muy grande entre uno y otro contrato y se pierde mucho tiempo.  

También es complicado no poder contratar directamente con Consejería y 

tener que dar la vuelta por otras secretarías que demoran mucho el proceso 

como la Secretaría de Servicios Administrativos. 

 

Con los jóvenes remitidos por el CIE del Sena no hay mayores problemas. 

Cuando los jóvenes llegan por otras vías hay dificultades por la 

heterogeneidad, los bajos niveles de escolaridad. A estos programas están 

llegando sobre todo jóvenes con el bachillerato completo o por lo menos la 

educación básica completa. Jóvenes con niveles educativos más bajos 

pierden la oportunidad . Habrá que estudiar más que hacer con los que no 

alcanzan la educación básica. 

 

La oferta de empleo que hay para los jóvenes es de muy mala calidad en 

general aunque algunos logran buenos empleos. 

 

La información sobre oficios más demandados todavía es incompleta. 

 

Los cursos son demasiado cortos. 

 

Muchos muchachos no cumplen con los requisitos. 

 

Al principio faltaban criterios claros para la evaluación de los programas de 

capacitación lo cual la hizo difícil. 

 

Hubo muchas demoras para iniciar por tener que hacer los contratos con 

Servicios Administrativos del Municipio. 

 

Los jóvenes de ciertos barrios siguen siendo estigmatizados a pesar de 

estar capacitados. 

 

RECOMENDACIONES 

 

Se necesitaría capacitar muchos más jóvenes, El porcentaje de jóvenes 

bachilleres que llegan a la educación superior sigue siendo bajo en la ciudad 

y en el departamento. En Antioquia la tasa de escolaridad superior fue del 
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21% para 1996, 57 por lo cual se requieren otros mecanismos de 

capacitación para los bachilleres que no logran vincularse a ella.  

 

El Sena aunque ha jugado un papel muy importante, es la institución que 

mejor capacidad tiene para capacitar masivamente a los jóvenes. Debe 

continuar  modernizando su gestión y los convenios con la administración 

deben permitir fortalecer su papel  y adecuarlo a las necesidades de la 

ciudad. Se requiere mayor presencia del sector empresarial en diferentes 

partes del modelo de gestión de capacitación, tanto para la información de 

vacantes como para la colocación de los jóvenes capacitados. 

 

La mayoría de los beneficiarios de estos programas son jóvenes, bachilleres 

o mínimo con cuarto bachillerato pues es muy difícil calificar personas con 

una instrucción menor que la básica. Por eso el gran reto de la ciudad sigue 

siendo educar, ampliar las coberturas en secundaria y mantener a los 

jóvenes en la educación secundaria porque de lo contrario no pueden ni 

siquiera acceder a estos programas. Hay que avanzar en cobertura de la 

educación para elevar niveles de escolaridad de los aspirantes. 

 

Son programas muy validos que deben continuar desarrollando el Modelo de 

Gestión de la Capacitación que se ha diseñado.  Debería haber más 

continuidad entre uno y otro contrato, de manera que terminando uno se 

pueda iniciar rápidamente el otro. 

 

Se debería buscar más cooperación internacional para mejorar la calidad de 

los programas de capacitación o que se consigan prestamos para mejorar 

tecnología y lograr más flexibilidad en la oferta de programas por parte de 

las Instituciones capacitadoras  

. 

Adecuar los programas de capacitación a los perfiles que requieren los 

empresarios. 

 

Estos programas deben continuar, se ha ganado en experiencia, se han 

estructurado, la necesidad sigue vigente. Hay que incluir más al estrato 3. 

 

 

4.3. DESARROLLO ECONÓMICO Y PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE LA 

CIUDAD 

                                                 
57 Educación y mercado laboral, políticas locales y nacionales de empleo y capacitación. Cámara de 
Comercio. 1997. 
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Se invirtieron $189’000.00058 a septiembre de 1997  en actividades como 

las siguientes: 

 

 Se hizo un estudio sobre desarrollo económico y competitividad para el 

Plan Estratégico en el cual se definieron unas líneas estratégicas de 

acción. Lo que sigue ahora es la elaboración de los proyectos. 

 

Se adelantaron actividades de promoción internacional de la ciudad: 

 

 Se elaboró el Kit promocional de Medellín, con vídeo, CD, libro sobre 

Medellín y libro para visitantes empresariales. Se distribuyó a 1500 

empresarios del mundo que han mostrado interés en realizar inversiones 

en Medellín. 

 

 Se preparó una página en Internet dirigida exclusivamente a 

inversionistas extranjeros. 

 

 Periodistas internacionales en Medellín: se trajeron a Colombiatex cinco 

periodistas de Italia, Caracas, EE.UU., etc. 

 

 Se dio impulso a proyectos de infraestructura para la internacionalización 

como Promoción del Puerto Seco con patio de contenedores. Este 

proyecto esta en manos del director de las terminales de transporte.  No 

se logró concretar durante este periodo.  El proyecto valdría cerca de 

10.000 millones de pesos.   

 

 Se trajeron periodistas para el Festival  Internacional de Arte. 

 

 Se realizó el primer encuentro empresarial Antioquia-Venezuela donde 

se reunieron un total de 300 empresarios, 100 de ellos provenientes del 

vecino país.  No se alcanzo a realizar el encuentro con empresarios de 

Chile que estaba previsto. 

 

 Se hizo promoción de Medellín como Centro Latinoamericano de la moda 

y el diseño a través de  Colombiatex y Colombiamoda. Allí se hicieron 

talleres con microempresarios sobre aspectos especializados de la 

confección, se tuvo un stand de Consejería y otro de microempresarios. 

                                                 
58 Fuente: Secretaría de Hacienda. Cálculos Ingeniar 
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 Medellín: Centro de subcontratación internacional:   Se contrató un 

estudio con Naciones Unidas sobre maquila en México, Costa Rica y 

República Dominicana, para ver si se puede aplicar en la zona franca de 

Rionegro. 

 

 El  Plan Regional de Apoyo Exportador: 

 Se hizo el Plan de Desarrollo exportador,  con Cámara de Comercio para 

lo cual se  realizó una encuesta al sector exportador  y se hizo  la 

identificación de oferta exportadora actual y potencial 

 Se hizo la evaluación de oportunidades específicas en mercados 

internacionales con un consultor que ya pasó el informe sobre esto. 

 Se ha dado comienzo a la segunda fase del Plan Regional de 

Exportaciones junto con Proexport  - Colombia y la Cámara de Comercio 

de Medellín. 

 

 

4.4. EL PLAN INTEGRAL DE PRODUCTIVIDAD E INGRESOS PARA EL 

SECTOR MICROEMPRESARIAL EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN   

 

Es un esquema de apoyo a la microempresa diseñado por la Consejería 

Económica con la asesoría de la Fundación SEDECOM. El plan consta de 

seis estrategias que son: comercialización, desarrollo tecnológico, 

abastecimiento de materias primas, crédito, garantías y organización 

empresarial. Se espera que las compras oficiales jueguen un papel muy 

importante para jalonar todo el proceso, pues en torno a ellas se pretende 

jalonar el desarrollo tecnológico, realizar el acompañamiento empresarial 

para mejorar la gestión de las empresas, prestar el crédito para el 

abastecimiento de materias primas apoyadas también con el Fondo de 

Garantías. 

 
CUADRO 7 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD E INGRESOS PARA EL SECTOR 
MICROEMPRESARIAL DE MEDELLÍN 

1997 
 

PROGRAMA CONTRATIST

A 

VALOR 

(Mil) 

OBJETIVO EJECUTADO 

Compras 

oficiales 

Promotora de 

Comercio 

12.3 Vender $500 mil 

al Municipio 

Se han 

vendido cerca 



 
 
 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997 

 

Social de 370 mil 

Desarrollo 

Tecnológico 

Actuar 65.5 Atender 40 

empresas. 

Capacitar 145 

operarios 

 

 CIAL 21 Atender 30 

empresas. 

Capacitar 90 

personas 

 

 Comfenalco 34.7 Atender a 70 

empresas 

Capacitar 100 

empresarios 

 

Abastecimiento 

de Materias 

Primas 

Banco Caja 

Social 

(Programa 

conjunto-No 

contrato) 

Inversió

n 

temporal 

del 

Municipi

o  

120 

millones  

Beneficiar a 300 

microempresario

s 

 

Crédito IFI-

Finurbano 

Banco Caja 

Social 

 

Comfenalco 

 Aporte 

41 

 

Aporte 

41 

Disponer de 

2000 millones 

Beneficiar a 500 

microempresas 

Se han 

aprobado 

créditos por 

173 millones a 

20 

microempresa

s 

Organización y 

Acompañamient

o Empresarial 

Actuar Total   

66.6 

Aporte 

Municipi

o 41.2 

Atender 400 

microempresas 

Se esta dando 

asesoría a 

203 

 Fundación 

Social 

Total 

98.1 

Aporte 

Municipi

o 

52.3 

Atender 100 

microempresas 

de Comunas 6 y 

13 
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 Comfenalco Total 

42.6 

Aporte 

Municipi

o 

35.6 

Atender 1.355 

microempresas 

Se esta dando 

asesoría a 24 

microempresa

s 

APORTE 

OTROS 

 160.2   

APORTE DEL 

MUNICIPIO 

 382.6   

TOTAL   542.8   
Fuente: Consejería Económica y de Competitividad para Medellín. Programas Locales de Empleo.   

Informe de ejecución, agosto 31/97. 

 

 

COMERCIALIZACIÓN: PROGRAMA DE COMPRAS OFICIALES: 

 

Estaba planteado en el Plan de Desarrollo como propósito en el programa de 

apoyo a la generación de empleo. 

 

Se propuso identificar y seleccionar empresas, productos y servicios que 

cumplan con los registros de calidad y precios exigidos por el Municipio, 

para que las microempresas y empresas de economía solidaria puedan 

vender al Municipio. Para 1997 se propusieron comprar más de $500 

millones. Se contó para ello con la asesoría de la Promotora de Comercio 

Social que organizó la oferta de las microempresas para que pudieran 

contratar con el Municipio. Este programa va ligado a los programas de 

crédito, capacitación, fondo de garantías y desarrollo empresarial, pues el 

Municipio es un cliente sofisticado que no puede comprar si las empresas no 

le cumplen ciertas condiciones. 

 

Logros 

 

 Se había logrado vender hasta noviembre  $370 millones de pesos al 

Municipio por parte de  45 Microempresarios.   Además las cooperativas 

Manos Activas, Coofema y Precodes  suministraron servicios al ente 

municipal por valor de 161’800.000 millones, proveyendo 162 puestos de 

trabajo a la administración municipal. 
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 Se demostró que el microempresario si puede acceder a vender al 

Municipio. Esto se hizo eficientemente con el apoyo  de la Promotora de 

Comercio Social. 

 

 Se logró vencer resistencias muy fuertes de los mando medios a comprar 

a los microempresarios. 

 

 Las microempresas  participantes del programa  crecieron y se 

consolidaron. 

 

 Se logró el objetivo de vincularlos a los otros programas de crédito, 

capacitación, etc. 

 

 El Municipio pagó cumplidamente evitando problemas de cartera a las 

microempresas. 

 

 Hay áreas especialmente factibles para las empresas de economía 

solidaria y son los servicios de Vigilancia y Aseo en los cuales el 

Municipio estuvo contratando. 

 

Dificultades 

 

 No  faltaron dificultades para convencer a los funcionarios medios de la 

bondad de este programa pues ellos están acostumbrados a contratar con 

otro tipo de empresas y es muy difícil que acepten un cambio de 

enfoque.  Sin embargo se  logró superar muchas barreras. 

 Los grandes contratos se hicieron con empresas grandes.  

 

Recomendaciones 

 

 Hay que insistir en poner  el esquema a girar en torno a compras 

oficiales 

 Las compras oficiales deben continuar como política de la próxima 

administración y ser fortalecidas pues son una alternativa importante 

para muchas microempresas que por esta vía se pueden fortalecer, 

crecer y avanzar hacia nuevas etapas. 

 

DESARROLLO TECNOLÓGICO 
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Buscaba que las microempresas y famiempresas fueran más productivas y 

competitivas brindando asesoría técnica a la producción para que los 

productos y servicios del microempresario logren la calidad que el 

municipio y el mercado requieren.  Esta labor se hizo a través de convenios 

con Actuar-famiempresas (alimentos y confección) , CIAL (alimentos) y 

Comfenalco (aseo y vigilancia).   

 

El programa de Actuar, buscaba dar capacitación técnica y humana a los 

operarios y técnica, humana y empresarial a los famiempresarios.  Se les 

hizo un diagnostico al iniciar el proceso y de acuerdo a eso se les daba la 

capacitación. 

 

Los beneficiarios fueron micro y famiempresarios que tenían ya empresas o 

algunos que quieren tenerlas. También se formaron operarios. Podían ser 

remitidos por la Consejería o llegar a Actuar por otros medios.  Hasta 

noviembre se habían capacitado 145 personas entre operarios y 

famiempresarios. Famiempresarios: 20 en confección y 20 en alimentos.  

Operarios: 65 en confección y 40 en alimentos. 

Beneficiarios: 145     Costos:  65 ,5  millones 

 

El CIAL prestó servicios de capacitación y asistencia técnica a 30 

microempresas o famiempresas del sector de alimentos. Se buscaba 

asesorar en la parte productiva buscando la calidad en la producción. 

 

De otro lado se realizó un convenio con la Incubadora de Empresas para 

promover la Incubadora de Empresas de Valor Agregado que pretende 

fomentar la calificación de pequeñas empresas de profesionales que tienen 

muchos conocimientos y buenas ideas pero no saben administrar empresas. 

Se seleccionaron 18 empresarios pequeños, profesionales, tecnólogos que 

son incubados externos. Se les dio capacitación por tres meses, ligada a la 

formulación del plan integral de desarrollo de su empresa para que puedan 

graduarse.  

 

 

Logros 

 

Es importante y válido que los gobiernos locales inviertan en el desarrollo 

productivo y empresarial pues esto es lo que va a permitir generar 

empresas sostenibles que son la que deben generar empleo.  Lo que se 

invierta en desarrollo tecnológico y competitividad va a traer beneficios 
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futuros importantes para las empresas y para la ciudad porque se podrá 

generar empleo. 

 

En el caso de Actuar fue positivo para los famiempresarios en cuanto a 

mejorar su productividad. Se sacaron indicadores de productividad y se vio 

el avance en sus empresas. Algunos que no tenían su famiempresa 

empezaron a montarla. La gente salió bien capacitada. Con esto se mejora la 

calidad del empleo y de los productos. Además el programa incluía la parte 

humana,  la técnica y empresarial con la consultoría en temas específicos y 

luego la comercialización con la Promotora de Comercio Social.  Se cumplió 

con el número de empresarios y operarios previstos. 

 

El programa incluía seguimiento para ver que pasa con las empresas 

asesoradas. 

 

En el caso del CIAL también se logró hacer la capacitación y la asesoría 

técnica.  Se logra concientizar al microempresario de la importancia de la 

capacitación y del mejoramiento de sus procesos dentro de la empresa. 

Además empiezan a conocer y a utilizar otros recursos. 

 

En cuanto a la Incubadora se considera muy importante que el Municipio 

haya entrado como socio. Ha sido una relación entre el sector publico y el 

sector  privado respetuosa, novedosa y que va dirigida especialmente a 

profesionales y tecnólogos con potencial para generar nuevas empresas 

pero con dificultades de diverso tipo que el programa busca subsanar.  

 

Dificultades 

 

Las mayores dificultades están en la mentalidad de los microempresarios 

que muchas veces no valoran y no utilizan bien las oportunidades que se les 

brindan porque no tienen clara la importancia del desarrollo tecnológico y 

empresarial. Falta desarrollar la cultura empresarial, la mirada es de corto 

plazo.  

 

En casi todos los contratos ha habido dificultades por la lentitud en la 

contratación con el Municipio. 

 

Recomendaciones 
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Este programa debería continuar. Es un programa muy bien pensado. Un 

programa de apoyo a la micro y famiempresa tiene que ser integral en la 

parte humana, técnica, empresarial, la consultoría, la comercialización y el 

crédito.  Con este programa se logra todo. Lo importante es que tenga 

continuidad para que se vea el cambio. 

 

Es recomendable cobrar algo a los microempresarios, así sea algo 

simbólico, para que se preocupen más por aprovechar la capacitación y 

asistencia que se les brinda. 

 

Es muy importante que el gobierno local apoye proyectos como las 

Incubadoras porque la ciudad está sufriendo un proceso de 

reindustrialización, muchas pequeñas empresas pueden hacer procesos que 

las grandes no va a seguir haciendo y hay que apoyar la creación de 

cadenas de producciones eficientes, rentables. Por eso es importante 

apoyar también a los profesionales creativos pero que tienen dificultades 

económicas o administrativas.  Si la ciudad desarrolla una estrategia de este 

tipo puede haber desarrollo económico y por tanto más empleos. 

 

 

ORGANIZACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EMPRESARIAL 

 

Se pretende dar apoyo al microempresario para que a través de grupos 

productivos, acceda a la formación necesaria para una eficiente y eficaz 

gestión empresarial. Las entidades de apoyo al sector microempresarial 

contribuyen a la identificación de los empresarios y les asesoran para que 

puedan aprovechar al máximo los diferentes programas contemplados en el 

Plan de productividad e ingresos. Se busca conformar grupos productivos 

para facilitar alianzas estratégicas ante los empresarios. Asesorarlos en la 

elaboración de los planes de inversión requeridos para acceder al crédito 

del programa IFI-FINURBANO, formación en contabilidad, costos, mercadeo 

y ventas, asesoría en gestión administrativa. 

 

Actuar  brinda  consultoría y asesoría en gestión empresarial y diseño. En 

total son 3.500 horas de asesoría contratadas con el municipio. A este 

programa entran microempresarios de todos los barrios y todos los estratos 

pero generalmente llegan sólo del estrato 1 al 4. 

 

Hasta noviembre se habían atendido 400 entre micro y famiempresarios. 

Estos llegan remitidos por Consejería económica, Caja Social, Fondo de 
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Garantías, CIAL, Comfenalco o la Fundación Social o pueden llegar 

directamente por Actuar. 

 

Beneficiarios: 400 micro o famiempresarios.  Costos: 66.6 millones de 

pesos de los cuales el Municipio pone $41´242.000, Actuar $13´320.000 y 

los microempresarios $11´988.000. 

 

La Fundación Social también ejecutó este programa con convenio por 

$98´104.585 para atender 100 microempresas y Comfenalco por 

$42´587.500 para atender 1.355 microempresas.  Entre las tres entidades se 

esperaba atender 1855 microempresas. 

 

Logros: 

 

La consultoría en diseño es muy solicitada como también la asesoría en 

costos, mercadeo y para la formalización. 

 

La gente sale bien capacitada y se tienen indicadores de productividad. La 

calidad del empleo mejoró por la capacitación y se cree que la cantidad 

también.  Actualmente el índice de empleo de las famiempresas es 3.5  

habiendo mejorado con respecto a años anteriores. 

 

Se considera muy importante la alianza entre el Municipio y las entidades 

que brindan asesoría.   

 

Dificultades 

 

Los famiempresarios a veces son incumplidos con el asesor y eso hace 

perder tiempo valioso. Los informes de seguimiento hubo que repetirlos 

varias veces porque no estaba muy claro el sistema de seguimiento, lo que 

produjo desgaste,  pero es importante que haya un estricto control sobre los 

contratos. 

 

Recomendaciones 

 

Es importante que el Municipio invierta en esto porque los fami y 

microempresarios no tienen recursos para invertir en asesoría y se les 

ayuda mucho a mejorar sus empresas, aunque no debe ser totalmente gratis 

para que signifique algún esfuerzo. Sería bueno definir mejor el perfil de las 

empresas para ofrecerles cosas acordes a sus necesidades. Buscar mayor 
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agilidad en los informes de seguimiento definiendo claramente que es lo que 

se quiere.  

 

 

PROGRAMA DE CRÉDITO IFI-FINURBANO-ALCALDIA DE MEDELLÍN 

 

Buscaba  poner a disposición del microempresario recursos de crédito a las 

tasas de interés más bajas del mercado para financiar activos fijos y capital 

de trabajo a tasas cercanas al DTF.  Para facilitar el acceso al crédito la 

Alcaldía se vinculó activamente a la creación del Fondo Regional de 

Garantías. 

 

Las entidades responsables de este programa fueron el Banco Caja Social, 

Comfenalco y el Fondo Regional de Garantías. 

 

El Fondo Regional de Garantías: busca democratizar el crédito en Antioquia 

permitiendo a las micro, pequeñas y medianas empresas, ser sujetos de 

crédito en cualquier entidad que destine recursos para la producción de 

bienes y servicios. El Fondo es una sociedad anónima en la que participan el 

IDEA, la Alcaldía de Medellín, Finsocial,  el Fondo Nacional de Garantías, la 

Cámara de Comercio de Antioquia, Cooperativa Don Matías, Joreplat, 

Coficredito, Confiar, Acopi, Microempresas de Antioquia, Actuar, Fenalco y 

Fundauniban.    

 

Se pueden beneficiar también del Fondo los estudiantes que hagan 

prestamos para educación superior y los usuarios de la vivienda de interés 

social. 

 

Los beneficiarios pueden llegar directamente al fondo o automáticamente al 

hacer su crédito hasta 29 millones en las instituciones financieras. Hasta 73 

millones es semiautomático. Si es más se debe hacer un estudio de riesgo. 

Para los estudiantes va a ser automático. 

 

La Alcaldía ha colocado hasta ahora $60 millones de pesos para el Fondo de 

Garantías. 

 

Logros 

 

 El primer logro fue constituir el Fondo Regional de Garantías  con 

participación pública y privada después de muchos esfuerzos. Los 
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Fondos de Garantías son instrumentos básicos para el desarrollo de la 

micro y la PYMES en todos los países que han logrado desarrollarlas.  El 

Fondo Regional se viene posicionando y ganando en capacidad de gestión 

y en imagen.  

 

 Se tienen convenios con entidades que dan capacitación y crédito como 

Actuar, Codesarrollo, Microempresas de Antioquia. Ellas le dan la 

capacitación, el crédito y el Fondo le da la garantía. 

 

 El Fondo Nacional de Garantías no podría hacer lo que hace este fondo 

que es parte de un proceso integral de asesoría, capacitación y atención 

personalizada al empresario. 

 

 El Fondo vuelve a los empresarios accionistas de él para estimularlos a 

cumplir y avanzar en su desarrollo empresarial.  Arrancó en forma en 

julio de 1997.  Hasta noviembre se habían asesorado 210 empresas 

aunque todas ellas no han recibido el apoyo del Fondo. 

 

 

 

 

 

Dificultades  

 

 En cuanto al Fondo de Garantías, después de tener ya listos los 200 

millones del sector privado se demoraron 4 meses en el Municipio para 

entregar los 60 millones que estaban comprometidos de tiempo atrás. 

 El sector financiero ha sido apático al Fondo. Muchas veces le piden al 

microempresario dos o tres codeudores y  desconocen que el Fondo es 

precisamente para superar esas exigencias. 

 

 Algunos de los usuarios del Fondo y del programa de crédito se quejan 

de que son muy demorados los desembolsos. 

 

 Falta mucha visión en los empresarios. Les gustan los programas de 

caridad sin mucha exigencia. No tienen visión gerencial. Hay resistencia 

al cambio pues tienen mentalidad de administradores más no de 

gerentes. Sólo piensan en el corto plazo. 

 

Recomendaciones 
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El Fondo puede requerir más recursos en la medida en que se vaya 

posicionando y ampliando su accionar. El Municipio y el sector privado 

deben estar dispuestos a realizar nuevos aportes al Fondo para su 

consolidación, aunque ya él tiene vida propia y no depende de la 

administración municipal.  Los empresarios pueden capitalizar el Fondo 

comprando acciones que son a $10.000 pesos para así crecer la base 

privada y poder solicitar más aportes al sector publico.  

Debe montarse el sistema de seguimiento a los clientes para poder mirar 

luego el impacto del Fondo en la ciudad. 

 

Todos los programas fueron altamente valorados tanto por los beneficiarios 

como por las entidades ejecutoras. Se ve fundamental dar continuidad a 

estos programas en la próxima administración para poder lograr  impactos 

de largo plazo. Las dificultades encontradas son plenamente salvables. Es 

muy positivo el esfuerzo que se ha hecho en todos estos programas por 

diseñar sistemas de monitoreo y seguimiento permanente por lo cual hay 

posibilidades de conocer número de beneficiarios, costos, contratos, 

tiempos, hacer seguimiento y verificar los resultados. 

 

Es recomendable incluir en ellos también a la pequeña empresa y no solo a 

la micro pues la pequeña tiene un gran potencial para la generación de 

empleo que debe ser estimulado. 

 

5. LOS PROGRAMAS  DE LA SECRETARÍA DE  BIENESTAR SOCIAL 

 

El plan de desarrollo de Medellín, se propuso promover y apoyar la 

constitución y consolidación de empresas de bienes y servicios de 

naturaleza solidaria.  De manera genérica el Plan propuso invertir en los 

tres años $ 4.673 millones de pesos  para economía solidaria.   La 

Secretaría de Bienestar Social  trabajó durante 1995 y 1996 en la promoción 

de cooperativas de jóvenes y mujeres cabezas de hogar 

 

 

EMPLEO URBANO: APOYO A  EMPRESAS DE ECONOMÍA SOLIDARIA  

 

La Secretaría de Bienestar Social se planteó a mediados de 1995 promover 

la creación de cooperativas con jóvenes y mujeres cabezas de hogar, 

especialmente de zonas en conflicto, contando para ello con  recursos de la 

Red de Solidaridad y del Municipio.  Durante 1995 y 1996 realizaron 
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capacitación para el empleo y capacitación cooperativa para tratar de 

montar dichas cooperativas.  Durante 1995 y 1996 recibieron procesos de 

capacitación y subsidios y conformaron 19 cooperativas en total distribuidas 

así : 10 de producción de alimentos, 5 de confecciones, 1 de construcción, 1 

ecológica, 1 de reciclaje y 1 de implementos deportivos. 

 

Buscaban capacitar en un oficio a jóvenes y mujeres  provenientes de zonas 

en conflicto, muchos de ellos actores del conflicto con el fin de organizarlos 

en cooperativas. Recibían 280 a 300 horas de capacitación en 2 o 3 meses. 

La capacitación incluía aspectos administrativos,  técnicos, cooperativismo y 

relaciones humanas.  Estos jóvenes o mujeres fueron seleccionados por 

Bienestar Social y líderes comunitarios de diversos tipos de organizaciones,  

buscando sobre todo madres cabezas de hogar de estratos 1 y 2  y jóvenes 

en zonas de conflicto.   Recibieron un subsidio de $100.000 durante 6 

meses.  

 

Ante la dificultad para manejar estos programas por parte de Bienestar 

Social se trató de entregarlos a  la Secretaría de Desarrollo Comunitario que 

cuenta con más experiencia en este tipo de trabajos pero Desarrollo 

Comunitario encontró que la mayoría de esas cooperativas no eran 

sostenibles económicamente por lo cual su futuro es bastante incierto hoy.    

 

Se trató de localizarlas a todas y encontramos el siguiente panorama: De las 

19 cooperativas sólo 6 se mantienen medianamente vivas pero varias están 

en proceso de extinción.  El resto no pudieron ser localizadas, las personas 

se fueron de sus sitios. 

 

Logros 

 

 Los beneficiarios valoran mucho la capacitación recibida y el aporte a su 

formación personal. Aprendieron cosas útiles para su vida y para la 

cooperativa, mejoró su nivel de educación y la forma de relacionarse con 

las demás personas. 

 

 Consideran que se aportó para que personas violentas y viciosas se 

hayan superado y ahora trabajen honestamente.  Mejoró su 

responsabilidad. En algunos sectores se aportó a la convivencia y a que 

puedan moverse tranquilos por el barrio. 

 

 En algunas han logrado aliviar medianamente sus problemas económicos.  
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 Mejoran sus relaciones humanas, su convivencia, su autoestima, sus 

conocimientos sobre los derechos de la mujer.  

 

 Se les aportó a las cooperativas en cuanto a la capacitación técnica y 

humana así como algunos recursos logísticos para iniciar el negocio. 

 

Dificultades 

 

 Los jóvenes seleccionados no tenían el perfil para los oficios por lo cual 

hubo altas deserciones.  

 

 En algunos casos se criticó la capacitación recibida en cuanto no se 

tenían todos los implementos necesarios para la profesionalización de los 

capacitados y hubo improvisación. 

 

 Tenían que darles subsidio, alimentación y transporte para que fueran. 

Todo eso se volvió negativo porque exigían cosas que no podían dar las 

instituciones capacitadoras. Se crearon expectativas  con bases no muy 

bien estudiadas y por eso no se pudieron concretar varias de las 

cooperativas proyectadas. Eso generó insatisfacción y frustración. Hubo 

improvisación. No hubo buena coordinación entre Bienestar Social y 

otras Secretarias. 

 

 A muchos participantes se les ubicó en un determinado sector 

económico, por ejemplo, alimentos o confecciones sin consultar si era lo 

que ellos o ellas querían. 

 

 Los beneficiarios no ven posibilidades de empleo formal y estable.  Los 

que logran mantener la cooperativa no están satisfechos con el empleo 

logrado por los bajos salarios y la incapacidad de la cooperativa para 

pagar prestaciones sociales y para generar empleos permanentes y de 

calidad. Los recursos que se aportó inicialmente resultaron escasos para 

iniciar el negocio y para ampliarlo a otras actividades por lo cual casi 

todas están estancadas o se van a tener que liquidar. 

 

 El subsidio en dinero que se les entregaba por seis meses fue valorado 

especialmente por las mujeres pero señalaron que muchas personas, 

especialmente los jóvenes, sólo piensan en la ayuda monetaria y no se 
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preocupan por sacar adelante la empresa ni por su propio futuro. 

Consideran que se convirtió en un proceso paternalista 

 

 Faltó asesoría y acompañamiento y quedaron muchas dudas sobre la 

dotación que se les entregó, no tienen papeles de propiedad y no saben a 

quien acudir en caso de problemas con la maquinaria o artículos. 

 

 Se quejaron de que los dejaron solos y solas y que no son capaces de 

conseguir contratos si no cuentan con el apoyo del Municipio.  Este tipo 

de cooperativas no es capaz de competir con grandes empresas o 

cooperativas muy fuertes mientras logran la experiencia necesaria. 

 

 Dicen que se les hicieron muchas promesas que no se cumplieron y que 

hubo algo de politiquería. 

 

Recomendaciones 

 

Estos programas no se pueden montar así.  No pueden generarse falsas 

expectativas sobre las cooperativas sin tener un programa claramente 

estructurado pues lo que se genera es frustración y rechazo hacia la 

economía solidaria. 

 

Las personas que participaron en estos programas, especialmente las de 

cooperativas que están a punto de ser liquidadas, deberían ser reubicadas 

en otros programas de empleo pues todavía tienen expectativas, esperanzas  

y no es responsable dejarlas tiradas como se hizo con estas cooperativas. 

 

El programa de empleo urbano de emergencia de la Red de Solidaridad no 

es diseñado para los jóvenes en conflicto, sino para personas que luego de 

un periodo de apoyo se puedan enganchar en otro tipo de empresas. Estos 

pueden funcionar pero para otro tipo de población sin tantas dificultades, 

como por ejemplo los trabajadores de la construcción que están 

desempleados o para mujeres cabezas de hogar, como efectivamente se 

viene haciendo por parte de la Secretaría de Desarrollo y sin pretender que 

en tan corto plazo sean capaces de montar empresas cooperativas que son 

de por si bastante exigentes en su manejo y que se toman un largo periodo 

de maduración. 

 

Es importante pensar en alternativas para los jóvenes en conflicto pero su 

tratamiento es mucho más complejo que darles una corta capacitación y un 
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empleo de emergencia.  Es muy importante que el Municipio siga pensando 

en esta población joven y en zonas de conflicto pero ellos requieren 

programas de capacitación más largos, acompañados de mucha formación 

humana y subsidios no necesariamente en dinero sino en especie para 

garantizar, por ejemplo, alimentación, transporte, recreación. Son programas 

que deben durar por lo menos dos años para cada joven pero sería una 

inversión importante para la paz y la convivencia en la ciudad.  Las 

Instituciones que trabajan con ellos ven resultados prontos en su parte 

humana pero si el programa es muy corto y la capacitación muy precaria el 

joven no va a encontrar alternativas laborales y puede caer nuevamente en 

problemas de violencia.  

 

 

 

6.  LOS PROGRAMAS  DE  DESARROLLO COMUNITARIO 

 

La Secretaría de Desarrollo Comunitario ha venido adelantando varios 

programas que tienen que ver con el empleo, algunos de los cuales habían 

sido previstos en el Plan de Desarrollo:  

 

Con los recursos de la Red de Solidaridad  y recursos propios del Municipio 

mediante la Red  Social de Seguridad y Convivencia, se propuso apoyar: 

 

 Circuitos económicos barriales, 

 Unidades productivas de primer grado, 

 Empleo cooperativo de profesionales, 

 Empleo urbano y rural de emergencia: obras publicas menores 

 

La Gerencia Social no ha sido ejecutora de estos programas sino que ha 

sido coordinadora de algunos de ellos,  especialmente los que tienen 

relación con la Red de Solidaridad. 

 

OTROS PROGRAMAS: 

 

La Secretaria de Desarrollo  desarrolló otros programas como: 

 

 Capacitación para el empleo con 200 jóvenes 
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 Modelo de expansión con el Minuto de Dios y Coimpresos, donde se les 

entregó a estas entidades maquinaria en comodato y ellas se 

comprometían a generar empleos cierto número de empleos. 

 

 Fomento a la Economía Solidaria el cual realizó unos proyectos  con 

recursos de la Red de Solidaridad y otros con recursos propios del 

Municipio. 

 

 Proyecto apoyo a recuperadores callejeros de Medellín. Se trabajó con 

52 recuperadores de los estratos 1 y 2. 

 

 Capacitación para microempresas y famiempresas. 

 

En cuanto al fomento de empresas de Economía Solidaria algunos 

programas se desarrollaron en coordinación con  las Gerencias Sociales 

porque contaron con recursos de la Red de Solidaridad.  A finales de 1997 

llegaron $350 millones de pesos de la Red y el Municipio  colocó  $148.5, 

además de aportes de otras entidades.  Se buscaba generar 300 empleos a 

personas de estratos 1 y 2  durante seis meses.  Estos empleos se crean a 

través de empresas de economía solidaria que reciben 1´000.000 por cada 

beneficiario y deben responder por el salario, la seguridad social, la 

afiliación a una Caja de Compensación. 

 

Las cooperativas a su vez realizan contratos con el Municipio o con otras 

entidades para desarrollar actividades como mantenimiento de parques y 

zonas verdes, construcción, confección, artes gráficas, alimentos, reciclaje, 

etc.   Con esto se busca generar empleo al mismo tiempo que se fortalecen 

empresas de economía solidaria que ya han mostrado capacidad de 

supervivencia. 

 

OBRAS PÚBLICAS MENORES 

 

Inicialmente este programa se desarrolló entre la Secretaría de Desarrollo y 

la Asesoría de Paz y Convivencia. Se ejecutó con recursos de la Red de 

Solidaridad para empleo urbano de emergencia y contrapartidas locales. Se 

trataba de hacer capacitación en oficios relacionados con la construcción y 

hacer la práctica en obras menores del municipio. 

 

Los jóvenes eran seleccionados por Paz y Convivencia, al principio eran de 

bandas, luego fueron habitantes de los barrios, no protagonistas del 
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conflicto. Desarrollo Comunitario seleccionó varias cooperativas para 

contratar a través de ellas a los jóvenes. 

 

La Fundación Solidaria la Visitación capacitó 40 jóvenes en gas y 

electricidad.  Presencia Colombo Suiza capacitó 22 jóvenes en 1997.   

También el SENA y el Politécnico han hecho capacitación.  Posteriormente 

el programa fue reorientado y se siguió manejando entre Desarrollo 

Comunitario, la Red de Solidaridad y las Gerencias Sociales. 

 
CUADRO 8 

PROGRAMAS DE LA RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL - SECRETARÍA DE 
DESARROLLO COMUNITARIO - GERENCIA SOCIALES 

1997 
 

PROGRAMA METAS COSTO (Millones) FUENTE DE 

RECURSOS 

Empleo Urbano 

Apoyo empresas 

de economía 

solidaria 

320 personas 490 Red de 

Solidaridad 

Capacitación para 

el empleo 

200 personas 200 Red de 

Solidaridad 

Recuperadores 

material 

reciclable 

52 beneficiarios 70 

23,6 

Red de 

Solidaridad  

Municipio de 

Medellín 
Fuente:  Documento Educación y mercado laboral, políticas locales y nacionales de empleo y 

capacitación. Cámara de Comercio. Cuadro 3.6 -  Información de Gerencias Sociales 

 

 

Logros:  

 

 Al principio en los programas con Paz y Convivencia  se trabajó  con 

jóvenes,  familiares y líderes de los barrios y se favoreció la 

participación de la comunidad.  La intención del programa era buena pero 

faltó mayor estructuración. 

 Finalmente esta experiencia sirvió para entrar a enderezar las 

propuestas con el concurso de las Gerencias Sociales. 

 El enfoque que se le dio luego, permitió ordenar mejor el proceso y 

fortalecer algunas empresas de economía solidaria. 

 



 
 
 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997 

 

Dificultades 

 

 En la primera fase la Asesoría de Paz y Convivencia seleccionó la gente 

y las entidades capacitadoras. Pero iba a hacer capacitación en cosas 

que no caben en la Red de Solidaridad. Desarrollo Comunitario manejaba 

los recursos.  Eso generó problemas. Finalmente se quedó en transferir 

la plata a las cooperativas y que estas vincularan a los muchachos y se 

hicieran cargo de todo.  Al principio hubo dificultades administrativas en 

las cooperativas para manejar los recursos y eso obligaba a las 

entidades capacitadoras a hacer más de la cuenta para que las cosas 

marcharan. Nunca se pudieron hacer las practicas previstas. 

 

 Sólo se podían dictar cosas relacionadas con la construcción. Hubo 

descoordinación entre Desarrollo Comunitario, Paz y Convivencia y la 

Red de Solidaridad.  

 

 La capacitación técnica no es lo primero que necesitan esos muchachos 

protagonistas del conflicto. 

 

Recomendaciones 

 

Sobre la vinculación de jóvenes en conflicto a estos programas se harían las 

mismas recomendaciones que  se hicieron a Bienestar Social. 

 

Se requiere mejor coordinación cuando participan varias entidades 

simultáneamente.  En esto fue importante la labor de las Gerencias Sociales 

pero es preocupante que no se logre una coordinación general en el tema de 

empleo en la ciudad con la Consejería Económica que ha sido hasta ahora 

una entidad con carácter técnico que ha mostrado conocimiento y  claridad 

para tratar el tema del empleo. 

 

CAPACITACIÓN EMPRESARIAL PARA LAS FAMI Y MICROEMPRESAS: 

 

Se desarrolló está estrategia desde la Secretaría de Desarrollo pero no 

tiene nada que ver con el programa formulado por la Consejería Económica. 

  

Por parte de Actuar-Famiemrpresas se dieron cursos administrativos para 

gente que tiene pequeños negocios aunque también entraron muchos que no 

los tienen pero quieren ser empresarios.  Muchos eran muy jóvenes, 

especialmente de estratos 1 y 2 y algunos de estratos 3. Hubo algunos 
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grupos cooperativos. Se conformaron 40 grupos de capacitación en 

diferentes zonas de la ciudad para un total de 1200 de los cuales 

permanecieron más de 800. Las edades oscilaban entre 18 y 45 años. 

 

La selección la hizo Desarrollo Comunitario  y sus líderes de Acción 

Comunal, promotores, etc. Se trabajó con ellos 4 horas a la semana, 4 

meses de capacitación para unas 70 horas por grupo. Se les capacitó en  

mentalidad empresarial, servicio al cliente, mercadeo, legislación. Costos. 

 

Beneficiarios: 800      Costos: 38 millones.     Total : 2.800 horas. 

 

Dificultades 

 

Hubo algunas personas muy jóvenes para ser microempresarios.  Hubo algo 

de politiquería en la selección de los beneficiarios. La mayoría eran 

desempleados. Se crearon muchas expectativas hacia la capacitación 

técnica por parte de los intermediarios. Sólo hubo dos grupos que recibieron 

capacitación técnica.  La Secretaría tiene una zonificación muy sesgada, les 

falta una mejor convocatoria.  Los recursos locativos los puso la comunidad 

y en general son muy malos. 

 

Logros 

 

La expectativa con la parte técnica generó inquietudes y ganas de continuar 

capacitándose. No hubo problemas con las diferencias de edades. Se sembró 

una semilla de mentalidad empresarial en estos estratos. Fue positivo llegar 

a la comunidad en sus propios lugares de residencia. Se logró romper 

barreras territoriales entre la gente. Los grupos se abrieron hacia otros 

sectores de la comunidad que desconocían o rechazaban lo que aportó a la 

convivencia.  Permitió ubicar puntos de encuentro y recursos de otras 

instituciones y de la comunidad. 
 

Se favoreció la participación de la comunidad a través de sus 

organizaciones. Ellos mismos concertaron muchas cosas con los 

instructores. 

 

Recomendaciones 
 

Estos programas podrían continuar si se les involucra el componente 

técnico para una formación más completa. Definir mejor el perfil de los 

participantes según lo que realmente quieran hacer, incentivar a la gente a 
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que continúe capacitándose y ampliar el número de horas que brinda el 

programa así como el seguimiento a su impacto. 

 
CUADRO 9 

PROYECTOS DE ECONOMÍA SOLIDARIA CON RECURSOS PROPIOS DEL 
MUNICIPIO 

 PRESUPUESTOS DE DESARROLLO COMUNITARIO 
1995-1997 

 

PROGRAMA META COSTO (Millones) FUENTE DE RECURSO 

A. CIRCUITO ECONÓMICO  4.000  

1.  Centro de acopio 

corregimientos 

2.  Circuitos de venteros del 

centro 

3.  Circuito económico del 

Limonar 

500 cooperativas 

 

3000  personas 

 

2000 familias 

   3 años 

 

200 

 

1.000 

 

 

2.800 

Locales 

 

Locales 

 

 

Locales 

B. EMPLEO SOLIDARIO  1049  

1.  Organización 

profesionales/ tecnólogos 

2.  Problemática 

trabajadores sexuales 

3.  Cocheros de Medellín 

Precooperativa 

4.  Lavadores de carros 

Lovaina 

60 beneficiarios 

 

 

1000  beneficiarios 

 

100 beneficiarios 

 

500 beneficiarios 

 

en estudio 

 

 

800 

 

 

150 

 

 

99 

Locales 

 

 

Locales 

 

 

Locales 

 

 

Locales 

Fuente:  Documento Educación y mercado laboral, políticas locales y nacionales de empleo y capacitación. Cámara 

de Comercio. Cuadro 3.6 

 

Buena parte de  estos recursos no fueron finalmente aprobados en los 

planes de inversión. 

 

Circuito Económico del Limonar: para el año 1997 no se le asignaron 

recursos. Está inscrito en el Banco de proyectos. Se empezó un trabajo con 

la cooperativa Sol Naciente del Limonar que es la que debe dinamizar ese 

circuito en el año 1998. No tuvo ningún recurso en los tres años. 

 

Centro de acopio de San Cristóbal: se compró el teatro de San Cristóbal. Se 

está adecuando y se tiene un equipamiento básico.  Debe empezar a 

funcionar a principios del  año 1998.  Se apoya en Coosancris. Va a ser para 

productos hortícolas.  Entre 1996 y 1997 se le asignaron 275 millones los 

cuales no alcanzaron a ejecutarse en su totalidad. 
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Circuito de venteros ambulantes del centro: se hizo la sede, se fusionaron 

varias cooperativas de venteros que habían sido creadas anteriormente y se 

creó la cooperativa Coovean. Próximamente  se van a trasladar a la nueva 

sede que les compró el Municipio.  Se va a poner una proveeduría.  En 1997 

se le asignaron $133´000.000 de los cuales ejecutaron $127´000.000 según 

datos de Secretaría de Hacienda.59 

 

Lavadores de carros de Lovaina: se creó la cooperativa, se les dio el local y 

se adecuo. En estos días se va inaugurar.  Son 25 o 30  socios de la 

cooperativa, con los cuales se va a iniciar el proyecto piloto.  También les 

asignaron recursos.   En total se le asignaron entre 1995 y 1996, 220 

millones de los cuales se ejecutaron $193.252.000.  En 1997 no tuvo 

recursos. 60 

 

Cocheros: Se les dio capacitación, se les dieron bienes en comodato. Se 

formó una precooperativa con 160 cocheros de Medellín, especialmente de 

la América, Belén, Trinidad. Ya la cooperativa  hace parte de un proyecto de 

manejo de escombros de la ciudad que maneja EEVV. 

 

Todos esos proyectos tienen una base social muy débil por lo cual son 

inversiones muy riesgosas lo que exige mucho más trabajo. No se ha podido 

elaborar un plan de desarrollo con mucha claridad para cada uno de ellos 

por su debilidad institucional. Hay elementos pero débiles.  Otra debilidad es 

que esos proyectos requieren continuidad y más inversión.  Requieren 

ampliar la cobertura.   

 

OTROS PROYECTOS 

 

Proyecto en colegios, sobre pedagogía de la solidaridad 

 

Apoyo a  Tiendas comunitarias 

 

Centro de Servicios básicos de la Esperanza.   Se les entregaron recursos 

para desarrollar la proveeduría de tenderos, ahorro y crédito, farmacia. 

Permitió dar un fuerte impulso a esta cooperativa que se proyecta como una 

verdadera empresa social generadora de bienestar y desarrollo en una zona 

particularmente conflictiva como ha sido la zona noroccidental de la ciudad.  

                                                 
59 Fuente: Secretaría de Hacienda. Cálculos Ingeniar. 
60 Fuente:  Secretaría de Hacienda.  Cálculos Ingeniar 
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A través de este proceso se ha generado un fuerte liderazgo comunitario de 

gran importancia para la ciudad y para los habitantes de esa zona. 

 

Fomento Cooperativo 

 

Este programa realizó asesorías contables, revisorías fiscales, 

capacitaciones, dotaciones de infraestructura de muebles e inmuebles, se 

financiaron algunas labores administrativas, algunos eventos, 

aproximadamente 40 cooperativas.  Sobre todo procesos de fusión y 

fortalecimiento.    Se constituyeron: 

 

4 cooperativas escolares 

1 en Santa Helena 

1 en Villa del Socorro 

1 en el Limonar 

 

Se tuvo claro que más que crear nuevas cooperativas había que fortalecer 

las existentes como empresas rentables social y económicamente. 

 

En total se calcula que Desarrollo Comunitario apoyó la generación de cerca 

de  400 empleos  directos y 1300 indirectos, o sea no permanentes y que no 

manejan salarios fijos y  170 de la Red por seis meses. 

 

En total,  en todos los proyectos de Secretaría de Desarrollo Comunitario 

que tienen que ver con empleo en el área rural y urbana se presupuestaron 

para los tres años 3.002’919.000 a pesos corrientes y se ejecutaron  

$1.716’377.000 , es decir, el 57.2%.  Especialmente los años 1995 y 1996 

tuvieron  muy baja ejecución, del 69.3% en el primero y de 43.2% en el 

segundo. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Mirados de conjunto los programas desarrollados por esta administración en 

el campo del empleo, hay que señalar que se vienen experimentando por 

primera vez, una serie de programas y proyectos novedosos que evidencian 

una preocupación y un compromiso real con la ciudad en el tema del 

empleo,  y que luego de evaluarlos detenidamente cada uno nos permiten 

decir lo siguiente. 
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Fue un acierto la creación de la Consejería Económica como lugar 

especializado para pensar el desarrollo económico de la ciudad. Se logró 

diseñar e iniciar la implementación de dos modelos de promoción del empleo 

como son el de Inserción laboral y el de Apoyo a la microempresa  que son 

un aporte importante y que deben ser ajustados y mejorados con la 

experiencia. Quizás sería recomendable que un ente de este tipo, con alto 

perfil técnico y de interlocución con el Alcalde, pudiera centrarse más en el 

tema del empleo sin tener que atender muchos otros frentes 

simultáneamente. 

 

El Observatorio Local de empleo no estaba previsto en el Plan de Desarrollo 

y fue un logro del Plan Estratégico que permitirá a la ciudad contar con 

información sobre recursos humanos y empleo, fundamental para la 

formulación de políticas educativas y de empleo, buscando eso si que en 

torno a sus resultados se generen amplios procesos de debate público y 

académico que permitan construir las mejores alternativas para la ciudad. 

 

En torno al problema del empleo ha quedado claro que los gobiernos locales 

si pueden intervenir pero no pretendiendo generar ellos directamente el 

empleo y su impacto no debe medirse por el número de empleos generados 

sino por la creación de sistemas de intermediación, capacitación y 

desarrollo empresarial que fortalezcan la capacidad empresarial de la ciudad 

para generar nuevos empleos y  para poder aprovechar las ventajas que se 

crearán con las llamadas externalidades positivas como vías, túneles, 

servicios públicos, etc. que se vienen fortaleciendo en la ciudad. 

 

Dentro de estos programas hay que incluir a la PYME, especialmente a la 

pequeña empresa, pues ella con un relativo apoyo tiene una gran capacidad 

de generar empleo y de jalonar a la micro y a la famiempresa. 

 

Actualmente existe una mesa de empleo interna del Municipio pero en ella 

sólo participan las entidades que tienen que ver con la ejecución de 

proyectos de la Red de Solidaridad como Desarrollo Comunitario, Gerencias 

Sociales y otras que aportan a través de contratos.  Es indispensable que se 

constituya una Mesa o Comité de empleo con TODAS las entidades del 

Municipio que tienen programas de empleo, dejando de lado los celos y 

divergencias entre funcionarios para entrar a racionalizar la valiosa 

experiencia que se tiene y crear todo un sistema coordinado y que apunte 

hacia una mejor utilización de los recursos y un mejor impacto. Sería 

importante ahora revisar todo lo que se viene haciendo en empleo, 
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especialmente lo de Bienestar Social y Desarrollo Comunitario para que se 

aprovechen los modelos diseñados por la Consejería Económica  y se 

articulen los recursos sin generar dispersión y poco impacto. 

 

La economía solidaria sigue siendo importante pero tiene que contar con 

proyectos económicos viables, rentables y con buena gerencia para poder 

generar los beneficios sociales que ella brinda.  

 

Sin duda la ciudad tiene que continuar haciendo esfuerzos inmensos en 

educación, tanto en cobertura pero especialmente en calidad y ampliando 

fuertemente la educación superior sea técnica o profesional  porque es en 

los bachilleres donde está el mayor número de desempleados. Pero eso no 

será suficiente si no se promueve simultáneamente el desarrollo 

empresarial. Es importante ser una plataforma competitiva importante pero 

no sólo para la inversión extranjera o para las maquilas sino también para 

nuestros propios empresarios que deben contar con apoyos financieros, 

tecnológicos y de mejoramiento empresarial como los que se han venido 

diseñando.  Así mismo, los desempleados de la ciudad, jóvenes desertores 

del sistema educativo o personas que han perdido su empleo requieren 

oportunidades de calificación y recalificación, articuladas a los sistemas de 

inserción laboral. Hay que fortalecer esos programas con nuevos recursos. 

 

Hay que romper con la mentalidad paternalista o mendicante de programas 

que sólo se basan en la buena voluntad y crear en los jóvenes y en los 

empresarios una mentalidad de esfuerzo y de trabajo que se vea apoyada y 

estimulada por la administración municipal.  

 

Es necesario mejorar la capacidad de planeación y ejecución de los 

programas de empleo, buscando que sean programas no coyunturales ni que 

obedezcan a los vaivenes políticos sino que recojan la experiencia que se ha 

tenido en estos años para desarrollar programas serios y bien estudiados 

que cuenten con los recursos necesarios y que estos puedan ser ejecutados. 

 

 

RESUMEN POR PROGRAMAS 

 

1.  Información para el empleo: 

 

El impulso dado a la descentralización del servicio de información del Sena 

ha sido un acierto pues economías modernas requieren de ágiles y 
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eficientes sistemas de información. Esta propuesta estaba planteada en el 

plan de desarrollo y logró implementarse con relativo éxito.  Cerca del 50% 

de los inscritos en el Centro de Información para el empleo del Sena están 

siendo captados por las oficinas descentralizadas.  

 

Es cierto que en situaciones recesivas como la actual la demanda de trabajo 

que llega a estos centros se ve disminuida, y que en Colombia los 

empresarios siguen prefiriendo sistemas informales de enganche como las 

recomendaciones de amigos, cuestión cultural que sólo se puede 

transformar en el mediano y largo plazo. 

 

Pero el servicio no busca solamente hacer la intermediación del empleo sino 

que pretende ubicar al desempleado, mirar su perfil ocupacional, orientarlo 

para que se capacite, darle esa capacitación o recalificación y de esa 

manera prepararlo mejor para el empleo. Además, las oficinas 

descentralizadas buscan llegar al usuario de ciertos sectores de la ciudad, 

que no van a la oficina central del Sena y que son los que más necesitan 

recalificarse y entrar a canales formales de información.  Gracias a la 

inscripción en el servicio del SENA una gran cantidad de jóvenes han 

logrado ser beneficiarios de los programas de capacitación y hoy ven 

nuevas perspectivas para su vida. 

 

La oficina de profesionales que opera la Cámara de Comercio apenas 

empezó en forma en abril de 1997 y se hizo haciendo un esfuerzo 

importante de mercadeo, dirigido a posicionarla entre los empresarios pero 

es importante mantenerla para un segmento especial de la población 

desocupada que tiene unas necesidades diferentes y a su vez que ella gane 

credibilidad entre los empresarios.   

 

Es importante que la nueva Administración Municipal continúe dando apoyo 

a los servicios de intermediación con los ajustes que ellos requerirán en el 

futuro, permitiendo que sea el SENA quien siga haciendo la tarea de 

dirección, coordinación y control  para darle al servicio la calidad que el 

exige y dándole la autonomía necesaria para manejar el personal que no 

debe ser considerado como empleado de la Alcaldía.  

 

2.  Capacitación y reentrenamiento en oficios: 

 

Estos programas se promovieron desde la Consejería Económica, la 

Secretaría de Desarrollo Comunitario y la Secretaria de Bienestar Social, 
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contratando con diferentes entidades públicas y privadas la ejecución de la 

capacitación.  Fue la Consejería Económica, con el apoyo del Centro de 

información para el empleo, Paisajoven y las entidades capacitadoras, la que  

logro desarrollar  un “Modelo de Gestión para la inserción laboral” bastante 

bien diseñado que debería ser retomado por las demás Secretarias que 

brindan este tipo de capacitación.  

 

El modelo incluye la selección de los programas que más demanda el 

mercado, la selección de las entidades capacitadoras con mayor exigencia 

de calidad , la inscripción de los jóvenes en el Centro de Información,  la 

selección de los jóvenes según los perfiles  requeridos, la gestión para 

lograr la vinculación de los jóvenes al mercado laboral y el seguimiento y 

evaluación tanto a la capacitación como al proceso que siguen los jóvenes. 

 

En el tema de capacitación es importante el concurso de las ONGs y otras 

entidades privadas pero es indudable que el SENA es la entidad con mayor 

potencial para desarrollar de manera masiva estos programas, lo cual exige 

que se flexibilice un poco su oferta educativa a las necesidades de la ciudad 

y de los desempleados y se pueda sacar el máximo provecho a sus recursos 

técnicos y económicos. 

 

En general los programas de capacitación fueron muy bien calificados por 

los beneficiarios pero en algunos casos se reclama que cuando son 

demasiado cortos no se alcanza el nivel de preparación requerido. 

 

 

 

 

3. El Plan Integral de productividad e ingresos para el sector 

microempresarial en la ciudad de Medellín   

 

Era algo que no estaba claro cuando se diseño el Plan de Desarrollo. En el 

Plan se visualizaron de manera dispersa algunos aspectos como las compras 

oficiales y la capacitación. Sin embargo, durante 1996 y 1997 se logró 

construir un esquema de apoyo a la microempresa diseñado por la 

Consejería Económica con la asesoría de la Fundación SEDECOM que es 

también un modelo de apoyo que vale la pena poner a prueba durante varios 

años con el apoyo de la Alcaldía. 
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Sin bien fue bastante lento el montaje de estos programas, finalmente se 

logra diseñar también un modelo de apoyo a la microempresa que contiene 

los elementos fundamentales. La demanda de productos que debe ser 

jalonada por las compras oficiales. El crédito para la compra de materias 

primas, el Fondo de Garantías para respaldar al microempresario que no 

tiene suficientes garantías, el desarrollo tecnológico para mejorar sus 

procesos productivos y el acompañamiento empresarial para mejorar la 

gestión administrativa y gerencial de las empresas. 

 

Muchas entidades participaron en los diferentes procesos del modelo, 

siendo muy importantes los esfuerzos en el campo del desarrollo 

tecnológico y la productividad de las empresas.  El apoyo a la incubadora de 

empresas y a los centros de desarrollo tecnológico son fundamentales para  

ir creando una base productiva competitiva hacia el futuro y que podrá ser 

la generadora de empleos.  Sería necesario pensar también en las Pequeñas 

y Medianas Empresas (PYMES), especialmente las pequeñas, pues son ellas 

las que tienen el mayor potencial pero el menor apoyo estatal. 

 

El esquema es bien pensado y aún es prematuro evaluar sus resultados. 

Pero el reto más importante es empezar a buscar que todos los 

componentes empiecen a funcionar como SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL de la ciudad creando  condiciones favorables al desarrollo y 

al empleo. Aún falta mucho por hacer y todavía hay muchas instituciones 

que actúan aisladamente. El esfuerzo tendría que ser hacia articular mejor la 

oferta que se hace desde distintas entidades para complementar y no 

duplicar esfuerzos y vincular a las PYMES como ya se dijo.  

 

La Secretaría de Desarrollo Comunitario también promovió unos programas 

de Capacitación para el desarrollo de la microempresa pero totalmente 

aparte o ajenos a los programas diseñados por Consejería Económica. Sería 

recomendable que miraran este modelo y posiblemente juntando esfuerzos y 

recursos se podría atender más microempresas, con mayor efectividad e 

impacto. 

 

Es recomendable incluir  los programas de Consejería Presidencial  para 

Antioquia y la Red de Solidaridad en el Modelo de Gestión de la 

Capacitación. Así mismo, los diferentes programas de capacitación que 

realizan Bienestar Social y Secretaría de Desarrollo Comunitario con los 

estratos más bajos, deberían articularse a este modelo, haciéndole algunos 
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ajustes en cuanto a las exigencias académicas, para que las personas vivan 

todo el proceso de inserción laboral que se propone. 

 

Los programas de desarrollo tecnológico son estratégicos para la ciudad 

pero deben tener continuidad e incluir a las PYMES dando prioridad a la 

pequeña, además de las fami y microempresas y trabajar mucho con ellas en 

la mentalidad empresarial.  

 

Se encontró mucha dispersión en las acciones por lo cual sería 

recomendable que todas las entidades que apoyan el desarrollo tecnológico 

se agrupen en una Red, un sistema que permita hacer más eficiente el 

apoyo.  Las PYMES tienen problemas tecnológicos distintos a las fami y 

micros por lo cual tener un sistema permitiría afinar muy bien las ofertas de 

cada sector. 

 

Se requiere una entidad tipo Consejería Económica, de un alto perfil técnico, 

en la cual no existan elementos de politiquería para la selección de los 

beneficiarios como afortunadamente sucedió con la que terminó su gestión, 

con un gran liderazgo y credibilidad   y  concentrada en el tema de empleo y 

desarrollo económico y sin tantas responsabilidades diversas. 

 

4.  Fomento a la Economía Solidaria 

 

En Economía Solidaria se realizaron acciones  por parte de Secretaría de 

Bienestar Social, Desarrollo Comunitario y las compras oficiales promovidas 

por Consejería Económica. 

 

Los programas que desarrolló Bienestar Social para promover cooperativas 

fueron especialmente problemáticos. Se pretendía crear un alto número de 

cooperativas con mujeres cabezas de hogar y jóvenes  de zonas en 

conflicto.  Varias de las cooperativas creadas ya desaparecieron y otras se 

encuentran en estado agónico por falta de acompañamiento y de recursos y 

por problemas en su gestión ya que no es fácil para estos sectores 

articularse de manera eficiente a la economía con sólo unos cortos procesos 

de capacitación y unas pocas ayudas económicas. 

 

La economía solidaria no se puede mirar como una alternativa fácil para los 

más pobres. Por el contrario, es un tipo de empresa altamente compleja que 

requiere gerencia y gran capacidad para salir adelante, como lo han hecho 

muchas en el país.  No se puede hacer demagogia con el sector solidario 
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pues se terminan invirtiendo muchos recursos en compras de dotaciones, 

capacitaciones, subsidios, sin ningún resultado. 

 

En Desarrollo Comunitario ha existido de tiempo atrás un programa de 

Economía Solidaria que en la administración del Doctor Naranjo se trató de 

fortalecer con propuestas como circuitos económicos barriales, 

cooperativas de profesionales, el apoyo a cooperativas existentes y 

creación de otras nuevas como la  de lavadores de carros de Lovaina.  

 

Estos programas obtienen más logros cuando se apoyan cooperativas ya 

existentes que han pasado las etapas más difíciles de su creación como se 

viene haciendo actualmente. Sin embargo, hace falta afinar mucho en el 

seguimiento a los recursos que se invierten.   

 

Los jóvenes y mujeres que fueron atendidos por Bienestar Social a través 

del las cooperativas que hoy están al punto de ser liquidadas, deben ser 

recogidos por otros programas de la Alcaldía para no permitir que se 

genere esa sensación de frustración e incredulidad que hoy experimentan. 

Muchos de ellos han logrado superar problemas de convivencia que tenían 

antes pero requieren continuar fortaleciéndose como seres humanos y 

sobre todo tener oportunidades de trabajo.   

 

Es importante pensar en alternativas para los jóvenes en conflicto pero su 

tratamiento es mucho más complejo que darles una corta capacitación y un 

empleo de emergencia.  Es muy importante que el Municipio siga pensando 

en esta población joven y en zonas de conflicto pero ellos requieren 

programas de capacitación más largos, acompañados de mucha formación 

humana y subsidios no necesariamente en dinero sino en especie para 

garantizar, por ejemplo, alimentación, transporte, recreación. Son programas 

que deben durar por lo menos dos años para cada joven pero sería una 

inversión importante para la paz y la convivencia en la ciudad.  Las 

Instituciones que trabajan con ellos ven resultados prontos en su parte 

humana pero si el programa es muy corto y la capacitación muy precaria el 

joven no va a encontrar alternativas laborales y puede caer nuevamente en 

problemas de violencia. 

 

Consejería Económica promovió las compras oficiales a través de 

cooperativas ya existentes y relativamente consolidadas  con muy buenos 

resultados. Esto permite crear nuevos empleos de calidad y de alto impacto 
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social, por lo cual este tipo de programas deben continuar y ser 

fortalecidos. 

 

5.  Obras Públicas menores: 

 

La ciudad se ha visto fuertemente golpeada por el desempleo cíclico que no 

se preveía en el plan, pero frente a un fenómeno de este tipo, la incidencia 

de programas de obras públicas menores como los programas de empleo 

urbano de emergencia de la Red de Solidaridad, tienen un impacto muy leve. 

Se requeriría una inversión más significativa y que no se dispersara en 

pequeños proyectos como ha sucedido con la Red de Solidaridad en 

Antioquia que finalmente viene a significar entre 300 y 400 empleos anuales 

para Medellín, lo cual resulta muy poco eficiente si se tiene en cuenta la 

cantidad de tiempo y funcionarios que se tienen en función de estos 

programas.   

 

La ciudad podría realizar su propio programa de obras publicas menores con 

recursos propios, que permitirían  acoger a muchos de esos jóvenes y 

mujeres que quedaron sueltos de las cooperativas de Bienestar Social, lo 

cual en términos de impacto social y aporte a la convivencia puede traer 

unos beneficios sociales muy altos. Para ello habría que aprovechar la 

experiencia de estos años adquirida con el modelo que se viene montando 

entre la Red de Solidaridad y las Gerencias Sociales en el cual se incluye el 

fortalecimiento de empresas de economía solidaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

1.  ENTREVISTAS CON FUNCIONARIOS Y ENTIDADES EJECUTORAS 

 

CONSEJERÍA ECONÓMICA Y DE COMPETITIVIDAD PARA MEDELLÍN 

Dr. Saúl Pineda.   Consejero Económico y de competitividad. 

Dra. Miriam Cadavid 
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SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

Dr. Oscar Aguilar.  Jefe División Social 

Dr. German Ossa.  Economía Solidaria 

 

GERENCIAS SOCIALES 

Dra. Rocío Restrepo.  Coordinadora de Empleo. 

 

CENTRO DE INFORMACIÓN  PARA EL EMPLEO DEL SENA 

Dra. Amanda Vélez.  Directora 

 

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN 

Dr. Jaime Eduardo Echeverri.  Director de Planeación y Desarrollo 

 

PAISAJOVEN 

Dr. Juan Carlos Hernández.  Coordinador Área de Empleo.  Exdirector 

Fundación Visitación 

 

FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS 

Dr. Felipe Rojas.  Gerente 

 

ACTUAR-FAMIEMPRESAS 

Dr. Carlos Alberto Mejía.  Director de Capacitación. 

 

PRESENCIA COLOMBO-SUIZA 

Dra. Beatriz White.  Jefe de Capacitación 

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE ALIMENTOS - CIAL 

Dr. Jorge Enrique  Cano.  Gerente 

 

PROMOTORA DE COMERCIO SOCIAL 

Dra. Juliana Tobón.  Gerente 

 

INCUBADORA DE EMPRESAS 

Dr. Dario Montoya.   Gerente. 

 

 

2.  ENTREVISTAS CON USUARIOS DE LOS PROGRAMAS 

 

- Usuarios programa Comfenalco 
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- Usuarios Fondo de Garantías 

 

- Usuarios Incubadoras de Empresas de valor agregado. 

 

- Usuarios capacitación Sena - Atec.  Mecánica Automotriz, Enfermería, 

 

- Usuarios capacitación la Visitación. - Instalación de Redes de Gas 

 

- Usuarios capacitación Actuar  - Panificación , Confección, Administración 

de Agroindustrias. 

 

- Usuarios capacitación estampación textil - Presencia Colombo-Suiza 

 

- COOPERATIVA EL PORVENIR 

 

- COOPERATIVA LA ESPERANZA 

 

- COOPRICURA 

 

- COOPROALISAN 

 

- COOPSANTA INÉS 

 

- CLUB DECO 

 

- COOPSEVILLA 

 

- COOPLOGRAS 

 

 

3.  FUENTES SECUNDARIAS 

 

Cálculos sobre ejecución presupuestal : Ingeniar Ltda. 

 

Informe de gestión de los programas de la Consejería Económica y de 

competitividad para Medellín.  1997 

 

Informe de ejecución. Consejería Económica y de competitividad para 

Medellín. 

Agosto 31 de 1997 
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Planes de Acción de Secretaría de  Bienestar Social 1996  y 1997 

 

Planes de Acción de la Consejería Económica  1996  y 1997 

 

Documentos Consejería: “Nuestros planes giran en torno a usted” 

 

Documento Educación y mercado laboral, políticas locales y nacionales de 

empleo y capacitación.  Cámara de Comercio 

 

 

4.  EVENTOS 

 

Semana de la capacitación y el empleo: Módulo Académico.  Presentación 

del Modelo de Gestión para la Capacitación y la Inserción Laboral. 

Noviembre 5 

 

Reunión de Evaluación de las entidades participantes en el Plan de 

productividad e ingresos para el sector microempresarial de la ciudad.  

Convocada por la Consejería Económica. 
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SEGURIDAD  

Y  

CONVIVENCIA 
 

 

 

 

 

Cesar Alejandro Osorio 
Abogado 

Instituto Popular de Capacitación  

de la Corporación de Promoción Popular  
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PRESENTACIÓN 

 

La evaluación del desarrollo de las políticas propuestas en el Plan de 

Desarrollo de la actual administración con relación al tema de la “Seguridad 

y Convivencia”, debe pasar tanto por un análisis cuantitativo como 

cualitativo, frente a los presupuestos definitivos asignados principalmente a 

la Secretaría de Gobierno y al fondo de seguridad “Metroseguridad” como a 

sus planes operativos., debido a que conforme a su misión propenden por el 

logro de la tranquilidad y seguridad ciudadana 

 

Atendiendo a los objetivos y estrategias propuestas en el  Plan de 

Desarrollo de la Administración Municipal 1995-1997 61, se pretende dar 

una visión global acerca de los siguientes temas: 

 

1.  Seguimiento presupuestal conforme a los planes operativos. 

2.  Prevención y represión de los delitos de: 

-  Hurto automotores 

-  Homicidio 

3.  Desarrollo de las gerencias sociales. 

4.  Desarrollo de la participación ciudadana. 

 

 

I.  SEGUIMIENTO  A LOS PLANES OPERATIVOS Y DE INVERSIÓN  

 

                                                 
61

 Objetivos del Plan de Desarrollo en materia de Seguridad y Convivencia : 

 Reducir las tasas de criminalidad 

 Aplicar los mecanismos de participación ciudadana contemplados en la Ley 62 de 1994. 

 reprimir el delito en el corto plazo 

 Prevenir el delito en el mediano y largo plazo a través de la creación de la Red Social de Solidaridad y 

convivencia y con el soporte de las gerencias sociales. 

 Fortalecer mecanismos legales para la convivencia pacífica como la asesoría de paz y convivencia 

 Propender por la reducción de la impunidad y coadyuvar al mejor ejercicio de la justicia en la ciudad 

 Propiciar la resolución pacífica de conflictos  

 Acompañar los procesos de reinserción que se generen en la ciudad 

 Promover la cultura de la convivencia y la tolerancia 

Las estrategias trazadas son : 

 Control y represión del delito 

 Red social para la prevención del delito 

 Programa general para la solución pacífica de conflictos 

 Campaña general de civilidad y cultura 

 Programa general para el mejoramiento de las fuerzas armadas 

 Programa general para el aumento y mejoramiento del empleo 

 programa de apoyo a los organismos de justicia  

 Participación ciudadana 

 Apoyo a los organismos de inteligencia del Estado 
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1.  SECRETARIA DE GOBIERNO 

 

Su misión la define como “la encargada de promover, aplicar las políticas y 

normas que en materia de seguridad, administración de justicia y protección 

al ciudadano se requieran en la ciudad (...)62. 

 

Conforme a modernos  sistemas de planificación y elaboración de proyectos 

la Secretaría definió año por año sus prioridades estratégicas y las metas 

necesarias para el cumplimiento de las mismas; aquí resaltamos algunas de 

ellas, en cada plan operativo. 

 

Para 1995, tuvo como prioridad , el ajuste de las necesidades tecnológicas 

al Plan de Desarrollo y marginalmente la realización de los programas 

necesarios para el aumento de los índices de gestión frente a la comunidad. 

Se observa que desde un comienzo se dio total importancia a la 

tecnologización y estructuración física - administrativa como factores 

relevantes para la implantación del modelo de seguridad, quedando 

paradójicamente en uno de los últimos objetivos la gestión frente a la 

comunidad, o esperar lograr ésta por la vía de la implementación 

tecnológica. 

Para el cumplimiento de la estrategia prioritaria, se propone como metas el 

sistema satelital de vigilancia por vídeo y la configuración de la red 

epidemiológica contra la violencia.  

 

Para lograr la gestión a nivel comunitario, se plantearon los consejos de 

convivencia ciudadana, estudiantil, los niños del equipo de la paz, los 

promotores comunitarios, gestores de paz, las ligas juveniles de bomberos, 

apoyo a los procesos de paz,  el sistema comunal de vigilancia, el programa 

convivamos al interior de la administración, un centro ordenado para la 

convivencia, convivamos mejor en familia, relaciones entre vecinos y foros 

educativos, actividades en las que se invirtieron 984 millones de pesos a lo 

largo de esta administración por parte de la Secretaría.   

 

La reducción de los márgenes de impunidad, el mantenimiento de la 

tranquilidad y seguridad ciudadana y el fortalecimiento de la presencia 

comunitaria de la Secretaria de Gobierno a través de los proyectos de 

inversión social, dejando en un sexto lugar, en orden de prioridades, el 

mejoramiento de los recursos de tecnología, son algunos de los objetivos de 

                                                 
62

 Tomada de los planes operativos de Desarrollo de la Secretaría de Gobierno 1995 - 1997 
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1996, siendo prioritarios los programas de gestión social ya mencionados 

para 1995 y que también se tienen en cuenta para 1997. Se pretende 

además como objetivos básicos el mantenimiento del orden público, el 

ejercicio del control sobre el espacio público y la prevención de la 

convivencia pacífica y el respeto de los Derechos Humanos. 

 

CUADRO 1 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

millones de pesos 

 
Años 1995  1996 1997 

Total 11.110 16.265 21.058 

Funcionamiento  7.596 10.114 13.354 

% del total 68.3% 62.1% 63.4% 

Inversión 3.514 5.628 7.204 

% del total  31.62% 34.6% 34.2% 

 

Como se observa en el cuadro anterior, hay un aumento promedio en los 

presupuestos totales del orden de los cinco mil millones de pesos por año, 

el gasto de funcionamiento decreció porcentualmente pero aumentó en 

cifras absolutas un promedio de tres mil millones por año. 

 

El gasto de inversión es menor porcentualmente e incluye la inversión 

física, administrativa y social; presenta un promedio del 33.47% y su 

aumento es del orden de los dos mil millones anuales. 

 

Se destaca que de los gastos de funcionamiento en 1996, la división de 

inspecciones y el departamento administrativo son las más costosas, pues 

representan un 45.52% y un 20.51% del total de gastos de funcionamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO 2 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN 

Millones de pesos 
AÑOS 1995 1996 1997 
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FÍSICA 1.535 3.060 5.335 

% del Total  13.8% 18.8% 25.3% 

% de la partida 43.6% 54.3% 74.0% 

SOCIAL 1.128 1.486 1.058 

% Del Total 10.1% 9.1% 5.0% 

% De la Partida 32.1% 26.4% 14.6% 

 

La participación porcentual de la inversión física siempre es superior tanto 

respecto al total del presupuesto  como frente a la partida de inversión y 

alcanza a representar en 1997 porcentaje muy superior al 70%; en cambio, 

la social siempre es inferior tanto respecto del total como de la partida 

misma y va en forma decreciente a alcanzar un nivel de sólo el 5% respecto 

del total. 

 

De la partida de inversión social de 1995, un 17.72% se destinó a la 

promoción de valores del niño y la juventud, $50 millones a procesos de 

paz, o sea un 4.43% y un 25.8% (292.000.000) que es la partida más grande 

a la seguridad ciudadana, ley 104/93 

 

Para destacar,  del presupuesto de inversión física en 1995 la remodelación 

de la cárcel de Bellavista requirió el 65.5% ($1.006 millones)63 

 

De los $1.487 millones que conformaban la inversión social en 1996, el 

57.69% estaba  destinado a la seguridad ciudadana ley 104/93; entre tanto, 

los gastos de inversión en infraestructura representaban el 18.81% del gran 

total y un 54.36% sobre la partida de gastos de inversión, resaltado que el 

47.16% fueron destinados al amoblamiento del centro de la ciudad. 

 

De los $1.388 millones que se adicionaron en 199664, sólo un 13.50%, se 

destinaron para inversión social, un 52.56% para obras de infraestructura y 

un 33.92% para la inversión administrativa. 

 

Del presupuesto de infraestructura en 1997, el 56.68% se destina 

nuevamente al plan de intervención del centro de la ciudad. 

 

En este mismo año, del presupuesto de inversión social durante 1997, un 

70.12% se destinó para el convenio de sostenimiento de la Policía Nacional. 

                                                 
63

 Para resaltar que la reforma de la Cárcel de Bellavista no incluyó al interior del Penal, fue básicamente en la 

parte externa de los patios, mejorando las condiciones locativas de la sede administrativa y para permitir una 

mayor comodidad para la guardia de los auxiliares bachilleres 
64

Que ya están tenidos en cuenta en los datos presentados 
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Se adicionaron en 1997 recursos de 1996 por $1.393 millones, de los cuales 

un 61.48% van a engrosar la inversión en infraestructura y un 2.15% a la 

inversión. 

 

2.  FONDO DE SEGURIDAD METROSEGURIDAD 

 

Es importante citar los planteamientos filosóficos estructurales propuestos 

por el fondo,  en el plan de acción de 1996,  veamos :   

 

Visión : “Participar solidariamente con la sociedad en la búsqueda de la 

convivencia pacífica, facilitando recursos que estén orientados a fomentar 

acciones por la seguridad integral, haciendo que nuestra tarea posibilite una 

mejor calidad de vida”65. 

 

Misión : “Satisfacer necesidades colectivas de seguridad y convivencia 

ciudadana, generando los recursos financieros para proyectos culturales, 

sociales y de infraestructura. Nos compromete a hacer de nuestro fondo la 

entidad más importante en inversión para la convivencia pacífica” 

 

De forma similar a la elaboración del programa de la Secretaría de 

Gobierno, se definen los objetivos según las estrategias a implementar cada 

año, en lo que se da en llamar Planes de Acción. 

 

De esta forma en 1995 se priorizó en el desarrollo del sistema de vigilancia 

que estaba conformado por el sistema de localización automática de 

vehículos y de seguridad satelital por video, y en un sexto lugar de 

importancia en los objetivos aparecía la promoción e implante de campañas 

educativas para prevenir el delito,  

 

En 1996 las estrategias sociales apuntaron en primer orden  a modernizar 

los organismos de seguridad. 

 

Finalmente en 1997, a tono con lo que se venía haciendo nuevamente se 

priorizó la dotación a los organismos de seguridad de los mejores medios 

físicos y técnicos especiales para cumplir sus tareas,  a lo que debe 

corresponder un programa de inversión en infraestructura. 
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 Tomado plan de acción de 1996 METROSEGURIDAD 
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Se ve claramente que el mayor interés, a lo largo de los tres años de los 

planes de acción, se centró en la dotación de recursos tecnológicos, 

técnicos y físicos para el ejercicio de las actividades de seguridad, con un 

casi total desprecio a lo que son inversiones en acciones preventivas a 

través de programas de carácter comunitario y social. 
 

La explicación que dio el Director Ejecutivo del fondo de Metroseguridad, el 

Doctor Luis Guillermo Jaramillo, es que este es un Fondo precisamente de 

apoyo a la Seguridad y convivencia  que otorga  recursos a los organismos 

de seguridad para el mejor cumplimiento de sus funciones y en la parte 

social sólo dan apoyo a otras secretarías del municipio, es decir, ellos 

directamente no manejan programas de intervención comunitaria, salvo el 

programa “Vida  para todos” el cual ya se delegó en la Secretaría de 

Gobierno. 

 
CUADRO 3 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE METROSEGURIDAD 
Millones de pesos 

AÑO 1995 1996 1997* 

TOTAL 8.637 11.056 4.159 

Funcionamiento 406 680 545 

% del total 4.70% 6.14% 13.10% 

Inversión  7.883 9.508 3.614 

% del total 91.2% 85.9% 86.89% 

 
CUADRO 4 

PRESUPUESTOS DE INVERSIÓN DE METROSEGURIDAD 
Millones de pesos 

AÑOS 1995 1996 1997* 

Total Física 638 1.976 841 

% del Total 7.39% 17.8% 22.2% 

% de la Partida 8.04% 20.7% 23.2% 

Total Social 7.201 7.405 2.752 

% Total 83.3% 66.9% 72.7% 

% de la Partida 91.3% 77.88 76.1% 

Total Admiva 42 126 20 

% del Total 0.49% 1.1% 0.55% 

% de la Partida 0.54% 1.3% 0.57% 

* Todos los datos de 1997 son hasta junio 30 de 1997. 

 

Se resalta como del presupuesto de inversión social durante 1995,  la 

adquisición de equipos de seguridad, de comunicaciones, recuperación y 

mantenimiento de equipos, combustibles y lubricantes, seguros del parque 
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automotor y servicios públicos representan un 34.41% de este rubro. Así 

mismo la inversión en seguridad por satélite, incluida dentro la social, 

significa el 38.04% de este mismo rubro. 

 

Tenemos pues que el 72.45% del llamado gasto de inversión social fue  

destinado a implementación tecnológica. 

 

Para 1997, nuevamente se destaca como dentro del rubro de inversión 

social se incluyen factores como equipos de seguridad, de comunicaciones, 

de reparación y mantenimiento, combustibles, seguros del parque automotor 

que suman mil trescientos treinta millones de pesos, equivalentes a un 

33.69%. 

 

Al programa de seguridad satelital se destinó $1.036 millones, el 27.4%, de 

la inversión social. 

 

En síntesis, del presupuesto manejado por el fondo de seguridad - 

Metroseguridad - durante los tres años, con datos hasta junio 30 de 1997, 

se destinó a gastos de funcionamiento,  el 6.95% ; el 89.47% a inversión, de 

los cuales el mayor porcentaje se ha destinado a recursos tecnológicos, 

sostenimiento y dotación de equipos de comunicaciones y automotores. 

 

En el informe de gestión de los tres años, que entregó Metroseguridad al 

Concejo, se expresa que  el sistema de vigilancia ciudadana,  tuvo un gasto 

en estos dos componentes, así :   

 

Sistema de localización de vehículo A.V.L    1.132.916.909 

Sistema de vigilancia por video    1.817.524.938 

Total :         2.950.041.847 

 

Pero consolidando las cifras aquí presentadas, el total invertido en estas 

tecnologías asciende a $4.919 millones. 

 

Para el director ejecutivo de Metroseguridad la diferencia estriba en que, 

dentro de los recursos invertidos en estas tecnologías, no se cuentan los 

gastos de mantenimiento destinados a estos equipos sino la compra de los 

mismos, así que se concluye fácilmente que es más caro mantenerlos que 

comprarlos. 
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Es necesaria una reorganización del manejo presupuestal, que permita que 

rubros correspondientes a inversión física o administrativa no aparezcan 

como inversión social y no haya lugar a equívocos, como creer que en un 

porcentaje superior al 90% se destina a este concepto cuando realmente no 

ocurre así. 

 

Según el informe que Metroseguridad, por cuenta de diferentes convenios la 

entidad entregó a la Asesoría de Paz y Convivencia la suma de tres mil 

millones de pesos, pero no existe un control de la ejecución de los mismos y 

por tanto no se conoce a que se están destinando, “ellos sólo hacen el 

aporte”, lo mismo sucede con los  dos mil millones que se entregaron a 

Coosercom. 

  

En el mismo informe aparecen algunos logros que el sistema de vigilancia 

por video  permitió de junio de 1996 a enero de 1997: 

 

* 34.800 requisas a personas. 

* 22 vehículos recuperados. 

* 70 establecimientos cerrados. 

* 4 armas de fuego incautadas. 

* 2 artefactos explosivos desactivados 

* 1196 personas capturadas 

* 2 atracos bancarios frustrados. 

* 12.830 armas blancas incautadas. 

 

Si nos atenemos a la visión y misión que tiene el fondo metropolitano de 

seguridad66 vemos que, aunque las manifestaciones delictivas más 

relevantes han estado presentado niveles decrecientes, no hay realmente 

una mejora ostensible que permita asegurar que la misión en cuanto a la 

satisfacción de las necesidades colectivas de seguridad y convivencia se 

haya cumplido. 

 

 

 

 

 

II. PREVENCIÓN Y REPRESIÓN DE DELITOS 
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 Es bueno aclarar que a pesar de llamarse Metropolitano, sólo el municipio de Medellín aporta recursos para 

el mismo, así que no se encuentra dentro de la lógica de área Metropolitana. 
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1. HOMICIDIO 

 

NÚMERO DE HOMICIDIOS COMETIDOS EN MEDELLÍN 

    Año                 Total        Arma de fuego       Arma blanca 

 

1994               4832             4102                           655 

1995               4159             3579                           483 

1996               3854             3114                           363 

 1997               2350*            2140*                         157* 
 

Fuente: DECYPOL 

* Estas cifras no incluyen el mes de agosto de 1997 y van hasta octubre 31 del mismo año. 

 

Sobre Medellín, la Policía Metropolitana tienen datos, hasta el 31 de octubre 

de 1997, de 3025 muertes violentas. 

 

En 1994, 1995, 1996, y 1997 los días de la semana en que más se sucede 

siguen siendo los sábados y domingos,  el sexo masculino como víctima  de 

homicidio entre 1994 y 1996 estuvo en un promedio del 92%, en lo que va 

de 1997 va en un 89.6 %, los móviles al momento del levantamiento del 

cadáver siguen siendo desconocidos en un promedio del 83 % durante estos 

últimos cuatro años, las zonas centro oriental y Nororiental son los lugares 

donde más ocurren este tipo de muertes violentas. 

 

2. HURTO DE VEHÍCULOS  

 

NUMERO DE VEHÍCULOS ROBADOS EN MEDELLÍN 

AÑO    Total          Carros            Motos 

 

1994   5387   3456   1931 

1995   5649   3068   2581 

1996   6469   3174   3295 

 1997   4080*               1968*                   2120* 
 

Fuente: DECYPOL 

* Estas cifras no incluyen el mes de agosto de 1997 y van hasta octubre del mismo año. 

 

La Policía Metropolitana reportó, con datos a octubre, 2.445 vehículos y 

2293 motos hurtadas en la ciudad de Medellín. 
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En 1995 el promedio diario fue de 15, 8 carros y 7 motos, en 1996 el 

promedio diario de Hurto de Vehículos es de 18, 9 carros y 9 motos ; en lo 

que va de 1997 * promedio diario de hurto va en 15.02, así 7.22 carros y 

7.78 motos. 

 

Observamos las estadísticas de la Revista de Criminalidad de la Policía 

Metropolitana frente a estas dos modalidades delictivas, encontramos que 

para 1995 se reporta un total de 3.981 homicidios, es decir menos  que 

Decypol, y para 1996, 4.449,  o sea más que Decypol. 

 

Igual cosa ocurre si miramos lo relativo al hurto de vehículos en los cuales 

las  cifras no coinciden con las de Decypol.  Sirve esto para expresar que 

no hay coordinación en las cifras de criminalidad que se manejan en la 

ciudad, a pesar de haber sido tenido en cuenta dentro de las políticas de la 

Secretaría de Gobierno, el consolidar un sistema general de estadística de 

criminalidad como meta para lograr la estrategia de reducir los márgenes de 

impunidad; lo que hizo parte del plan operativo de 1996 de la Secretaría de 

Gobierno. 

 

Se cuestiona, además, la utilidad de estudios acerca de horas, días, zonas, 

frecuencias con que se suceden este tipo de hechos si al parecer los 

acciones que se emprenden no arrojan ningún resultado positivo puesto que 

se mantienen dichas variables. 

 

Es obvio que falta una institucionalidad para el desarme, el Director de 

Metroseguridad, expresa que realmente no ha habido ningún programa 

coherente que desarrolle una política de desarme en la ciudad de Medellín, 

y la razón es que aún el mayor porcentaje de delitos contra la vida e 

integridad personal se cometen con arma de fuego, a pesar de que la Policía 

Metropolitana obtiene interesantes resultados operativos en esta materia.  

Por ejemplo,  en lo que va de 1997 hasta el 21 de noviembre,  se incautaron  

3870 armas de fuego y 87.650 armas blancas, y en el sólo Medellín hasta 

octubre de este año se habían incautado 2192 armas. 

 

Pero, hace falta una política más decidida y clara en este tema para que el 

desarme no se produzca sólo por la actividad operativa de la policía sino por 

la motivación del Gobierno Municipal para que los actores armados 

entreguen sus armas. 
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No se debe desconocer que  hay una actividad operativa importante de 

parte de la Policía Metropolitana, según datos de este organismo de 

seguridad, hasta Septiembre de 1997 se habían recuperado 1434 vehículos 

y 561 motos en la ciudad de Medellín. 

 

En materia de represión de delitos en la ciudad de Medellín, con datos de la 

Policía Metropolitana hasta Octubre de 1997, se habían capturado 7.676 

personas, de las cuales 1607 eran menores de edad67. Con relación al Delito 

de Homicidio y comparado con su ocurrencia,  los datos no son tan 

alentadores pues sólo 293 personas del total citado  han sido capturadas en 

Medellín por este hecho, siendo 53 de ellos menores de edad.68 

 

III. GERENCIAS SOCIALES 

 

Se plantearon como el principal instrumento de gestión para el logro de los 

objetivos en el área social del Plan de Desarrollo de Medellín. Tuvieron a su 

cargo la Red Social de Seguridad y Convivencia, con 24 proyectos de los 

cuales algunos fueron ejecutados con apoyo Nacional de la Red de 

Solidaridad y otros tuvieron financiación de recursos propios del municipio. 

 

Fueron las Gerencias Sociales las encargadas de coordinar los proyectos de 

la Red, cuyos recursos estuvieron apoyados por las diferentes secretarías 

ya que las gerencias sociales no ejecutan presupuestos propios. Se tuvo un 

Gerente Social por cada zona de Medellín incluido uno  para la zona rural. 

 

Podría decirse que uno de los mayores logros de las gerencias sociales es 

que el Estado en el nivel central está interesado,  a partir de la experiencia 

del Municipio de Medellín, en promover las gerencias sociales a nivel 

nacional como uno de los principales instrumentos de gestión social en los 

planes de desarrollo. 
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 Es bueno notar aquí que con relación a la problemática del Menor Infractor ya se habían hecho unos serios 

aportes en el anterior documento de Septiembre elaborado por la Veeduría y que para el presente todos los 

presupuestos allí indicados continúan vigentes y son válidos, la cantidad de captura de menores, nos pone de 

manifiesto la incapacidad que tiene el centro de atención al menor para atender a esta gran masa juvenil que 

se haya involucrada en el sistema penal. 
68

 Lo más grave quizá es que estos 53 menores no recibirán un tratamiento penal adecuado con miras a su 

verdadera rehabilitación, no tendrá el Estado la posibilidad de albergarlos en un Centro por el tiempo prudente 

y necesario por la falta de capacidad, lo que originara que sea finalmente el sistema extrapenal el que se 

encargue de sancionar a estos jóvenes desapareciéndolos de la ciudad, pues en la mayoría de los casos, la 

calle termina siendo una desprotección peor para el menor. 
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La mayor debilidad que puede tener este programa preventivo frente a la 

seguridad y convivencia ciudadana, es la escasez de recursos que logra 

proveer a las diferentes secretarías, además de las dificultades para 

modificar el estilo de trabajo sectorial que ha caracterizado a la 

Administración Municipal. 

 

Dentro de los instrumentos del Plan de Desarrollo, es necesario mencionar 

a la Asesoría de Paz y Convivencia, que  desarrolló un programa bandera 

del Plan de Desarrollo en materia de Seguridad y Convivencia, cual era 

lograr la resolución pacífica de los conflictos. 

 

La Asesoría ha buscado reconocer e intervenir en los diferentes conflictos 

que enfrentan de manera violenta a la comunidad, en una metodología que 

cuenta con tres fases: 

 

 La de acercamiento que implica el pacto de convivencia, 

 La de acompañamiento que genera educación para la convivencia. 

 Y finalmente la de consolidación , que ha sido la más difícil de aplicar, 

por no decir que no se ha podido implementar porque se requiere el 

concurso de muchos actores en esta etapa, caso de la empresa pública y 

privada para que el cambio de mentalidad de los jóvenes que están en el 

conflicto sea una realidad. 

 

La Asesoría manejó a lo largo de los tres años, 51 proyectos en los que  

prestó atención a 46.714 personas, invirtiendo un total de $1.700 millones, 

todos ellos apuntando a una mediación directa en los conflictos que 

presentan las diferentes comunas y barrios críticos de la ciudad como 

también la Cárcel Nacional de Bellavista donde se tiene un proyecto de 

convivencia al interior del penal. 

 

Se han dado resultados interesantes  en la implementación de nuevas 

estrategias para conseguir la convivencia pacífica, aunque tenga como 

dificultad o queja general que sus programas son intermitentes y no tiene la 

continuidad esperada y  necesitada por la población,  siendo para muchos 

paños de agua tibia frente a graves conflictos. 

 

Es de vital importancia hacer una evaluación amplia a los proyectos 

desarrollados con participación tanto de beneficiarios como no beneficiarios 

que tengan posiciones frente a la intervención de la Asesoría de Paz y 

Convivencia. 
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Así mismo se señala como critico el que siga siendo un contratista el que 

maneje esta oficina y que este tipo de procesos no sean directamente 

manejados por la Administración central del Municipio. 

 

 

IV. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

  

En cuanto a la participación ciudadana, se encuentra que el anterior Alcalde 

de Medellín expidió el decreto 1569 de 1994, el cual creó la Comisión de 

Policía y Participación Ciudadana, la  cual bajo el mandato del doctor Sergio 

Naranjo no tuvo operatividad alguna, a pesar de ser un interesante 

mecanismo de participación y de composición multisectorial. 

 

El aspecto más positivo a resaltar en este tema fue la conformación de una 

Red Interuniversitaria que ha estado trabajando el tema de la transformación 

cultural e institucional de la policía  a diferentes niveles, tratando 

principalmente de conseguir un objetivo básico y es convertir al agente en 

un policía comunitario, comprometido con su carácter netamente civil.   La 

Policía Metropolitana es piloto en este proyecto y  encontró  apoyo del 

Municipio que  invirtió 125 millones de pesos a través del Fondo 

Metropolitano de Seguridad. 

 

V. COMO QUEDA  LA CIUDAD 

 

En materia de seguridad y convivencia, dejamos una ciudad que cuenta con 

los mejores recursos tecnológicos de seguridad y además que ha asegurado 

incluso para su próximo trienio gastos significativos en los mismos ya que 

vale más su mantenimiento que los equipos en sí. 

 

Ello no nos hace una ciudad más segura, porque si bien las manifestaciones 

delictivas de mayor resorte han tendido a su decrecimiento, las cifras son 

altas en comparación con otras ciudades lo que hace que se nos reconozca 

como una de las más violentas. 

 

No hubo un verdadero desarrollo institucional de políticas preventivas 

frente al delito, ni se logró el desarme propuesto en el Plan de Desarrollo. 

Sigue presente una gran ausencia frente a la creación de un sistema para la 

atención integral de los menores infractores, así como ha faltado liderazgo e 
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iniciativa frente a la nación para buscar soluciones particulares a los 

problemas de la ciudad. 

 

Faltó coordinación institucional para la ejecución de los programas sociales 

tendientes a prevenir el delito en sus fuentes, pues vemos que la Secretaría 

de Educación tiene importantes programas, la Asesoría de paz y convivencia 

otros, la Secretaría de Gobierno otros y de esta forma no es posible 

canalizar una línea de recursos y de acción en este tema.  Además sigue 

siendo muy grave la inexistencia de una institución central para la atención 

de la paz y el tratamiento de conflictos y que esto se siga manejando a 

través de un contratista. 

 

Una encuesta realizada por la firma NAPOLEON & FRANCO, en las cuatro 

principales ciudades del país arroja que Medellín es la segunda más 

insegura. 

 

Los factores que más afectan la seguridad son la delincuencia común con un 

25% y las pandillas juveniles con un 21%. Al considerar los aspectos 

negativos de Medellín un 13% opinó que lo violenta, insegura un 12% y el 

desempleo un 9 %. 

 

CONCLUSIONES 

 

 Hubo un buen diagnóstico de las causas de la inseguridad en Medellín y 

de los factores que afectan la convivencia pacífica los cuales quedaron  

recogidos en el Plan de Desarrollo en materia de seguridad y 

convivencia. 

 

 Los planes operativos de la Secretaría de Gobierno y del Fondo 

Metropolitano de Seguridad, aunque dieron total preminencia  a las 

innovaciones tecnológicas, a la dotación de recursos técnicos, físicos y de 

infraestructura; reconocieron otras acciones sociales que debían ser 

implementadas para atacar más la causa que el efecto,  pero que en 

realidad no fueron cumplidas en todos sus objetivos, bien por la 

destinación de los recursos que siempre fue más escasa para estas 

tareas, bien porque los resultados contrastados con la realidad criminal 

no son notables. 

 

 Se destaca a las gerencias sociales como un instrumento importante  

que en materia de seguridad y convivencia buscó coordinar programas 
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sociales que apuntan a prevenir el delito en sus fuentes de origen 

estructural, si bien su accionar fue muy limitado por el estilo sectorial y 

aislado conque tradicionalmente ha funcionado la Administración 

Municipal. 

 

 La Asesoría de Paz y convivencia desplegó importantes actividades 

para lograr la paz en algunos sectores de la ciudad, pero no tuvo la 

continuidad requerida de sus programas ni ejecutó todas las fases 

metodológicas que sus proyectos requieren. 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

 Priorizar la gestión social buscando la satisfacción de las necesidades 

básicas de la población más vulnerable con significativas destinaciones de 

recursos para que sean más los incluidos que los excluidos y que la 

prevención se logre desde la base y no luego a través del ejercicio de 

tareas represivas. 

 

 Evaluar de una manera más amplia, teniendo en cuenta costos y reales 

beneficios, las políticas de soluciones tecnológicas al problema de la 

seguridad en nuestra ciudad. 

 

 Procurar la elaboración de indicadores de gestión social que permitan 

evaluar los programas que se ejecutan sobre la marcha, para implementar 

los correctivos y cambios necesarios en procura de una mejor gestión. 

 

 Inducir una mayor coordinación de todos los programas sociales 

manejados por distintas secretarías o institutos descentralizados, para 

lograr concentrar los recursos y mejorar los resultados. 

 

 Debe unificarse en la ciudad un sistema único de información de 

criminalidad ya que los diferentes organismos de Seguridad del Estado y 

las dependencias municipales encargadas de recoger y presentar datos 

manejan cifras dispares lo que en sí constituye un caos para una ciudad 

que, siendo muy violenta, no tiene claridad sobre los niveles que ésta 

alcanza. 
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 Trabajar seriamente hacia la creación del Sistema para la atención 

integral de los menores infractores como uno de los problemas básicos 

de seguridad de la ciudad. 
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EDUCACIÓN 
 

 

 

 

 

Clara Helena Serna A. 
Educadora y asesora pedagógica 
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PRESENTACIÓN 

 

El presente informe de veeduría al Plan de Desarrollo de Medellín 1995 - 

1997, recoge un análisis del diagnóstico, los objetivos, las estrategias y los 

programas de Educación previstos por la presente administración municipal 

y su ejecución. El análisis está realizado a partir de la información 

presentada por la Secretaría de Educación y Cultura del municipio de 

Medellín y de entrevistas a varios de los funcionarios responsables de la 

gestión. 

 

El ejercicio de veeduría ciudadana realizado al proceso educativo 

representa en sí mismo una opción de aprendizaje tanto para funcionarios 

públicos como para veedores, en razón de que aún presenta múltiples 

limitaciones el dar cuenta de la gestión pública por la diversidad de 

lenguajes que se manejan en los sectores y por los temores que genera el 

comparar los propósitos previstos y la lectura de los resultados obtenidos 

en la gestión. 

 

 

INFORME DE VEEDURÍA CIUDADANA AL PLAN DE DESARROLLO 

EDUCATIVO DE MEDELLÍN 1995 - 1997 

 

DIAGNOSTICO INICIAL 

 

La Secretaría de Educación partió en 1995 de reconocer que el sistema 

educativo de la ciudad presentaba serias dificultades que afectaban su 

eficiencia interna y consecuentemente la calidad de la formación académica 

ofrecida. Estas dificultades hacían relación a las malas condiciones locativas 

de los establecimientos educativos y a un significativo déficit de aulas y de 

docentes; a deficiencias y desconocimiento de los procesos pedagógicos y a 

la falta de un programa institucional de dotación de textos escolares en los 

establecimientos educativos. Además señalaba que el sistema educativo 

carecía de una estrategia de evaluación que le permitiera valorar el trabajo 

del profesor, conocer el aprovechamiento de la enseñanza por parte de los 

alumnos y en general estimar su propia eficiencia académica y pedagógica. 

 

Expresaba también este diagnóstico que los bajos niveles salariales de los 

profesores, el carácter económico dado a sus luchas reivindicativas y la 

escasa calificación de los educadores (35.92% formación normalista, 57.52% 

tecnólogos o licenciados, 6.56% profesional o con estudios de postgrado), 
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eran factores que incidían notoriamente en el deterioro de la calidad de la 

educación, situación que se reflejaba en los bajos resultados obtenidos por 

los colegios en las pruebas del Icfes en 1994 (de 211 establecimientos 

evaluados el 60% se ubicó por debajo de la media nacional y sólo el 18.5% 

por encima de ella, de estos últimos sólo uno de ellos era oficial).  

 

Destacaba el diagnóstico la alta deserción escolar, atribuida a factores como 

dificultades económicas, deficiencias alimenticias, conflictos familiares, 

carencia de ciclo completo, bajo rendimiento académico por desmotivación, 

programas académicos divorciados de la realidad sociocultural, falta de 

apoyo y estímulo familiar y poca capacitación de los docentes. (8.06% en 

primaria, 8.30% en básica secundaria y 4.43% en media vocacional) 

 

Señalaba que los índices de escolaridad en 1994 (relación entre el número 

de matriculados y la población en edad escolar) eran: preescolar 12.29% 

urbano y 13.5% rural. Primaria 91.91% urbano y 84.5% rural. Secundaria 

74.72% urbana y 59.6% rural. Asumiendo que para alcanzar una cobertura 

de 100% de la demanda educativa, se requerían 1892 aulas nuevas, 301 

para preescolar, 754 para primaria, 370 para básica secundaria y 467 para 

media vocacional y la vinculación de 2.746 docentes. 

 

Y finalmente expresaba que existían en la ciudad 886 establecimientos 

educativos de los cuales 484 oficiales, que presentaban problemas de falta 

de mantenimiento, carencia de espacios para la realización de las 

actividades educativas y recreativas, insuficiente dotación de material 

pedagógico y baja calidad del mismo; situación que generaba desigualdad en 

la calidad de la oferta educativa de los establecimientos educativos oficiales 

frente a los privados que son 402 en la ciudad. 

 

 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS EN EDUCACIÓN  

 

La administración municipal se propuso para atender en los siguientes tres 

años la situación descrita en el anterior diagnóstico los siguientes objetivos 

y estrategias:  

 

OBJETIVOS EN EDUCACIÓN 1995 - 1997 

 

 Ampliar cobertura de la educación primaria y secundaria hasta el 100% 

en los próximos tres años 
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 Crear el grado de preescolar en el 50% de las instituciones educativas 

estatales que tengan el primer grado de básica 

 

 Buscar que los estudiantes que ingresen al sistema educativo en el 

trienio, permanezcan en él hasta el noveno grado. Para lograrlo es 

necesario mejorar la calidad de la educación, innovar desarrollos 

curriculares y de evaluación. 

 

 Mejorar la calidad de la educación básica y crear condiciones para la 

capacitación del docente y del educando. 

 

 Adecuar el sistema educativo a las necesidades reales socio-culturales 

del municipio y de la región, ajustando los contenidos curriculares con 

metodologías y tecnologías de enseñanza nuevas. 

 

 Mejorar la calidad de la infraestructura educativa y fortalecer el 

desarrollo científico y tecnológico. 

 

 Mejorar la equidad del sistema educativo, facilitando el acceso y la 

permanencia de los estudiantes de bajos recursos económicos en la 

educación básica. 

 

 

ESTRATEGIAS EN EDUCACIÓN 1995 - 1997 

 

 Expansión y mejoramiento de la infraestructura educativa en preescolar, 

primaria, y secundaria e impulso a la participación privada para ampliar 

la oferta de cupos. 

 

 Promoción de un modelo centrado en el aprendizaje de pedagogías 

activas, capacitación de docentes y de dotación de textos, entre otros, 

para romper con el modelo pedagógico tradicional. 

 

 Creación de un centro de apoyo especializado de capacitación de 

docentes, donde el maestro renueve metodologías y encuentre formas 

para el acompañamiento al alumno en su proceso de aprendizaje y 

fomento a la creatividad. 
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 Promoción y fortalecimiento de investigaciones y creación de un fondo 

para propiciar el desarrollo tecnológico que contribuya al proceso y a la 

difusión del conocimiento científico y cultural. 

 

 Promoción de metodologías para la capacitación tecnológica que 

permitan buscar un nuevo educando con formación para construir una 

sociedad más productiva y competitiva. 

 

 Montaje y desarrollo de un sistema de información para apoyar la gestión 

administrativa del sector educativo y cultural. 

 

PROGRAMAS EN EDUCACIÓN 1995 - 1997 

 

1. COBERTURA TOTAL 

 

Según decía el Plan de Desarrollo: “Con este programa se ampliarán las 

oportunidades de acceso de la población en edad escolar primaria y 

secundaria. Para lograr esto se espera crear mínimo 80.000 nuevos cupos 

escolares. Estos cupos se orientarán hacia los sectores de la ciudad donde 

exista demanda insatisfecha, con el fin de que la educación cumpla 

efectivamente la función social que le corresponde.” 

 

“En 1995 se abrirán 23.000 nuevos cupos, en 1996 se abrirán 22.000 cupos 

y en 1997 se abrirán 20.000 cupos, para un total de 65.000 nuevos cupos 

durante el trienio; los restantes (15.000) se concertarán desde la 

administración municipal “ 

 

La Secretaría de Educación Municipal definió los siguientes subprogramas 

para ofrecer educación gratuita a todos los menores de 15 años de Medellín 

y crear los 80.000 cupos escolares previstos: Construcciones educativas, 

Contratación del servicio educativo con entidades sin ánimo de lucro, 

Conversión de establecimientos educativos, Crecimiento de la oferta 

educativa por parte del sector privado, Participación del sector cooperativo, 

Implementación del grado obligatorio del nivel preescolar, Construcciones 

regulares. 69 

 

La asignación presupuestal que contemplaba el Plan Trienal de Inversiones 

95 - 97 para la Ampliación de Cobertura era de 59.494 millones 

                                                 
69 Información disponible en página Edúcame en Internet. 
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La información disponible en este aspecto de la Secretaría de Educación nos 

permite presentar el siguiente análisis:  

 

Para ampliar la cobertura se parte de calcular en 1994 la población en edad 

escolar para preescolar, primaria y secundaria en la ciudad:70 

 

NIVEL POBLACIÓN POBLACIÓN EN 

EXTRAEDAD 

MATRICULADOS DEFICIT 

PRIMARIA 

6 a 11 años 

194.277 14.665 189.276    5001 

SECUNDARIA 

11 a 17 años 

204.995 39.131 159.040 45.895 

TOTALES 399.272  348.316 50.896 

DEFICIT ESTIMADO :  80.000 cupos 

DEMANDA INSATISFECHA REGISTRADA:  27.443 cupos 

PLAN DE AMPLIACIÓN DE COBERTURA EN 1995: 23.000 nuevos cupos 

 

1995: expectativa: creación de 23.000 nuevos cupos escolares 

 

 

META FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Crear como mínimo 

80.000 cupos escolares 

en tres años con el fin 

de atender la población 

en edad escolar. 

 

Organizar el sistema de 

contratación con 

particulares y 

entidades sin ánimo de 

lucro para que 

empiecen a operar en 

mayo de 1995 

 

PICN 

Rubro : 

ampliación de 

cobertura 10 

establecimientos. 

 

670.000.000 

 

58.922.071 

TOTAL  670.000.000 58.922.071 

                                                 
70 Fuente: Informe Veeduría Mesa de Educación de Medellín. 1997 
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Cupos efectivamente ampliados en 1995 : 17.99271:  

 

8.724  Con la creación de 250 nuevas plazas docentes 

4.538  Por contratación con la nación y el departamento 

1.000  En la Granja Taller 

1230  En el Liceo Alcaldía de Medellín 

900  En el Liceo Playón de los Comuneros 

300  Con la Fundación Solidaria la Visitación 

916  En el Colegio Miraflores 

189  En el proyecto Fontán - Dpto - Proantioquia - Municipio 

200  En el Liceo Doce de Octubre 

 

Puede observarse entonces que en ampliación de cobertura hubo un 

cumplimiento del 78.22% (17.992 cupos efectivamente ampliados) de la 

expectativa trazada de 23.000 para el año 95 ; la información no especifica 

para que niveles se logró la ampliación ni cual era el monto previsto de 

inversión. (No fue posible que se nos entregara esta información 

discriminada) 

 

En la ejecución presupuestal de la Secretaría a 31 de diciembre de 1995 

puede verse una apropiación de 670 Millones y una ejecución de 

aproximadamente 59 millones en relación con la ampliación de cobertura. 

 

1996: expectativa: creación de 22.000 nuevos cupos escolares 

 
META COSTO TOTAL 

DEL PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Atención a 154 

establecimientos 

educativos 

 

Creación de 2.626 

cupos por 

contratación. 

 

Conversión de 29 

escuelas en 

colegios. 

 

Implementación de 

50 grupos grado 

7250 millones 

 

 

 

800 millones 

 

 

817 millones 

 

 

138 millones 

 

 

 

PROPIOS 1612 

PICN 2820 

CRËDITO 2825 

 

PICN 800 

 

 

PROPIOS 70 

PICN 397 

CRËDITO 150 

 

CRËDITO 138 

 

 

3.301.101.541 

3.248.800.000 

 370. 000.000 

1.138.232.964 

8.559.062.768 

Construcción, 

dotación, 

adecuación y 

mantenimiento de 

establecimientos 

educativos de 

preescolar y 

primaria. 

2.697.619.482 

3.247.307.525 

3.172.942.972 

   370.000.000 

1.098.421.224 

8.438.951.879 

Construcción, 

dotación, 

adecuación y 

mantenimiento de 

establecimientos 

educativos de 

preescolar y 

primaria. 

2.642.427.351 

                                                 
71 Fuente: Informe de Gestión Secretaría de Educación y Cultura. 1995 
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cero en las 

escuelas. 

 

Incrementar en 80 

el número de 

plazas para 

ampliar cobertura 

educativa 

 

2220 millones 

 

PICN 2220 

   881.000.000 

Construcciones y 

adiciones 

secundaria 

 

 

4.946.642.294 

   881.000.000 

Construcciones y 

adiciones 

secundaria 

 

 

4.855.838.683 

TOTAL 11.225  20.195.816.755 19.851.050.971 

 

La ampliación de cobertura en 1996 fue de 24.52972 discriminados así: 

 

10.000  Por contratación del servicio educativo en 12 instituciones 

4000  Por creación del grado cero en 100 escuelas 

989  Por sistema Fontán en básica secundaria en Santa Cruz y 

Castilla 

9.540  Por la construcción de nuevas aulas.  

 

Por la información disponible se observa un cumplimiento de la meta anual 

de 22.000 cupos en más del 100% lo cual permitió subsanar en 2.529 cupos 

la meta no cumplida en 1995 de 5008 nuevos cupos. 

 

Los recursos apropiados en el año para la ampliación de cobertura fueron de 

11.225 millones y la ejecución de 19´851.050.971, que representa una 

inversión superior a la calculada. 

 

1997: expectativa: creación de 20.000 cupos 

 

META FUENTES APROPIACIÓN EJECUTADO 

Contratación de servicio 

educativo 2.640 cupos.  

PICN 

123.650.660 

 

123.650.660 

11.611.460 

3.437.058.999 

Ampliación, adecuación, 

adición, y construcción de 

establecimientos educativos. 

Mantenimiento en más de 

100 plantas físicas y 

adecuar en 249 

instituciones. 

PICN  

300.000.000 

3.300.000.000 

SUPERAVIT 

65.000.000 

 

300.000.000 

3.300.000.000 

 

65.000.000 

9.796´247.682. 

107.850.032 

2.120.019.000 

13.408.333 

  3.788.650.660 15.486.195.506 

 

                                                 
72 Fuente: Informe de Gestión Secretaría de Educación y Cultura 1996 
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En 1997 se ampliaron 13.604 cupos escolares discriminados así:73 

 

2.604   Por contratación del servicio educativo 

11.000 Con la creación de 250 nuevas plazas docentes en 12 

establecimientos 

 

Lo que representa un cumplimiento del 68.02% de la meta trazada de 23.000 

cupos. 

 

Según los informes de ejecución de la Secretaría el total de cupos creados 

en los tres años es de 56.125, con una inversión aproximada de $ 

37.999.118.390, lo cual representa un 70.15% de cumplimiento de lo 

previsto y un poco más del 100% de cubrimiento de la tasa de 

desescolarización calculada para el año 1994 (50.896), sin contar la 

población en extraedad. Esta cifra se aleja de la tasa de desescolarización 

calculada en el 96 por la Secretaría de Educación Departamental que es de  

63.233 para la ciudad de Medellín 74 

 

La meta entonces de 80.000 cupos escolares no está aún cumplida en su 

totalidad, faltan 23.875, que se cumplirán según la Secretaría en el año 98 

con la inversión realizada en el presente año mediante construcción, 

ampliación y adecuación de establecimientos educativos que hoy se 

adelanta. 

 

Balance general de ampliación de cobertura en los tres años: la ampliación de 

cobertura representó para la presente administración una tarea de primer 

orden y ha significado sin lugar a dudas un alto incremento en la cobertura 

del sistema educativo para la ciudad, sin embargo no es posible constatar el 

número real de cupos ampliados porque la información obtenida no es lo 

suficientemente desagregada para lograrlo; por ejemplo planeamiento 

educativo dice que la ampliación en los tres años es cercana a los 71.000 

cupos y sólo se detectan por sus informes 56.125, que no se presentan 

discriminados por estrategia asumida ni por nivel escolar. 

 

La ampliación de cobertura ha sido lograda para sectores que presentan una 

alta demanda en la ciudad especialmente por la estrategia de contratación 

del servicio educativo con particulares y ha sido exitosa en la mediada de 

                                                 
73 Fuente: Informe de Gestión Secretaría de Educación y Cultura 1997 
74 Fuente: Informe Población Matriculada. Dirección de Planeamiento Educativo. Secretaría de 
Educación Departamental. 1996  
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que efectivamente logró ampliar significativamente los cupos, además por la 

aceptación que de ella dan cuenta las poblaciones beneficiadas; reporta al 

finalizar el período crecimiento en el manejo jurídico de la estrategia al 

interior de la Secretaría; pero adolece según informe de Veeduría de la 

Mesa de Educación de Medellín de indicadores que permitan revisar la 

calidad del proyecto educativo contratado y el costo real de cada uno de los 

cupos escolares. 

 

 

 

2. ROMPIMIENTO DEL MODELO PEDAGOGICO TRADICIONAL 

 

Según el Plan de Desarrollo: “Los modelos pedagógicos que se aplican en el 

sistema educativo están desactualizados y no ofrecen la mejor alternativa 

en calidad y competencia. Es necesario crear un ambiente propicio para la 

innovación en pedagogía, y para la definición de nuevas funciones para el 

maestro. Para tal efecto, se construirán dos colegios pilotos de futuro.” 
 

Asignación presupuestal del Plan Trienal de Inversiones 95 - 97 para la El 

Rompimiento del modelo pedagógico tradicional $ 2.608 millones 
 

Para el rompimiento del modelo pedagógico tradicional la Secretaría de 

Educación ha definido los siguientes programas: Canal local de televisión, 

Colegios pilotos de futuro, Producción de material didáctico, Aprendizaje 

individualizador y autodidáctico, Autopista electrónica escolar, Escuela de 

padres  

 

A. CANAL LOCAL DE TELEVISIÓN:  

 

1995 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Realizar la 

primera 

emisión del 

canal en 

agosto 

 PICN 

100.000.000.00 

R.O. 

490.000.000.00 

 

100.000.000.00 

 

490.000.000.00 

 

  

70.249.231.00 

 

368.002.922.00 

   590.000.000.00 438.252.153.00 

 

1996 
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META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

CRÉDITO 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Diseño e 

implementación 

para un canal 

de televisión 

113 millones 113 millones PICN 

29.750.769 de 

1996 

AREA 

250´000.000 

 

29.750.769 

250´000.000 

 

1997 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES APROPIACIÓN EJECUTADO 

Poner en 

marcha el 

canal de 

televisión con 

sede propia. 

660 millones R.O. 

449.550.000 

R.C. 

460.000.000 

 

449.550.000 

 

460.000.000 

 

396.710.950 

 

2.296.800 

 

El canal de televisión Telemedellín estaba emitiendo, en noviembre de 1997, 

las señales de prueba y su funcionamiento pleno no se había logrado por la 

tramitación de la frecuencia ante la comisión Nacional de Televisión que 

hace poco fue otorgada y esperaba salir al aire 7 de diciembre.  

 

 

B. COLEGIOS PILOTO DE FUTURO 

 

1995 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Poner en 

funcionamiento 

2 Colegios 

Piloto de 

Futuro 

formación. 

 R. C. 

50.000.000.00 

PICN 

100.000.000.00 

 

50.000.000. 

 

100.000.000 

 

49.925.936 

 

- 0 - 

 

1996 

META COSTO FUENTES APROPIACIÓN EJECUTADO 
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TOTAL DEL 

PROYECTO 

CRÉDITO 

Construcción, 

adecuación y 

dotación de 

un colegio 

piloto 

400 millones 400 

millones 

 

 

R.C. 400.000.000 

R.C. 100.000.000 

PICN TRAS 

80.000.000 

DCTO 1477/96 

R.O 500.000.000 

399.485.149 

93.969.051 

 

71.758.459 

 

384.178.357 

 

1997 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Finalizar 

dotación del 

CPF, compra 

de equipos, 

dotación 

laboral, 

generalización 

del modelo 

CPF 

300 millones R.O. 

235.929.037 

 

235.929.037 

 

235.929.037 

 

De los dos colegios piloto de futuro proyectados sólo se construyó, dotó y 

habilitó uno que atiende a una población de 1100 jóvenes en el sector de 

Belén. 

 

 

 

C. CENTRO PILOTO PARA NIÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES 

 

1995 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Desarrollar 

experiencia 

piloto del 

núcleo 0118. 

Convenio 160 

 M.E. 

8.000.000. 

PICN 

(dotación) 

31.000.000 

 

8.000.000. 

 

7.899.592 
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MEN en todos 

los núcleos, 

para atender 

escuelas 

regulares de 

niños con 

necesidades 

pedagógicas 

especiales 

 

1996 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Atención a 5 

escuelas 

mediante 

ejecución del 

convenio 

000222 con el 

M.E.N. 

 

56 millones 

PICN 

56 millones 

 

8.000.000 

 

7.148.878 

 

 

En 1997 no se registran ejecuciones. 

 

D. AUTOPISTA ELECTRÓNICA ESCOLAR EN MEDELLÍN 

 

1995 

META COSTO 

TOTAL 

DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Actualizar los 

medios 

educativos y 

audiovisuales de 

150 

establecimientos  

para el mes de 

octubre 

 R.O. 

100.000.000.00 

 

100.000.000.00 

 

97.813.886 
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1996 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Puesta en 

marcha con 

adjudicación 

de 93 equipos 

de cómputo 

 

200 millones 

CRËDITO 

200 millones 

R.C. 

200.000.000 

Ad acdo 

26/96 

200.000.000 

dcto 1563 

PICN 

20.000.000 

 

199.946.911 

 

199.497.994 

 

20.000.000 

 

1997 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Cubrimiento 

para  dotar 264 

establecimientos 

. 

 

250 millones 

R.C. 

250.000.000 

 

250.000.000 

 

248.613.975 

 

 

La autopista electrónica se ha instalado en 475 establecimientos educativos 

oficiales y permite el intercambio de programas e información entre 

instituciones y está puesta al servicio de los estudiantes. 

 

 

E. ESCUELA DE PADRES NUEVA FAMILIA 

 

1995 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Promover la 

participación 

y la 

integración de 

las 

asociaciones 

de padres de 

 R.C. 

8.000.000. 

PICN 

320.000.000 

 

8.000.000 

 

320.000.000 

 

8.000.000 

 

316.590.376 



 
 
 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997 

 

familia y las 

escuelas de 

padres en los 

procesos de 

educación en 

los 24 núcleos 

educativos en 

el 1° 

semestre de 

1995 

 

 

 

 

1996 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Incrementar 

formación y 

educación a 

un mayor 

número de 

familias de 

Medellín 

 

 

 

PICN 

1.370.401 

R.O. 

40.000.000 

PICN 

200.000.000 

 

1.370.401 

 

40.000.000 

 

200.000.000 

 

1.280.000 

 

39.528.530 

 

199.049.090 

 

1997 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Desarrollar 

programa 

radio, tv 

(semanal : 

hay alguien 

en casa), 4 

campañas de 

valores 

ciudadanos 

 

30 millones 

 

150. millones 

R.O. 

30.000.000 

 

R.C. 

150.000.000 

 

30.000.000 

 

 

149.489.679 

 

10.870.000 

 

 

149.489.679 

 



 
 
 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997 

 

Se realizaron 16 proyectos que vinculan a la escuela con la familia, entre los 

que se destacan el programa de T.V. “Hay alguien en casa”, los concursos 

de video, escultura y literatura, la capacitación a 500 madres comunitarias 

en educación básica primaria y secundaria, la edición de 1000 ejemplares de 

los libros “Ética para una nueva sociedad” y “Ética, familia y juventud”.  Así 

mismo se desarrolló la investigación sobre tipología de familia y violencia en 

Medellín, las campañas de educación ciudadana “Saca el televisor de tu 

alcoba”, “Si hay paz en mi hogar habrá paz en la calle”, y la capacitación a 

maestros, padres y asociaciones de padres sobre coeducación y conciliación 

familiar. 

 

Balance general del programa de Rompimiento del Modelo Pedagógico 
Tradicional. Los proyectos de Canal de Televisión para la Ciudad, Colegio 

Piloto de Futuro, Centro Piloto para Niños con Necesidades Especiales, 

Autopista Electrónica, Escuela de padres Nueva Familia y otros que el 

programa incluye, representan una alternativa viable y exitosa de educación 

y son el comienzo de una nueva estrategia educativa que requiere ser 

continuada si aspiramos a tener cambios trascendentales en el modelo 

educativo ; algunas ya evidencia desarrollos, pero se requiere mayor tiempo 

de funcionamiento y un seguimiento al mismo para poder señalar si 

contribuyen  no a cambiar el modelo pedagógico tradicional. 

 

 

3. CENTROS PILOTOS PARA LA CAPACITACIÓN DE DOCENTES 

 

Según el Plan: “La capacitación de maestros es imprescindible para una 

educación de excelencia. Se construirá un centro en el cual el maestro 

encuentre metodologías de trabajo innovadoras y de fácil aplicación para el 

sistema educativo; será una escuela para el maestro, que capacite 

intensamente en todas las áreas.” 

 

“En un futuro puede convertirse en un centro dinamizador de importantes 

investigaciones pedagógicas. Este programa se iniciará con una meta de 

capacitación de un 50% del personal docente. “ 

 

La asignación presupuestal del Plan Trienal de Inversiones 95 - 97 para 

centros Pilotos de Capacitación Docente: 140 millones  

 

 

1995 
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META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Implementar 

el Centro 

Piloto de 

Capacitación 

Docente 

durante 

1995 

 R.O. 

0 

PICN 

248.000.000.00 

 

 

 

248.000.000.00 

 

 

 

248.000.000.00 

 

1996 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Construcción 

de un escuela 

ubicada en la 

playa 

300 millones CREDITO 

300 millones 

 

PICN 

300.000.000 

más 

169.000.000 

R.C. 40.000.000 

PICN 

150.000.000 

300.000.000 

169.000.000 

40.000.000 

150.000.000 

 

 

 

 

 

 

1997 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Capacitar 

aprox 1500 

docentes para 

brindar 

calidad y 

eficiencia a la 

educación. 

 

 

100 millones 

 

 

 

50 millones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

205.672.495 

 

 

 

 

 

65.107.248 
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Dotar 16 

espacios de la 

Escuela del 

Maestro. 

 

Construcción 

4 aulas 

inteligentes, 

auditorio, sala 

de 

exposiciones 

y centro de 

informática 

 

150 millones 

 

PICN 

150.000.000 

Construcción 

casa del 

maestro 

 

 

150.000.000 

 

 

15.107.2448 

 

Balance general del Programa Centros Piloto para la capacitación del 
docente: para la construcción de la Casa del maestro durante la presente 

administración se adquirieron los terrenos y aún está en proceso de 

construcción, con demoras en su ejecución por problemas no derivados de 

la misma obra. 

 

El Centro Piloto de capacitación del maestro no empezó a funcionar durante 

los tres años pues todo el tiempo se ha invertido en su construcción, a 

cambio de ello se ejecutaron amplios programas de capacitación para 

maestros que luego al finalizar la construcción del local se ubicarán en ella. 

 

El programa representa una excelente opción para la formación de los 

maestros pero sus resultados se verán sólo al momento de que empiece a 

funcionar y los resultados de la gestión en capacitación para el presente año 

no repercuten aún en elevar la calidad del sistema educativo, entre otros 

porque no hay indicadores para medir como incide la formación que un 

maestro recibe en el cambio de prácticas docentes habituales con sus 

estudiantes. 

 

 

 

 

4. COMUNICACIÓN CON LOS DOCENTES 

 

Según el Plan: “Resulta necesario generar nuevos esquemas de 

comunicación entre el gobierno y los docentes. Es conveniente y productivo 
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mantener diálogos directos participativos y constantes con los docentes de 

tal manera que estos puedan expresar abiertamente todas sus propuestas 

para el mejoramiento de las condiciones del sistema educativo. El docente 

es actor protagonista de la educación y por lo tanto, debe participar y 

aportar activamente en la construcción de un nuevo modelo educativo. la 

iniciación de este programa contempla una cobertura de un 70% del 

personal docente. “ 

 

El programa de comunicación con los docentes incluía subprogramas como: 

Carta al educador, Concierto para el maestro, Distinciones, El foro de la 

capacitación, El periódico del maestro, Programa integración, Plan de 

capacitación, Oficina del maestro, Redefinición de las líneas administrativas 

de comunicación, Redefinición de la relación con el rector, Celebración 

masiva del día del educador y Programa integración. 

 

Asignación presupuestal del Plan Trienal de Inversiones 95 - 97 para 

Comunicación con los docentes: 246 millones 

 

 

 

 

1995 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Implementar un 

periódico 

educativo como 

medio de 

comunicación 

eficaz entre la 

administración y 

los docentes a 

partir de abril de 

1995 

R.O. 

-0- 

  

-0- 

 

-0- 
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1996 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Mejorar 

calidad el 

servicio 

educativo 

capacitando 

800 docentes 

 

Realización 

mensual una 

carta para el 

maestro, 

concierto 

para el 

maestro y 

distinciones 

76 millones 

 

 

 

 

20 millones 

R.O. 

30.000.000 

PICN 

30.000.000 

 

R.O. 

20.000.000 

 

30.000.000 

 

30.000.000 

 

 

20.000.000 

 

26.564.488 

 

29.806.792 

 

 

20.000.000 

 

1997 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Publicación 

de 15.000 

ejemplares 

mensuales 

de Cambio 

de Clase y 

distribución 

a educadores 

 

80 millones 

R.O. 

80.000.000 

 

80.000.000 

68.782.769 

14.234.850 

incluye cambio 

de clase, 1000 

CD para 

capacitar 

maestros en 

multimedia 

interactiva, 1000 

libros de 

legislación 

educativa, 6500 

ejemplares de 

cartilla 

Naturaleza en la 
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escuela y carta 

al maestro 

 

Balance general del programa de Comunicación con los Docentes: se 

implementaron medios de comunicación con los maestros: periódico, carta, 

CD, cartilla, etc. para alcanzar acercamiento, capacitación e información y 

se les otorgaron créditos educativos, que se perciben útiles a la labor 

docente. Sin embargo este acercamiento no parece tener líneas de 

retroalimentación por lo que se percibe más como medio de información 

para docentes que como mecanismo de comunicación. 

 

 

 

 

 

5. SISTEMA DE INFORMACIÓN 

 

Según el Plan: “Para la administración moderna es imprescindible contar 

con un sistema de información confiable y oportuno que permita la toma de 

decisiones sin lesionar  los propósitos del sistema educativo. En el nivel 

local se debe instaurar un sistema de información ágil de actualización 

rápida que suministre datos oportunos  tanto para el gobierno como para 

toda la comunidad educativa; la información es un instrumento que debe ser 

utilizado y apropiado tanto para los administradores como por los 

administrados. El Plan Trienal de Inversiones contempla la ejecución total 

de estos programas.” 

 

Asignación presupuestal del Plan Trienal de Inversiones 95 - 97 para el 

Sistema de Información: 105 millones 

 

1995 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Desarrollar la 

base de datos 

para el censo 

educativo en el 

mes de abril 

 R.C. 

30.000.000 

 

30.000.000 

 

30.000.000 
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1996 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Ninguna 

 

    

 

1997 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Actualizar 

censo 

educativo 

1997 

 

50 millones 

R.C. 

50.000.000 

 

50.000.000 

 

32´535.479 

 

 

Balance general del programa Sistema de Información: el Censo Educativo 

publicó durante la presente administración su primera versión y da cuenta 

de número de instituciones, de alumnos, de docentes y movilidad del 

sistema educativo, pero aún no está en posibilidad de reportar datos 

actualizados y confiables para la utilización frecuente de la comunidad.  

 

 

6. EVALUACIÓN EDUCATIVA 

 

El Plan de Desarrollo planteaba: “El sistema educativo presenta grandes 

carencias en cuanto a su evaluación por ello se diseñarán y aplicarán 

criterios y procedimientos para evaluar la calidad de la enseñanza  que se 

imparte, el desempeño del directivo docente y del docente, el grado de 

asimilación y los logros alcanzados por el alumno, así como la eficiencia y 

eficacia de los métodos pedagógicos utilizados.” 

 

El plan de evaluación educativa incluye según informe de gestión de la 

Secretaría de educación de 1997 los programas de Medellín primero en el 

Icfes, Inglés para una nueva sociedad y Español para una nueva sociedad  

 

1995 

META COSTO 

TOTAL DEL 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 
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PROYECTO 

Realizar  

seguimiento al 

comportamiento 

de los 

indicadores de 

calidad del 

sector 

educativo 

durante 1995 

 R.O. 

20.000.000 

 

20.000.000 

 

20.000.000 

 

1996 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Diseño de 

mecanismos 

para evaluar 

logro de 

alumnos, 

metodología, 

material 

educativo, 

planta física y 

eficiencia 

administrativa. 

 R.C. 

60.000.000 

 

60.000.000 

 

60.000.000 

 

 

 

 

1997 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

  R.C. 

50.000.000 

 

50.000.000 

 

13.450.000 

 

Balance general del programa Evaluación Educativa: como se ve el programa 

contempla tanto el seguimiento como el diseño de mecanismo para evaluar 

logros de alumnos, metodologías, materiales educativos y planta física y 
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eficiencia administrativa, sin embargo no fue posible encontrar información 

disponible sobre ello. 

 

En relación con los otros programas que dentro de este se incluyeron en el 

informe de gestión del 97 puede destacarse el programa de Medellín 

primero en el Icfes que presenta el siguiente balance 

 

PERC 1992 1993 1994 1995 1996 1997 

ALTO 38 19 39 47 54  

MEDIO  51 26 47 42 40  

BAJO 110 55 125 130 135  

TOTALES 199 100 211 219 229  

PUESTO    239 241 243 

 

Como puede verse la dinámica de apoyo a los estudiantes de colegios 

oficiales para la presentación de las pruebas del estado no representa 

todavía un avance significativo en la clasificación nacional pues se refleja 

todavía la misma constante.  

 

El apoyo a los estudiantes del grado 11° de los colegios oficiales se empezó 

a aplicar en 1996 mediante la contratación con entidades privadas para 

capacitar a los estudiantes y en el año 97 con instituciones educativas 

oficiales de la ciudad  que obtienen puntajes altos en las pruebas, 

contribuyendo así a mejorar y dotar otras instituciones oficiales por la 

prestación de servicios. 

 

En relación con el programa Inglés para una nueva sociedad se ha realizado 

una dinámica de capacitación periódica a los profesores de inglés de 

primaria y bachillerato y se han dotado 100 instituciones de bachillerato, 

300 de primaria y tras 200 con los materiales de audio, video y libros que el 

método de la BBC de Londres propone y asesora. 

 

Este programa representa un gran apoyo para la enseñanza de un idioma 

extranjero en nuestras instituciones, en las que pese a estudiar 6 años 

inglés la mayoría de las personas no puede leer o escribir en ese idioma ; 

razón por las cual es de esperar que haya un incremento significativo en el 

manejo de la segunda lengua en la ciudad. 

 

 

7. MODERNIZACIÓN DE LA ESCUELA 
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Según el Plan de Desarrollo: “Para revolucionar las condiciones que 

presenta el sistema educativo local resulta imperioso modernizar la escuela; 

no se puede seguir desarrollando el proyecto educativo en establecimientos 

que han demostrado un gran deterioro y un agotamiento que se traduce en 

una deficiencia para la transmisión de los conocimientos y para el desarrollo 

educativo y cultural. La iniciación de este programa contempla un 

cubrimiento del 20% de los establecimientos educativos.” 

 

Asignación presupuestal del Plan Trienal de Inversiones 95 - 97 para la 

Modernización de la Escuela: 2.461 millones  

 

1995: no aparece registro de ejecución presupuestal 

 

1996 

META COSTO 

TOTAL 

DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Contempla metas 

relacionadas con 

dotación de 

establecimientos 

educativos de básica 

primaria, básica 

secundaria, dotación 

de textos escolares, 

dotación tecnológica, 

fortalecimiento del 

PEI, escuela de 

padres, brigadas 

cívicas, enseñanza de 

idioma extranjero, 

organización y 

asesoría a las 

asociaciones de 

padres de familia, 

seguro escolar 

contra accidentes y 

dotación sede de la 

 

2859 

millones 

PICN  

620 

millones 

CRËDITO 

2086 

millones 

PROPIOS 

153 

millones 

8.659.062.768 

 

8.438.951.879 
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Secretaría de 

Educación. 

 

 

1997 

META COSTO 

TOTAL DEL 

PROYECTO 

FUENTES 

 

APROPIACIÓN EJECUTADO 

Adquisición de 

mobiliario 

escolar. 

Dotación 

tecnológica, 

adquisición de 

textos 

escolares, 

dotación de 

equipos de 

sonido a 

escuelas. 

Dotación a 

establecimientos 

educativos de 

primaria 

Dotación y 

adecuación de 

núcleos 

educativos 

Dotación 

escuela 

Trinidad, Idem 

Bravo Márquez, 

escuela 

Paraguay y 

Secretaría de 

Educación 

 

350 millones 

30 millones 

100 millones 

 

40 millones 

 

150 millones 

 

 

50 millones 

 

 

5 millones 

20 millones  

10 millones 

50 millones 

 

R.C. 

573.000.000 

mobiliario 

escolar 

R.O. 

 

 

40.000.000 

equipos 

sonido 

 

 

 

R.C. 

50.000.000 

Núcleos 

Educativos 

R.C. 

10.000.000 

Paraguay 

R.C. 

20.000.000 

Trinidad 

R.C. 

20.000.000 

Bravo 

Márquez 

573.000.000 

 

 

 

 

40.000.000 

 

 

 

 

R.C. 

50.000.000 

Núcleos 

educativos 

R.C. 

10.000.000 

Paraguay 

R.C. 

20.000.000 

Trinidad 

R.C. 

20.000.000 

Bravo 

Márquez 

414.612.115 

 

 

 

 

39.223.080 

 

 

 

 

 

13.845.090 

 

2.453.112 

 

-0- 

 

-0- 

 

Balance general del programa modernización de la escuela: se presentan 

avances en la dotación de textos a las instituciones educativas que 

representan un apoyo para la economía familiar y favorecen la calidad del 
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proceso educativo al igual que la entrega de mobiliario a los 

establecimientos educativos, lo cual amerita una continuidad del programa 

para apoyar la totalidad de las instituciones de la ciudad. 

 

 

8. FONDO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

 

Para este programa el Plan de Desarrollo Planteaba: “Con este fondo se 

busca que desde la Administración Municipal se propicie un desarrollo 

científico y tecnológico que beneficie el progreso económico de la ciudad. 

Busca entre otros, definir la viabilidad de parques tecnológicos o 

industriales para la ciudad; crear empresas que certifiquen estándares 

internacionales de calidad; promover la microempresa de alta tecnología; 

favorecer la innovación tecnológica en la técnica de  nuestras empresas; 

apoyar procesos de vínculo entre sector productivo y universidad basado en 

la aplicación tecnológica o el nuevo conocimiento; propender por el uso 

masivo y social de los avances en las telecomunicaciones.” 

 

“Mediante este fondo se buscará adicionalmente la obtención de 

conocimientos en el exterior y además, repatriar cerebros fugados. “ 

 

Asignación presupuestal del Plan Trienal de Inversiones 95 - 97 para el 

Fondo de Ciencia y Tecnología Aplicada: 88 millones 

 

Balance general de programa Fondo de Ciencia y tecnología Aplicada: No se 

tiene referencia de este programa en ninguno de los planes de acción 95, 96 

y 97, según Planeamiento Educativo de la Secretaría de educación 

Municipal, no se efectuó ninguna acción encaminada a crear el fondo 

científico y tecnológico. 

 

CONCLUSIONES GENERALES  

 

El análisis de la ejecución del Plan de Desarrollo Educativo 1995 - 1997 

realizada por la Veeduría Ciudadana permite establecer el siguiente balance 

de logros y dificultades. 

 

LOGROS 
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 Los programas desarrollados responden acertadamente al diagnóstico 

del que parte la Secretaría de Educación para resolver las problemáticas 

educativas más sentidas en la ciudad.  

 

 La ampliación de 56.125 nuevos cupos escolares representa un 

significativo 70.15% de la meta prevista y ha permitido atender a los 

grupos poblacionales que demandan mayor necesidad del servicio 

educativo. 

 

 Se realizó durante el trienio una alta inversión en la construcción, 

mantenimiento, adecuación y dotación de los establecimientos educativos 

oficiales que representa un comienzo de solución a la gran deuda social 

acumulada durante largo tiempo y una contribución al mejoramiento de la 

prestación del servicio educativo. 

 

 Se experimentaron ambiciosos y modernos proyectos de dotación de 

medios masivos, interactivos y audiovisuales como apoyo al proceso de 

aprendizaje de los estudiantes, capacitación de los docentes, vinculación 

de los padres al proceso educativo y modernización de la escuela. 

 

 

DIFICULTADES 

 

 Se presenta incapacidad y poca claridad en el sistema de información 

disponible en la secretaría de Educación para suministrar datos y cifras 

precisas del proceso educativo de la ciudad para la utilización de la 

comunidad. 

 

 No se diseñó y por lo tanto se tiene carencia de un sistema de 

indicadores para la medición de la calidad y evaluación del sistema 

educativo de la ciudad. 

 

 El gran propósito de mejorar el nivel de la calidad de la educación que se 

imparte en la ciudad no puede expresarse porque no hay elementos ni 

indicadores para evaluarla. Si bien es cierto que hay un avance en 

dotación tecnológica, modernización de la escuela, capacitación de 

docentes y vinculación de los padres al proceso educativo, entre otros, 

estos programas en si mismos no pueden reflejar la incidencia que han 

tenido en el aprendizaje de los estudiantes y la existencia de ambientes 

escolares adecuados para las necesidades de nuestra sociedad. 
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RECOMENDACIONES 

 

Teniendo en cuenta el balance anterior es válido expresar a nivel de 

recomendaciones los siguientes:  

 

 Los programas ejecutados no muestran aún los resultados esperados y 

son sólo el comienzo de una respuesta a las necesidades del sistema 

educativo de la ciudad que requieren ser continuados para lograr 

convertirlos en políticas permanentes de atención al sistema educativo 

pues representan la base de la calidad educativa tan ampliamente 

buscada. 

 

 Es necesario  implementar un sistema de indicadores de la calidad de la 

educación en la ciudad, para, en función de ellos orientar las políticas 

educativas que efectivamente respondan a las necesidades del desarrollo 

del Medellín. 

 

El sistema de información de indicadores de prestación del servicio 

educativo requiere ser cualificado a partir de lo logrado hasta hoy para 

poder convertirlo en un mecanismo ágil y eficaz para la toma de decisiones 

del sector y para la utilización frecuente de los ciudadanos. 
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PRESENTACIÓN 

 

El  Plan de Desarrollo de Medellín 1995 - 1997 en su componente social 

referido a lo juvenil, plantea como políticas y ejes de acción  la formación, 

participación y organización de los jóvenes de las diferentes zonas de la 

ciudad; de igual manera, se ocupa de aspectos como la educación, la salud, 

el empleo, la convivencia, el deporte, la recreación y la cultura. 

 

El presente informe pretende dar cuenta de algunos aspectos referidos al 

proceso de elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo, obtenido a través 

de un rastreo bibliográfico de los planes elaborados por diferentes 

Secretarías y algunas entrevistas realizadas a funcionarios de las mismas. 

 

Este tiene en cuenta, básicamente, los énfasis de temáticas, políticas y 

estrategias de los planes zonales, una descripción cualitativa y cuantitativa 

de la ejecución realizada desde algunas secretarías de Bienestar Social del 

Municipio, y algunos planteamientos  conclusivos desde la información 

recopilada hasta el momento. 

 

La evaluación se ha realizado teniendo en cuenta variables como la 

formación, organización y participación de los jóvenes, apoyada además en 

los referentes del componente de Desarrollo Social del Plan de Desarrollo 

de Medellín: salud, educación y cultura, deporte y recreación, seguridad y 

convivencia ciudadana. 

 

1. AMBIENTE SOCIAL Y CULTURAL DE LA JUVENTUD DE MEDELLIN 

 

1.1. La Juventud en una Ciudad Olvidada75 

 

Medellín cuenta con 1,710.782 habitantes de cuyo total 306.440 son 

jóvenes, de éstos 147.153 tienen entre 15 y 19 años de edad y 159.287 

oscilan entre los 20 y 24 años. 

 

Los jóvenes  de Medellín aparecen  e interactúan  en un contexto que 

expresa la mixtura  de procesos  combinados entre tipos de urbanizaciones 

nativas y el imparable proceso de  globalización cultural que el final de siglo 

trae aparejado. 

 

                                                 
75 Elementos tomados de Artículo de Wilfer Bonilla   Instituto Juventud XXI de la Corporación de 
Promoción Popular. 
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El proceso de urbanización particular de Medellín,  consigna vías 

autoritarias y de exclusión, expresada esta  de la siguiente manera: 

 

En la dimensión política se da la imposibilidad de constituir un referente 

único de regulación de lo social, el poder y la centralidad del estado es 

desafiada por  policentros de poder militar territorial, que asumen como 

fuente primaria y única del poder la fuerza. Así, cualquier noción de 

construcción ciudadana del espacio y las relaciones sociales y culturales es 

una empresa  poco clara. Igualmente el estado aparece liderado por lógicas 

de control y por la imposibilidad de acceso de cualquier otro actor 

democrático, o porque se le aniquila a sangre y fuego en período de 

campaña, o porque los mismos actores democráticos han decidido evitar el 

suicidio replegándose y no participando. 

 

Lo  económico  está signado por la crisis del modelo intervencionista que en 

su momento jugó a la sustitución de importaciones y al despegue de un 

proceso propio de industrialización. Hoy esto ha quedado atrás y solo se 

escucha el canto de sirena del mercado y la “libre competencia”, el nuevo 

modelo promete la felicidad, pero los jóvenes no saben como con desempleo 

llegarán a ser tan felices. 

 

Lo cultural es  liderado  tanto en las derechas como en las izquierdas, por 

una mirada  conservadora de restauración  de mentalidades y formas de 

vida, en avasallamiento abierto a nuevas posibilidades de pensar, vivir y 

expresarse, así como por la persecución a opciones  personales 

independientes, ya sea el consumo de droga o la practica  y disfrute de una 

forma  estética particular . 

 

Todos los habitantes están atrapados en este territorio geográfico y social 

roto, que cada día es menos espacio de vida, menos espacio público y 

común.  Pero son los jóvenes quienes viven de manera más dramática esta 

realidad pues son quienes aún no han logrado configurar proyectos o 

libretos personales de vida , aún no han logrado negociar su presencia en la 

totalidad social y sin embargo se encuentran impelidos a no intentar ninguna 

de las dos posibilidades. 

 

La  atmósfera conflictiva  en lo político social y regresiva en lo cultural, 

intenta disuadir a los jóvenes de cualquier intento por construir proyectos 

ciudadanos que disputen su inclusión en los asuntos públicos. 
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En este teatro del sin sentido, el joven  tiene como principal crisis la 

imposibilidad de construir modelo alguno de identidad, no hay quien la 

provea y no hay condiciones para construirla, ante esto  cualquier tipo de 

propuesta de  derecha, izquierda, estatal o de cualquier tipo, carece de 

sentido, la única opción es donde no hay opción. 

 

Y entra en escena la globalidad cultural y la inmediatización,  convirtiéndose 

en el único escenario viable de interacción social y cultural de los jóvenes, 

pero la viabilidad está en que el joven puede jugar a resistir o a integrarse, 

al menos hay dos opciones, así el juego termine con la homologación de los 

patrones de vida, patrones que la gran industria cultural provee. 

 

Es finalmente la globalidad cultural la que genera patrones de ser y estar en 

la vida y el tiempo para estos jóvenes, globalidad cultural que se encarga de 

romper cualquier proceso particular de urbanización social y cultural y  

homogeniza prácticas y mentalidades que irán a expresarse en dos formas 

básicas de reacción  juvenil: 

 Vivir el modelo del consumo como forma de vida, lo cual se expresa en la 

integración funcional a los patrones de conducta o mentalidades 

ofrecidas desde los medios de comunicación. 

 

 La resistencia y el reciclaje cultural, fenómeno expresado en el 

autorregreso a lo subjetivo, a la particularización de sujetos, emergen las 

sub-culturas como espacios de resistencia y reconstrucción, pero 

expresan a su vez  el riesgo de encerrarse sobre sí mismas, de no 

encontrar puentes de solidaridad  que permitan el encuentro con otras 

formas o mundos de vida juveniles. 

 

Surgen formas de consumo, vida y producción estética que están marcadas 

por una u  otra dimensión.   

 

En relación al primer plano, el de integración cultural, encontramos 

conductas hedonistas que inundan la vida cotidiana y social de los jóvenes.  

Se abandona  la preocupación por lo común y se da el centramiento en el 

cálculo de interés, el otro es visto como medio. 

 

Se vivencia  el vaciamiento del yo el cual se encarna en morales de sitio y 

mutación de identidades, la identidad es mutante y cambiante, no hay raíces 

ni sentidos, sólo amoldamientos a la marca industrial proveedora de mayor 

significado de poder, marca que hoy domina el mercado y mañana cae. 
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La explosión del hiperhedonismo se da sin perspectiva ética,  en esta 

actitud se imitan los comportamientos de las élites de la sociedad o de los 

países del centro, los cuales a través del consumo se postulan como modelo 

de vida para las generaciones jóvenes.  

 

En su efecto práctico en las generaciones jóvenes, la moral se presenta con 

gran fuerza como un campo descentrado y autónomo, que no informa otras 

dimensiones de lo social.  Los jóvenes se constituyen en mutantes carentes 

de asidero social, transmutan sin referentes sociales, sólo tienen como 

espacio y dimensión  el vacío acelerado de la cotidianidad, llenado por 

máscaras o papeles sociales tan desechables como los productos que 

adoran. 

 

En el segundo plano, de la resistencia y el reciclaje cultural, se expresan en 

los jóvenes practicas minoritarias pero que  vienen a significar que ninguna 

realidad social puede ser leída desde el lente de una reja de hierro cerrada, 

que por el contrario  en el centro del ciclón vuela una mariposa multicolor 

que  dice con fuerza que el hombre como lobo del hombre no es la única 

forma posible de vida. 

 

Vemos prácticas estéticas desde el Rock, el Rap y la poesía las cuales son 

formas de  presencia social de la juventud, prácticas que, a diferencia de la 

fuga vivida en el arte moderno, aún se construyen en la preocupación por 

comunicar, aún son trincheras de reconstrucción humana que expresan 

discursos y emocionalidades sintonizadas con la vida.  Estas prácticas 

sintetizan y reelaboran el producto masmediatico en una clara hibridación 

con sentidos culturales locales, que se encuentran ocultos y deambulando 

en secretos relatos ancestrales.  

 

Hacen presencia también prácticas de reconstrucción ética desde formas 

organizadas de acción juvenil, grupos de jóvenes que reviven valores tan 

baratos para muchos como la vida  y  la solidaridad. 

 

Pero ninguna de estas practicas juveniles tiene peso político, no por el 

escepticismo que las marca a muchas, sino por carecer de estructuras 

fuertes para gestionar sus sueños, el sentido de lo común los  define, pero 

su dimensión de acción se segmenta y limita en esferas barriales o 

subculturales.  ¿Y como construir formas de acción colectivas con sentido 

de futuro donde los señores de la guerra merodean, son tiempos donde 
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avanzar no es fácil, de pronto con  el lento construir  en lo ético y estético 

se este aportando bastante. 

 

Pero finalmente, no basta la resistencia,  la globalización se expresa desde 

especificidades concretas vividas en lo cotidiano, el mundo cotidiano 

expresa atrapamiento y encierro en las dimensiones de vida y humanidad de 

los jóvenes. 

 

La cotidianidad al no ser superada por sentidos globales de vida y 

humanidad, termina siendo cotidianidad alienada donde la sacrificada es la 

ética, es decir la preocupación  por pensarse con otros en la construcción 

del mundo.  

 

Y así, en  contextos de  alta exclusión  que estarían marcados idealmente 

por tensiones entre actores en pugna por la inclusión,  vemos individuos que  

cada día se cierran mas a la posibilidad de ser actores, y en esta renuncia  

hay un apartarse de  la  posibilidad de entenderse como ser específico, es 

decir de la especie humana. 

 

Son aterradoras las consecuencias de este contexto, de pronto  se nos 

ocurran apocalípticas, pero ¿de que otra manera presentar un contexto en el 

que cada día la vida le cede terreno a la muerte ?. 

 

Baste para terminar,  señalar que esta matriz conflictiva  y compleja  para el 

mundo juvenil, es una matriz común  a muchas ciudades colombianas,  lo 

cual señala que cualquier alternativa deberá ser pensada desde una 

dimensión global que afecte los factores autoritarios de dirección de la 

sociedad y sea capaz  a su vez de intercalar en el espacio de la globalidad 

cultural. 

 

 

2.  ASPECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO EN SU COMPONENTE JUVENIL 

 

El Plan de Desarrollo de Medellín 1995 - 1997, se plantea como política y 

referencia de acción para las diferentes Secretarías, según el nivel de 

competencia de cada una. Entre las líneas de acción que lo integran, está lo 

referido a los procesos de organización juvenil, cuya descripción se aborda 

desde la ejecución en torno a la formación, participación y organización. 
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En el caso de Bienestar Social del Municipio, adscrito a este, existen 4 

programas (aparte del convenio con la Corporación PAISAJOVEN), que 

ejecutan trabajo con jóvenes a diferentes niveles, son estos : Vida Para 

Todos, Atención al Menor Infractor, La Oficina de la Juventud, El Consejo 

Municipal de la Juventud  (C.M.J).  

 

2. 1. Formación, participación, organización. 

 

Este componente en su descripción, se acerca al trabajo realizado por la 

Oficina de la Juventud y el C.M.J. , como posibles instancias canalizadoras 

del trabajo juvenil organizado en la ciudad. 

 

2.1.1. Oficina Municipal de la Juventud 

 

Creada  mediante acuerdo 07 de 1994. Tiene como objetivo fundamental 

“garantizar la plena participación de la juventud en la vida social, económica 

y política de la ciudad y en la preparación de los planes y programas de 

desarrollo, en cuya elaboración, el Alcalde y el Concejo Municipal la 

consultarán a través del Consejo Municipal de la Juventud”.  Acuerdo Nº 07 

de 1994. 

  

Sus programas de formación van dirigidos hacia: 

 

 Impulsar la participación activa de la juventud en la vida social, 

economica, politica y cultural de la ciudad 

 Capacitación para la Gestión Juvenil 

 Capacitación en Medios de Comunicación  

 

En los últimos 2 años, alrededor de 180.000 jóvenes líderes de los barrios y 

de organizaciones juveniles, miembros de instituciones, estudiantes y 

trabajadores, han participado en los programas de formación ofrecidos por 

la Oficina de la Juventud. 

 

Así mismo, se han constituido Clubes Juveniles en 5 zonas de la ciudad y se 

creó el Comité Gestor del Plan de Desarrollo Juvenil, como nuevos espacios 

de participación de los jóvenes en la ciudad. 

 

Es de valorar el lanzamiento de los jóvenes a espacios de participación 

pública como por ejemplo el Consejo Municipal de Juventud (CMJ) para cuyas 

elecciones se postularon 32.000 jóvenes,  70 a las Juntas Administradoras 
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Locales (JAL) y 100 a Juntas de Acción Comunal (JAC) ; en cuanto al número 

de jóvenes sufragantes en las elecciones del CMJ, ascendió a 11.000. Puede 

considerarse esto como un indicador del interés y capacidad de los jóvenes 

para participar e incidir en la vida política de la ciudad. 

 

Otros lugares importantes en los procesos de aprendizaje y ejercicio de 

participación política, los constituyen las JAL y JAC como espacios de 

representación y proyección comunitaria, lo que ha conllevado a que algunos 

jóvenes participen en el desarrollo de campos de acción individual y 

comunitarios. Sin embargo, es marginal la representación de la juventud en 

espacios de decisión comunitaria y política. 

 

A pesar de los esfuerzos por lograr la participación política y ciudadana de 

la juventud, esta mantiene un alejamiento de la participación en partidos 

políticos, su acción social y comunitaria viene a darse a través de otras 

formas colectivas como grupos o asociaciones. 

 

SI
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S1
0

100
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300

400
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JOVENES  A PARTIDOS 

POLITICOS

  
Fuente: Exploración sobre Organización y percepción política Juvenil 

Instituto Juventud XXI    1997 

 

 

En un esfuerzo por potenciar la participación juvenil en la ciudad y superar 

lo que revelan estas estadísticas, se ha desarrollado un proceso de gestión 

de inversión social, a través de la oficina de la juventud, así. 

 

AÑO BENEFICIARIOS PRESUPUESTO 

1995   89.460 $ 1.085.367.000 

1996   24.000       164.000.000  

1997 109.773      1.167.000.000 
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Vale anotar, que la asignación de recursos no logra transformar el nivel 

frágil e incipiente de los procesos de organización. 

 

Se evidencia una tensión entre el enfoque de intervención de la Oficina de la 

Juventud centrado en la autogestión y su proyección ciudadana y los 

enfoques de intervención de carácter asistencialista presentes en programas 

como los Clubes Juveniles. 

 

2.1.2. Consejo Municipal de la Juventud (CMJ) 

 

Conformado por voto popular en septiembre de 1995. De él hacen parte 59 

jóvenes representantes de las diferentes comunas de la ciudad. 

 

VOTACION POR ZONAS DE LA CIUDAD PARA EL CMJ 

Sector No. 

votantes 

Nor-oriental 2396 

Nor-occidental 2034 

Centro-oriental 3084 

Centro-occidental 1576 

Sur-oriental 478 

Sur-occidental 1234 

Total 10802 

Fuente: Exploración sobre Organización y percepción política Juvenil 

Instituto Juventud XXI    1997 

 

Su trabajo va dirigido a jóvenes organizados y no organizados de las 

diferentes zonas, a través de programas de formación en Derechos 

Humanos, Democracia, participación y liderazgo juvenil, resolución de 

conflictos, arte, crecimiento personal, comunicación; prevención del 

alcoholismo, la drogadicción, la violencia.  De estos programas se  

beneficiaron, más o menos 8.000 jóvenes, particularmente líderes de los 

barrios y organizaciones y estudiantes, siendo menor el número de jóvenes 

trabajadores; lo que puede estar significando ausencia o desarticulación de 

una propuesta de formación y organización para los jóvenes trabajadores.  
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El CMJ, ha contado con un presupuesto que en sus dos años asciende a 

$200 millones de pesos, distribuidos así: 

 

AÑO RUBRO INVERSIÓN 

1996 $70.000.000 dotación sede CMJ 

1997 $30.000.000 

 

 

$84.000.000 

 

 

$16.000.000 

Gastos administrativos y capacitación a 

consejeros (59 jóvenes). 

 

Presentación de proyectos de capacitación, 

investigación, encuentros o foros juveniles por 

comuna y corregimiento. 

 

Para apoyar proyectos de ciudad : Ley del 

joven, taller de poesía (Prometeo), temporada 

juvenil del cine (Región), seminario artístico 

(Corodea), la juventud se pronuncia frente a su 

formación en salud sexual y reproductora 

(Profamilia), semana por la paz, semana de la 

juventud. 

 

El CMJ y la Oficina de la Juventud estiman que esta última pone a jugar de 

manera adecuada y suficiente los intereses y necesidades de los jóvenes en 

la formulación de políticas y propuestas.  Además, consideran como un 

avance significativo la participación de los jóvenes en los diferentes 

espacios creados en la ciudad y su iniciativa en la formulación de 

propuestas para el barrio y la ciudad.  Sin embargo,  no es suficiente su 

incidencia en la toma de decisiones en dichos espacios. 

 

2.2. Paz y Convivencia 

 

Entre 1995 y 1997 la Asesoría  de Paz y Convivencia ejecutó 51 proyectos 

en 10 comunas y 2 corregimientos, teniendo un impacto directo sobre una 

población de 44.243 personas. La inversión en los 3 años ascendió a $3.000 

millones, algunos de los cuales se relacionan al final. 

 

2.3.  Educación 

 

El Plan de Desarrollo Municipal, en su componente de educación, se orienta 

hacia la ampliación de cobertura y calidad educativa.  Para lograr esto, 
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planteó la creación por lo menos de 80.000 cupos escolares dirigidos hacia 

aquellos sectores con demanda insatisfecha.  La ampliación se planteó así:  

 

Para ampliar la cobertura en la educación básica, y como alternativa al 

aumento de la planta oficial que fue congelada en unos 29.000 maestros, la 

Gobernación de Antioquia diseñó, desde comienzos de 1995, tres 

estrategias: 

 

 Instituciones educativas sin ánimo de lucro, cooperativas religiosas y la 

realización de una serie de convenios mediante contratación con 

asociativas. 

 El sistema de Aprendizaje Tutorial, que ha permitido vincular a unos 

14.000 estudiantes. Se realiza mediante contratación, también con 

entidades sin ánimo de lucro. 

 El programa de asignación de horas extras a los docentes oficiales76. 

 

Adicionalmente se ha creado nuevos cupos escolares, por diferentes 

entidades así: 

  

NNUUEEVVOOSS  CCUUPPOOSS  CCRREEAADDOOSS    ((eenneerroo  --  aabbrriill  11999955))  

  

8724   por 250 nuevos docentes (1430 primaria y 7074 secundaria). 

4503  contratación departamento - nación. 

1000  contratación municipio adicional para Granja - Taller. 

1230  contratación adicional para Belén Rincón. 

900  contratación municipio El Playón - Proyecto Fontán. 

330  contratación municipio Fundación La Visitación. 

916  contratación municipio Miraflores. 

189  proyecto Fontán - Castilla - Departamento - Proantioquia - 

Municipio. 

200  Liceo 12 de octubre. 

17.992 TOTAL77 

 

 

OFERTA DE CUPOS    1996  

 

                                                 
76 Departamento de Antioquia. Programa de atención de cobertura educativa a través de entidades 
sin ánimo de lucro. Medellín, 1997. Citado en:  Educación y Mercado Laboral.  Políticas locales y 
nacionales de empleo y capacitación.  Cámara de Comercio de Medellín. 1997.  
7777

  DDiiaaggnnóóssttiiccoo  pprreevviioo  aall  ppllaann  sseeccttoorriiaall  ddee  eedduuccaacciióónn..  EEddúúccaammee  11999966    
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LICEO 12 DE OCTUBRE  400 secundaria 

EL PLAYÓN    400 secundaria 

BELÉN RINCÓN   1230 secundaria 

GRANJA -TALLER   1000 primaria- secundaria 

MIRAFLORES    916 secundaria 

FUNDACIÓN LA VISITACIÓN 330 preescolar 

FONTÁN - CASTILLA   189 secundaria 

FE Y ALEGRIA - CORVIDE   200 primaria secundaria 

 

DISPONIBLES     4665 78 

 

 

 

2.4.  Empleo79 

 

La Red de Solidaridad en Antioquia, cuenta con  un programa de generación 

de empleo urbano, el cual en su componente de capacitación laboral a 

jóvenes, empezó en el segundo semestre de 1996 con tres programas de 

capacitación en Instalaciones de redes internas de gas, auxiliar de 

electrónica y operadores de sistemas. 

 

El Municipio de Medellín a través de la Consejería Económica y de 

Competitividad para Medellín, ha venido adelantando una serie de 

programas  en 3 áreas :  

 

 Intermediación laboral. 

 Capacitación de desempleados. 

 Microempresas.  

 

Uno de los programas se realiza conjuntamente con el Sena y se denomina 

“Modelo de Gestión para la Capacitación e Inserción Laboral de Jóvenes”.  

Este programa se desarrolla a través de convenios con diferentes 

instituciones. 

 

Así mismo, El Plan de Desarrollo de Medellín 1995 - 1997, plantea como 

política, la promoción de las gerencias sociales a manera de respuesta a lo 

establecido en el Salto Social, en el documento del Conpes, donde son 

                                                 
78 Ibidem 
79 Lo referente a este tema se tomó básicamente de: Educación y Mercado Laboral.  Políticas locales 
y nacionales de empleo y capacitación.  Cámara de Comercio de Medellín, 1997. 
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definidas como uno de los instrumentos para la ejecución de los programas 

sociales. Entre sus estrategias plantea la promoción de la economía 

solidaria, pero sus datos no están discriminados. 

 

2.5.  Salud 

 

El Plan de Desarrollo de Medellín, inscrito en el programa de Bienestar 

Social, plantea la atención básica en salud que comprende un régimen de 

subsidios al sistema de seguridad social a través de las unidades integrales 

de salud, la alimentación de usuarios, prevención en salud visual, auditiva y 

oral.  

 

Este programa formula el desarrollo de acciones en los sectores populares, 

estratos 1 y 2, proyectando una cobertura del 40% de la población escolar. 

No es explícita la atención dirigida específicamente a la población juvenil. 

 

En septiembre de 1996 fue creada la Secretaría de Seguridad Social en 

Salud de Medellín, adscrita a la Alcaldía Municipal la cual tiene como  

misión:  

 

“Liderar la promoción, recuperación y conservación de la salud del 

individuo, la familia y de la comunidad en el Municipio; estimular la creación 

de ambientes favorables para la salud en la ciudad; promover la educación 

en salud así como la participación de los ciudadanos en el cuidado de su 

salud y en la construcción de una ciudad saludable; garantizar el acceso de 

todos los habitantes de Medellín a los planes de beneficios consagrados por 

el Sistema General de Seguridad Social en Salud...” 

 

Tiene constituido como programa,  la Atención Integral al Escolar, orientado 

hacia una labor fundamentalmente preventiva, en tres niveles, con una 

cobertura distribuida así: 

 

Salud oral: 188.710   niños/ñas 

Salud auditiva: 40.824 niños/ñas 

Salud visual: 256.900 niños/ñas 

 

La población atendida son niños y niñas, cuya cobertura, según edad, 

alcanza hasta los 14 años, atendidos a través de escuelas y colegios de 

estratos 1, 2 y 3, prioritariamente. 
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Para el año de 1997, en su Plan de desarrollo Institucional, inscribe como 

programas básicos 5 unidades discriminadas así: 

 

 Unidad de Planeación en Salud 

 

Su función básica es dirigir y coordinar con las demás dependencias la 

elaboración, formulación, ejecución y evaluación del Plan Local de Salud con 

base en el Plan de Desarrollo Municipal, así mismo los planes de 

descentralización, de inversión, de presupuestación y planes de acción. 

 

 Unidad de Aseguramiento 

 

Tiene como función básica, crear las condiciones para el acceso universal 

de la población al Sistema de Seguridad Social, según los regímenes 

establecidos por la Ley. Plantea también garantizar la prestación de 

servicios a la población subsidiada al Sistema de Seguridad Social en Salud 

del Municipio, garantizando una cobertura del 100% de personas de estrato 

1 y 2 afiliadas al SISBEN. 

 

 Unidad de Desarrollo de Salud 

 

Su función es garantizar a la población del municipio de Medellín la 

prestación integral de los servicios en salud en diferentes niveles de 

atención. 

 

 Unidad de Salud Pública 

 

Su función básica es asumir la gestión de salud pública en la ciudad. 

 

Aunque en sus funciones básicas hace referencia al Plan de Desarrollo 

Municipal como base de su planeación, no es clara una apropiación de éste 

como referencia para la formulación de políticas y propuestas dirigidas 

hacia la juventud, lo que no permite establecer con certeza la eficiencia  o 

no de la partida presupuestal asignada. 

 

En su diagnóstico,  la Secretaría de seguridad Social en Salud Pública, 

reconoce que el riesgo de morir es 14 veces mayor para los hombres  que 

para las mujeres, con un incremento en los últimos años por la situación de 

violencia ; sin embargo, aunque se sabe que esto ha afectado de manera 

particular a los jóvenes, no se hace una valoración discriminada por edad, 
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dificultando una visión clara con respecto a cuáles son las necesidades y 

demandas  específicas de la población juvenil en materia de salud. 

 

A nivel de atención en salud, existe también Metrosalud, creado por el 

artículo 4 del acuerdo 11 de 1995,  denominado hoy como “Fondo Local de 

Salud de Medellín”.  Es una Empresa Social del Estado del municipio de 

Medellín, su misión es “contribuir al mejoramiento equitativo de la calidad 

de vida de la población, con acciones de promoción, prevención, tratamiento 

y rehabilitación mediante una sólida red de servicios de salud, 

fundamentados en la ética, la calidez humana, el servicio oportuno, la 

participación, la tecnología apropiada y la coordinación con entidades 

públicas y privadas”. 

 

Como es manifiesto en su misión, su labor va dirigida hacia la atención de la 

población en general, significando la ausencia de políticas y programas 

dirigidos específicamente hacia la población juvenil, en tanto se considera 

esto de competencia directa de la Secretaría de Seguridad Social en Salud 

de Medellín. 

 

2.6.  Deporte, Recreación y Cultura 

 

En lo que a recreación y deporte se refiere, está como abanderado el 

Instituto  de Recreación y Deporte (INDER), quien se interesa por contribuir 

en la creación de un ambiente de convivencia y de aclimatación de la paz en 

el municipio de Medellín. 

 

En 1995 el Instituto registró  con sus programas una cobertura de 5.811.203 

personas. Para 1996 llevó a cabo 20 programas especiales y 25 de carácter 

permanente, beneficiando a 10.156.615 personas como participantes 

directas  y/o espectadoras. 

 

Los programas van orientados hacia la capacitación, recreación, uso del 

tiempo libre, esparcimiento, manifestaciones autóctonas, vacaciones 

recreativas, promoción de la expresión corporal y del deporte en general. 

 

Durante estos dos años, el INDER impulsó o colaboró con la realización de 

más de 50 certámenes regionales, nacionales e internacionales en la ciudad 

de Medellín, proyectando de esta manera, según valoración de las entidades, 

una imagen de Medellín como centro  deportivo de gran importancia en 

América Latina. 
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Se estima que el número de beneficiarios de los programas entendidos como 

la suma de participantes y espectadores, asciende a 10`155,615 personas ; 

en cuanto a la población juvenil se refiere, es beneficiada directamente de 

los programas de uso del tiempo libre, juventudes 2005 y centros de 

formación deportiva. No se tienen datos específicos del total de jóvenes 

beneficiados, lo que no deja en claro la existencia o no de políticas y 

programas dirigidos de manera particular hacia la juventud. 

 

 

2.7.  El uso del tiempo libre en Medellín 

 

En las fuentes consultadas, textuales e institucionales, no se encontraron 

estudios sobre la utilización del tiempo libre por parte de la juventud, es algo 

que está por realizar. 

 

No siempre es claro el concepto de tiempo libre por parte de quienes orientan 

las actividades recreativas en la ciudad.  Se considera la recreación como un 

espacio de tiempo para ocuparlo con una serie de actividades en la mayoría 

de los casos repetitivas e insanas, o en el mejor de ellos sin ninguna 

fundamentación teórica en torno a su utilidad real. 

 

Presentamos las reflexiones hechas por la Secretaría de Educación y Cultura 

del Municipio de Medellín y el Instituto de Deportes y Recreación - INDER, 

sobre la infraestructura deportiva y recreativa de la ciudad y las políticas 

implementadas desde al administración municipal en torno al deporte y la 

recreación para toda la población. 

 

"Uno de los fenómenos de mayor importancia en el desarrollo de la ciudad se 

refiere a la concentración de la población, que se manifiesta en un 

desequilibrio económico y social, en relación con las demás subregiones del 

Departamento y el Valle de Aburrá en su conjunto.  Esta concentración implica 

a su vez una presión sobre el espacio urbano y sobre el equipamiento social. 

 

Casi toda la actividad deportiva y recreativa de la ciudad funciona alrededor 

de la Unidad Deportiva Atanasio Girardot, la cual ofrece espectáculos 

masivos, porque sus escenarios son exclusivamente para la práctica del 

deporte competitivo, coordinado por las Ligas Deportivas. 
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El deporte y la recreación populares en la ciudad se realizan casi en su 

totalidad en parques, canchas y unidades deportivas construidas por el 

Municipio de Medellín y en algunos escenarios realizados por la comunidad 

asociada, gremios o empresas privadas.  En los corregimientos y veredas, la 

mayoría de los escenarios deportivos son construidos por las Juntas de 

Acción Comunal, con la colaboración de las secretarías de Obras Públicas y de 

Desarrollo Comunitario, CORVIDE y el Area Metropolitana. 

 

Algunos establecimientos institucionales, educativos e industriales disponen 

de amplias instalaciones deportivas.  Son los casos de COMFAMA, 

COMFENALCO, Universidad de Antioquia, Universidad Nacional, Universidad 

Pontificia Bolivariana, Universidad de Medellín, EAFIT, Instituto Politécnico 

Colombiano, SENA, además de algunos colegios, escuelas y liceos.  Dichas 

instalaciones son utilizadas durante algunas horas de las jornadas laborales o 

académicas, aunque permanecen subutilizadas durante los fines de semana y 

períodos de vacaciones, porque sólo tienen acceso grupos reducidos que 

cumplen ciertas condiciones para ingreso y uso. 

 

En cambio, se da el caso de una cantidad significativa de establecimientos 

educativos que carecen de espacios para el deporte y la recreación, por lo 

cual los estudiantes se ven obligados a utilizar las calles y demás espacios 

públicos próximos. 

 

El principal problema con que tropieza la recreación en la ciudad se refiere a 

un desenfoque conceptual acerca de los actos lúdicos, que en la práctica no 

dejan de ser sino acciones conductistas que poco benefician al usuario.  Un 

activismo creciente da una falsa idea de la recreación. 

 

El índice actual de escenarios para la recreación en toda la ciudad es apenas 

de 2,72 M2 para la ciudad por habitante y en algunas zonas como el Poblado o 

Guayabal sólo alcanza a 1,15 y 0,81 M2 respectivamente, lo que resulta muy 

bajo comparado con el índice mínimo deseable establecido por la UNESCO 

que es de 10 M2 por habitante. 

 

3. CONFRONTACIÓN ENTRE LA INVERSIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO Y 

LOS RUBROS DESTINADOS AL APOYO Y LA ATENCIÓN DEL JOVEN 

 

Los programas del Plan Trienal de Inversiones del Municipio están 

agrupados en tres clases:  Sociales, Físico espaciales y ambientales y de 

Desarrollo Institucional. 
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El Plan asigna el siguiente presupuesto para los programas sociales, entre 

los cuales se incluyen Bienestar Social, Educación y cultura, Seguridad y 

convivencia, Vivienda, Deporte y recreación: 

 

AÑO PRESUPUESTO 

1995  $ 57,817’000,000 

1996     66,580’000,000 

1997     81,550’000,000 

 

En cuanto tiene que ver con la Secretaría de Bienestar Social del Municipio, 

los programas de apoyo y atención al joven ejecutaron recursos en 

diferentes programas y para cada uno de los años (ver anexo al final), así: 

 

En 1995 se ejecutó un total de $963 millones, en 1996 esta ascendió a $773 

millones y finalmente en 1997 a 30 de septiembre se ha hecho erogaciones 

por $1.398 millones. 

 

Estos programas de la Secretaría de Bienestar Social, orientados 

específicamente hacia los jóvenes, representan un porcentaje de 1,6% en 

1995 ; de 1,16% en 1996 y de 1,71% en 1997, con relación a lo contemplado 

por cada uno de estos años en el Plan de Inversiones para Programas 

Sociales.  

 

 

 

4. CONCLUSIONES 

 

 Transcurridos tres años desde la elaboración del Plan de Desarrollo de  

Medellín 1995-1997, se puede valorar éste como un esfuerzo 

significativo para el desarrollo de acciones dirigidas hacia el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, lo que no significa, 

que sea un referente orientador de la practica institucional en tanto éste 

no fue operativizado en su totalidad en la planeación de las diferentes 

Secretarías. 

 

 De acuerdo con las cifras de inversión que reflejan los datos señalados, 

en el Municipio de Medellín ha venido en ascenso la consideración de los 

jóvenes como una población que es necesario atender integralmente. Por 

ello, se observa que a la tradicional preocupación pública por servicios 
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básicos de salud o educación, se agrega últimamente la inversión en 

aspectos como la promoción de organización, la formación para la 

participación, y la creación y desarrollo de mecanismos de 

representación tales como el CMJ. 

 

 Se observa que cada Secretaría lleva a cabo programas dirigidos a la 

juventud, sin que se haya conseguido por lo menos la coordinación de los 

mismos; de modo que su efectividad e impacto está en cuestión, porque 

indudablemente sería de mayor impacto una política pública de juventud, 

basada en una integración de esfuerzos e inversión.  Una muestra de lo 

anterior se evidencia en la dificultad para acceder a la información, 

aparte de que no se encuentra consolidada prácticamente en ninguna 

dependencia,  algunas de éstas afirman desconocer los programas y 

actividades de las otras secretarías, de lo cual se desprende una gran 

debilidad para manejar coherentemente el tema.   

 

 En lo que a los jóvenes se refiere, hay una experiencia de organización y 

participación de estos en la vida política de la ciudad que potencia su 

dinamismo y proyección en tanto adquieren mayor conciencia de su 

papel, a la vez que toma fuerza su reconocimiento como sujetos y 

actores políticos y sociales ; sin embargo, aunque algunas de las 

prácticas juveniles ganan niveles organizativos y de proyección, no 

logran convocar a amplios sectores juveniles de la ciudad, 

manteniéndose como formas de acción particular de una minoría de la 

juventud que no logra constituir tejidos organizativos que superen la 

dimensión barrial y zonal. 

 

 Es de valorar la existencia de la Oficina de la Juventud y su intento por 

aportar a la   coordinación  y asesoría de políticas y programas juveniles, 

su esfuerzo por canalizar recursos, discusiones y propuestas en torno a 

la juventud como lo constituye, por ejemplo, el proceso de elaboración 

del documento para la discusión pública sobre Política Local de Juventud 

y La Ley del Joven ; de igual manera su acompañamiento y apoyo al 

proceso de formación y aprendizaje  de los jóvenes en torno a la 

participación política y toma de decisiones. 

 

 Si bien el CMJ es un experimento importante de participación política 

juvenil, no se puede desconocer que la juventud organizada en su 

mayoría estuvo de espaldas a la elección del mismo; la participación 

fundamental estuvo dada por jóvenes estudiantes de secundaria, 
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respondiendo más a sentidos de afecto hacia los representantes de sus 

propios colegios, que a sentidos políticos programáticos. Se conforma un 

CMJ con poca claridad y capacidad de liderazgo frente a temas que se 

han discutido en la ciudad durante los últimos cinco años y que hoy son 

fundamentales, por ejemplo, al problema del Plan Municipal de Juventud, 

La Ley del Joven, El Asociacionismo juvenil, el Desarrollo, la Objeción de 

Conciencia, el conflicto, el Derecho Internacional Humanitario, la paz y la 

sociedad civil.  El CMJ pasa más de un año tratando de encontrar 

consensos internos para funcionar, más atrapado en pugnas internas de 

poder que en la juventud de la ciudad.  Ahora, todo esto se debe 

entender como parte del aprendizaje e inicio de la experiencia. 

 

 

ANEXO 1 

PROYECTOS PAZ Y CONVIVENCIA 
 

1995 

PROYECTO POBLACIÓN COSTO 

Obra de teatro 14 jóvenes $  1.700.000 

 

En busca de la 

tolerancia y convivencia 

pacífica 

300 jóvenes    26.341.854 

Fronteras de 

convivencia Medellín - 

Bello 

700 jóvenes   94.019.870 

TOTAL 1.014 122.061.724 

 

1996 

PROYECTO POBLACIÓN COSTO 

Una apuesta por la paz 200 jóvenes 35.000.000 

Derechos humanos 150 jóvenes 29.982.000 

Navidad sin ocio en el 

barrio  

trinidad 

1000 niños y jóvenes  2.260.500 

Capacitación técnica 

para el empleo 

45 jóvenes 24.121.411 

Destrezas para la vida 20 jóvenes   3.521.040 

Alternativas de 20 jóvenes   5.132.300 
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formación y empleo 

Autogestión por la paz y 

la convivencia 

170 jóvenes 34.381.000 

Capacitación técnica 44 jóvenes   1.340.000 

Vacaciones navideñas 235 jóvenes   5.694.000 

TOTAL 1884 141.432.251 

 

1997 
PROYECTO POBLACIÓN COSTO 

Convivencia comunitaria 60 jóvenes 20.916.040 

Empleo de emergencia y 

capacitación 

30 jóvenes 65.666.100 

Estrategias de convivencia 300 jóvenes 40.864.000 

Fronteras de convivencia 120 jóvenes 82.105.500 

Formación humana 60 jóvenes 16.328.882 

Una apuesta por la paz 700 jóvenes 60.000.000 

Fortalecimiento cooperación 

interinstitucional 

265 jóvenes 27.674.819 

Vivir el juego fútbol por la paz 10.000 jóvenes 48.658.500 

Cátedra vivencial desde Medellín 220 jóvenes 22.630.000 

TOTAL 11.755 723.948.717 

 

 

ANEXO 2 

Presupuesto y ejecución de programas para la población joven, con recursos 
de la Secretaría de Bienestar Social  

 

1995 
CONCEPTO PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

EJECUCIÓN TOTAL TOTAL EJEC. 

CONCEPTO 

DOTACIÓN CASAS JUVENILES   13,000,000 

    1,988,467 

  13,000,000 

  12,810,000 

    1,988,467 

  12,355,508 

 

 

27,153,975 

CASAS Y SEDES JUVENILES   10,000,000 

  10,000,000 

  10,000,000 

  10,000,000 

 

20,000,000 

ATENCIÓN PREVENTIVA 150,689,000 

256,000,000 

344,311,000 

    9,797,630 

    1,750,000 

  13,000,000 

134,923,854 

191,454,367 

340,000,000 

                0 

                0 

  10,179,800 

 

 

 

 

 

676,558,021 

CAPACITACIÓN Y APOYO A JOVENES 162,000,000 

  66,000,000 

    2,000,000 

161,858,098 

  65,876,534 

                0 

 

 

227,734,632 

ASISTENCIA A JÓVENES    

APOYO CMJ   15,000,000   11,712,760   11,712,760 

CONVENIOS    
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INVESTIGACIÓN JÓVENES    

DESARROLLO POLÍTICA JUVENTUD    

                               TOTAL   963,159,388 

 

1996 
CONCEPTO PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

EJECUCIÓN TOTAL TOTAL EJEC.  

CONCEPTO 

DOTACIÓN CASAS JUVENILES   15,000,000 

  30,000,000 

  20,000,000 

  15,000,000 

  30,000,000 

  19,832,020 

 

 

  64,832,020 

CASAS Y SEDES JUVENILES 147,898,008 147,898,008 147,898,008 

ATENCIÓN PREVENTIVA    

CAPACITACIÓN Y APOYO A JOVENES 109,667,852 

  30,000,000 

  30,000,000 

107,935,608 

  29,043,104 

  30,000,000 

 

 

166,978,712 

ASISTENCIA A JÓVENES   15,000,000   13,063,462  13,063,462 

APOYO CMJ    

CONVENIOS 209,600,000 

120,000,000 

200,539,101 

120,000,000 

 

320,539,101 

INVESTIGACIÓN JÓVENES  30,000,000   30,000,000   30,000,000 

DESARROLLO POLÍTICA JUVENTUD  30,000,000   29,999,998   29,999,998 

                               TOTAL   773,311,301 

 

 

1997 

CONCEPTO PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

EJECUCIÓN 

TOTAL 

TOTAL EJEC. 

POR 

CONCEPTO 

DOTACIÓN CASAS 

JUVENILES 

20,000,000 

  4,000,000 

              0 

  3,709,680 

 

      

3,709,680              

CASAS Y SEDES 

JUVENILES 

323,073,244 248,360,123   248,360,123 

ATENCIÓN PREVENTIVA 859,000,000 833,524,075   833,524,075 

CAPACITACIÓN Y APOYO A 

JOVENES 

  70,589,000 

120,000,000 

  20,000,000 

  20,000,000 

                0 

  54,584,011 

  19,346,496 

    8,191,620 

 

 

 

    82,122,127 

ASISTENCIA A JÓVENES   20,000,000 

  60,256,970 

    6,790,500 

  10,309,009 

 

    17,099,509 

APOYO CMJ   30,000,000   21,399,922     21,399,922 

CONVENIOS 145,000,000 145,000,000   145,000,000 

INVESTIGACIÓN JÓVENES   10,000,000  10,000,000     10,000,000 

DESARROLLO POLÍTICA   40,000,000  36,641,395     36,641,395 
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JUVENTUD 

                               TOTAL   1,397,856,759 
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RESTAURANTES 

ESCOLARES  

Y COMUNITARIOS 
 

 

 

 

 

Secretaría Técnica 
Veeduría 
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PROGRAMA DE RESTAURANTES ESCOLARES Y COMUNITARIOS 

 

El Programa  Restaurantes Escolares y Comunitarios del Municipio de 

Medellín, según la resolución 0700 de 1991 expedida por el Municipio de 

Medellín, “ Pretende generar procesos de autogestión comunitaria, 

educación y promoción social, con el fin de contribuir a mejorar el estado 

nutricional de los menores de 6-18 años de  bajos estratos socio 

económicos más bajos“ (art 2). 80  

 

El Plan de Desarrollo del Municipio de Medellín “Propone el programa de 

Restaurantes Escolares y Comunitarios como prioritario y estratégico, para 

contribuir a mejorar el estado nutricional de los menores con más bajos 

recursos económicos”. El programa significa entonces, un aporte al 

desarrollo de la ciudad y a la calidad de vida de sus habitantes.  

 

LA SITUACIÓN NUTRICIONAL DE LA CIUDAD 

 

El estado nutricional de los niños y jóvenes de la ciudad es más grave de lo 

parece y las cifras globales según el estudio realizado por MetroSalud 

durante 1996, arrojaron los siguientes resultados : Índice de desnutrición 

global (P/E ) 41.9, índice de desnutrición crónica (T/E) 38.7%, Índice de 

desnutrición Aguda 10.5%.  81 

 

Estas  cifras que se presentan, dan cuenta de un panorama dramático en los 

grupos poblacionales más pobres, por consiguiente vencer el círculo de la 

pobreza y evitar daños irremediables en nuestros niños y jóvenes resulta 

imposible, sí programas como el de  Restaurantes Escolares y Comunitarios 

no se constituyen en una prioridad para el Bienestar Social, ya que la 

malnutrición es uno de los problemas más graves que retrasan el desarrollo 

de un país y sus costos son tan altos que ningún país puede permitírselo. 

 

 

COMO OPERA EL PROGRAMA: 

Para 1997, el Alcalde, se propuso llegar a una meta de 100.000 

complementos nutricionales en las dos modalidades ( Almuerzo y 

Complemento ).  A la fecha ( Oct 1), el programa abarca 90.800 cupos 

diarios en 340 Restaurantes con un cumplimiento de 91% según la meta 

                                                 
80 Resolución 0700 de 1991 Municipio de Medellín, Restaurantes Escolares y Comunitarios. 
81 Sistema de Vigilancia Nutricional - SISVAN - Metrosalud, 1997. 
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prevista. Éste cumplimiento se hace posible gracias a la ejecución del 

programa en tres modalidades de ejecución: 

 

Es importante anotar que, de acuerdo a las posibilidades de la comunidad 

que es en última instancia quien administra el programa,  el restaurante 

puede ser escolar o comunitario. 

 

El Municipio, a través de la Secretaria de Bienestar Social, entrega los 

víveres necesarios para el funcionamiento de los restaurantes con base en 

tres ciclos de menús para almuerzo y dos para complemento (que puede ser 

algo o media mañana).  Cada ciclo varía semanalmente . 

 

Este plan de alimentación es diseñado por las Nutricionistas de Secretaria 

de Bienestar Social, de acuerdo a los requerimientos nutricionales por edad  

y grupo poblacional, además los funcionarios de dicha Secretaría llevan  a 

cabo el proceso de supervisión y control a los Restaurantes que tienen a su 

cargo. 

 

En términos generales el Programa de Restaurantes Escolares y 

Comunitarios cuenta con cinco componentes fundamentales: 

 

 

1. Distribución de una ración diaria de almuerzo o complemento  a 

menores que estén o no escolarizados; pertenecientes a estratos 1,2 y 3 

de la ciudad. 

  

2. Supervisión y control a las instalaciones de los restaurantes escolares 

con el fin de posibilitar el cumplimiento al máximo de las pautas de 

almacenamiento preparación y suministro de los alimentos. 

  

3. Educación Nutricional, dirigida a coordinadoras, madres colaboradoras, 

miembros de los comités, profesores y menores usuarios , que pretende  

generar acciones de tipo integral, donde se mejoren hábitos y conductas 

alimentarias que eviten la malnutrición, ya que brindar alimentos 

solamente, no contribuye a mejorar esta situación . 

  

4. Promoción y participación comunitaria; dirigida a posibilitar la 

organización de la comunidad y a fortalecer su nivel de autogestión, 

generando una mayor apropiación y responsabilidad frente al programa.  

Para ello se lleva a cabo un proceso educativo , de acompañamiento y 
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seguimiento con comités, coordinadoras, madres colaboradoras y la 

comunidad. 

  

5. La evaluación nutricional de los niños y jóvenes por tres indicadores de 

malnutrición: Peso para la Edad, Talla para Edad,  Peso para la Talla , 

según las tablas de referencia de NCHS , de esta manera  se pueden  

medir los cambios  nutricionales en los usuarios cuando están en el 

programa. 

 

 

CÓMO FUNCIONA EL PROGRAMA 

1.  Por Administración del programa :  Se abre licitación pública que puede 

ser atendida por  ONGS o Empresas Privadas.  Estas suministran los 

víveres para la elaboración de almuerzos y complementos según la minuta 

y llevan a cabo el proyecto educativo y de participación comunitaria, 

realizan seguimiento y supervisión a los restaurantes. En esta línea se 

atendieron 43.200. 

2.  Alimentos Preparados :  Suministro de complementos preparados “en 

Cajas” , para restaurantes que no cuentan con la infraestructura 

necesaria para preparar alimentos.  Esta modalidad no posee el 

componente educativo ni el de Participación Comunitaria.  

3.  Administración Directa por parte de Secretaria de Bienestar Social: 

Consiste en suministrar los víveres a través de la bodega central y 

parcialmente suministran el componente  educativo. 

PRINCIPALES FALLAS: 

EN CUANTO A  LA LICITACIÓN: 

 Evaluación de propuestas (Licitación ): Fueron efectuadas por la 

Secretaría de Bienestar Social sin la participación directa del comité 

asesor, quien es el órgano competente  para realizar previamente el 

análisis comparativo, técnico, económico y jurídico de las diferentes 

propuestas  (Decreto 153 de febrero 14 de 1994)82 

                                                 
82 Investigación realizada por la Contraloría al programa de Restaurantes Escolares y comunitarios, 
Noviembre de 1997. 
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 Realización de la adjudicación de licitación por fuera del tiempo 

establecido en la resolución 596 de 1 de Abril de 1997 que amplió el 

plazo de adjudicación hasta el 11 de Abril, sin  embargo el acto de la 

adjudicación se emitió el 22 de abril de 1997, sin que se diera acto 

administrativo en el cual se ampliara el plazo hasta esa fecha.83 

 Las inhabilidades e incompatibilidades no se aplicaron en la 

contratación en la debida forma ( según la ley 80 1993),  ya que no se 

verificó la presunta violación al articulo 8 de los literales g. h, los cuales 

se refieren a la participación de personas con vínculos de parentescos en 

la misma licitación con ofertas diferentes.84 

 El retraso en la adjudicación de la licitación pública a las entidades 

contratantes  limita la posibilidad  de administrar el Programa de 

Restaurantes en forma  rigurosa y eficiente, ocasionando traumatismos en 

la comunidad por falta de continuidad en el proceso de organización y 

participación85. 

 En la licitación 001 /97 se sacaron a licitar 45.000 cupos y se 

adjudicaron 52.000 cupos, pasando por alto todas la normas y 

especificaciones técnicas para hacer este procedimiento.86 

 No existen criterios unificados, ni estudios de costos para determinar el 

valor aproximado por unidad a contratar para cada modalidad que sirva 

de base para realizar la evaluación económica de la propuesta, lo cual 

genera diferencias considerables en los valores adjudicados y 

contratados para las modalidades.87 

 Dentro de la evaluación de las propuestas no se otorga puntaje o 

clasificación al componente educativo del programa de Restaurante 

Escolares cuando este constituye su objetivo principal para garantizar el 

funcionamiento y poder incidir en el cambio de conductas alimenticias y 

de organización de la comunidad.88 

 Los proponentes deben ser evaluados con la mayor objetividad posible 

y bajo los mismos criterios, debido a que en el  proceso de evaluación de 

                                                 
83 Investigación citada. 
84 Investigación citada. 
85 Investigación citada 
86 Investigación citada. 
87 Investigación citada 
88 Investigación citada. 



 
 
 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997 

 

las propuestas durante la adjudicación de 1997,  según informe de la 

Contraloría General de Medellín, hubo algunas  propuestas donde se 

evaluaron solamente 5 ítems, o sea que no se tuvo en cuenta el ítem 

correspondiente el precio.89 

 Cuando los Restaurantes Escolares están Administrados por la Secretaría 

 de Bienestar Social  se presentan algunas irregularidades: 

 La limitada posibilidad por parte de la Secretaría de Bienestar Social de 

llevar a cabo el programa educativo, la evaluación nutricional, la 

supervisión, participación comunitaria y suministro de víveres, cuando 

asume la administración directa del programa, dado que el personal de la 

Secretaría no es proporcional al número de restaurantes. 

 Existe una disminución en el número de cupos que se traduce en una 

limitada cobertura  dando como resultado que muchos menores de la 

ciudad se quedan sin acceder a este complemento nutricional.  

 El incumplimiento repetitivo en la entrega de los víveres completos por  

parte de la Secretaría de Bienestar Social para la elaboración de los 

alimentos,  lo cual se constituye en una limitante para el cumplimento de 

los requerimientos nutricionales. Esto hace que las cuotas de 

participación de los usuarios (dinero que pagan los niños por el 

complemento) sean utilizadas para comprar los víveres faltantes y  no 

puedan utilizarlas en adquirir dotación y utensilios para los Restaurantes 

Escolares. 

 Los procesos educativos y nutricionales se ven afectados por la falta de         

continuidad generando en la comunidad inconformidades  y 

desmotivaciones frente al programa. 

 La falta de continuidad significa un desgaste administrativo, irrespeto a 

las entidades contratantes, costos muy altos para el Municipio y 

Contratistas por tiempos muertos y sobre todo en la misión de mejorar 

los niveles de nutrición de los usuarios del programa. 

OTRAS : 

                                                 
89 Investigación citada. 
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 La falta de dotación en infraestructura para los restaurantes escolares y 

comunitarios hace que este complemento nutricional se vea afectado en 

su calidad a la hora de elaborarlo y en algunos casos el incumplimiento de 

parámetros de manejo y control de manipulación de alimentos. 

 No existe coordinación de la Secretaría de Bienestar Social y la 

Secretaría de Educación en cuanto al funcionamiento del programa se 

refiere, pues sólo se cuenta con la voluntad de algunos educadores para 

la ejecución del mismo. Esta coordinación es de vital importancia para el 

éxito y cumplimiento del objetivo, el cual  es mejorar la situación 

alimentaria y nutricional de los usuarios. 

 La disponibilidad presupuestal del programa no se ha  asegurado, lo cual 

hace que este dependa de adiciones presupuestales que causan 

traumatismos y desgastes administrativos que se traducen en poca 

continuidad para el desarrollo del  programa, perjudicando la eficiencia de 

todos los componentes del mismo. 

 

PROPUESTAS PARA EL PRÓXIMO PLAN  DE DESARROLLO 

1. El programa de Restaurantes Escolares y Comunitarios debe iniciar y 

terminar con el año escolar , cumpliendo con todos los componentes 

fundamentales del mismo para garantizar el  óptimo cumplimiento del 

objetivo de mejorar la situación alimentaria y nutricional de los usuarios 

entre los 6-18 años de estratos 1,2 y 3. 

2. El éxito del Programa depende en primera instancia de las partidas del 

Presupuesto Municipal,  por lo tanto, éste se debe asegurar para no tener 

que acudir a adiciones presupuestales que ocasionen incumplimiento en la 

cobertura y el suministro de minutas (raciones ) que no llenan los 

requerimientos calóricos estipulados y evitar los costos económicos y 

sociales de las interrupciones . 

3. Una vez asignadas las partidas es necesario expedir rápidamente la 

disponibilidad presupuestal, ya que los procesos de contratación o 

licitación que llevan tiempo, están sujetos a la misma. 

4. La participación de la Secretaría de  Educación en el desarrollo del 

programa y su coordinación con la Secretaría de Bienestar Social es 

fundamental y de vital importancia para el éxito del mismo, debido a que 
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el programa debe ser reconocido en los establecimientos educativos 

como componente de la educación, desarrollo y aprendizaje de los niños y 

que no dependa del  apoyo ocasional y voluntario que dan algunos 

educadores, ya que dadas las condiciones socioeconómicas  de la 

población que se atiende, el complemento alimentario constituye para una 

gran mayoría de usuarios la comida más completa del día y en otros casos 

es la única;  además tienen una incidencia directa en el rendimiento 

escolar. 

5. Asignar un presupuesto adecuado que permita la organización locativa y 

el  mejoramiento de la  dotación de los restaurantes . 

6. Asegurar por parte de los responsables del Programa, en todas sus 

modalidades, el suministro y el cumplimiento de la minuta y la 

implementación de un programa educativo acorde con las necesidades de 

la comunidad, ya que estos aspectos son la clave el adecuado 

funcionamiento de los restaurantes. 

7.  Ejercer un estricto control por parte de la Secretaría de Bienestar 

Social para que se de cumplimiento a cada una de las especificaciones 

técnicas dentro de la administración del programa. 

8. Vigilar el proceso de licitación pública a luz de la ley 80 y de los 

decretos reglamentarios y de la Constitución Política de Colombia, para 

evitar irregularidades, negligencias e incumplimientos de la misma. 

9. Considerar dentro del proceso de calificación y evaluación la 

experiencia, trabajo educativo y comunitario de las entidades, ya que este 

es uno de los componentes fundamentales del Programa de Restaurantes 

Escolares y Comunitarios. 

Es importante que este programa de dignificación de la vida de nuestros 

Ciudadanos  y de acceso a la modernidad de nuestra sociedad, sea 

manejado con el mayor rigor y la transparencia.  Para ello se propone dar 

cumplimiento total al principio de la trasparencia consagrada en la ley 80 de 

1993 y sus decretos reglamentarios. 
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PARTE INTRODUCTORIA 

 

Las opiniones emitidas en el presente informe,  se hacen con base en el 

trabajo de campo llevado a cabo para efectos de la presente veeduría, 

especialmente en las entrevistas personales sostenidas con representantes 

del Departamento Administrativo de Planeación Metropolitana, del Concejo 

de Medellín, de las Curadurías, de la mesa de Trabajo de Espacio y 

Territorio y de asesores de la Administración90. 

 

 

MARCO JURÍDICO 

 

Como soporte  en este aspecto  se acogió un marco normativo básico 

compuesto por: 

 

 Los fundamentos de la carta constitucional para cada uno de los aspectos 

considerados. 

 

 Los lineamientos  de la Ley 9/89 para el desarrollo urbano, tanto de 

orden normativo como fiscal y técnico. 

 

 La ley 152 de 1994 o Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

 

 Los Acuerdos y Proyectos de Acuerdos de Estatutos de Ordenamiento 

Físico de Medellín, a partir de 1990. 

 

 Sobre las Veedurías: 

Ley 134/94, Artículo 100. “De las veedurías ciudadanas. Las 

organizaciones civiles podrán constituir veedurías ciudadanas o juntas de 

vigilancia a nivel nacional y en todos los niveles territoriales, con el fin 

de vigilar la gestión pública, los resultados de la misma y la prestación 

de los servicios públicos. 

La vigilancia podrá ejercerse en aquellos ámbitos, aspectos y niveles en 

los que en forma total o mayoritaria se empleen los recursos públicos, de 

cuerdo con la Constitución y la Ley que reglamente el artículo 270 de la 

Constitución Política”. 

 

 

                                                 
90 El original de las entrevistas se entregará en documento anexo. 
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 Sobre el Ordenamiento del Territorio: La Ley 388/97 

Por considerarlo de especial interés en el tema que se está tratando, se 

transcriben los principales artículos de esta Ley, relacionados con el 

Ordenamiento del Territorio. 

 

 En su artículo 5o. Plantea la siguiente definición o concepto “El 

ordenamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto 

de acciones político-administrativas y de planificación física  

concertadas, emprendidas por los municipios o distritos y áreas 

metropolitanas en ejercicio de la función pública que les compete, dentro 

de los límites fijados por la Constitución y las leyes, en orden a disponer 

de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo 

su jurisdicción  y regular la utilización, transformación y ocupación del 

espacio, de acuerdo con las estrategias  de desarrollo socioeconómico y 

en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y 

culturales”. 

 

 Artículo 9o.: “El Plan de Ordenamiento Territorial que los municipios y el 

Distrito deberán adoptar en aplicación de la presente ley, al cual se 

refiere el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, es el instrumento básico 

para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal. Se 

define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, 

metas, programas, actuaciones  y normas adoptadas para orientar y 

administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo…” 

 

 Artículo 11. Componentes de los planes de ordenamiento territorial: 

Los planes de Ordenamiento territorial deberán contemplar tres 

componentes: 

 

1. El componente general del Plan el cual estará constituido por los 

objetivos, estrategias y contenidos estructurales de largo plazo.  

2. El componente urbano, el cual estará constituido por las políticas, 

acciones, programas y normas para encauzar y administrar el desarrollo 

físico urbano. 

3. El componente rural, el cual estará constituido por las políticas, 

acciones, programas y normas para a orientar y garantizar la adecuada 

interacción entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, así 

como la conveniente utilización del suelo.  
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 “Artículo 15. Normas urbanísticas. Las normas urbanísticas regulan el 

uso, la ocupación y el aprovechamiento del suelo y definen la naturaleza 

y las consecuencias de las actuaciones urbanísticas indispensables para 

la administración de estos procesos. Estas normas estarán jerarquizadas 

de acuerdo con los criterios de prevalencia aquí especificados y en su 

contenido quedarán establecidos los procedimientos para su revisión, 

ajuste o modificación”.  

 

Las normas urbanísticas se dividen en: 

1. Normas urbanísticas estructurales, que aseguran la consecución de los 

objetivos y estrategias adoptados en el componente general del Plan 

de Ordenamiento Territorial y en las políticas y estrategias de 

mediano plazo del componente urbano. 

2. Normas urbanísticas generales, son las que permiten establecer usos 

e intensidad de usos del suelo, así como actuaciones, tratamientos y 

procedimientos de parcelación, urbanización, construcción, e 

incorporación al desarrollo de las diferentes zonas comprendidas 

dentro del perímetro urbano y suelo de expansión. 

3. Normas complementarias, son aquellas relacionadas con las 

actuaciones, programas y proyectos adoptados en desarrollo de las 

previsiones contempladas en los componentes general y urbano del 

plan de ordenamiento. 

 

 Artículo 23. Formulación de los planes de ordenamiento territorial. En un 

plazo máximo de dieciocho (18) meses a partir de la entrada en vigencia 

de la presente ley, las administraciones municipales  y distritales, con la 

participación democrática aquí prevista, formularán y adoptarán los 

Planes de Ordenamiento Territorial, o adecuarán los contenidos de 

ordenamiento territorial de los planes de desarrollo, de conformidad con 

lo dispuesto en la presente ley. 

 

 Artículo 22. De la Participación comunal en el Ordenamiento  del 

Territorio. Para efectos de organizar la participación comunal en la 

definición del contenido urbano del Plan de Ordenamiento, las 

autoridades distritales o municipales podrán delimitar en el área  

comprendida dentro del perímetro urbano, los barrios o agrupamientos 

de barrios residenciales usualmente reconocidos por sus habitantes 

como referentes de su localización en la ciudad y que definen su 

pertenencia inmediata a un ámbito local o vecinal. Lo pertinente regirá 

para la participación comunitaria en la definición del contenido rural, 
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caso en el cual la división territorial se referirá  a veredas o 

agrupaciones de veredas.  

 

Una vez surtido el proceso de adopción o revisión del Plan, estas mismas 

organizaciones cívicas mantendrán su participación en el ordenamiento 

del territorio, en los siguientes eventos: 

 

1. Para proponer en los casos excepcionales que consideren las normas 

urbanísticas generales, la asignación específica de usos y 

aprovechamientos del suelo en microzonas de escala vecinal, esto es, 

en los casos donde el efecto se limite exclusivamente a sus 

respectivos territorios y no contraríen las normas estructurales. En 

las zonas exclusivamente residenciales estas propuestas podrán 

referirse a normas de paisajismo, regulaciones al tránsito vehicular y 

demás previsiones  tendientes al mantenimiento de la tranquilidad de 

la zona, siempre y cuando no se afecte el uso del espacio público, de 

acuerdo con las normas generales. 

2. Para formular y proponer planes parciales  para actuaciones 

urbanísticas dentro de su área, de acuerdo con las previsiones y 

actuaciones del componente urbano del plan. 

3. Para ejercer  acciones de Veeduría Ciudadana  que garanticen el 

cumplimiento o impidan la violación de las normas establecidas,  a 

través de procedimientos  acordes con las políticas locales de 

descentralización. 

 

 Artículo 24. Instancias de Concertación y Consulta.  El Alcalde Municipal  

o Distrital, a través de las Oficinas de Planeación o de la dependencia 

que haga sus veces, será el responsable de coordinar la formulación 

oportuna del proyecto del Plan de Ordenamiento Territorial y de 

someterlo a consideración del Consejo de Gobierno. 

 

En todo caso, antes de la presentación del proyecto de ordenamiento 

territorial a consideración del Concejo Municipal o distrital, se surtirán 

los trámites de concertación interinstitucional y consulta ciudadana de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1. Se someterá a consideración de la Corporación Autónoma Regional o 

autoridad ambiental correspondiente, para su aprobación en los 

asuntos exclusivamente ambientales, para lo cual dispondrá de 30 días. 
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2. Durante el mismo término se hará la concertación con la Junta 

Metropolitana, para vigilar su armonía con los planes y directrices 

metropolitanas 

3. Una vez revisado por las instancias anteriores, se someterá a 

consideración del Consejo Territorial de Planeación, quien rendirá 

concepto y formulará recomendaciones . en un período de 30 días 

siguientes. 

4. Durante el período de revisión del plan por las instancias anteriores, 

la administración municipal solicitará opiniones  a los gremios 

económicos y agremiaciones profesionales y realizará convocatorias 

públicas para la discusión del Plan, incluyendo audiencias con las 

juntas administradoras locales, expondrá los documentos básicos del 

mismo en sitios accesibles  a todos los interesados y recogerá las 

recomendaciones y observaciones formuladas por las distintas 

entidades gremiales, ecológicas, cívicas y comunitarias. 

 

A nivel de parágrafo establece que la consulta democrática deberá 

garantizarse en todas las fases91 del Plan de Ordenamiento incluyendo 

el diagnóstico, las bases para su formulación, el seguimiento y 

evaluación. 

 

 

 

 

 

MARCO DE REFERENCIA. 

 

 

En el cuadro No. 1, se muestra el marco de Referencia  para el análisis y 

seguimiento de los componentes de crecimiento y ordenamiento urbano y de 

servicios públicos: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
91 El resaltado  en los  artículos son nuestros. 
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CUADRO No. 1 
MARCO DE REFERENCIA PLAN DE DESARROLLO 1995 - 1997 
Temas: Crecimiento y Ordenamiento Urbano y Servicios Públicos 

 
TEMAS:crecimiento y ordenamiento urbano 

Servicios  Públicos. 

GRAN INSTRUMENTO:  Consejería Económica 

Aspectos Objetivos Estrategias Programas 

Crecimiento y 

ordenamiento 

Urbano 

Propender por el desarrollo 

armónico de los  

componentes físicos, 

espaciales y ambientales 

para propiciar el 

mejoramiento del hábitat 

ciudadano. 

 

Dotación  De infraest. Y 

servicios omplementarios 

para aumentar la     

productividad urbana. 

Desarrollo más equilibrado 

de municipios  del Área 

Metropolitana : densidades, 

en cuanto a infraestructura, 

equipamientos. 

Hacer del Tren 

Metropolitano el  

elemento central del 

reordenamiento . físico, 

espacial y ambiental 

Elaboración del  Estatuto de 

Ordenamiento  Físico para  

Medellín : 

Preponderancia del interés 

colectivo sobre el 

particular. 

Concertar la planificación  

del Ordenamiento Terri- 

torial. 

Definir áreas de desarrollo 

para suplir e incentivar uso 

intensivo del suelo. 

Fomento a localización  de 

actividades comerciales  y 

de apoyo a la vivienda. 

 

Adopción del Estatuto de 

Ordenamiento Físico del 

Municipio de Medellín, con 

la reglamentación sobre 

amoblamiento urbano. 

Servicios. 

Públicos 

Ampliar cobertura  urbana 

en zonas que  presente 

déficit cualitativo de 

vivienda. 

Ampliar cobertura rural.  

Masificar uso de gas a nivel 

doméstico. 

 

 

Conformación del Comité de 

Coordinación 

Interinstitucional para la  

concertación de la 

expansión de la 

infraestructura  de servicios 

públicos en áreas de 

desarrollo prioritario en 

concordancia con el 

Estatuto de Ordena 

miento físico de Medellín. 

(Planeación. Área 

Metroplitana y EEPPMM) 

Espacios de Intervención : 

Municipal, Metropolitano y 

regional. 

Planificar  La expansión de 

la prestación de servicios 

públicos en áreas 

deficitadas : 

redensificación,      

reahabilitación, redesarrollo 

y asentamientos  

subnormales considerando 

el ámbito  Municipal., 

Metropolitano  y Regional.  

Saneamiento del Río 

Medellín. 

 

 

 

GRANDES INSTRUMENTOS: 
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CONSEJERÍA ECONÓMICA92 

 

Esta Consejería fue concebido como un instrumento para la gestión pública 

del Convenio con las Naciones Unidas. 

 

Según el Plan de Desarrollo 1995-1997  el papel de la Consejería 

Económica debería ser el siguiente: 

 

“La Consejería Económica en asocio con Planeación Metropolitana, con el 

apoyo del Sector privado de la ciudad y la permanente interlocución con el 

gobierno departamental y nacional, se ocupará del diseño de una estrategia 

competitiva para Medellín frente a la apertura y la internacionalización, con 

el fin de anticipar los efectos negativos y aprovechar al máximo las 

fortalezas de la ciudad. La Consejería adelantará acciones en los siguientes 

frentes: 

 

 Concertar con el gobierno central y el sector privado la ejecución del 

Plan Nacional de Empleo. 

 Realizar un permanente seguimiento a la política macroeconómica del 

gobierno nacional para sugerir coordinadamente con el sector privado, 

los ajustes que más convengan al municipio y a la región. 

 Desarrollar, de común acuerdo con el sector privado y con el apoyo de 

los mecanismos institucionales creados por el gobierno nacional, un plan 

de exportaciones. 

 Coordinar las acciones tendientes a propiciar la localización competitiva 

de empresas internacionales en la ciudad de Medellín. 

 Promocionar la zona franca industrial, tecnológica y de servicios de 

Rionegro. 

 Organizar misiones comerciales, en asocio con los organismos 

promotores para vender la nueva imagen de Medellín como metrópoli 

competitiva 

 Constituir el Centro Internacional de Negocios en el Palacio de 

Exposiciones y Convenciones, que servirá de base de operaciones para 

la recepción de inversionistas extranjeros y plataforma de las empresas 

locales en el mercado mundial. 

 Estimular y apoyar en forma decidida la construcción de un puerto seco,  

con patio de contenedores. 

                                                 
92 Tomado del Plan de Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997, Págs. 176, 177 
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 Construcción de la terminal de carga con el fin de resolver los grandes 

problemas que presenta la ciudad para consolidar su carga de 

exportación e importación hacia y desde los puertos marítimos. 

 Garantizar la terminación de la carretera al mar y al puerto de Urabá, con 

el fin de integrar la ciudad y el departamento hacia los mercados 

internacionales. 

 Desarrollar un Plan Regional para la capacitación y el reentrenamiento de 

la fuerza laboral en las nuevas técnicas y tecnologías de la apertura. 

 Diseñar un plan educativo de largo plazo que permita articular el 

propósito de aumentar coberturas con un gran programa de educación 

para la internacionalización en todos los colegios y universidades de la 

ciudad. 

 Diseñar incentivos tributarios específicos para aquellas empresas que se 

comprometan con una meta anual mínima de nuevos empleos y 

volúmenes de exportación. 

 Crear un Consejo empresarial permanente, el cual actuará como soporte 

para dar asesoría, evaluar las metas propuestas, concertar decisiones y 

servir de multiplicador de las acciones de esta Consejería Económica. 

 Promover estudios para la identificación y desarrollo de proyectos 

económicos estratégicos para la ciudad. 

 Buscar información y gestionar recursos nacionales e internacionales 

para el desarrollo de proyectos que promuevan las empresas 

competitivas. 

 Coordinar, mediante una acción concertada entre la Administración 

Municipal,  la universidad y el sector privado, la creación de un fondo 

mixto para adelantar acciones como la investigación y desarrollo de 

nuevos productos ; la promoción de parques tecnológicos para la 

creación de centros de investigación y desarrollo tecnológico, la creación 

de empresas de base tecnológica, facilitar la transferencia y adaptación 

de tecnología y promocionar la inmigración de científicos y de expertos 

internacionales. 

 Coordinar acciones que vinculen las diferentes áreas de la administración 

a los objetivos y programas del Comité Regional de Competitividad. 

 La Consejería Económica realizará la coordinación general, por parte de 

la administración municipal, para la definición, ejecución y seguimiento 

del Plan Estratégico Medellín 2005. 

 Mediante un proceso de concertación con el sector privado, los gremios 

privados y las universidades, se ampliará y precisará el campo de acción 

de la Consejería económica.” 
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ACCIÓN DE LA VEEDURÍA 

 

La acción de la Veeduría se centró en: 

 Verificar el cumplimiento de los objetivos y estrategias planteados en el 

Plan de Desarrollo para cada línea de trabajo. 

 Establecer los niveles de cumplimiento de la inversión prevista. 

 Determinar los niveles de calidad en los programas y proyectos 

ejecutados. 

 Precisar los niveles de participación, promoción y organización de la 

comunidad en el respectivo tema. 

 Establecer los niveles de gestión y coordinación interinstitucional. 

 

A partir de estos lineamientos se presentan los hallazgos  del  Componente  

de Crecimiento y Ordenamiento Urbano con su programa  específico  de 

“Adopción del Estatuto de Ordenamiento Físico del Municipio de Medellín”, 
el cual forma parte del Objetivo sobre : DESARROLLO FÍSICO ESPACIAL, 

MEDIO AMBIENTE Y PRODUCTIVIDAD URBANA,  con su Gran Instrumento 

de Apoyo, la Consejería Económica.  Su síntesis, verificación y 

comprobación aparece en los cuadros siguientes,  resultados del examen 

documental y de las entrevistas a profundidad con los funcionarios 

responsables de la elaboración y aprobación del Estatuto, con las 

instituciones ejecutoras y con los organismos asesores. 

 

Es importante resaltar que la Oficina de Planeación, desde la expedición del 

Acuerdo 38 de 1990., que acoge y aprueba el actual Estatuto de Usos del 

Suelo,  ha propuesto varios proyectos de  estatuto, sin que ninguno de ellos, 

hasta la fecha, haya sido acogido por el Concejo Municipal.  La síntesis de 

este proceso se recoge en el cuadro No. 2 

 

CUADRO  No. 2 
APRECIACIONES SOBRE LOS ESTATUTOS PRESENTADOS. 

 

ACUERDO APRECIACIONES 

 

38 de 1990  

Estatuto 

vigente 

 

 No contempla normas para zona rural ni para usos 

institucionales. 

 Normatividad urbana específica y rígida. Normas a criterio 

de Dirección de Planeación.  

 Dificultad de aplicación por terceros (curadurías).  
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 Se complementa con Documentos de Criterios de aplicación. 

 

 

117/93 

 

 Estatuto General de Usos del Suelo 

 Lineamientos generales  

 Normas específicas para adopción por decreto del Alcalde 

 Esta iniciativa no fue acogida por el Concejo. 

 

069/94 

 

 

 Integraba aspectos generales y específicos.  

 No se tramita por inicio de otro período de gobierno.  

 Alcalde electo asume el compromiso de presentar otros una 

vez iniciada su administración. 

 

 

217/96 

Octubre 

 

 Estatuto Marco, con  lineamientos generales 

 No contiene normas específicas  

 Deja su aplicación a criterios de Planeación 

 Se elabora sin participación ni concertación 

 En el Concejo se presenta a discusión en foros públicos  

 Consenso de todos los sectores en su contra. 

 Poco adaptable, difícil de entender y de aplicar 

 Jurídicamente no es viable por exigencias de Ley 388. 

 

 

 

 

PROGRAMA: ADOPCIÓN DEL ESTATUTO DE USOS DEL SUELO DE 

MEDELLÍN 

 

INVERSIÓN PREVISTA 

 

No se asignaron recursos en  el Plan Trienal de 

Inversiones 

 

 

EJECUCIÓN 

 

El proyecto se ejecuta con recursos destinados a 

gastos de funcionamiento de Planeación y del 

Concejo. 

 

 

NIVELES DE GESTIÓN 

 

Formulación  del Proyecto de Estatuto por parte 

de la Alcaldía, bajo la orientación de la Oficina de 

Planeación. 

Presentación del Proyecto de Acuerdo 217 Oct. 

1996 a consideración del Concejo 

Debates públicos en el Concejo para recoger 
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opinión ciudadana. 

 

COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

No hubo coordinación en su formulación.  

No se cumplieron plazos de presentación 

Solicitud del  Estatuto fue el tema más reiterativo 

la Comisión Primera o del Plan. 

En opinión del Concejo hubo incumplimiento en los 

plazos acordados para presentación del Proyecto. 

No se respetó el espacio político del Concejo  

No hubo coordinación para su formulación entre 

los diferentes entes territoriales. 

 

NIVELES DE CALIDAD 

 

Tiene carácter de Estatuto general, orientado por  

una concepción de “ciudad para mostrar” mas no 

de una“ciudad para vivir”93.  

Tiene un bajo contenido de orientación en lo social  

No sirve como herramienta de control urbano ni 

como guía para orientar el desarrollo del territorio 

de cara al futuro y regular la utilización, 

transformación y ocupación del espacio. 

Su contenido no se ajusta a la normatividad 

vigente. 

Se observan  posiciones encontradas  Alcaldía- 

Concejo frente a: la concepción, las competencias 

y el control político de zonas específicas de la 

ciudad. 

 

NIVELES DE 

PARTICIPACIÓN 

PROMOCIÓN Y                                   

ORGANIZACIÓN 

 

 

El Proyecto se  formuló a espaldas de la ciudad. 

No hubo concertación con gremios ni participación 

de  organizaciones ciudadanas., de allí que en los 

debates del Concejo hubo consenso ciudadano en 

su contra. 

Se recogió opinión ciudadana en Foros del Concejo 

mas no hubo convocatoria para participación en la 

fase de formulación. 

 

 

                                                 
93 Concepto del Concejal Fabio Villa  Presidente Comisión del Plan -  Entrevista concedida para la 
Veeduría. Nov. 20 de 1997. 
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Puede decirse, entonces, que la Administración del doctor Sergio Naranjo 

no le cumplió a la ciudad y  a sus ciudadanos, con el programa de adopción 

del estatuto de ordenamiento físico para medellín,  

 

 

ALTERNATIVAS ACTUALES: 

 

Con el fin subsanar la carencia de un Estatuto actualizado, se están 

ejecutando las siguientes acciones: 

 

El Departamento de Usos y Normas de Planeación Metropolitana viene 

realizando: 

 Conjuntamente con el Ministerio de Desarrollo un ejercicio piloto sobre 

una Unidad de Actuación Urbanística o unidades de planeamiento, en el 

sector de Naranjal, que comprende un diagnóstico, la  lectura e 

interpretación de la zona y las alternativas que permitan promover el uso 

racional del suelo, garantizar el cumplimiento de las normas urbanísticas 

y facilitar la dotación, con cargo a sus propietarios,  de la infraestructura 

de transporte, servicios  y equipamientos colectivos. De este ejercicio se 

derivará una metodología para las unidades de Actuación Urbanística. 

 Se está abordando el componente rural, desde el inicio de normas, a 

través de un documento interno de trabajo. 

 Se está realizando el análisis de sectores conflictivos de la ciudad, como 

es el caso del Barrio Prado y definiendo  pautas para las construcciones 

de uso no patrimonial 

 Revisión de perímetros, densidades y usos del suelo de toda la ciudad. 

 A nivel práctico, el  Acuerdo 38/90  como instrumento provisional en 

esta etapa de transición de un estatuto a otro,  se  ha venido  

complementado por medio de “circulares” o Documentos de Criterios de 

Aplicación,  en aquellos casos en que el Estatuto no presenta claridad 

meridiana para su aplicación. 

 Todos estos aspectos alimentan los componentes  temáticos  del 

estatuto. 

 

De parte del Concejo, se transcribe lo expresado por el Presidente de la 

Comisión del Plan, Concejal Fabio Villa, en el período de transición:  

 

“Nosotros objetivamente no alcanzamos a aprobar un estatuto antes de 

terminar este año de 1997. Ya ahí hay un problema de responsabilidad de 

por medio, por lo cual hemos tomado una decisión: vamos a modificar el 
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Acuerdo 38/90 en lo que tiene que ver, digamos, con darle un tratamiento 

social al tema del ordenamiento, primera cosa. 

 

Segunda cosa, vamos a reestructurar, en lo que tiene que ver con el 

Ordenamiento, el Sistema Municipal de Planeación y vamos a reestructurar 

o presentar un proyecto que no sé si finalmente termine siendo aprobado  

como Acuerdo o se deje como anexo, un proyecto de guía metodológica del 

esquema de discusión, del esquema de participación y de las posibles 

variables fundamentales de lo que debe contener un proyecto de estatuto 

como nosotros lo entendemos. En esto nos está colaborando un grupo de 

asesores que tenemos en el Concejo y la idea es que ese grupo de asesores 

y el Concejo presenten el diseño metodológico y de acción para que el 

próximo alcalde no se demore dos años en presentar un Estatuto. Si no que 

tenga esa guía y sobre la base de la guía pueda presentar en los primeros 

seis meses del año 1998 el proyecto de Estatutos de Usos del Suelo y el 

Concejo lo pueda tramitar más o menos en un año. De manera que más o 

menos en un año y medio o dos años Medellín tenga nuevamente Estatuto 

de Usos del Suelo actualizado y como digo, mientras tanto reformamos el 38 

(Acuerdo 038/90), reformamos el Sistema Municipal de Planeación, con lo 

cual digamos curamos de manera provisional, de manera inmediata las 

heridas que hoy tenemos en relación con el Estatuto actual”. 

 

Igualmente, a nivel del Plan Estratégico de Medellín y el Área Metropolitana 

se ha venido desarrollando un proceso  de trabajo a través de la consulta 

ciudadana, de mesas de trabajo, foros y talleres de expertos  que ha 

permitido la formulación de líneas estratégicas de actuación en áreas claves. 

 

En este sentido, es de especial interés para el tema que nos ocupa, que se 

acojan los planteamientos del área de Ordenamiento Urbano Metropolitano y 

movilidad interna, cuyos lineamientos fueron propuestos a través de la Mesa 

de Trabajo de Espacio y Territorio Urbano. 

 

 

 

 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 

 

CONTEXTO DE REFERENCIA. 
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Como lo expresa el Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997, es innegable 

que los servicios públicos de Medellín se constituyen en una marca positiva 

que nos puede singularizar ante el país y el mundo y sirve para   

contrarrestar  aspectos negativos con los cuales se nos identifica, como 

aquel de ser la ciudad más violenta y el terreno propicio para la acción del 

narcotráfico. 

 

Lo anterior se puede verificar al comparar el comportamiento de algunos 

indicadores de cobertura de servicios públicos domiciliarios. Tanto a nivel 

del total nacional como de las 4 principales ciudades de Colombia, mirando 

así mismo su distribución entre lo urbano y lo rural, que es precisamente allí 

donde se puede establecer el criterio de universalidad en la prestación de 

estos servicios. Veamos el comportamiento de estas cifras para 199394 

 

 

 

 

 

 

CUADRO No. 3 
COBERTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - 1993 
Medellín en el contexto nacional y de sus principales ciudades 

 

Municipio Acueducto Alcantarillado Energía 

 Total    Cabe

c 

Resto Total    Cabe

c 

Resto Total    Cabe

c 

Resto 

Sfé. Bogotá   97,7       97,9 36,3 90,8 91,1 9,0 96,0 96,0 89,6 

Medellín 97,9  99,0 77,9 94,8 96,4 71,4 99,6 99,6 98,9 

Barranquill

a 

94,7  94,8 71,0 74,2 74,3 36,4 97,7 97,8 84,2 

Cartagena 91,3  94,7 45,5 63,0 67,2    7,3 95,3 96,9 74,5 

Cali 97,6  97, 9 79,5 91,4 92,4 39,4 98,4 98,5 89,8 

Total Nal. 79,7  94,6  41,1 63,0 81,8 14,4 85,8 95,4 60,9 
FUENTE: Desarrollo Urbano en Cifras. Viceministerio de Vivienda, Desarrollo Urbano y 

Agua Potable. Santafé de Bogotá, 1997 

 

                                                 
94 Tomado de DESARROLLO URBANO EN CIFRAS. Ministerio de Desarrollo Económico- Centro 
de Estudios de la Construcción y el Desarrollo Urbano y Regional-CENAC-. Bogotá 1997. 
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Igualmente, Medellín presenta los índices más elevados de  cobertura de 

teléfono con un 75%, con 27.5 líneas telefónicas por cada 100 habitantes, de 

recolección de basuras 97.2% y barrido de calles  de un 90%. 

 

 

MARCO JURÍDICO 

 

 Carta Constitucional. 

 

La constitución introduce en su título XII los elementos básicos para 

enmarcar las relaciones entre el sector privado y el Estado en la 

prestación de los servicios públicos : señala que la actividad económica y 

la iniciativa privada son libres dentro de los límites del bien común y que  

la libre competencia económica es un derecho de todos que supone 

responsabilidades ; establece la diferencia entre la obligación del Estado 

de asegurar la prestación eficiente de los servicios públicos a todos los 

habitantes del territorio nacional y la actividad de  prestarlos que puede 

ser realizada por el Estado directa o indirectamente, por comunidades 

organizadas o por particulares y ordena que el Estado mantenga  la 

obligación de la regulación, el control y la vigilancia en la prestación de 

los servicios. 

 

En concordancia con los preceptos constitucionales y legales la 

responsabilidad básica para la prestación de los servicios públicos recae en 

las administraciones municipales por medio de empresas oficiales, privadas 

o mixtas y el gobierno nacional  actuará como planificador, orientador, 

cofinanciador y promotor, fortaleciendo su papel en la regulación, vigilancia 

y apoyo a los municipios en el logro de mayores niveles de cobertura y 

mejoramiento de la calidad. 

 

 Ley 11 de 1986  por el cual se dicta el estatuto básico de la 

administración municipal y se ordena la participación de la comunidad en 

el manejo de los asuntos locales.  

 

 Ley 142 de 1994  por la cual se establece el régimen de los servicios 

públicos domiciliarios 

 

En sus Artículos 62 y 63 plantea que en todos los municipios deberán 

conformarse los COMITÉS DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIAL DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, conformados por usuarios, 
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suscriptores o suscriptores potenciales de uno o más de los servicios 

públicos, como mecanismo para asegurar la participación de los usuarios 

en la gestión y fiscalización de las empresas de servicios públicos 

domiciliarios, estableciendo sus funciones: 

 

o Proponer a las empresas de servicios públicos domiciliarios los 

planes y programas que consideren necesarios para resolver las 

deficiencias en la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 

o Procurar que la comunidad aporte los recursos necesarios para la 

expansión o el mejoramiento de los servicios públicos domiciliarios, 

en concertación con las empresas de servicios públicos domiciliarios 

y los municipios. 

o Solicitar la modificación o reforma de las decisiones que se adopten 

en materia de estratificación. 

o Estudiar y analizar el monto de los subsidios que debe conceder el 

municipio con sus recursos presupuestales a los usuarios de bajos 

ingresos; examinar los criterios y mecanismos de reparto de esos 

subsidios y proponer las medidas que sean pertinentes para el efecto. 

o Solicitar al Personero la imposición de multas hasta de diez salarios 

mínimos mensuales, a las empresas que presten servicios públicos 

domiciliarios en su territorio por las infracciones a esta ley, o a las 

normas especiales a las que deben estar sujetas, cuando de ellas se 

deriven perjuicios para los usuarios. 

 

Igualmente, establece en su artículo 153,  que todas las personas 

prestadoras de servicios domiciliarios constituirán  una OFICINA DE 

PETICIONES QUEJAS Y RECLAMOS, en la cual tienen la OBLIGACIÓN de 

recibir, tramitar y responder las peticiones, reclamos o recursos 

verbales o escritos que presenten los usuarios, los suscriptores y 

suscriptores potenciales. 

 

 Decreto 142 de 1995 por el cual se reglamenta la  ley 142 de 1994, 

Título V,  en lo referente al control social de los servicios públicos 

domiciliarios. 

 

 

DEFINICIONES: 

 

Con el  fin de facilitar la lectura del texto, se plantean algunas  definiciones,  

contenidas en el Capítulo II, artículo 14 de la Ley 142 de 1994: 
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Servicios públicos: comprende todos los servicios y actividades 

complementarias relacionadas con la prestación de servicios domiciliarios 

de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas 

combustible, telefonía pública básica conmutada y la telefonía local móvil en 

el sector rural. 

 

Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un 

servicio público, bien como propietario del inmueble en donde éste se 

presta, o como receptor directo del servicio. A este último usuario se le 

denomina también consumidor. 

 

Suscriptor: Persona natural o  jurídica con la cual se ha celebrado un 

contrato de condiciones uniformes de servicios públicos. 

 

Suscriptor potencial: Persona que ha iniciado consultas para convertirse en 

usuario de los servicios públicos. 

 

Subsidio: Diferencia entre lo que se  paga por un bien o servicio  y el costo 

de éste, cuando tal costo es mayor al pago que se recibe. 

 

Empresa de servicios públicos oficial:   Es aquella  en cuyo capital la Nación, 

las entidades territoriales o las entidades descentralizadas de orden 

nacional o territorial tienen el 100% de los aportes. 

 

Empresa de servicios públicos mixta: Es aquella en cuyo capital la Nación, 

las entidades territoriales o las entidades descentralizadas tienen aportes 

iguales o superiores al 50%. 

 

Empresa de servicios públicos privada: Es aquella cuyo capital pertenece 

mayoritariamente a particulares o a entidades surgidas  

 

Estratificación socioeconómica: es la clasificación de los inmuebles 

residenciales, hecha en atención a sus características físicas y la dotación 

de servicios públicos domiciliarios. Los factores, variables y métodos de 

clasificación son establecidos por el Departamento Nacional de Planeación. 

 

 

MARCO PARA EL ANÁLISIS  
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Dentro de este contexto, el Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997,  

plantea  para su componente de servicios públicos: 

 

Objetivo: 

 Ampliar la cobertura de los servicios públicos en las zonas  de la ciudad 

que presenten déficit cualitativo de vivienda. 

 Ampliar la cobertura de servicios básicos en el área rural de Medellín. 

 Masificar el uso de gas a nivel doméstico, especialmente en las áreas 

más pobres. 

 

Estrategia: 

Conformación de un Comité de Coordinación interinstitucional para la 

concentración de la expansión de la infraestructura de servicios públicos en 

las áreas de desarrollo prioritario redensificación, rehabilitación, 

redesarrollo y en los asentamientos subnormales, en concordancia con el 

Estatuto de Ordenamiento Físico del Municipio de Medellín (Planeación, 

Área Metropolitana y Empresas Públicas de Medellín). 

 

Los espacios de intervención de este comité de Coordinación 

Interinstitucional serán, además del nivel municipal, los niveles 

metropolitano (Consejo Metropolitano de Planeación) y regional, integrando 

los lineamientos de expansión hacia el oriente cercano, la región Porce-

Cisneros, el Bajo Cauca, Urabá y otras regiones en las que se pueda 

concertar el interés local  con el resto del Departamento.  

 

Programas:  

Pretende planificar la  expansión de la prestación de servicios públicos, en 

las áreas deficitadas, de redensificación, rehabilitación, redesarrollo y en los 

asentamientos subnormales, considerando el ámbito municipal, 

metropolitano y regional y continuar con los proyectos de acueducto, 

alcantarillado, energía, teléfonos, gas y de saneamiento del Río Medellín. 

 

 

 

BALANCE DE LOS PROGRAMAS 

 

Programa de Servicios Públicos 

 

CUBRIMIENTO DE LOS SERVICIOS : 
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 Acueducto. 

Las Empresas Públicas de Medellín cubren el  área urbana de 8 

municipios del Valle de Aburrá : Medellín, Bello, Itagüí, Envigado, 

Sabaneta, La Estrella, Copacabana y Girardota. 

 

Con sistemas de acueductos independientes abastece los Corregimientos 

de San Antonio de Prado, Altavista,  San Cristóbal y Palmitas., las vereda 

de Aguas Frías y el Sector de Ana Díaz. 

 

Con el Programa de Veredas están en servicio los acueductos de Piedra 

Gorda, el Plan, el Llano y Mazo el Placer y Barro Blanco en Santa 

Helena. 

 

El servicio llega a 2.619.657 habitantes,  618.479 suscriptores, que 

corresponde a un cubrimiento del 98,7%. 

 

 Alcantarillado. 

Atiende los Municipios de: Medellín, Bello, Itagüí, Envigado, Sabaneta, La 

Estrella, Copacabana y Girardota, con una cobertura total del 92,82%. 

Con un total de 590.546 usuarios., incrementados en un 6.2% con 

respecto a 1995. 

 

 Distribución de energía 

En el Valle de Aburrá el Sistema de Distribución Local  (SDL) de las 

Empresas Públicas de Medellín atiende con el servicio de energía los 

municipios de: Medellín, Bello, Itagüí, Envigado, Sabaneta, La Estrella, 

Copacabana y Girardota 

 

A diciembre de 1996 atendía 709.827 instalaciones, incrementados en un 

4.54% con respecto a 1995. 

 

 Gas por Red 

Iniciado desde 1992, busca establecer un sistema de distribución 

domiciliaria de gas natural por red  para los diez (10) municipios del 

Área Metropolitana. 

 

El total de suscriptores en la actualidad es de 2.485, de los cuales el 

37.4% pertenece al estrato 2, 9.4% al estrato 6, 19.2% al estrato 5, 

10.4% al estrato 3, y 3.6% al estrato 4. 
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 Telecomunicaciones 

El servicio de telecomunicaciones es prestado a los municipios de : 

Medellín,  Bello, Caldas, Itagüí, Envigado, Sabaneta, La Estrella, 

Copacabana , Girardota, Barbosa, Rionegro, Guarne, La Ceja, Marinilla, el 

Carmen de Viboral, El Retiro, La Unión y el Santuario. 

 

En 1996 se alcanzó una densidad telefónica en el Municipio de Medellín 

de 30.76 líneas por cada 100 habitantes. En los demás municipios la 

densidad promedio es de 22.66 líneas por cada 100 habitantes. 

 

La cobertura telefónica para Medellín en 1996 fue de 81.77%  y para 

todo el sistema de 72.3% 

 

 Habilitación Viviendas 

Dado que este componente es de especial interés para la Veeduría, se 

profundizará más en su análisis mirando, así sea a nivel global, las 

inversiones realizadas por las Empresas Públicas en el Programa de 

Habilitación de Viviendas, definido como aquel que ha “contribuido a 

mejorar la calidad de vida de las comunidades menos favorecidas 

económicamente, a través de la dotación de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y energía en el municipio de Medellín y los demás 

municipios en los que las Empresas prestan sus servicios. 

 

El Grupo de Habilitación Viviendas hace parte del Departamento de 

Habilitación Viviendas y Corregimientos y Veredas, adscrito a la División 

de Proyectos Acueducto y Alcantarillado, desde el mes de junio de 1996.  

Este programa continuó con la política de atender con dotación de 

servicios básicos  a las zonas con población de escasos recursos 

económicos. También se trabajó en estrecha armonía con entidades como 

la Corporación de Vivienda y Desarrollo Social Corvide -, Programa 

Integral de Mejoramiento de Barrios Subnormales-PRIMED-, Programa 

de Acueducto y Alcantarillado Comunitario-PAAC-, Corporación 

Antioquia Presente-CAP- y otras dependencias del Municipio de 

Medellín como las secretarías de Desarrollo, Obras Públicas y 

Planeación”95 

 

Este Programa  tiene el siguiente  cubrimiento: 

 

                                                 
95 EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLÍN, Informe Financiero, Ambiental y Social. 1996 
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En acueducto y alcantarillado  en Medellín cubre las diferentes zonas 

deprimidas y de alto riesgo, los corregimientos de  San Antonio de Prado 

y  San Cristóbal y los municipios de Bello, Copacabana, Envigado, Itagüí, 

La Estrella, Sabaneta y Girardota. beneficiando en el transcurso de dos 

años un total de  población  de 147.430 personas y el servicio de 

alcantarillado a  7.450 habitante (ver cuadro No. 5). 

 

El programa de Habilitación Energía benefició, en su parte urbana (en dos 

años)  a 96.479 habitantes, en tanto que en su parte rural  la población 

beneficiada fue de 17.357 habitantes. 

 

CUADRO No. 4 
PARTICIPACIÓN DEL PROGRAMA DE HABILITACIÓN VIVIENDAS EN EL 

PLAN DE INVERSIONES  EN SERVICIOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN. 
1995 - 1996 EN MILLONES DE PESOS CORRIENTES 

 

Servicios 1995 1996 

 Plan Inv. Hab. 

Viv. 

Part. % Plan Inv. Hab. Viv. Part. % 

Ac. y Alc. 

(1) 

 

29.829  

 

3.095,3

5 

 

10.4% 

  

 52.470 

    

3.796.53 

  

  7,2% 

Energía 

(2)  

 

89.388 

 

3.687,0

2 

  

 4.1  % 

 

131.023 

   

 2.480.50 

   

 1.9% 

FUENTE: EE.PP.MM. Informe Social 1995.  Informe Financiero, Ambiental y Social 1996 

Cálculos de la Veeduría. 

(1)  Comprende a Medellín y otros municipios 

(2)  Comprende parte urbana y rural de Medellín y otros Municipios. 

 

 

CUADRO No. 5 
POBLACIÓN BENEFICIADA A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE 

REHABILITACIÓN 
DE VIVIENDAS. 1995 -1996. 

 

 1995 1996  

TIPO DE 

SERVICIO 

Total Medellín Otros 

Municip. 

Total Mede’ 

llín 

Otros 

Munic. 

TOTAL 

 

Acueducto 

 

64.785 

 

49.710 

 

15.075 

 

  82.645 

 

59.000 

 

23.645 

 

147.430 
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Alcantarillado 

    

  4.520 

 

  3.625 

 

      895 

 

     2.930 

 

  2.115 

 

    815 

      

    7.450 

 

Energía 

Urbana 

 

18.654 

 

  6.924 

 

   11.730 

 

77.825 

 

 

54.254 

 

 23.571 

 

   96.479 

 

Energía Rural 

 

  9.885 

 

  2.814 

 

    7.071      

 

  7.472 

 

   

4.127 

 

 3.345 

 

   17.357 

FUENTE: EE.PP.MM. Informe Social 1995.  Informe Financiero, Ambiental y Social 1996 

Cálculos: estudio de la Veeduría 

 

 

LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS.  

 

1. De conformidad con lo establecido por la Ley 142 de 1994 Medellín hay 

conformados 4 COMITÉS DE DESARROLLO Y CONTROL SOCIAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, los cuales se encuentran activos 

 

 COMITÉ 23 DE ABRIL 

 

 FEDELIAN 

 

 PROTEGEMOS 

 

 PROGRESO ES VIDA 

 

 La labor de los Comités ha sido de capacitación para la formación de 

los usuarios. 

 

 Se está trabajando con un programa de capacitación a los usuarios 

donde se dan a conocer los principios básicos de la ley 142, el 

decreto 1429, la ley 134, la ley 136, la ley 80, la ley 60 para que el 

usuario conozca sus derechos y los mecanismos que tiene para 

defenderlos. 

 

 También se está desarrollando un programa enfocado a la 

concientización de las personas de lo que significan estos servicios 

públicos y como pueden contribuir a su mejoramiento y uso racional, 

la lectura de la facturación, como se puede ahorrar, etc. 
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 Se tienen publicaciones periódicas o boletines para los usuarios en 

todos los comités. 

 

 En Medellín no ha sido necesario asumir la función que habla de 

proponer a las empresas de servicios públicos domiciliarios los planes 

y programas que consideren necesarios para resolver las deficiencias 

en la prestación de los servicios, porque en Medellín hay una 

cobertura del 96% y el 4% donde podría hablarse de deficiencias Es 

en sectores extremos y elevados de la ciudad, los cuales presentan 

dificultades para llevar el servicio hasta allí. Se está hablando de una 

eficiencia de casi el 100%. 

 

 La tercera función de los Comités se refiere a solicitar la modificación 

o reforma de las decisiones que se adopten en materia de 

estratificación;  en Medellín, (como en todo el país, de hecho fue 

suspendida la adopción de la nueva estratificación) ha habido 

dificultades para sancionar el acuerdo sobre estratificación 

socioeconómica que ya se realizó en el Área Metropolitana, toda vez 

que el estudio presentado por la Comisión Asesora de Estratificación 

arroja resultados diferentes a los que contiene el estudio de E.P.M. La 

labor de los comités ha sido la de intervenir para presionar una 

decisión. 

 

 Se han presentado quejas y reclamos por el cobro indebido de las 

facturas porque las Empresas estaban cobrando por encima de la 

tarifa establecida por la Comisión Reguladora, entre otros. El Comité 

presta asesoría a los usuarios y algunas quejas se están gestionando 

en la Personería Municipal. 

 

Dado el tamaño, la eficiencia y la importancia de las E.P.M. la Constitución 

de Comités para el control en la prestación de los Servicios Públicos 

Domiciliarios ha sido de especial significación en la ciudad.  

 

En segundo lugar, dada la eficiencia en cobertura y calidad del servicio 

prestado por E.P.M. la discusión se centra en las políticas de crecimiento y 

en la estructura jurídica de la Institución donde se juegan intereses políticos 

y económicos de gran magnitud. Esto ha hecho que la función de los comités 

que en principio está más ligada, tal como aparece en las bases legales, al 
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control en la prestación del servicio y a los derechos de los usuarios, esté 

en un terreno más general donde la debilidad de los Comités es evidente”96 

 

2. EL COMITÉ DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, integrado por 

Planeación, Área Metropolitana y Empresas Públicas Municipales  se 

conformó pero no ha operado, porque existen problemas de 

competencias e intereses económicos y políticos de  las instancias que lo 

integran. 

 

 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN MEDELLÍN 

 

Es innegable que las Empresas Públicas de Medellín han mostrado eficiencia 

en el manejo de los recursos y eficacia en la prestación de los servicios 

Públicos domiciliarios. Por ello, resulta pertinente la apreciación del 

Arquitecto Luis Fernando Arbeláez S. de que existe un sentir social de 

identidad, apropiación y pertenencia a la ciudad que han generado los 

servicios públicos, lo cual se constituye  en punto capital en los actuales 

momentos en que se discute la  transformación de las Empresas Públicas de 

Medellín. 

 

Es evidente que aún persiste una especie de pugna entre la planeación del 

crecimiento urbano y la planeación sectorial de los servicios públicos, que 

ha  dificultado  los procesos  para ejercer una acción  coordinada y 

concertada,  incurriendo en ocasiones en un círculo vicioso frente a cuál es 

el  factor que propicia  la ampliación de perímetros urbanos y  el 

surgimiento de asentamientos subnormales :  la falta de planeación y control 

urbano o la agilidad  de las Empresas en la conexión de los servicios 

domiciliarios. 

 

Con el programa de Habilitación de Viviendas se ha hecho evidente esta 

descoordinación, sobre todo  en lo relacionado con la habilitación de zonas 

deprimidas o de alto riesgo.  Esto se debe, en gran parte, que no existe un 

enfoque orgánico de la planeación del desarrollo urbano, lo cual puede 

implicar que, por exceso o por defecto,  se incurra en extracostos  y 

problemas de atención a los usuarios. 

 

                                                 
96

 Tomado de ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA EN 

MEDELLÍN , documento del Plan Estratégico de Medellín y el Área Metropolitana-  
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Finalmente, un aspecto que llama la atención dentro de los informes  

sociales de las Empresas examinados, es que no se encuentra ninguna 

referencia de relación con las organizaciones comunitarias, de participación, 

desarrollo y control social establecida por ley. 

 

Es plausible la acción educativa que viene realizando la Empresa orientada a  

la toma de conciencia ciudadana para racionalizar el consumo.  Este  

aspecto, conjuntamente con las nuevas tecnologías  en bombillos y griferías  

ha hecho que el consumo de agua en la ciudad esté bajando en un 4% anual 

y el de energía en un 1%. 

 

La introducción de la red de gas domiciliario, aunque demanda grandes 

inversiones, es indispensable para la sustitución y ahorro de energía, pero 

requiere simultáneamente un proceso continuo de educación, que permita 

eliminar riesgos en su uso y eliminar las creencias adversas a su utilización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES  y  RECOMENDACIONES 

 

Frente al Plan de Desarrollo: 
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No obstante los grandes avances en la formulación del Plan de Desarrollo 

1995-1995, subsisten problemas relacionados con su concepción, 

estructura y contenido, que dificulta su lectura y seguimiento.  A 

continuación se citan algunos de estos aspectos: 

 

No se encuentran claramente definidos los objetivos de desarrollo: 

resultados esperados, tiempos establecidos, recursos asignados y 

procedimientos para alcanzar las metas.  Los objetivos deben ser medibles, 

factibles y realistas, de lo contrario la planificación se vuelve quimérica,  un 

simple ejercicio de intenciones mas no de realidades. 

 

Los proyectos e instrumentos deben tener un principio de realidad 

(factiblidad) y estar enmarcados dentro de los campos de competencias y 

funciones institucionales.  A este respecto vale la pena mencionar que 

dentro del Plan de Desarrollo 1995-1997 se plantea como Gran Instrumento 

la Consejería Económica, a la cual se le asignan acciones en algunos frentes 

que no son de competencia de un organismo de asesoría y consultoría., 

como por ejemplo: 97 

 

“Construir el Centro Internacional de Negocios en el Palacio de 

Exposiciones y Convenciones………..” 

 

“Construcción de la terminal de carga con el fin de resolver los grandes 

problemas que presenta la ciudad……..” 

 

Garantizar la terminación de la carretera al mar y al puerto de Urabá……” 

 

 

El Plan de Ordenamiento Territorial y  

el Estatuto de Usos del Suelo de Medellín 

 

Con la expedición de la Ley 388 de 1997, los municipios tienen un plazo 

perentorio hasta el 24 de enero de 1999 para elaborar el Plan de 

Ordenamiento territorial  como instrumento único para orientar el desarrollo 

del territorio y regular la utilización, transformación y ocupación del 

espacio, en concordancia con las estrategias de desarrollo socioeconómico, 

                                                 
97 Al respecto, vale la pena revisar las acciones que quedaron consignadas en el Plan de Desarrollo 
(pag. 162) para la Consejería Económica, en su carácter de Gran Instrumento para el logro de los 
objetivos y estrategias de Desarrollo Físico Espacial, Medio Ambiente y productividad Urbana.  
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en armonía con el medio ambiente y respetando las tradiciones históricas y 

culturas. 

 

El estatuto de Usos del Suelo, como integrante del Plan de Ordenamiento 

Territorial, requiere de una alta participación comunitaria y por tanto debe 

ser fruto de un PACTO COLECTIVO DE CIUDAD, en donde conjuntamente le 

apostemos  a una misma ciudad, a la Ciudad para Vivir  a plenitud, se 
concerte la planificación del ordenamiento del territorio. 
 

Esta puede ser la oportunidad  para promover y consolidar   los procesos de  

participación democrática y concertación política, lo cual significa un cambio 

cualitativo en su formulación y adopción, porque implica reemplazar los 

mecanismos de consulta ciudadana a posteriori  por verdaderos procesos de 
participación y concertación. 
 

En este campo es preciso tener en cuenta que, dado que el Plan Estratégico 

de Medellín y el Área Metropolitana no tiene el carácter de vinculante, es 

necesario incorporar sus líneas de acción dentro del Plan de Ordenamiento 

Territorial, buscando con ello este esfuerzo de deliberación y concertación 

no se diluya. 

 

 

Frente a los servicios públicos domiciliarios: 

 

Existe una relación mutua entre los objetivos de la política económica y 

urbana y la prestación de los servicios públicos, ya que no es pensable 

disociar  el desempeño económico, confiabilidad (reducir probabilidad de 

racionamientos) la competitividad, la sustentabilidad y la gobernabilidad  de 

los niveles de eficiencia, calidad e integralidad que presenta el sector de los 

servicios públicos. Lo anterior, en razón de que ninguna actividad económica 

y social escapa a la necesidad de contar y desarrollarse a partir  del 

potencial de la infraestructura de servicios. Este factor se constituye  

mecanismo de atracción para invertir o reinvertir capitales productivos en 

las ciudades. 

 

Calidad integral del servicio. Además de la ampliación en la cobertura de los 

servicios, es necesario el mejoramiento de la calidad de los existentes para  

garantizar servicios plenos, eficientes y confiables, que permitan mejorar el 

bienestar de la población y crear las condiciones propicias para una mayor 

productividad en el campo económico y social. Esto demanda una actuación 
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integral  que  involucra no sólo los aspectos técnicos relacionados con el 

suministro de los servicios, si no también los aspectos sociales y culturales 

relacionados con el consumo y el adecuado manejo  de las fuentes 

proveedoras de agua, buscando su sostenibilidad ambiental e ir de la mano 

con los mecanismos de participación comunitaria. 

 

La calidad, confiabilidad y costeabilidad de los servicios públicos, en 

especial de saneamiento básico y agua potable, son elementos  

indispensables  para mejorar y elevar el nivel de productividad  y las 

condiciones de vida de los ciudadanos e insumos básicos para lograr 

condiciones de competitividad y productividad en los diferentes campos de 

la economía.  

 

Se debe avanzar en la consolidación y modernización institucional tanto en 

los aspectos de planeación y regulación sectorial como en el seguimiento y 

evaluación de las políticas. La apertura y consolidación de espacios de 

participación en la gestión de los servicios públicos es una prioridad 

inaplazable. 

 

 

Frente a la Veeduría: 

 

Para que las veedurías puedan contribuir a una gestión adecuada de  la 

acción del gobierno local,  propiciar decisiones eficientes, velar por una 

utilización adecuada de los recursos y fomentar la participación  de la 

colectividad en los programas e iniciativas gubernamentales,  se plantean 

los siguientes elementos que pueden facilitar el examen de estos aspectos: 

 

 Propender porque el Plan se construya con factibilidad técnica, 

económica, administrativa y política. 

 Propender porque haya un desarrollo institucional  apropiado para lo que 

se quiere realizar. En ese sentido se debe vigilar para que todo Plan 

contemple tanto las factibilidades como el desarrollo organizacional 

necesario para garantizar el cumplimiento de los objetivos que se 

pretenden alcanzar con los diferentes programas y proyectos. 

 De igual manera, la veeduría tiene que vigilar para que las generalidades 

que se expresan en los Planes se concreten en responsabilidades 

institucionales reales, materializadas en los Planes de inversión, tiempos 

y momentos de ejecución.  
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 La veeduría no puede establecer un control y seguimiento del Plan si no 

existen claros indicadores de cumplimiento de los resultados esperados. 

 Es importante verificar no sólo el cumplimiento de los indicadores a nivel 

global, sino, especialmente, los indicadores de programas específicos, 

para no caer en interpretaciones erróneas. 

 Se debe propender para que el Municipio  tenga un manejo empresarial 

orientado por indicadores de gestión y eficiencia. 
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DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
 

 

 

 

 

Gonzalo Castro H. 
Antropólogo 

Consultor 

Corporación Penca de Sábila 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIA Y PROGRAMAS DEL PLAN 

 

En lo relacionado con el desarrollo sostenible, el Plan de Desarrollo de la 

ciudad de Medellín se formuló en sus objetivos, estrategias y programas 

siguiendo dos lineamientos básicos. El primero de ellos se relaciona con los 

aspectos de la política global que apunta hacia el logro del desarrollo 

sostenible y el segundo con los aspectos sectoriales ambientales. 

 

 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

El plan estableció al respecto su compromiso de desarrollar una política que 

de cumplimiento a lo formulado en los decretos reglamentarios de la ley del 

medio ambiente y a lo establecido en el capitulo 7 del Plan Nacional de 

Desarrollo, en el cual se fijan los lineamientos de la política ambiental 

nacional. 

 

En segundo término, el plan asume la  responsabilidad de formular un Plan 

Municipal de Manejo Ambiental que redunde en el uso racional y sostenido 

de los recursos naturales con la participación de diversos sectores sociales. 

 

 

OBJETIVOS SECTORIALES AMBIENTALES. 

 

Los sectores hacia los cuales se definieron objetivos específicos en el plan 

se relacionan con el aire, el agua, el suelo, las estructuras hidráulicas y la 

reforestación y arborización urbana.  

 

Para el medio aire, se establece la prioridad de mejorar la calidad ambiental 

de la ciudad reduciendo la contaminación, controlando las fuentes 

contaminantes e implementando tecnologías limpias. 

 

Para el medio agua, se define como objetivo primero dar continuidad y 

fortalecer el programa de recuperación y saneamiento del río Medellín y sus 

quebradas afluentes, al igual que la implementación de programas 

educativos y de sensibilización. 

 

Para el medio suelo, se establece como meta alcanzar  la máxima cobertura 

en el concepto y los elementos de prevención en los procesos de 
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planificación urbana y el fortalecimiento de la organización institucional y 

comunitaria para la prevención y atención de desastres. 

 

En relación con las estructuras hidráulicas, se fija como objetivo mitigar la 

vulnerabilidad de la ciudad y de la población ante el riesgo de inundaciones 

y la mejora en el drenaje de la misma.  

 

Para la reforestación y la arborización urbana, los objetivos se relacionan 

con el incremento del área reforestada en el municipio para frenar la 

creciente deforestación y con la plantación masiva de árboles en zonas 

prioritarias de protección de los recursos hídricos de la estabilidad de 

laderas y de terrenos en general.  

 

 

ESTRATEGIAS 

 

Para alcanzar el desarrollo sostenible se establecen dos estrategias básicas. 

La primera de ellas educativa, tendiente a la sensibilización y divulgación de 

aspectos ambientales ante la ciudadanía y los entes administrativos y 

productivos. De esta estrategia hacen parte,  además, la investigación 

ambiental en aspectos prioritarios para la ciudad y la promoción de acciones 

ambientales y de aproximación con las comunidades. 

 

En el aspecto institucional, la creación de la Unidad de Apoyo para el 

Manejo Ambiental del Municipio, como organismo rector de la gestión 

ambiental y la conformación de  del sistema de información ambiental, se 

constituyen en los pilares estratégicos del plan. 

 

En relación con los sectores hacia los cuales el Plan de Desarrollo enfoca 

sus políticas, éste no tuvo la claridad suficiente para establecer cuales 

serían los mecanismos de coordinación que posibilitarán implementar las 

políticas y planes que darían lugar a una gestión ambiental acorde con los 

objetivos señalados. De esta situación,  sólo es  posible exceptuar  la 

consolidación del Sistema Municipal para la Prevención y Atención de 

Desastres y  la continuidad de los programas del Instituto Mi Río.  

 

 

 

 

PROGRAMAS 
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En su parte programática el Plan de Desarrollo establece de nuevo su 

compromiso de cumplir con las metas de la política ambiental nacional  y 

retoma lo ya formulado en su objetivo central, cual es el de llevar a cabo los 

preceptos que en materia de desarrollo sostenible se formularon en el Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 

En lo relacionado con los medios aire, agua, suelo, las estructuras 

hidráulicas y la reforestación, al fijar los objetivos de estos programas, se 

reiteran los objetivos enunciados en la primera parte del plan relacionada 

con los objetivos de la política ambiental para estos sectores y a los cuales 

se les quiso dar cumplimiento a través de las adjudicaciones presupuestales 

que se describen en el plan de inversiones. 

 

 

1. Plan de inversiones: 

 

Las adjudicaciones presupuestales contempladas, inicialmente, en el Plan de 

Desarrollo para el cumplimiento de las políticas de desarrollo sostenible, 

ascendían a un monto total de $18.786 millones de pesos los cuales se 

distribuían de la siguiente forma: 5.346 para el año de 1995. Para 1996 la 

suma de $6.022 millones  y  $ 7.400 millones de pesos para el año 1997. En 

el transcurso de mandato del doctor Sergio Naranjo, estas cifras se fueron 

ajustando, año tras año, hasta alcanzar los montos que se señalan a 

continuación. 

 

Con el fin de dar idea de la destinación del presupuesto, se presentan los 

siguientes datos los cuales son una síntesis de las adjudicaciones y 

ejecuciones presupuestales para todo el período. En ellos, las cifras están 

totalizadas por áreas e instituciones o programas que, dentro de ellas,  

recibieron las mayores asignaciones presupuestales según clasificaron del 

Plan Trienal de Desarrollo. 
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Plan de inversiones a Diciembre 31 de 1995 
Según Plan trienal de Desarrollo 

 
 Presupuesto Ejecuciones % de Ejecución 

Total. Medio Ambiente.  4.965 4.963 100 

Mi Río 4.718 4.718 100 

Otras Ambientales    247    247 100 

Total. Prevención de desastres 1.681 1.234  73 

COME  -  SIMPAD    751    597  80 

PRIMED    511    295  58 

Obras de Infraestructura    419    360  85 

Total. Estructuras hidráulicas 1.542 1.481  96 

Mi Río 1.461 1.433  98 

Obras Publicas      81      48  41 

Total. Reforestación    549    483  88 

TOTAL DLLO SOSTENIBLE 8.737 8.161  93 

Fuente: Planeación Metropolitana. Departamento de Análisis Económicos 

 

Si comparamos esta adjudicación presupuestal con el conjunto del 

Presupuesto Municipal, encontramos que aquella es apenas el 3.13% del 

total, lo que demuestra cual es la importancia real que se da a la “cuestión 

ambiental” , tan en boga dadas las condiciones de calidad de vida de las 

poblaciones y los daños irreversibles, a veces ocasionados al ambiente y 

sus sistemas, por los estilos de producción y de vida de nuestras 

sociedades. 

 

 

Plan de inversiones a Diciembre 31 de 1996 
Según Plan Trienal de Desarrollo 

 
 Presupuesto Ejecuciones %  de Ejecución 

Total. Medio Ambiente 6.976 6.972 100 

Mi Río 6.913 6.913 100 

Total. Prevención de Desastres 2.111 1.950   92 

Obras del COME -  SIMPAD 1.256 1.211   96 

Obras de Infraestructura    800   800 100 

Total. Estructuras Hidráulicas  1.417 1.371    97 

Mi Río   791   791 100 

Obras Publicas   627    580   92 

Total. Reforestación   308   308 100 

SIMPAD   100   100 100 

Mi Río   200   200 100 

TOTAL DLLO SOSTENIBLE 10.812 10.601   98 

Fuente: Planeación Metropolitana. Departamento de Análisis Económicos 

 

Plan de inversiones a Septiembre 30 de 1997 
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Según Plan Trienal de Desarrollo 
 

 Presupuesto Ejecuciones % de Ejecución 

Total. Medio Ambiente 8.981 6.928 77 

Mi Río 6.121 5.331 87 

Otros Ambientales 1.578    714 50 

Parques y Zonas Verdes    874    872 100 

COME - SIMPAD     408      12   3 

Total. Prevención de Desastres 1.683    888  53 

SIMPAD    592    272   45 

Obras de Infraestructura 1.091    616   56 

Total. Estructuras Hidráulicas 4.458 3.417   77 

Mi Río 3.481 2.884   82 

Obras Publicas     977   534   54 

Total Reforestación 1.190    970   82 

Mi Río 1.000    780   78 

Otras Reforestación     190   190 100 

TOTAL DLLO SOSTENIBLE 16.312 12.204   75 

Fuente: Planeación Metropolitana. Departamento de Análisis Económicos. 

 

Total de las ejecuciones presupuestales para el período 1995 - 1997. 
Según Clasificación del Plan Trienal de Desarrollo. 

 
PERÍODO Presupuesto Ejecuciones % de Ejecución 

1995 8.737 8.161 93 

1996 10.812 10.601 98 

1997 16.312 12.204 75 

TOTAL 35.861 30.966 86 

Fuente: Planeación metropolitana. Departamento de Análisis Económicos. 

 

Atendiendo a las asignaciones presupuestales contenidas en el Plan Trienal 

de Desarrollo y a su ejecución, es posible establecer unas áreas básicas 

hacia las cuales se direccionaron las inversiones durante la actual 

administración. En primer lugar, se encuentra que el Instituto Mi Río captó 

aproximadamente el 68% para la ejecución de los programas que dieron 

origen a la institución, cuales son  las de ejecutar las actividades que 

garanticen el manejo de la Cuenca del Río Medellín y sus quebradas 

afluentes en sus aspectos físicos, hidráulicos y sanitarios, excepto los de 

manejo de las aguas residuales del Alcantarillado las cuales están a cargo 

de las Empresas Públicas de Medellín 

 

Cumpliendo con estas funciones el Instituto destinó su presupuesto en orden 

de prioridad, en cuanto al volumen de sus inversiones, a la restauración 
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física del río y sus afluentes, lo cual comprende el dragado,  la canalización 

y cobertura de caños y quebradas con el fin de mitigar la vulnerabilidad de 

la ciudad y de la población ante el riesgo de inundaciones y mejorar el 

drenaje de la misma.  En segundo lugar, las inversiones se destinaron a los 

programas de educación ambiental, los cuales tienen objetivos de 

sensibilización, educación y promoción en materia ambiental entre diversos 

grupos de ciudadanos. 

 

Si bien, los programas de reforestación recibieron adjudicaciones 

presupuestales importantes dentro de las actividades del Instituto y 

comprenden la revegetación y reforestación de zonas de nacimiento, cauces 

y riberas al igual que de zonas de alto riesgo. 

 

Otras actividades del Instituto Mi Río están relacionadas con  planes de 

ordenamiento de microcuencas y estudios de impacto ambiental, al igual que  

estudios y convenios relacionados con los objetivos del Instituto. 

 

La construcción de obras de infraestructura, captó el segundo renglón en 

cuanto a las adjudicaciones presupuestales. Estas fueron realizadas por la 

Secretaría de Desarrollo Comunitario y la Secretaría de Obras Públicas y 

comprendieron, casi en su totalidad, la construcción de muros de contención 

en las comunas más vulnerables de la ciudad como parte de los programas 

de prevención de desastres y la construcción de acueductos y 

alcantarillados.  

 

Para el funcionamiento y ejecución de los programas del Sistema Municipal 

de Prevención y Atención de Desastres SIMPAD y el Comité Municipal para 

la Prevención y Atención   de Desastres COME, se hicieron adjudicaciones 

destinadas a respaldar esta entidad en su función de planificación, 

coordinación y ejecución de planes específicos para la mitigación de riesgos 

y la prevención de desastres en la ciudad. Al amparo de este sistema se 

llevaron a cabo los programas relacionados con la instrumentación y 

microzonificación sísmica de la ciudad, la recuperación de áreas degradadas 

en las laderas del municipio, que incluye los planes de acción forestal, el 

montaje el sistema de información geográfico para la prevención de 

desastres, estudios de vulnerabilidad, obras puntuales para la mitigación de 

riesgos, planes educativos y la conformación de las redes sociales para la 

prevención de desastres. 
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Los programas de reforestación y arborización, recibieron importantes 

rubros del presupuesto del Plan  de Desarrollo y muchos de ellos fueron 

canalizados a través de los proyectos específicos de el Instituto Mi Río y del 

SIMPAD. En este apartado, se puede resaltar los programas destinados al 

mantenimiento de parques y zonas verdes, los cuales fueron asumidos en el 

plan como proyectos de importancia ambiental. 

 

Es preciso señalar que debido a que la administración no ha asumido un 

sistema coherente de cuentas ambientales en todas sus dependencias, 

muchas de las acciones de las diversas secretarías, a pesar de que pueden 

tener  carácter ambiental, no han quedado incluídas  en este análisis debido 

a que ellas no se asumieron dentro del plan de inversiones para el 

desarrollo sostenible. 

 

 

2. Evaluación del Plan 

 

En primer lugar, es preciso referirse al plan en sus aspectos cualitativos es 

decir, a aquellos aspectos relacionados con la forma como el Plan de 

Desarrollo 1995-1997,  concibió el termino de desarrollo sostenible y a las 

estrategias y  programas por medio de  las cuales se llevaría a cabo en la 

gestión ambiental urbana. 

 

  En la formulación de la política ambiental para el Municipio de Medellín, 

el Plan de Desarrollo 1995-1997,  estableció como punto de partida el 

dar cumplimiento a la política ambiental nacional tal cual se encuentra 

establecida en  el capítulo 7 del Plan Nacional de Desarrollo. Con esto, la 

Administración Municipal asumió el compromiso de ajustar sus políticas 

ambientales a los requerimientos y lineamientos establecidos en el Plan 

Nacional en el cual el gobierno central estableció el objetivo primordial 

de su política ambiental, cual es, el de  avanzar gradualmente hacia el 

desarrollo humano sostenible.  

 

En el Plan Nacional de Desarrollo, Salto Social,  quedó, claramente, 

formulado el entendimiento de la administración central del desarrollo 

sostenible como la ampliación de las oportunidades y capacidades de la 

población, a través de la ampliación del capital social, para satisfacer de 

manera cada vez más equitativa las necesidades de las generaciones 

presentes y futuras mediante el manejo prudente del patrimonio natural.  El 

Salto Social establece, además, que para alcanzar el desarrollo sostenible es 
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necesario tener consideraciones ambientales en las políticas de crecimiento 

urbano, industrial, agrario, de población, asentamientos humanos y 

expansión urbana, entre otros. 

 

Para llevar a cabo los lineamientos de la política ambiental y desarrollo 

sostenible, el Plan Nacional de Desarrollo establece cuatro objetivos 

básicos hacia cuyo cumplimiento debe de ajustarse la política ambiental. 

 

 La promoción de una nueva cultura del desarrollo, lo cual integra la 

formación de valores sobre la conservación de los recursos naturales, la 

calidad del entorno, el desarrollo de patrones apropiados de poblamiento, 

de sistemas de consumo y de tecnologías ambientalmente sanas. 

 

 El mejoramiento de la calidad de vida, que comprende la solución de los 

problemas   ambientales que afectan a la población y la promoción de 

patrones de consumo sostenibles en todos los grupos de la sociedad. 

 

 Una gestión ambiental sostenible que conduzca al aumento y renovación 

del capital natural, a prevenir el deterioro ambiental de los ecosistemas 

estratégicos y a proteger tanto la biodiversidad como la diversidad 

cultural. 

 

 La promoción de una producción limpia, que debe reorientar las 

tendencias no sostenibles introduciendo tecnologías limpias y sistemas 

de gestión ambientalmente sanos en los procesos productivos. 

 

Sin embargo, es pertinente decir, que si bien el Plan Nacional de Desarrollo 

fue necesariamente referente para el Plan de Desarrollo Municipal, la 

formulación de éste fue deficiente en cuanto a comprender la sostenibilidad 

como transversal al desarrollo.  En este sentido fue débil el espacio que el 

Plan le concede a las políticas ambientales como ejercicio de concertación.  

Así mismo, el tema de la coordinación interinstitucional no apareció con 

suficiente fuerza. Y tal vez la falencia más importante, las interrelaciones 

entre pobreza, narcotráfico, comercio, violencia y medio ambiente no  

fueron los suficientemente explicitas como para garantizar la coordinación 

de las políticas social, económica y de lucha contra el narcotráfico con la 

política ambiental. 98 

 

                                                 
98  En Política Ambiental, productividad, equidad y ciudadanía.   Viva la ciudadanía 
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Teniendo presentes los lineamientos y objetivos de la política ambiental 

nacional y contrastándolos con la parte estratégica y programática del Plan 

de Desarrollo de Medellín, es posible constatar que la decisión de la 

alcaldía, de ésta ciudad, de darle cumplimiento, durante el ejercicio de la 

actual administración, estuvo inspirada por una visión supremamente 

reducida y sectorizada del desarrollo sostenible.  

 

 Podemos, en efecto, constatar que con respecto a los objetivos de 

promocionar una nueva cultura del desarrollo y al mejoramiento de la 

calidad de vida de la población, sólo encontramos las acciones llevadas a 

cabo por el Instituto Mi Río y el SIMPAD, en el ejercicio de sus funciones 

especificas y las llevadas a cabo por las Secretarías de Desarrollo 

Comunitario y Obras Públicas, las cuales estuvieron dirigidas a la 

construcción de obras de infraestructura para la mitigación de riesgos.  

La ejecución presupuestal del Instituto Mi Río  y el porcentaje para obras 

de infraestructura sería bueno detallarlo. Los aspectos físicos, 

hidráulicos y sanitarios son predominantes con relación a otras 

actividades que buscan el cambio cultural que la situación ambiental 

exige. Como recomendación sería bueno mirar el presupuesto dedicado a 

investigación, educación ambiental y manejo participativo de territorios 

que contienen las microcuencas tributarias del Río Medellín. 

 

  En cuanto al desarrollo de una gestión ambiental sostenible y la 

promoción de una producción limpia, no encontramos en las ejecuciones 

estratégicas y programáticas del Plan de Desarrollo nada que nos 

permita constatar el cumplimiento de este objetivo y, en su lugar, nos 

encontramos con una ciudad carente de un sistema de gestión ambiental 

que esté en condiciones de garantizar el cumplimiento de los objetivos 

de la política ambiental  nacional.   

 

  El Plan Nacional de Desarrollo dejó, igualmente, formuladas las áreas y 

programas constitutivos de  un plan de acción ambiental para avanzar 

hacia el desarrollo humano sostenible. De gran  relevancia para la 

política ambiental urbana  se encuentran formulados en el Plan Nacional 

los objetivos hacia los cuales se dirigen los programas del sector 

energético, el sector transporte, el sector industrial, el sector de la salud 

y la política poblacional y de producción limpia, además del programa 

mejores ciudades y poblaciones. En el Plan de Desarrollo de Medellín 

1995-1997,  muy  poco se dice de estas áreas, sin las cuales es 
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imposible poner en marcha  una política ambiental urbana encaminada a 

lograr un desarrollo sostenible, tal cual se lo concibe en el Plan Nacional. 

 

  No puede desconocerse en esta evaluación, que muchas de las acciones 

desarrolladas por las diversas secretarías e instancias planificadoras del 

municipio de Medellín, tienen un carácter ambiental, sin embargo y según 

investigaciones llevadas a cabo por la Contraloría Municipal, casi todas 

ellas carecen de un sistema de gestión ambiental eficiente a su interior y 

sus acciones son dispersas y carentes de una coordinación sistematizada 

desde la administración. 

 

 En su parte estratégica, el Plan Nacional de Desarrollo formula 

claramente, los mecanismos para ampliar el capital social a partir del 

cual se haría posible la ejecución de la política ambiental nacional. En 

ellos se establece: 

 

 La necesidad de la concertación y participación ciudadana en los 

procesos de planificación, gestión, control y evaluación, así  como en la 

incorporación de lo ambiental en las políticas, programas y proyectos del 

Estado.  En el mismo apartado, el Plan Nacional retoma de la Ley 99 de 

1993 ( Ley del Medio Ambiente),  los principios de armonía regional, 

gradación normativa y rigor subsidiario al igual que los principios de 

coordinación, concurrencia y subsidiariedad en lo concerniente al 

ejercicio de las competencias ambientales y a la armonización e 

integración de las políticas, planes y programas ambientales y de los 

cuales se desprende la obligatoriedad de que los planes de desarrollo 

regionales y municipales se articulen al componente ambiental del Plan 

Nacional de Desarrollo, lo cual distó ampliamente  de haberse cumplido 

en el caso de la ciudad de Medellín.  

 

  Además de las mencionadas, las estrategias del Plan Nacional se 

vinculan con el desarrollo científico y tecnológico, la regulación,  el 

control y la gradualidad.   

 

Al respecto, ya se señalaba como el Plan de Desarrollo de Medellín, 

estableció estrategias educativas e institucionales para adelantar una 

gestión ambiental acorde con el desarrollo sostenible. De ellas, se puede 

constatar que la conformación de la unidad ambiental, que tendría a su cargo 

prestar el apoyo necesario para un adecuado manejo del medio ambiente, 

nunca se creó y  que las estrategias educativas y de concertación y 
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participación ciudadana, fueron muy cortas en vista de las tareas y 

responsabilidades que les correspondían en la gestión ambiental de la 

ciudad. 

 

 

3. Como queda la ciudad 

 

Distantes estamos de hacer de la sostenibilidad una dimensión esencial del 

desarrollo de la región metropolitana.  La visión sobre nuestro territorio y 

su relación con las regiones del departamento, hacen muy vulnerable el 

sistema urbano industrial construido en el Valle del Aburrá. 

 

Si bien es importante reconocer los desarrollos de los últimos años, estos 

son tímidos avances hacia una comprensión del calado de nuestra 

problemática. La concepción sigue siendo sectorial y la inversión demuestra 

una concreción distante de las necesidades.  El criterio para una 

comprensión y un enfoque sostenible del desarrollo, tiene que contener 

como centro la calidad de vida de la población, y esta calidad de vida se 

mide por la equidad en las oportunidades de: empleo digno para hombres y 

mujeres; salud, que no sólo es individual, máxime cuando la mayoría de las 

enfermedades actuales tienen una multicausalidad por factores ambientales; 

la calidad de los asentamientos humanos y de la vivienda; la magnitud y 

amplitud el espacio público y las áreas de conservación ecológica para el 

solaz humano y el hábitat de la flora y la fauna en una cantidad y calidad 

suficiente para un conglomerado industrial como el nuestro. 

 

En este sentido las acciones del Instituto Mi Río y el Simpad son acciones 

sectoriales y limitadas en la perspectiva holística del desarrollo sostenible y 

de la construcción de una ciudad sostenible y en paz entre los ciudadanos y 

con el medio ambiente. 

 

Aún así, hay que reconocer como un acierto de la Administración de Sergio 

Naranjo, el haber continuado con los programas del Instituto Mi Río, el cual 

efectivamente ha desarrollado programas de valor ambiental para la ciudad, 

relacionados con el manejo de la cuenca del río Medellín y de sus afluentes 

y entre los cuales se pueden mencionar aquellos relacionados con las obras 

hidráulicas, la educación y sensibilización de la comunidad en materia 

ambiental y las campañas de reforestación de microcuencas, aunque su 

reorientación es indispensable. 
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Igualmente se pueden señalar las acciones realizadas por el SIMPAD, que 

han posibilitado que la ciudad de Medellín cuente hoy con un sistema 

eficiente de prevención y atención de desastres, al igual que las acciones de 

las secretarías de Desarrollo Comunitario y Obras Públicas quienes han 

llevado a cabo programas de gran valor para las comunidades más 

necesitadas de la población. 

 

En materia de reforestación y arborización, se han hecho logros 

reforestando microcuencas y zonas de alto riesgo, al igual que en el 

incremento y mantenimiento de las zonas verdes de la ciudad.  

 

Aunque todos los anteriores se pueden considerar logros, hay que resaltar, 

muy claramente, que entre las políticas ambientales que se propuso la 

actual administración quedaron por fuera los aspectos o sectores más 

relevantes de la gestión ambiental urbana y son aquellos relacionadas con el 

sector energético, la industria, el transporte y la política poblacional y de 

asentamientos entre otros. 

 

Es además preocupante, que la actual administración no haya liderado un 

proceso capaz de poner en marcha un sistema de gestión ambiental urbano, 

que efectivamente estuviera en condiciones de adelantar una gestión 

ambiental acorde con los requerimientos del desarrollo sostenible. En este 

sentido se entiende el sistema ambiental como la estructura organizativa 

que define políticas, procedimientos, recursos y coordina acciones para 

llevar a cabo una adecuada gestión ambiental urbana. 

 

 

4. Conclusiones y recomendaciones. 

 

CONCLUSIONES 

 

A modo de conclusión, veamos algunos rasgos generales que se desprenden 

del análisis realizado al  Plan de Desarrollo Municipal 1995-1997. 

 

En nuestro medio, no se ha arraigado aún una conciencia clara  sobre el 

problema de la sostenibilidad urbana y en general, no se ha trascendido a 

nivel institucional y social de las formulaciones teóricas acerca de la 

sostenibilidad de los modelos urbanos. 
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Este hecho se explica por la forma como se ha desarrollado el proceso 

espacial en el país y por las formas de su planificación, donde los problemas 

ambientales derivados de los modelos de desarrollo que sucesivamente se 

han ido implantando, se  consideraron un asunto ajeno a las condiciones de 

vida de los ciudadanos. Además son sectoriales y referidos a problemáticas, 

sin un enfoque preventivo. 

 

Todo ello ha conducido a que los criterios que han orientado la actuación de 

la Administración Municipal, hayan estado condicionados por objetivos 

remediales y prácticas segmentadas y cortoplacistas al interior del casco 

urbano y a los aspectos físicos y paisajísticos, quedando por fuera los 

aspectos más substantivos relacionados con la sostenibilidad, la calidad de 

vida de la población y la convivencia en un territorio reconocido y 

adecuadamente manejado. 

 

Es posible constatar el hecho de que en años recientes han empezado 

formularse estrategias urbanas dirigidas a mejorar la habitabilidad y la 

calidad de vida de nuestros centros urbanos y de los asentamientos 

humanos en general, en los cuales se evidencia una sensibilidad hacia la 

problemática urbanística, sociocultural y ambiental de las ciudades, tal cual 

se hace manifiesto en el Plan Nacional de Desarrollo o en el documento 

CONPES Mejores Ciudades y Poblaciones.  

 

Sin embargo y como se señaló anteriormente, no todos estos lineamientos 

de política ambiental urbana, aún con su limitada formulación, fueron 

asumidos por la Administración, lo cual derivó en la formulación de un plan 

de desarrollo municipal carente de integralidad y desarticulado entre sus 

objetivos de sostenibilidad y las estrategias y proyectos, los cuales se 

limitaron a asignar recursos y a dar continuidad a programas relacionados, 

en la mayoría de los casos, con las actividades del Instituto Mi Río, el 

SIMPAD  y a la construcción de obras de infraestructura. 

 

Es urgente la necesidad de innovar en los modelos de planificación urbana y 

la gestión ambiental, ya que en ellos sigue teniendo fuerza conceptual y 

operativa el Plan de Desarrollo Municipal aferrado, en muchos aspectos, a la 

disciplina urbanística lo cual se constituye en un importante reto para 

ordenar un crecimiento urbano presente y futuro  que involucre, no solo, a 

la ciudad de Medellín sino al área metropolitana y a todo su espacio regional 

hacia los preceptos de la sostenibilidad. 
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Además de la renovación mencionada, es evidente que trabajar hacia la 

sostenibilidad de amplios espacios regionales nos plantea la necesidad de 

repensar un nuevo orden de prioridades y  compatibilidades entre lo 

medioambiental y los aspectos sociales y  económicos del desarrollo. 

 

Algunas líneas de reflexión que podrían conducir a renovar las practicas 

planificadoras y a  reformular las rutinas vigentes en la acción social e 

institucional, podrían desarrollarse a partir del reconocimiento de la 

necesidad de considerar las estrategias del desarrollo desde los preceptos 

de la sostenibilidad, incorporando en ellas los criterios de compatibilidad 

ambiental, económica y las necesidades sociales, integradas en una 

perspectiva estratégica a largo plazo.  

 

En segundo término, el fortalecimiento de la capacidad de interpretación y 

responsabilidad de todos los estamentos sociales frente a las problemáticas 

medioambientales y del desarrollo, nos conduciría a incorporar la idea de 

ciudad como un proyecto común de ciudadanos y por tanto a una mayor 

participación de la población en la resolución de las problemáticas 

ambientales más importantes de la ciudad. 

 

Acorde con lo anterior, el paradigma del desarrollo urbano debe asumir los 

escenarios cualitativos y direccionar sus acciones  hacia nuevas formas de 

gestionar y usar la ciudad y hacia la calidad de vida de los ciudadanos.  

 

Igualmente, es importante en la formulación de las políticas 

medioambientales y de desarrollo, incorporar el análisis de los 

conglomerados urbanos como sistemas de carácter abierto y regional, lo 

cual nos abriría la posibilidad de abordar con una visión de futuro las 

estrategias relacionadas con las áreas de mayor repercusión al interior de la 

ciudad y de su entorno natural como son, la energía, los transportes, la 

industria, el agua y los desechos y residuos. 

 

Puede, también, afirmase que el Plan de Desarrollo 1995-1997 de Medellín, 

se ha concebido sin una visión de futuro en lo que respecta  a las políticas 

de desarrollo sostenible y asentamientos humanos, las cuales han tenido un 

notable desarrollo después de la Conferencia de Río de Janeiro de las 

Naciones Unidas sobre Desarrollo y Medioambiente en 1992, en la cual el 

país subscribió convenios cuyos resultados han quedado plasmados en la 

legislación ambiental nacional y en las políticas de desarrollo fijadas por el 

actual gobierno.  
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No asumir estos retos y responsabilidades sería desconocer los alcances de 

la problemática ambiental, la cual hace cada ves más evidente la necesidad 

de modificar los actuales patrones de desarrollo para hacer viables los 

equilibrios de la vida planetaria y que por tanto, han obligado a globalizar la 

evaluación del desarrollo social y a asumir un concepto de sostenibilidad 

que conduce a considerar la problemática ambiental y su compatibilidad con 

los aspectos sociales y económicos a nivel global y local como el factor 

clave del desarrollo.  

 

Con esto se quiere señalar que las problemáticas ambiental y de la 

sostenibilidad, han dejado de ser un asunto técnico, relacionado con la 

explotación de los recursos naturales o la descontaminación de los centros 

urbanos y los métodos que en ello se aplican,  para incorporar  aspectos 

más relevantes del desarrollo relacionados con lo ecológico, lo económico, 

lo social y lo cultural. 

 

En la medida en que la crisis ambiental se la ha relacionado muy 

estrechamente con los patrones de producción y consumo imperantes, la 

sostenibilidad del modelo económico se vinculó con la problemática de la 

equidad, en términos de la igualdad de posibilidades de  acceso a bienes, 

servicios y recursos, no solo a nivel de individuos y de sectores sociales al 

interior de las naciones, sino en la escena geopolítica internacional.  

 

De otro lado, la ineludible exigencia de explotar racionalmente los recursos 

naturales ha conducido reconocimiento político y económico de la necesidad 

de una muy estricta protección de los ecosistemas como garantía del 

desarrollo económico a mediano y largo plazo.  

 

Por último, el desarrollo sostenible, considera las particularidades 

ecológicas locales como base de la identidad, de interacciones sociales y 

como una  fuente potencial de desarrollo. 

 

De todo esto, es interesante resaltar que bajo las consideraciones del 

desarrollo sostenible, subyace un imperativo ético del desarrollo, que obliga 

a pensar el futuro no solo en términos de los métodos de producción y 

consumo sino, igualmente, en la calidad de vida de la población y en el como 

y hacia quienes se dirigen los beneficios del desarrollo. 
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RECOMENDACIONES 

 

Dado que para encausar el desarrollo urbano hacia la sostenibilidad, es 

necesario que la gestión ambiental se planee de una forma estratégica, para 

que así las autoridades locales orienten sus acciones a través de planes, 

políticas y estrategias formuladas a largo plazo, es indispensable que la 

administración se dote de un sistema institucional de gestión ambiental que 

conjuntamente con todas las entidades con funciones ambientales en 

Medellín y su área metropolitana, coordine acciones para la puesta en 

marcha de políticas ambientales con una visión integral y global acorde con 

los preceptos del desarrollo sostenible. 

 

El sistema ambiental para la ciudad de Medellín, no solo debe de  coordinar 

acciones en relación con otras  entidades externas a la administración 

municipal (CORANTIOQUIA y Área Metropolitana), sino que debe de 

constituirse como un órgano que articule el accionar de todas las 

dependencias de la administración, secretarías e institutos descentralizados 

en la ejecución de las políticas ambientales. Como garantía de armonía y 

coordinación, cada una de estas dependencias debe dotarse de un sistema 

de gestión ambiental a su interior, con el fin de garantizar un mayor nivel de 

eficiencia en la ejecución de programas y políticas en materia ambiental.  

 

Bajo la coordinación de este órgano o sistema, se deben de dirigir acciones 

tendientes al desarrollo de las siguientes áreas y funciones: 

 

 Fortalecimiento institucional para de la gestión ambiental. 

 Diseño del modelo de gestión ambiental municipal. 

 Construcción del sistema de información ambiental municipal. 

 Desarrollo del sistema de cuentas ambientales para todas las 

dependencias de la administración. 

 Construcción de la red municipal para la participación ciudadana en la 

gestión ambiental. 

 Fortalecimiento de la educación ambiental. 

 Contribuir en la formulación de los planes y programas de desarrollo.  

 

Concertar acciones tendientes a la conformación de un ente especializado y 

autónomo en lo técnico y lo político que, articulado al sistema ambiental 

departamental, asuma las funciones ambientales en el área metropolitana 

con la misma estructura y funciones  de las Corporaciones Autónomas 

Regionales. 
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Después de la mencionada conferencia de Río en 1992 y de las resoluciones 

adoptadas por la Comisión de las Naciones unidas sobre asentamientos 

Humanos en Nairobi en 1995, además de la Segunda Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre asentamientos Humanos  Hábitat II en Estambul en 

1996, es posible elevar a nivel de recomendación, seguir los lineamientos 

que han emanado de estos importantes foros internacionales y asumir las 

directrices de acción ambiental y el concepto de desarrollo sostenible 

establecido en la Agenda 21, adoptada por la comunidad internacional en Río 

de Janeiro.  

 

La citada Cumbre Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992, optó 

por incluir dentro de sus objetivos la formulación de una serie de 

estrategias destinadas a corregir el deterioro ambiental y a promover la 

implantación de los principios del desarrollo sostenible a nivel internacional, 

fruto de lo cual se formuló la Agenda 21 como un plan de acción o  

estrategia mundial para el logro de estos objetivos. 

 

Al respecto, cabe presentar aquí una síntesis de las características que le 

son comunes a los programas o Agendas 21 de Acción Locales que han 

venido implantándose en  el continente europeo, según lo reporta el grupo 

de expertos españoles en sus documentos preparativos para el foro 

internacional Hábitat II de Estambul.   

 

Las Agendas 21, se conciben como estrategias globales de prevención y 

actuación tendientes a la sostenibilidad del desarrollo y la calidad de vida 

local, mediante la aplicación de los principios generales de la sostenibilidad 

a las condiciones de cada caso y localidad. Con estos  programas se están 

revolucionando los criterios de acción local vigentes en los últimos decenios 

y contemplan perspectivas integradas y de largo plazo para los problemas 

ambientales, socioculturales y económicos de la localidad. 

 

Los programas suelen estar dirigidos por los poderes locales pero tienen un 

carácter abierto y se elaboran  en amplios procesos de concertación con 

otras administraciones y muy especialmente con los agentes privados, las 

organizaciones y la población local. Para ello, se constituyen foros 

representativos, comisiones temáticas  o de ámbito espacial y se desarrollan 

consultas abiertas de distinto tipo a la población. 
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Los programas se conciben como sucesión de ciclos que definen los 

principales problemas en relación a la sostenibilidad local y a partir de ahí, 

concretan los objetivos y programas claves, así como los indicadores que 

permiten un seguimiento y realimentación del proceso. 

 

Para terminar, bien vale la pena señalar aquí algunos referentes 

relacionados con  la dimensión mundial que han alcanzado los 

planteamientos de la conferencia de Río y la Agenda 21,  como programas 

de acción para la aplicación de los principios de la sostenibilidad a nivel 

municipal. 

 

En el informe final de la  Conferencia Mundial sobre Asentamientos 

Humanos en  Estambul de 1996, se establece el que "cientos de autoridades 

locales alrededor del mundo están desarrollando Agendas 21 Locales, como 

medio para introducir o reforzar las preocupaciones ambientales en los 

planes y operaciones". 

 

Más cerca de nuestras realidades cotidianas, en el mismo documento se 

presenta un informe acerca del desarrollo de las políticas ambientales en 

Santa Fé de Bogotá, en el cual se reporta la aplicación  de las agendas 

ambientales en cada uno de los  veinte municipios que conforman el área 

metropolitana de Bogotá, con el apoyo del Departamento Administrativo del 

Medio Ambiente de Bogotá y la participación de grupos de investigadores y 

Organizaciones no gubernamentales.  

 

Pero quizás el ejemplo más elocuente que encontramos en nuestro medio 

acerca de las realizaciones ambientales inspiradas en los acuerdos de la 

conferencia de Río de Janeiro, lo encontramos en la ciudad de Manizales, 

donde el Instituto de Investigaciones Ambientales de la Universidad 

Nacional de esta ciudad con la participación de diversos Grupos de Estudios 

Ambientales Urbanos del país y con el apoyo de COLCIENCIAS, inicio un 

proceso de investigación - gestión que permitió dimensional los problemas 

ambientales de la ciudad y diseñar propuestas de solución que condujeron a 

la integración en el plan de Desarrollo Municipal de las políticas, programas 

y estrategias que bajo el esquema conceptual de Bio - Manizales, 

seguramente permitirá grandes  logros en la mejora de las condiciones 

ambientales de la ciudad. 
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1. OBJETIVOS, DIAGNÓSTICO Y ESTRATEGIA DEL PLAN 

 

El plan de desarrollo de la Administración de Sergio Naranjo se propuso 

para el período 1995 - 1997, el cumplimiento de los siguientes objetivos 

relacionados con el desarrollo del área rural del municipio de Medellín, el 

cual comprende los corregimientos de: San Cristóbal, Palmitas, Altavista, 

Santa Elena y San Antonio de Prado.   

 

 Determinar las acciones que permitan mejorar las condiciones de vida de la 

población campesina de la zona rural. 

 Estructurar canales de comercialización de productos agropecuarios y 

cortar la intermediación, para obtener mayores beneficios para la población. 

 Capacitar al campesino en sistemas productivos  sostenibles. 

 Coordinar y concertar con entidades oficiales y privadas las políticas y 

acciones dirigidas al  desarrollo rural, considerando normas de protección 

ecológica, especialmente en las zonas     de reserva. 

 Desarrollar programas de asistencia técnica agropecuaria y desarrollo 

tecnológico.     

 

Desde la misma formulación de los objetivos, se entiende que las 

problemáticas del área rural están relacionadas con el bajo nivel de 

desarrollo social de sus pobladores, al igual que con su desventajoso 

posicionamiento en los mercados agrícolas y con los bajos perfiles de 

desarrollo tecnológico de la producción. Todos estos elementos se hacen 

explícitos en el diagnóstico del plan, el cual no deja de hacer referencia a 

sus causas estructurales, derivadas del histórico desajuste en las relaciones 

urbano - rurales y las primacías urbanas sobre el desarrollo de su periferia, 

tal cual se hacen manifiestas en el desarrollo territorial del municipio de 

Medellín y su área metropolitana. 

    

De esta forma, se hace prioritario para la comprensión de las políticas que 

integran el Plan de Desarrollo rural, con sus debilidades y fortalezas, hacer 

explícitos los elementos de mayor relevancia formulados en el diagnóstico, 

los cuales se presentan acá agrupados por áreas temáticas. 

 

Factores Socioeconómicos:   

 

 Una población dedicada mayoritariamente a las actividades agrícolas 

orientadas a la subsistencia familiar y cuyos excedentes se comercializan en 

el área urbana. 
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 Un débil proceso de salarización y  baja productividad económica. 

 Unos índices de desempleo por encima del promedio urbano. 

 Un déficit en infraestructuras educativas y de salud. 

 Bajas coberturas en la prestación de servicios públicos. 

 Una estratificación socioeconómica con un alto predominio de viviendas 

de estrato 2, las cuales representan el 65,2% de las 19.994 existentes. 

 

Factores Relacionados con la Actividad Agrícola: 

 

Las causas del deterioro de esta actividad, las cuales inciden de forma directa en 

los factores socioeconómicos antes señalados, se relacionan en el plan con las 

siguientes aspectos:  

 

 La desventajosa competencia de esta actividad con otros usos del suelo, al 

lado de un alto costo en los insumos de origen industrial y una muy escasa 

rentabilidad. 

 Falta de infraestructura y de técnicas para la producción, conservación y 

comercialización de productos perecederos. 

 Alta sensibilidad de la demanda al crecimiento de los precios. 

 Reducido tamaño de las explotaciones. 

 

Factores Relacionados con los Recursos Naturales. 

 

Su progresivo deterioro se relaciona con: 

 Una explotación indiscriminada de los mismos causada por los efectos de  la 

metropolización del área urbana sobre la rural. 

 Pobreza del campesinado. 

 Prácticas agroeconómicas inadecuadas. 

 

Factores Relacionados con la Planeación del desarrollo. 

 

Por ultimo y señalando los factores estructurales que condicionan la situación 

actual, el Plan señala la ausencia de claridad respecto a la manera de articular la 

problemática rural dentro de los procesos de desarrollo y sobre los usos del 

suelo. De igual forma, se señala la ausencia de un Plan de ordenamiento 

ambiental del territorio que controle, corrija y mitigue los impactos negativos del 

crecimiento y la escasa o nula coordinación institucional. 
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Estrategias. 

 

Con base, tanto en los aspectos referidos al diagnóstico como, a los 

objetivos del Plan de Desarrollo, se diseñaron los lineamientos de lo que 

debería ser una estrategia que diera cuenta de las prioridades formuladas y 

de las causas más relevantes de la problemática rural. De acuerdo con lo 

anterior, el Plan de Desarrollo Municipal se compromete  a formular un Plan 

de desarrollo para las áreas rurales,  en el cual se deberían  señalar las 

directrices  tendientes a impulsar el  desarrollo productivo del área y al  

mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

 

De esta forma,  quedó establecido que el plan debería contener entre otros, los 

parámetros de ordenamiento del territorio, considerando criterios de 

preservación de las más importantes áreas naturales. El plan debería, además, 

trazar los lineamientos que hicieran posible crear redes de comercialización, 

orientar las acciones de la UMATA, fomentar la creación de empresas de 

economía solidaria, coordinar la expansión de los servicios públicos y 

equipamiento comunal, al igual que la definición de las acciones especificas de 

cada una de las dependencias de la administración con injerencia en la zona.  

 

2.  PROGRAMAS Y PLAN DE INVERSIONES. 

 

De acuerdo con los objetivos señalados, el Plan de Desarrollo de Medellín 

formuló una serie de  programas dirigidos a mejorar las condiciones de vida 

de la población campesina, los cuales deberían ejecutarse siguiendo las 

directrices del plan de ordenamiento territorial rural,  para lo cual se asignó 

una partida presupuestal de 1.043 millones de pesos.  

 

La tarea de formular y llevar a cabo dichos programas le correspondió a la 

Secretaría de Desarrollo Comunitario del Municipio de Medellín a través del 

Departamento de Desarrollo Rural Agropecuario y de Recursos  Naturales. 

Esta Secretaría tiene por función la atención integral del sector rural, 

enfocado hacia la transferencia de tecnología, la asistencia técnica y la 

búsqueda de alternativas económicas en la producción y comercialización de 

los corregimientos. 

 

2.1  Programas y Plan de Inversiones  para el período  1995. 

 

 Construcción de parcelas demostrativas en los corregimientos. 

 Programa adopte una quebrada.     
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 Programa de mejoramiento de semillas.     

 Programa de fomento de especies menores.    

 Programa de transferencia tecnológica y forestal. 

 Campañas de sanidad animal. 

 Programas de capacitación. 

 Programa de introducción de gramineas y leguminosas. 

 Programa de producción agrícola orientada al autoconsumo.  

 Programa de mejoramiento de cultivos de caña panelera.  

 Programa de manejo de especies menores. 

 

Para la ejecución de estos programas se adjudicaron en el plan de 

inversiones del municipio un total de 297 millones de pesos, de los cuales 

se ejecutaron 236 millones correspondientes al 80% de la ejecución 

presupuestal. 

 

2.2  Programas y plan de inversiones para el período de 1996 

 

 Montaje de parcelas demostrativas en los corregimientos. 

 Programas de aplicación agropecuaria y participación comunitaria. 

 Establecimiento de cultivos hidropónicos y plantas medicinales. 

 Introducción de gramineas y leguminosas. 

 Fomento y explotación de especies menores y sanidad animal. 

 Promoción y asesoría a organizaciones comunitarias. 

 Asistencia integral rural y desarrollo humano. 

 Recuperación de microcuencas. 

 

En el plan de inversiones de 1996 se hizo una adjudicación presupuestal 

equivalente a 402 millones de pesos para llevar a cabo estos proyectos y de 

los cuales se ejecutaron 389 millones, correspondientes al 97% de la 

ejecución presupuestal. 

 

2.3  Programas y Plan de Inversiones para el período de 1997 

 Campañas de sanidad animal. 

 Montaje de parcelas demostrativas. 

 Cultivos hidropónicos. 

 Explotación de especies menores. 

 Introducción de gramineas. 

 Capacitación a la mujer rural. 

 Capacitación en administración de parcelas. 

 Reforestación de microcuencas. 
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 Fomento al cultivo de plantas medicinales. 

 

Las adjudicaciones presupuestales para llevar a cabo estos proyectos 

correspondieron a la suma de 760 millones de pesos, de los cuales a 

Septiembre 30 de 1997, se habían ejecutado un total de 398 millones, los 

cuales corresponden a un 52% del presupuesto anual. 

 

El total de las asignaciones presupuestales contenidas en el Plan de 

Desarrollo para los programas de atención rural  fueron, en el momento de 

su formulación, equivalentes a un total de 1.043 millones para el periodo 

1995 - 1997. En los Planes de Inversiones anuales los presupuestos se han 

ido ajustando hasta alcanzar un monto  equivalente a 1.453 millones de 

pesos (corrientes) , de los cuales a Septiembre 30 del presente año se 

habían ejecutado 1.021 millones, los cuales representan una ejecución 

presupuestal del 70%.    (OJO......Hay que hacerlo a pesos constantes de 

1995) 

 

3.  EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS  Y OBJETIVOS DEL PLAN DE 

DESARROLLO. 

 

Atendiendo al monto de la ejecuciones presupuestales y a los informes de 

actividades presentados por la Secretaría de Desarrollo Comunitario, es 

posible establecer los sectores a los cuales se les ha dado las mayores 

prioridades en el cumplimiento del Plan de Desarrollo Rural. 

 

 El sector agrícola, el cual llevó a cabo actividades relacionadas con el 

montaje de parcelas demostrativas y el mejoramiento de semillas. 

  

 El sector pecuario, que comprende los programas de manejo de 

especies menores y el mejoramiento de gramineas y leguminosas.  

  

 El sector de la medicina veterinaria,  en el cual las acciones se 

dirigieron a realizar campañas de sanidad animal en todos los 

corregimientos del municipio. 

  

 El sector forestal recibió, igualmente, atención de parte de  la 

Secretaría para el desarrollo de  programas de reforestación y de 

recuperación de microcuencas.  
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 En el sector social resaltan aquellos programas relacionados con la 

capacitación de la mujer rural en aspectos relacionados con transferencia 

de tecnología en especies menores y horticultura. Igualmente, se puede 

resaltar dentro de esta área el programa de capacitación de bachilleres 

rurales. 

  

 En el sector de  la capacitación de la población rural, además de los ya 

señalados, se adelantaron programas de capacitación relacionados con la 

formación tecnológica agropecuaria, administración de pequeñas parcelas 

y mercados campesinos.  

 

Con relación a los objetivos hacia los cuales se dirigieron estos programas y 

de acuerdo a  las ejecuciones presupuestales y los planes de acción de la 

Secretaría de Desarrollo Comunitario, es posible señalar como ellos se 

ajustan al cumplimiento de algunos de los objetivos señalados en el Plan de 

Desarrollo y de las formulaciones programáticas del mismo, en lo 

relacionado con la posibilidad de mejorar de las condiciones de vida de la 

población campesina, la asistencia técnica y la capacitación agropecuaria.  

 

Sin embargo, es preciso señalar que estos programas deben ser evaluados, 

fundamentalmente, en relación con las altas necesidades de la población 

rural del municipio y con los aspectos socioeconómicos señalados en el 

diagnóstico. 

 

Igualmente, se debe señalar que, los programas fueron débiles en lo 

relacionado con la estructuración de canales de comercialización de 

productos agropecuarios que posibiliten mayores beneficios a los 

productores campesinos. 

 

Ahora bien, si se considera que los objetivos señalados en el Plan de 

Desarrollo 1995-1997 estában íntimamente relacionados con los aspectos 

referidos en el diagnóstico, en el cual se evidenciaron las causas 

estructurales de la problemática rural, relacionada con los bajos índices de 

desarrollo socioeconómico de la población, con el deterioro de los recursos 

naturales y de la productividad agrícola, es posible pensar que las acciones 

tendientes a mejorar las condiciones de vida de la población campesina, 

señaladas como punto primero de los objetivos del plan, deberían tener una 

connotación más amplia que las políticas ejecutadas para el desarrollo 

agropecuario.   
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Efectivamente, en la formulación de los objetivos, se estableció la decisión 

de la Administración de concertar con las entidades oficiales y privadas las 

políticas y acciones dirigidas al desarrollo rural, razón por la cual y muy 

acertadamente, el Plan de Desarrollo se propuso en su parte estratégica, la 

tarea de elaborar un plan de desarrollo rural que, no sólo, actuaría como 

directriz para la ejecución de los programas, sino de la totalidad de las 

políticas relacionadas con el desarrollo de los corregimientos del Municipio 

y que a nuestro modo de ver, debería desprenderse de las consideraciones 

de la problemática rural como un asunto de productividad del sector agrario 

y de asistencia estatal y replantear la forma como estos territorios se 

vinculan con el centro metropolitano en unas relaciones urbano - rurales 

notoriamente desventajosas desde lo económico y lo ambiental. 

 

Sin desconocer el valor que para la población rural tienen las acciones de 

asistencia  llevadas a cabo por la Secretaría de Desarrollo Comunitario 

como por otras dependencias de la administración, es necesario señalar que 

la no  existencia de una estrategia clara, condujo a que se formularan unos 

programas desarticulados con relación a los elementos del diagnóstico y los 

objetivos. Por esta razón, el plan, en lugar de articular políticas integrales 

de desarrollo territorial desembocó en el ejecutor de un programa de 

asistencia para el sector agropecuario.  

 

Hay que reconocer, además, que la escasa asignación presupuestal(1.043 

millones de pesos) que el Plan de Desarrollo adjudicó para el desarrollo de 

las áreas rurales, evidencia la poca preocupación de la Administración del 

doctor Sergio Naranjo, por resolver efectivamente la problemática rural y 

una orientación sectorial en la aplicación de políticas y diseño de programas.  

 

Por ultimo, hay  que poner de presente que  no haber contado desde un 

inicio con un  Plan de Desarrollo Rural, es decir, con la parte estratégica, 

debilitó las posibilidades de liderar una gestión que comprometiera a las 

entidades gubernamentales en el ejercicio de políticas más substanciales 

para el desarrollo rural del municipio puesto que, como lo señala el 

diagnóstico,  la administración no tenía claridad respecto a la manera de 

articular las áreas rurales con las dinámicas urbanas de desarrollo.   

 

4.  COMO QUEDAN LOS CORREGIMIENTOS DEL MUNICIPIO. 

 

 Después de  tres años de gestión gubernamental de la  Administración 

del doctor Sergio Naranjo, y no obstante que el Plan de Desarrollo 
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reconoció en el diagnóstico y los objetivos las necesidades y 

problemáticas más agudas de la población rural del municipio, hay que 

poner de presente que sus acciones no han modificado substancialmente 

las condiciones sociales de este importante sector de la población.  

 En segundo lugar,  hay que señalar que sólo hacia el final, la 

Administración Naranjo se dotó de los elementos que permiten comenzar 

a adelantar una  gestión  capaz de poner  en marcha  políticas integrales 

de desarrollo rural que, de una manera equitativa y eficaz, articulen estos 

territorios a las dinámicas de desarrollo del área metropolitana.   

 

En este punto, es necesario mencionar que el Departamento de Análisis 

Económico de  Planeación Metropolitana, recientemente ha elaborado un 

Plan de Desarrollo para el área rural con el cual se espera que sea posible 

comenzar a direccionar las políticas gubernamentales hacia soluciones 

integrales a las problemáticas ambientales y de desarrollo  que nos plantean 

hoy los pobladores rurales del municipio. 
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5.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

 A pesar de que el Plan de Desarrollo de Medellín identificó, en 

términos muy generales, donde residían las problemáticas del área rural y 

que fue acertado en la descripción de las causas y las prioridades hacia 

las cuales se debían dirigir  las  políticas, en su parte programática, no 

fue consecuente con los planteamientos iniciales y por tanto, formuló  un 

plan de acción donde una problemática estructural del desarrollo de la 

periferia urbana del municipio de Medellín se convirtió, equivocadamente, 

en una acción sectorial de desarrollo agropecuario de los corregimientos 

que integran el área rural del municipio.  

 

 Actuar de una manera más consecuente y desagregada con los 

lineamientos generales del Plan de Desarrollo y los elementos 

reconocidos en el diagnóstico, hubiera conducido a acciones más 

inmediatas tendientes a remediar los desajustes derivados de la 

concentración funcional y productiva del espacio regional, en el que los 

factores de localización de la población y de las actividades productivas, 

han evolucionado de tal forma que la periferia urbana ha pasado a 

desempeñar el papel de prestadora de servicios sin posibilidad de 

apropiarse de los beneficios derivados de las dinámicas urbanas. 

 

 Contando ahora con un Plan de Desarrollo para el área rural del 

municipio y conscientes de  que en él se integran aspectos estructurales 

para la correcta formulación de políticas de desarrollo rural y de que en 

él se corrigen visiones planificadoras que consideraron 

desarticuladamente lo rural de lo urbano, podemos proponer que se 

adopte éste como directriz en la gestión del desarrollo rural del municipio 

para la nueva administración, la cual debe hacer énfasis, entre otras, en  

las siguientes problemáticas. 

 

  Los bajos encadenamientos existentes entre las actividades 

rurales relacionadas con la prestación de servicios y aporte de 

materias primas y las actividades industriales urbanas. 

 La expansión del crecimiento urbano hacia zonas hasta hace muy 

poco consideradas como periferia rural. 

 El acelerado crecimiento poblacional, en las cabeceras de los 

corregimientos, con altos índices de subnormalidad. 
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 El crecimiento de los espacios de ocio y recreación en la periferia 

urbana. 

 Los procesos especulativos por la demanda de tierras para 

actividades urbanas. 

 Los bajos niveles de formación de centros de desarrollo en las 

periferias rurales. 

 Los bajos niveles de industrialización e innovación tecnológica 

por fuera del área metropolitana. 

 La transformación de zonas rurales en zonas dormitorio y 

segundas residencias. 

 Las compensaciones a los pobladores rurales por los efectos 

negativos de los proyectos de desarrollo urbano. 

 Las compensaciones por los efectos negativos derivados de la 

prestación de servicios al área urbana. 

 Las compensaciones por los costos en el manejo de los recursos 

estratégicos para la ciudad. 

 

Estamos seguros  que estas problemáticas  de ninguna manera son extrañas 

a todos los sectores de la administración y, por tanto, que desde allí sus 

autoridades liderarán propuestas y soluciones cada vez más integrales para 

nuestras poblaciones rurales. 
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ASPECTOS GENERALES 

 

Mediante el Acuerdo Nº 19 de 1995 se adopta el Plan de Desarrollo de 

Medellín 1995 - 1997, el cual se presenta como un conjunto organizado de 

objetivos, estrategias y programas, dirigido a orientar las acciones y 

priorizar los recursos en un Plan de Inversiones, con el fin de poner en 

práctica el Programa de Gobierno de la Alcaldía de Medellín, dentro del 

marco jurídico-institucional vigente.  

 

El plan contempla tres componentes o pilares: el Área Social, el Área  de 

Desarrollo Físico-Espacial, Medio Ambiente y Productividad Urbana y el 

Área de Gobernabilidad, Desarrollo Institucional y Participación. 

 

Este estudio tiene el propósito señalar los resultados generales de esta 

última Área, la cual tiene como objetivo fortalecer la gestión democrática 

con participación ciudadana y comunitaria. En los lineamientos generales de 

política del Plan se establece que el marco en el cual vive hoy el mundo 

exige un esquema de gobernabilidad, sustentado en la descentralización y el 

liderazgo compartidos, con el fin de garantizar una acción eficiente del 

Estado, asegurando la credibilidad y la confianza en sus instituciones, para 

acercar el municipio -como ente -- al ciudadano. 

 

Vista de esta manera, la descentralización enfoca su interés en dos puntos. 

El primero: la modernización del Estado y de la administración pública.  El 

segundo: la apertura de espacios para la participación ciudadana.  

 

Estos aspectos implican necesariamente un sistema más eficaz en términos 

de toma de decisiones ajustadas a las necesidades reales de los habitantes 

de un espacio geográfico concreto. 

 

Los esfuerzos, según el Plan, estarían dispuestos a fortalecer los vínculos 

entre la sociedad civil y la administración municipal, buscando la 

concertación y el predominio del interés y bien colectivos. 

 

Dentro del Área de Gobernabilidad, Desarrollo Institucional y Participación 

se formulan diferentes programas. De ellos se evaluarán de manera 

particular los siguientes: 

 

 La adecuación de la estructura administrativa 

 La descentralización y la participación comunitaria  
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 Diseño del plan de desarrollo 

 Fortalecimiento de las Gerencias Sociales 

 El diseño funcional del Plan Estratégico para Medellín. 

 

La metodología utilizada para la realización de este estudio fue la siguiente: 

 

1. Recolección de información documental: para ello se revisaron el plan de 

Desarrollo de Medellín 1995 - 1997, de manera general, haciendo 

énfasis en sus objetivos, estrategias y programas; los planes de acción 

de algunas secretarías que están relacionadas con la línea de trabajo en 

cuestión; y los informes de ejecución del Plan. 

 

2. Recolección de información personal: se realizaron entrevistas 

semiestructuradas, a actores del proceso,  funcionarios de las diversas 

secretarías y entidades descentralizadas, miembros de organizaciones no 

gubernamentales y consultas a representantes de la comunidad 

involucrados en el proceso. 

 

Por último se hizo una evaluación comparativa de la información 

recolectada. 

 

 

 

1.  ADECUACIÓN DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

 

El proceso de readecuación de la estructura administrativa se inició con el 

ánimo de fortalecer el sistema organizativo del Municipio así como su 

modernización, mediante la implementación de diversas estrategias para 

buscar, cada vez más, la eficiencia y eficacia en la gestión administrativa. 

 

Este proceso tuvo su comienzo en el momento en que la Administración se 

da a la tarea de pensar  cómo debe ser el manejo más adecuado de su 

sistema. De este cuestionamiento surge la teoría de que si los procesos de 

cada dependencia definen en su propio campo de acción la responsabilidad, 

el compromiso y las competencias de los funcionarios, este supuesto sería 

el principio de la redefinición administrativa. 

 

Según el subsecretario de Gobierno Municipal, estos procesos de 

reestructuración no han alcanzado un cumplimiento total y su desarrollo es 

muy lento dada la magnitud de Municipio de Medellín. 



 
 
 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997 

 

 

Para este programa se asignó para los tres años en el Plan de Desarrollo un 

monto de 3 mil 324 millones de pesos, ($3.324’000.000). De este 

presupuesto se logró ejecutar el 69%, mientras el cumplimiento de los 

programas en el Plan de Desarrollo alcanzó sólo un 41% en su ejecución. A 

consideración del Subsecretario se alcanzó un promedio de 80% en el 

cumplimiento de la definición de procesos. 

 

Uno de los subprogramas que más se desarrolló fue el de la Conformación 

Funcional de la Empresa Municipio de Medellín, lográndose definir la misión, 

visión, principios y valores de la empresa. 

 

También se dio inicio al subprograma de Reingeniería de Procesos, logrando 

algún mejoramiento en el desarrollo de los procesos de las diferentes 

Secretarías. 

 

Otro subprograma que se adelantó fue el de Fortalecimiento del Control 

Interno y Evaluación de la Gestión, éste posibilitó que cada funcionario se 

hiciera responsable de los procesos y de sus niveles de ejecución y 

evaluación según directrices de ponderación definidas con anterioridad por 

la Contraloría. 

 

El subprograma que presenta mayor avance es el de Informática, en el que 

se logró adoptar técnicas de información que permitieron responder 

oportunamente a los requerimientos del desarrollo de los programas y 

proyectos del Municipio, convirtiéndose así en una herramienta para la 

gestión administrativa. 

 

Sin embargo, cabe señalar que el proceso de adopción de técnicas 

administrativas es demasiado lento, apenas se está comenzando y por tanto 

requiere de una acción decidida y dinámica para que la estructura 

administrativa sea cada vez más ágil y flexible, de esta forma su 

funcionamiento será eficaz, altamente eficiente, cualificado, articulado y 

coordinado. 

 

Esta redefinición administrativa se supone tiene como fin último la calidad 

en la prestación de los servicios a la comunidad. 

 

Desde la perspectiva de los miembros de algunas de las Ong´s consultadas y 

miembros de las Jal, resulta difícil captar la transformación de la estructura 
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Municipal en beneficio de la Comunidad. Más aún, para la realización de este 

estudio se encontraron importantes dificultades en el acceso a la 

información y lo que es peor, diferencias importantes en la calidad y 

coherencia de la información suministrada por diferentes agencias 

Municipales.  

 

Por otra parte queda la impresión de que el sentido de la readecuación está 

dado por la necesidad de ganar capacidad de ejecución mirada hacia el 

interior del aparato estatal y no en dirección a facilitar los procesos de 

intervención de la ciudadanía en la gestión del desarrollo. Dicho de otra 

manera el referente parecen ser  los funcionarios y la estructura y no la 

ciudadanía. 

 

 

 

2.   DESCENTRALIZACIÓN  Y  PARTICIPACIÓN  COMUNITARIA 

 

Por medio de este programa se buscaba, según la definición del Plan, 

acercar la Administración Municipal a la comunidad, además de alcanzar 

niveles más altos de organización para fomentar un trabajo autogestivo y 

participativo. 

 

Una de las Secretarías que más participa en el acercamiento a la comunidad 

es la Secretaría de Desarrollo Comunitario, que orienta su plan de acción a 

“promover, asesorar y fomentar el proceso de los organismos de 

participación comunitaria y de economía social...”, pretendiendo así, lograr 

el desarrollo integral y autoparticipativo de las comunidades de Medellín. 

 

Entre 1995 y 1997 algunos de  los principales programas de acercamiento a 

la comunidad que se ejecutaron fueron los siguientes: 

 

 Promoción y asesoría a las organizaciones comunitarias: Tenía como 

meta asesorar a 320 Juntas de Acción Comunal y 72 semilleros de acción 

comunal. Para este programa se asignaron 127 millones de pesos. 

 

 Administración y prestación de servicios en los Centros de Integración 

Barrial: tuvo como meta la promoción de la participación en un 80% de la 

población, y lograr el buen funcionamiento y organización de los 

programas al interior de los cuatro centros existentes. Se le asigna un 

presupuesto de 165 millones de pesos. 
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 Capacitación a las organizaciones comunitarias: su meta fue capacitar a 

las Juntas de Acción Comunal en las disposiciones legales, estructura y 

funcionamiento de las mismas, con un presupuesto de 50 millones de 

pesos. 

 

 La mayoría de estos presupuestos presentan adiciones o disminuciones, 

según los requerimientos de su ejecución. A septiembre de 1997 el 

presupuesto definitivo y la ejecución financiera es la siguiente: 

 

PROYECTO EJEC. 

FÍSICA 

PPTO 

DEFIN. 

EJEC. FINAL 

Administración y prestación de 

servicios en los Centros de 

Integración Barrial 

94 % $ 300 

millones 

68.85 % 

Encuentros integrales, apoyo y 

difusión de eventos comunitarios 

35.34% $ 215 

millones 

51.18 % 

Capacitación para las 

organizaciones comunitarias 

100 % $ 50 

millones 

83.94 % 

% Capacitación, orientación y 

acompañamiento a semilleros de 

acción comunal 

83.56 % $ 20 

millones 

97.50 % 

Promoción y asesoría a las 

organizaciones comunitarias 

87.12 % $ 157 

millones 

50.85 % 

 

Para el Director de la División Social de la Secretaría de Desarrollo 

Comunitario, en general todos los programas de la División obtuvieron 

buenos resultados, tanto desde la ejecución por parte sus funcionarios como 

desde la respuesta de la comunidad, ya que según él, ésta Secretaría cuenta 

con un excelente reconocimiento y posicionamiento en cada una de las 

comunas de Medellín y en sus corregimientos. "La población cree en sus 

programas, los acepta y por consiguiente participa activamente en ellos". 

 

Al respecto, algunos representantes comunitarios señalan que la labor de la 

Secretaría sí es buena y que los promotores se acercan a la comunidad y 

escuchan sus necesidades, mientras otros opinan que falta voluntad por 

parte de los funcionarios, quienes no transmiten adecuadamente las 

solicitudes de la comunidad. Además, algunas personas piensan que el 

acompañamiento y asesoría que presta la Secretaría a las J.A.C. beneficia, 

en la mayoría de los casos, sólo a los miembros de la junta directiva, pero 
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ésto no aporta mucho a la preparación de la comunidad en general ya que se 

nota debilidad en la potenciación de nuevos líderes. 

 

Cuando se consulta a la comunidad acerca de la labor de la Secretaría 

inmediatamente ésta es relacionada con obras físicas. En este sentido, un 

representante comunitario de la zona Noroccidental, manifiesta que el 

movimiento más viejo es el comunal y que sin embargo, las J.A.C. son las 

organizaciones de menor nivel de cualificación en sus propuestas, ya que 

éstas son muy puntuales y referidas casi en su totalidad a obras de 

infraestructura.  

 

Desafortunadamente el cumplimiento de los programas, desde las 

comunidades, se mide más en relación con la construcción de vías, sedes y 

en general equipamiento urbano y no con la calidad de las asesorías y 

capacitaciones y lo que éstas pueden aportar al mejoramiento de la 

organización. 

 

Además se percibe una cierta tendencia por parte de la Secretaría de dirigir 

su acción únicamente a las J.A.C.  Al respecto, los funcionarios de la 

dependencia afirman que la razón de ser de la Secretaría son las J.A.C., 

pero que sin embargo también se tienen en cuenta otras organizaciones. Un 

representante comunitario mencionado señala: “Las J.A.C. tienen un 

proyecto de modernización, pero éste es muy lento, hay que dinamizar  y 

actualizar este proceso. Es necesario que desde la Secretaría de Desarrollo 

Comunitario se reconozca que las únicas organizaciones en los barrios no 

son las J.A.C. sino que hoy en día han nacido muchas organizaciones como 

grupos juveniles, de tercera edad, ecológicos que pueden aportar también al 

desarrollo de los barrios”. 

 

En general, la población manifiesta que sí se les convoca a capacitaciones, 

pero no siempre se asiste a ellas, y si asisten éstas no dan los beneficios 

propuestos por la Secretaría porque lo aprendido pocas veces se pone en 

práctica, según un representante de la zona Nororiental. Otros líderes del 

barrio La Milagrosa, afirman, que la Junta se divide las capacitaciones entre 

sus diferentes miembros, quienes luego se reúnen para elaborar un informe 

y presentarlo a la comunidad. 

 

Uno de los programas más impulsados por la Secretaría para este período 

fue el funcionamiento de los Centros de Integración Barrial.  Actualmente 
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existen cuatro centros: La Avanzada, Campo Valdés, El Triunfo y La 

Esperanza, unos con mayor dinámica que otros. 

 

El objetivo de estos centros es  “mejorar las condiciones de vida de la 

población mediante la prestación de bienes y servicios básicos para un 

proceso de desarrollo integral”. Algunos de los programas que ofrecen son: 

tienda del barrio, mejoramiento de vivienda, información y capacitación para 

el empleo, autogestión económica comunitaria, recreación y capacitación. 

Para esto se trabaja en convenio con diferentes entidades tanto públicas 

como privadas. 

 

Según  la coordinadora del C.I.B. de La Avanzada, la participación de la 

comunidad en todos los programas es muy buena, ya que por los bajos 

recursos de quienes habitan los barrios donde están ubicados los diferentes 

centros, la gente aprovecha los cursos porque se dictan gratuitamente. 

 

Es necesario señalar que estos centros se convierten más en una manera de 

descentralizar servicios que en una forma de promover y fortalecer la 

participación y organización de la comunidad 

 

En el momento la Secretaría se encuentra realizando un estudio con el fin 

de integrar los “Núcleos de Vida Ciudadana”, los cuales pretenden ser un 

espacio para la reinserción de los grupos armados de los barrios. 

 

 

 

 

3. DISEÑO DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

La planeación, la participación y la gestión se convierten en variables claves 

a partir de la Constitución de 1991, en la que se presenta un marco 

favorable para desarrollar el criterio participativo en los procesos de 

formulación y seguimiento del Plan de Desarrollo en cada municipio. Esta 

ampliación de escenarios permite el reconocimiento de las necesidades 

locales para ser incluidas en el Plan de Inversión. 

 

La descentralización se convierte así en protagonista, al promover 

supuestos como el desarrollo local y la autogestión. Sin embargo, algunos 

críticos de los procesos de planeación, como miembros de Ong´s, plantean 

que ésta sigue favoreciendo la toma de decisiones de carácter centralista. 
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Lo que sí se puede afirmar, a modo de conclusión, es que el desarrollo 

puede ser gestionado por los mismos sujetos a través de su participación en 

la toma de decisiones y, para ello, el escenario estratégico debe ser el de la 

planeación misma, que debe ofrecer las garantías, oportunidades y 

mecanismos de participación suficientes para el reconocimiento de las 

personas como sujetos de la democracia y del desarrollo.  

 

Para incrementar la participación ciudadana en los ámbitos decisorios, el 

Plan de Desarrollo para Medellín 1995 - 1997 se fijó como objetivos, entre 

otros:  

 

 Formular y consolidar una política de participación ciudadana y 

comunitaria que se exprese en un sistema y proceso de planeación 

participativa. 

 Poner en funcionamiento un sistema de planeación participativa y 

concertada. 

 

Estos objetivos pretenden vincular a la comunidad organizada al estudio y 

análisis de sus propias falencias y condiciones, a la elaboración de planes, 

su ejecución y puesta en marcha y al control y veeduría de estos procesos. 

 

Como resultado de estos objetivos, el Concejo Municipal aprobó el Acuerdo 

Municipal Nº 43 de 1996, mediante el cual se crea el Sistema Municipal de 

Planeación y se establece el Acuerdo General para el Plan de Desarrollo del 

Municipio de Medellín. 

 

Sistema Municipal de Planeación 

 

En el artículo séptimo del Acuerdo Nº 43 de 1996 se define como un 

sistema que ordena la normatividad, la dirección de todas las dependencias 

municipales (centrales y descentralizadas) y las relaciones con los actores 

sociales, con el fin de lograr un desarrollo autosostenible, integral, planeado 

y participativo por el Municipio de Medellín para la ciudad. 

 

El sistema incorpora las instancias y autoridades de Planeación, los 

organismos de ejecución, administración y control, como también los 

organismos comunitarios, por medio de mecanismos de información y 

participación, asignando competencias y responsabilidades. 
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Para poner en marcha este sistema se crearon tres subsistemas (art. 12, 

idem Ac.)  como instrumentos ágiles y coordinados a través de un Comité de 

Información y Comunicación. Estos subsistemas son: 

 

 Subsistema de Coordinación para la Planeación y el Desarrollo 

 Subsistema de Organización y Educación para la participación ciudadana 

en la Planeación. 

 Subsistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Proceso de 

Planeación. 

 

Estos tres subsistemas tienen como objetivos, establecer herramientas de 

dirección, coordinación y organización de los recursos; garantizar la 

generación y conservación de los espacios para la participación ciudadana; y 

diseñar, integrar y coordinar acciones relacionadas con la evaluación y el 

control de la gestión y los resultados de los planes. 

 

Los resultados del proceso de planeación a nivel municipal serían: el Plan 

de Desarrollo para Medellín, los planes sectoriales y los planes zonales. 

 

Las autoridades de Planeación son, básicamente, las consagradas en la Ley 

152 de 1994, (Ley Orgánica del Plan de Desarrollo), aunque en este sistema 

en las instancias se incluye, como novedoso, la participación de las Juntas 

Administradoras Locales. 

 

Para el jefe del Departamento de Análisis Social de Planeación 

Metropolitana, el Acuerdo presenta dos aspectos fundamentales para la 

participación comunitaria y ciudadana: 

 

Fortalecer la participación de la comunidad en el Plan de Desarrollo 

Municipal a través de la ampliación de las funciones del Consejo Municipal 

de Planeación -no sólo funciones sino número de participantes-. Además, se 

incorpora un nuevo elemento: la integración de la comunidad a la 

elaboración de los planes Anuales Operativos de Inversión. 

 

Se fortalece, también, la participación a través de los planes zonales, que se 

elaboran por áreas geográficas. 

 

El sistema de planeación significa un avance para la ciudad; sin embargo a 

consideración de algunos concejales “se tiene un sistema Municipal de 

Planeación muy bueno en el papel pero total afuncional”. “El Acuerdo 43 
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aún no se ha estrenado y, no obstante, ya se va a empezar a discutir una 

ponencia para su modificación.” 

 

Otras opiniones resultan ser más optimistas; verbigracia el concepto de la 

jefe del Programa de Desarrollo Social de la Corporación Región, quien 

sostiene que aún es muy rápido para evaluar el Sistema y que éste, por ser 

un proceso, necesita de tiempo para su desarrollo y para obtener 

resultados. y “Como toda propuesta, requiere de voluntad política para 

implementarse...”.  “...Hasta el momento se ha logrado potenciar algunas 

cosas, por ejemplo que casi todas las zonas de la ciudad empiecen a pensar 

en la elaboración de sus propios planes”, puntualizó. 

 

Consejo Municipal de Planeación 

 

A partir del Acuerdo Nº 43 de 1996 se reglamenta la composición del 

Consejo Municipal de Planeación. El artículo 22º del mencionado Acuerdo lo 

define como un órgano consultivo de carácter colegiado que se constituye 

en el principal espacio para la participación ciudadana en el proceso de 

planeación. 

 

En el artículo 23º (Idem Ac.) se amplía la integración del Consejo, dándole 

una participación mayor a todos los sectores de la ciudad, entre ellos a las 

Juntas Administradoras Locales, Juntas de Acción Comunal, Organizaciones 

no Gubernamentales, a la Industria, el Comercio, la Construcción, los 

sindicatos, las comunidades indígenas, las negritudes, las universidades, los 

colegios, los centros de investigación.  

 

En el artículo 27º (Idem Ac.) se plantean entre otras funciones: estar 

presente en el momento de discusión y aprobación del Plan de Desarrollo en 

el Concejo Municipal; apoyar el proceso de concertación para la elaboración 

de los planes Operativos Anuales de Inversión entre las J.A.L, la comunidad 

y la Administración; y apoyar el proceso de elaboración y seguimiento de 

los Planes Zonales. 

 

Según un Concejal  “el Consejo Municipal de Planeación tuvo un papel 

interesante y protagónico en la formulación y discusión del Plan de 

Desarrollo, pero desde ese momento hasta ahora el Consejo ha 

desaparecido, ha sido el gran ausente en el seguimiento y evaluación final 

del cumplimiento de dicho Plan”. 
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El Acuerdo Nº 43 de 1996 lo que hace es replantear y reorganizar el 

Consejo Municipal de Planeación porque el anterior Consejo que tenía 

Medellín se había formulado antes de la Ley 152 de 1994, por lo que 

presentaba varias limitaciones. 

 

Algunos representantes de ONG`s y corporaciones, declaran que el Consejo 

Municipal de Planeación perdió todo el año de 1997 para su trabajo, pues 

éste se tuvo que haber elegido tres meses después de formulado el 

Acuerdo, y ello no se hizo por parte del Alcalde Sergio Naranjo. 

 

Sólo a partir de finales octubre del año 1997, Planeación Metropolitana a 

través de su División de Análisis Social,  comienza a convocar por medio de 

cartas a los sectores que no tenían representación en el Consejo Municipal 

de Planeación. Sin embargo esto se convirtió en razón para una nueva 

crítica, ya que se piensa que la nueva convocatoria no fue lo 

suficientemente amplia, por no haberse hecho a través de los medios 

masivos de comunicación. 

 

Como respuestas a estas críticas el Jefe de la División de Análisis de 

Planeación Metropolitana, manifiesta que la convocatoria no se hizo abierta 

porque el proceso se volvía poco práctico, y que además, las agremiaciones 

recogían la suficiente representación de los diferentes sectores, por lo que 

era una adecuada forma de convocar a los nuevos integrantes. 

 

Afirma también que el nuevo Consejo no se nombra inmediatamente porque 

en el momento en que se formula el Acuerdo continuaba rigiendo el Plan de 

Desarrollo que el anterior Consejo ya había revisado y discutido, por tanto 

era valido que se nombrara un nuevo Consejo pero para que tuviera 

injerencia en el nuevo Plan de Desarrolla a partir de enero de 1998. 

 

La participación de la ciudadanía en los planes de desarrollo es 

absolutamente necesaria, pero según el Concejal, la comunidad no está 

preparada para ejercer esta función, ya que al Consejo sólo se hacen 

presentes algunas Juntas Administradoras Locales y Juntas de Acción 

Comunal en el momento de discusión del presupuesto, pero no para orientar 

la inversión sino para demandar la satisfacción de una serie de necesidades 

que la Administración debería estar solucionando, independientemente de 

dicha exigencia. 
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En esta medida la intervención de la comunidad debería dirigirse en un 

sentido más macro, tener injerencia en el cómo debe planificarse la ciudad 

en general, y no solamente su localidad. 

 

El Concejal agrega: “lo que aún es más grave es la situación que se 

presenta: unos estratos populares (1,2 y 3) que intervienen mucho pero de 

una manera desorientada, y la ausencia absoluta de unos estratos (4,5 y 6) 

que no se interesan en la planeación, posiblemente porque sienten resueltas 

sus necesidades básicas.” 

 

Algunos representantes de la comunidad han mostrado resistencia al 

Acuerdo N° 43 de 1996 porque piensan que en última instancia las 

decisiones se siguen tomando sin tener en cuenta la participación ciudadana. 

Sin embargo, las comunidades son invitadas continuamente a foros de 

discusión y la participación es muy reducida. Señala: “esta situación se 

presenta precisamente porque en la mayoría de las ocasiones las 

organizaciones y representantes de la comunidad se limitan a criticar y a 

oponerse a las propuestas sin hacer el intento de conocerlas y discutirlas. 

Además la participación sigue respondiendo a intereses propios y locales y 

no a intereses comunes”. 

 

De todas formas el Consejo Municipal de Planeación sigue siendo la 

instancia por excelencia para fortalecer la planeación. La tarea está en 

educar a la población para que se apropie de su papel en la toma de 

decisiones exigiendo sus derechos como sujetos democráticos. 

 

 

PLANES ZONALES 

 

Dentro del Plan de Desarrollo se definen los Planes Zonales “como 

coadyuvantes del proceso de planeación de la ciudad, particularmente de las 

distintas divisiones político administrativas y de aquellas áreas que 

requieren tratamiento especial. Su metodología de formulación incluye la 

participación ciudadana y serán asesorados por la administración municipal”. 

 

Lo anterior supone ante todo que el individuo se haga protagonista tanto de 

su vida cotidiana como de contextos más amplios en los que pueda incidir, 

aquí la participación y la planeación son un encuentro entre la 

administración, las instituciones representativas de las zonas, las 

organizaciones comunitarias y la población en general. 
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La nueva organización territorial de Colombia (Art.286 de la Constitución) 

delega poderes a los distintos entes del territorio Nacional, en virtud de la 

autonomía para la toma de decisiones más acordes a la realidad de cada 

municipio, en esta medida con el fin de articular un escenario más inmediato 

al ciudadano surgen los planes zonales como una forma de incidir 

significativamente en las decisiones que tienen que ver con el proceso de 

planificación. De esta manera se estimula la confrontación y concertación de 

opiniones sobre la vida local y se amplían las alternativas de bienestar 

colectivo. 

 

Para tales efectos se incluye en el Acuerdo Nº 43 de 1996 la 

reglamentación para los Planes Zonales. En el artículo 49º, se define que: 

“las zonas, comunas o corregimientos o cualquier división territorial de la 

ciudad podrán, mediante un proceso de participación, elaborar sus propios 

Planes Zonales de desarrollo de mediano plazo con el propósito de 

conseguir recursos y disponer la utilización de los mismos, de acuerdo con 

sus prioridades y dentro del marco del Plan de Desarrollo Municipal.” 

 

A partir de esta reglamentación adquieren un papel importante los Comités 

Comunitarios de Desarrollo Integral (C.C.D.I.), creados para cada Cerca 

mediante el Decreto No 216 de 1990 y reglamentados por el Decreto No 

371 de 1996 (Art. 58 a 65), debido a que éstos son los convocados a 

orientar los Planes Zonales. Dichos comités serán coordinados por el 

Inspector de cada Cerca y estarán integrados por la Gerencia Social de la 

zona y representantes de las J.A.L, las J.A.C, organizaciones existentes en 

la zona y las diferentes dependencias municipales del área social. 

 

Sus funciones son, entre otras, identificar y priorizar las necesidades y 

problemáticas de las zonas y sus respectivas alternativas de solución, 

definir el Plan Zonal, presentarlo a la comunidad para su discusión y ponerlo 

a consideración de la J.A.L para su aprobación. 

 

Desde algunas organizaciones no gubernamentales o comunitarias, se 

vienen trabajando  propuestas  planeación zonal,  algunas de estás no de 

acuerdo del todo con lo propuesto en el Acuerdo 43. Los miembros de éstas  

plantean una perspectiva de desarrollo ascendente, según la cual la toma de 

decisiones debe partir de la base, es decir, de las comunidades. La lógica 

sería la siguiente: Planes Zonales, Planes Sectoriales, Plan de Desarrollo 

Municipal, Plan Estratégico de Medellín, Plan de Desarrollo Área 
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Metropolitana, Plan de Desarrollo Departamental, Plan de Desarrollo 

Nacional. Para éstos el Acuerdo 43 tiene muchas limitaciones respecto a la 

democracia participativa, porque lo único que hace es reglamentar el 

concepto del Plan Zonal, pero en materia de procedimientos y de 

concepción sigue lo mismo. 

 

Según uno de ellos, hoy es difícil decir que la comunidad se consulta desde 

una mirada tendiente a decidir, se podría decir más bien que se trabaja sólo 

desde la instancia de la representatividad. Además afirma, “la participación 

en los C.C.D.I ha sido muy poca y sólo ha servido para sostener tejido 

social, para interlocutar entre diferentes miradas de la zona, pero esto no se 

traduce en desarrollo como tal para la zona, no ha contribuido a mejorar la 

calidad de vida porque el desarrollo seguirá dependiendo de instancias 

superiores.” 

 

Los resultados de la planeación zonal apenas comienzan a vislumbrarse, 

sólo unos cuantas zonas han iniciado el proceso de diagnóstico para la 

elaboración de sus planes. Esta situación se debe a diversas razones: 

 

 Dificultades para un adecuado funcionamiento de los C.C.D.I, ya que 

algunos representantes comunitarios plantean que los Inspectores no 

tienen, en la mayoría de los casos, el perfil adecuado para el manejo de 

los procesos zonales. 

 Desconocimiento del Acuerdo 43 por parte de las comunidades. 

 Falta de educación y promoción de una cultura participativa y de 

planeación. 

 

Las zonas que más han avanzado en la planeación zonal son, la 

Noroccidental y la Centroriental.  En especial esta última tiene ya 

constituido un organigrama integrado por una Asamblea General, el C.C.D.I, 

los Consejos Consultivos Comunales, las Mesas de Trabajo en seis ejes 

temáticos, Un Consejo Asesor, un Comité de Comunicaciones, las J.A.L y un 

Comité de Veeduría Ciudadana. El proceso se inició hace aproximadamente 

dos años. 

 

A partir de 1997 se comenzó a trabajar con base en el Acuerdo 43, que 

según algunos funcionarios institucionaliza el Plan de Desarrollo Zonal y 

asigna responsables para su elaboración. Este proceso es asesorado por la 

Corporación Región, obteniendo, según sus miembros, resultados positivos 

en la convocatoria y participación de la comunidad. 
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Algunos funcionarios de Planeación Metropolitana, del Departamento de 

Análisis Social, sostienen que ahora la gente ve y siente que sus decisiones 

son tenidas en cuenta. Según él, en la mayoría de los casos las personas 

confunden lo que es el Plan de Inversiones y el Plan Zonal:  “En el primero 

lo que se hacía era recoger un listado con las necesidades de la comunidad, 

éste era presentado sin ninguna técnica y muchas de las obras no se 

ejecutaban porque no tenían ningún respaldo. Ahora con la planeación zonal 

respaldada por la Ley todas las obras son de obligatoria ejecución”. 

 

De acuerdo a lo anterior se espera que el Acuerdo 43 fortalezca la 

participación de la población en los asuntos públicos y se apropie de su 

papel decisorio. Para ello, afirma un funcionario, “se está educando a la 

comunidad en la cultura del proyecto para que comprendan que la 

planeación es un proceso y como tal requiere de una visión integral y 

colectiva”. 

 

Para el presidente de la Junta Administradora Local de la comuna 8, la 

participación de la comunidad es muy importante, pero a ésta le falta mucha 

preparación y apropiación de su rol en la toma de decisiones, principalmente 

a los miembros de las J.A.L, quienes son los administradores de las zonas y 

los barrios y por tanto tienen más poder de decisión. Sin embargo, afirma, 

“es cierto que a la comunidad le falta orientación, pero también es cierto 

que la culpa la tienen los funcionarios públicos, quienes no demuestran 

suficiente voluntad para educar a la población. Falta mucho apoyo del 

gobierno”. Agrega además, que la mayoría de las veces, la participación está 

sujeta al perfil de los funcionarios que trabajan en las diferentes comunas. 

 

Según otro miembro de la J.A.L de la comuna 8, “la comunidad no se apropia 

de la participación porque no cuenta con la información precisa y por tanto 

no asume una acción válida porque desconoce los escenarios de 

participación.” 

 

Para este representante comunitario, la comunidad no ha encontrado eco en 

las peticiones a la Administración Municipal a cerca de la definición de la 

real participación, “Allí se manejan intereses internos. Una prueba de esto 

es que para Planeación se presentan unas necesidades priorizadas y en el 

Plan de Inversiones o en Banco de Proyectos aparecen las priorizadas por 

el Concejo con la respectiva Secretaría, y no las elegidas por la 

comunidad”. 
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Otro representante comunitario, manifiesta que el Acuerdo 43 no se va a 

cumplir en la práctica porque los procesos siguen respondiendo a intereses 

políticos y porque no se cuenta con los recursos necesarios. 

 

Al respecto se sostiene: “Hay un afán de protagonismo tanto de las ONG’s 

que asesoran las comunidades como de sus mismos miembros, ambos 

persiguen más que beneficios colectivos, intereses políticos individuales”.  

 

 

GERENCIAS SOCIALES 

 

El Plan de Desarrollo contempla como una de sus estrategias de 

descentralización el fortalecimiento, consolidación y articulación funcional 

de las Gerencias Sociales a la Estructura Administrativa Municipal. Estas se 

constituyen en el instrumento principal de gestión para el logro de los 

objetivos y puesta en marcha de las estrategias del Área Social del 

Municipio de Medellín. 

 

Su principal objetivo es: “Consolidar un modelo de gestión social municipal 

que promueva procesos concertados de desarrollo social y humano para que 

exista una acción integral, pertinente y priorizada en la solución de la 

problemática socia de la ciudad.” 

 

Para lograr sus objetivos las Gerencias Sociales establecieron que el trabajo 

en redes sociales es un proceso que permite fortalecer los sistemas de 

participación comunitaria. Para ello se utilizó el espacio del C.C.D.I, donde 

cada uno de los representantes comparte sus experiencias, inquietudes y 

trabaja en pro del mejoramiento de la zona. 

 

Este tipo de labor hace posible actuar con grupos organizados y promover 

la interinstitucionalidad como una forma de coordinar y concertar la gestión 

desde una visión integral e integradora. 

 

Las Gerencias vienen promoviendo los procesos sociales de las zonas, 

buscando fortalecer el sistema de participación común en el proceso de 

gestión social. De éstos hacen parte, como uno de sus mejores resultados, 

las redes sociales, que son un espacio de integración de instituciones, 

organizaciones y grupos de la comunidad para realizar un trabajo en equipo 

al rededor de los planes, programas y proyectos a nivel zonal. 
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Aunque este proceso apenas se está comenzando ya se ha logrado 

establecer el contacto interinstitucional, el liderazgo de la comunidad en la 

planeación, ejecución y evaluación de las acciones llevadas a cabo por las 

organizaciones. 

 

Según los resultados obtenidos en la evaluación hecha por las Gerencias 

Sociales también se han puesto en marcha otros procesos como: 

 

 Renovación urbana y social, a través de la cual se han fortalecido los 

sentidos de pertenencia e identidad territorial 

 Procesos de convivencia, que permiten crear, confortar y dinamizar los 

espacio de negociación y concertación entre los diferentes grupos y 

organizaciones para la resolución pacífica de conflictos 

 Procesos culturales y deportivos, que buscan crear identidades y afición 

para el manejo del tiempo libre 

 Autogestión y desarrollo local, que promueve estrategias como la 

creación de grupos asociativos y la conformación de grupos económicos 

que hagan posible un desarrollo autosostenible 

 Planeación local, en esta dinámica se han apoyado los planes de 

desarrollo zonal, articulando las propuestas existentes con las políticas 

nacionales y locales vigentes 

 Procesos educativos, que estimulan la participación popular y la 

responsabilidad frente al propio desarrollo. 

 

Para su funcionamiento las Gerencias Sociales aforaron un presupuesto de 

348 mil 139 millones de pesos. El cumplimiento de sus metas estuvo 

cercano al 90% de lo proyectado. 

 

Según la Gerente Social de la zona Nororiental: “Para que las gerencias 

sociales se fortalezcan deben trascender a la operatividad y no quedarse 

sólo en un nivel contemplativo, limitándose a realizar una observación 

participante de su entorno. La gerencia social debe ser actor principal de 

los procesos sociales, sin embargo, no debe caer en el extremo de 

convertirse en simple hacedora de cosas”.  

 

Una mirada desde la perspectiva de las comunidades reconoce en las 

Gerencias sociales instrumentos administrativos que mejoran parcialmente 

los niveles de coherencia en la acción del estado, pero sin convertirse en 

instrumentos fundamentales de facilitación de procesos de participación. De 
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tal manera que se mantiene una tendencia administrativista y no 

participativa. 

 

 

PLAN ESTRATÉGICO PARA MEDELLÍN  Y  EL  ÁREA  METROPOLITANA 

 

El Plan de Desarrollo en sus lineamientos políticos propone crear las bases 

para liderar un proceso que integre agentes, instrumentos y recursos 

diferentes a los que posee la Administración Municipal. Además, impulsar un 

pacto colectivo en el que participen las fuerzas vivas de la sociedad para 

darle estabilidad al desarrollo social y consolidar la vocación económica de 

la ciudad deseable y posible, de cara al siglo 21. 

 

El resultado de este propósito fue la formulación del Plan Estratégico para 

Medellín y el Área Metropolitana. 

 

El contexto que sirve de marco para que la Administración Municipal 

planteara la posibilidad de diseñar el Plan Estratégico, y que éste se 

concretara desde finales de 1995 a partir de un acuerdo de cooperación 

entre un grupo de entidades pertenecientes a diferentes sectores: público, 

privado y la sociedad civil, es que de alguna manera hoy está imperando un 

ambiente general en la sociedad en el sentido de revisar y pensar hacia 

donde vamos, lo que crea la necesidad de mirar en el largo plazo las 

opciones de desarrollo. 

 

Además, en la Constitución de 1991 se da una cierta ganancia en el sentido 

de que cada vez más las instituciones deben amoldarse a mecanismos 

participativos de diseño. Este contexto lo complementan la 

internacionalización, la globalización y la descentralización. 

 

Para el proceso de formulación del Plan se partió de una consulta ciudadana, 

que permitió identificar los temas claves del territorio. Con base en esta 

identificación se inicia una recopilación del saber acumulado sobre la ciudad. 

 

Se puede hablar de tres niveles de participación dentro de la formulación 

del Plan: 

 

 Vinculación de expertos en cada uno de los tópicos identificados para la 

discusión y análisis de los enfoques teóricos de acuerdo a las tendencias 
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mundiales. Se destaca la participación de ONG`s y centros de 

investigación que tenían una opinión calificada acerca de la ciudad. 

 Las Mesas de Trabajo, este nivel es considerado como el “nicho natural” 

de la participación. En éstas se hicieron presentes algunos dirigentes 

sociales, funcionarios públicos, miembros de universidades y ONG`s. Las 

Mesas sirvieron como mecanismo para canalizar propuestas, y afinar los 

diagnósticos y las líneas de trabajo. 

 Un nivel también importante, fue la realización de los Foros de 

concertación, con el fin de discutir los temas claves del futuro 

metropolitano. 

 

Hablar de que se comprometió el conjunto de la Alcaldía es difícil. Del 

sector público sólo participaron y se comprometieron algunas instancias 

como, Planeación Metropolitana, Área Metropolitana y Secretaría de 

educación, principalmente. 

 

El Concejo Municipal no tuvo una buena participación en la formulación del 

Plan, según algunos concejales esta situación no fue una falla de la 

Administración sino del mismo Concejo, quien no le prestó el interés 

requerido. Sin embargo reconocen que es un esfuerzo rescatable pensar en 

la ciudad hacia el futuro y no solamente resolver con “pañitos de agua tibia” 

la situación del momento. 

 

Para el Director General de Corporación Región, miembro del comité técnico 

del Plan, este tipo de procesos no son espacios para la participación masiva.  

Al respecto señala:  “Al Plan se le hacen algunas críticas porque en él no 

hubo participación del ciudadano común y corriente, sin embargo, los 

impulsores del Plan nunca nos propusimos que se diera este tipo de 

participación”. Manifiesta, además, “en estos casos el papel dinámico lo 

merecen las organizaciones sociales y cívicas, ya que se está hablando de 

intereses colectivos, que es lo que buscan estas organizaciones.” 

 

Para el representante comunitario y director Social de la Cooperativa La 

Esperanza, Miguel Restrepo, “En general el Plan trabajó una buena 

metodología, que permitió abrir un buen debate en la ciudad. Los espacios 

de participación fueron amplios, pero se presenta una dificultad con la 

capacidad que tienen las organizaciones de base para formular propuestas. 

A veces nos quedamos sólo en señalar los problemas pero poco en plantear 

soluciones”. Agrega, además, que cuando se tiene capacidad propositiva se 

tiene la posibilidad de incidir en la formulación de los planes. 
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Manifiesta, también, el representante comunitario, que la organización de la 

sociedad civil es muy débil  y que por tanto uno de los propósitos del Plan 

estratégico y de las comunidades en general deberá ser el fortalecimiento 

de las organizaciones de base para que su participación sea cada vez más 

fuerte y cualificada. 

 

Las entidades promotoras conciben este esfuerzo colectivo de formulación 

del Plan “no como un punto de llegada, sino como un punto de partida hacia 

la ciudad metropolitana deseada, con base en la identificación de proyectos 

y acciones que deberán iniciar su ejecución en el presente, con una clara 

visión de su prioridad e impacto en el corto, mediano y largo plazo.” 

 

El proceso de formulación del Plan tuvo como resultado la definición de 

cinco líneas estratégicas de actuación y de unas áreas claves para cada 

línea, así: 

 

 

 

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN:   ÁREAS CLAVES 

 

1. Ciudad educadora, que además sustenta su desarrollo sobre la base de la 

cualificación del talento humano. Educación: gran propósito colectivo.  

 

2. Medellín y el Área Metropolitana: epicentro de políticas sociales y 

culturales en América Latina. Desarrollo humano y empleo. 

 

3. Ciudad Metropolitana, descentralizada, participativa y centro 

internacional de la convivencia. Gobernabilidad: descentralización, 

participación y seguridad ciudadana. 

 

4. Medellín y el Área Metropolitana: centro logístico y de servicios 

avanzados en la región andina. Desarrollo económico y competitividad. 

Accesibilidad externa y dimensión regional del ordenamiento urbano. 

Proyección nacional e internacional.  

 

5. Ciudad Metropolitana acogedora, integrada y con calidad ambiental. 

Ordenamiento urbano metropolitano y movilidad interna. Medio 

Ambiente. 
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Además se definieron los proyectos y componentes principales. 

 

El diseño global del contenido del Plan es una propuesta novedosa, rica y 

diversa que supera lo que tradicionalmente se ha hecho. La diversidad es 

una gran fortaleza del Plan que responde a las dinámicas propias y a la 

concertación de diferentes sectores. 

 

Después de terminada la primera etapa del Plan Estratégico (formulación), 

Corporación Región cree pertinente hacer unos primeros balances. Al 

respecto, señala que, un acierto fue el haber elegido como opción de futuro 

deseada para la ciudad una alternativa de desarrollo sostenido y sostenible. 

Declara: “En esta opción, y ello debe destacarse, importan la gente, la 

equidad, la convivencia pacífica, el medio ambiente y la ciencia y la 

tecnología como condiciones de competitividad de la ciudad y también como 

condiciones de viabilidad de una vida digna”. 

 

Dentro de su documento “El Plan Estratégico de Medellín y el Área 

Metropolitana: Un instrumento para la vida en la ciudad”, se asumen, 

también como aciertos, la participación en el sentido de la diversidad y el 

equilibrio entre los asuntos sociales y los físico - espaciales. Sin embargo 

reconoce que se tuvieron algunos déficit, como no haberse logrado toda la 

participación necesaria, presentándose ausencia del sindicalismo y de la 

representación de los municipios por fuera de Medellín y del Valle de 

Aburrá. 

 

Para terminar, señala, que el gran reto es la realización de las propuestas 

contenidas en el Plan, y que para ello es necesario dotarlo de mecanismos 

organizativos para así poder hacerle ajustes permanentes y atraer nuevos 

actores. 

 

 

EL PLAN DE DESARROLLO EN  CIFRAS 

 

Incluyendo las entidades descentralizadas se presupuestó en el Plan una 

inversión de un billón  637  mil  494 millones de pesos. Estos serían 

desagregados así: 

 

 Recursos de la Administración Central, 508  mil  771  millones de pesos 

 Recursos de las entidades descentralizadas, un billón 128 mil 723  

millones de pesos. 
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Estas cifras son las que aparecen el Acuerdo Nº 19 de 1995, pero es 

necesario aclarar que éstas sufrieron una modificación por parte del 

Alcalde, para lo que hizo uso del artículo 5º del mencionado Acuerdo, que 

contempla que en caso de que los ingresos descritos en el artículo segundo 

no alcancen los niveles allí señalados, el Alcalde municipal, mediante 

decreto, podrá reducir o eliminar algunos de los programas y subprogramas 

en el Plan Trienal de Inversiones 1995 - 1997, hasta su concurrencia con 

los recursos disponibles. 

 

Específicamente la cifra para la Administración Central quedó en  410 mil 

792  millones  de  pesos. Los recursos que se rebajaron no fueron los 

propios del Municipio ni los de crédito sino los que se estimaban que iba a 

transferir el Gobierno Nacional. 

 

El Plan diferencia dos fuentes de financiación: 

 

 Las fuentes tradicionales, mediante las cuales se presupuestó una 

inversión de 304  mil  822  millones de pesos 

 Las fuentes no tradicionales, mediante las que se presupuestó una 

inversión de 105  mil  970  millones de pesos. 

 

De acuerdo al seguimiento realizado por el Departamento de División 

Económica de Planeación Metropolitana, respecto a lo que se presupuestó, 

para cada año se logró un promedio en la ejecución del 84%. Pero en 

general se puede decir que a 31 de octubre de 1997 el cumplimiento del 

Plan de Desarrollo era de un 90%, lo que equivale a una ejecución de 

371.180 millones de pesos. 

 

En el área que nos convoca, Gobernabilidad, Desarrollo Institucional y 

Participación, se presupuestó una inversión de 36  mil  387  millones de 

pesos, de los cuales se ejecutó a 31 de octubre de 1997,  35  mil  464 

millones de pesos, para un porcentaje de ejecución del 97%. 

 

De este presupuesto se le asignó al programa de Descentralización y 

Participación Comunitaria un total de 4  mil  518  millones de pesos, de los 

que se han ejecutado 3  mil  633  millones de pesos para un cumplimiento 

en la ejecución del 80%. Con fuentes no tradicionales en esta área se hizo 

una inversión de 9  mil  370  millones de pesos. 
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CONCLUSIONES 

 

La descentralización se perfila como una de las mejores estrategias para 

acercar la Administración a la comunidad, pero ésta requiere de recursos 

suficientes, que permitan que las entidades descentralizadas presten los 

mejores servicios a la comunidad.  

 

El compromiso efectivo de la administración central será el paso principal 

para lograr los resultados esperados a través de dicha estrategia porque 

hasta el momento ésta no se ha logrado completamente en el Plan de 

Desarrollo, según la comunidad “por falta de voluntad de los funcionarios 

públicos”. 

 

La descentralización sigue siendo mirada desde el estado sólo en su 

perspectiva administrativa sin la consecuente descentralización política, lo 

que da como resultado una descentralización eficientista, clientelista en su 

naturaleza y tecnocrática en sus métodos. 

 

Sigue existiendo una gran brecha entre el estado local y la ciudadanía. El 

Plan apuntaba a disminuirla pero se puede afirmar que en este aspecto fue 

un fracaso. Las comunidades afirman que es cierto que demandan obras, en 
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la mayoría de los casos de forma desorientada, pero que ello se debe a la 

falta de apoyo, a la arrogancia y al incumplimiento de los funcionarios. Por 

su parte, éstos dicen que las asperezas se han ido limando, pero que los 

procesos con las comunidades son lentos. 

 

No se ha logrado generar una cultura generalizada de la participación, ésta 

sigue respondiendo a intereses individuales. Sí se han llevado a cabo 

procesos conjuntos, sin embargo no recogen la total integración de la 

comunidad. 

 

La mirada de las organizaciones, tanto públicas como privadas y 

comunitarias es sectorizada. No recoge, de manera global, las necesidades 

de la comunidad.  

 

Se reflejan conflictos internos de poder en la administración que impiden la 

presentación de propuestas colectivas de beneficio común, hasta el punto de 

dividirse la dependencia en dos o más bandos a la hora de la elaboración de 

proyectos y su respectiva sustentación ante el cabildo municipal. Estas 

situaciones obligan a una toma de decisiones con ejecución vertical del 

poder. 

 

La organización de la sociedad civil continúa débil, al parecer de algunos 

representantes comunitarios. Según ellos: “No se cuenta con la maquinaria 

suficiente que respalde el accionar ciudadano”. 

 

Para que los Planes Zonales se conviertan en una estrategia de planeación y 

gestión participativa y concertada del desarrollo es indispensable que la 

próxima Administración asigne los recursos necesarios para su elaboración 

y ponga en funcionamiento herramientas de educación que faciliten la 

apropiación de las comunidades de este proceso. 

 

La tarea más apremiante es,  y deberá seguir siendo, educar a la comunidad 

en la cultura de la participación. sólo así será posible que las personas 

asuman su papel decisorio en los aspectos que los afectan. La democracia 

debe ser la base y la cima, para que la población se sienta participe activa 

en la transformación de las condiciones, no sólo de su localidad sino de toda 

la ciudad. 

 

Actuar en el presente para hacer de Medellín la ciudad deseada en el futuro, 

es labor que deben proponerse los diferentes sectores: público, privado y la 
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sociedad civil. De esta manera será posible construir un Medellín cada vez 

más democrático, eficiente, descentralizado y participativo. 

 

Dentro del Sistema Municipal de Planeación, el Consejo Municipal de 

Planeación y los Planes Zonales deben convertirse en las instancias que 

garanticen una efectiva integración de las comunidades y la ciudadanía en 

general a la planeación del Municipio. Para esto la participación de la 

comunidad debe ser orientada desde una visión macro que haga factible 

ampliar los escenarios de decisión, sin que éstos se limiten al entorno 

inmediato. 

 

La formulación del Acuerdo Nº 43 puede significar un paso adelante para 

que la participación en la gestión pública sea apropiada, tanto por la 

comunidad como por el Estado. Sin embargo, para ello se requiere voluntad, 

compromiso, educación e información pertinente y recursos financieros. 

 

Desde la perspectiva cuantitativa, el Área de Gobernabilidad, Desarrollo 

Institucional y Participación ha logrado una ejecución del 97%. No obstante, 

el objetivo principal parece no haberse cumplido en un alto porcentaje. La 

meta de acercar la comunidad a la Administración aún está lejana a decir de 

los actores sociales, que afirman que el desconocimiento generalizado y 

sistemático de los espacios de participación impide el efectivo trabajo 

conjunto. 

 

Uno de los principales productos de este trienio es el Plan Estratégico para 

Medellín, el cual requiere, en tanto que carta de navegación para el siglo 

XXI, de un proceso muy intenso de difusión y legitimación  en todos los 

niveles de la existencia social. 

 

Por otra parte los canales de participación parecen ser una necesidad de los 

estratos uno, dos y tres, en tanto parece que los estratos cinco y seis no 

parecen necesitar canales de participación porque tienen formas expeditas 

de tomar parte en las decisiones. 

 

Finalmente todo parece indicar que nuevamente no guardan relación la 

magnitud de los recursos efectivamente ejecutados con los resultados 

obtenidos. Nos encontramos nuevamente ante la pregunta reiterativa de 

cual es el destino final de los recursos. 
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COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS 

 

Las finanzas públicas municipales, en materia de ingresos y tal co9mo se 

muestra en la gráfica No. 1, han presentado crecimientos reales positivos 

desde 1992. Sin embargo cabe observar que mientras en la administración 

Ramos éstos crecían a un ritmo medio de 25.5%, en la actual sólo crecen a 

una tasa promedio del 13.3%99. 

 

Aunque este comportamiento, aparentemente, podría atribuirse a la 

reclasificación de los excedentes financieros de Empresas Públicas de 

Medellín, la explicación más bien se encuentra en la desaceleración que ha 

venido registrando un segmente importante de tributos que componen los 

ingresos corrientes de la municipalidad. Entre esos cabe mencionar el 

impuesto de industria y comercio y las transferencias, rentas que al estar 

vinculadas con el comportamiento general de la economía han 

experimentado crecimientos modestos asociados a la evolución adversa que 

ésta ha presentado en el pasado reciente. 

 

 
 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS POR GRUPOS DE INGRESOS 

                                                 
99 La cifra de 1997 corresponde al valor presupuestado. 



 
 
 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997 

 

 

I. Ingresos corrientes 

 

Este grupo incluye los ingresos que se originan por conceptos tributarios, 

no tributarios y transferencias. La tabla No. 1 muestra la participación y el 

crecimiento medio de estos componentes en ambas administraciones. 

 

El rubro tributario ha mostrado un modesto crecimiento; mientras que en la 

administración anterior aumentaban a una tasa del 9.4%, en la actual sólo lo 

hace a un ritmo del 11.4%. De igual manera, su participación dentro de los 

ingresos totales ha caído, al pasar de una a otra administración, del 44.7% al 

36%, respectivamente. 

 

Dentro de los ingresos tributarios cabe destacar la relevancia de los 

impuestos directos; éstos alcanzan una participación media del 98% en el 

período 1992/97. Una desagregación mayor permite observar que cerca del 

90% de los mismos se concentran en las rentas que se obtienen por predial 

e industria y comercio. 

 

 
Acerca de estos dos tributos es conveniente indicar que hasta 1995 era 

mayor el peso relativo del impuesto de industria y comercio. Sin embargo, 

el deterioro que en pasado reciente ha registrado la actividad económica a 

nivel nacional y regional influyó adversamente en el recaudo de éste. A su 

vez, el énfasis que se le ha dado al proceso de formación y actualización 

catastral se ha visto reflejado, desde 1996, en la consolidación de este 

tributo como una de las fuentes principales de recursos para el Municipio. 
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La evolución de las rentas no tributarias muestra un pobre desempeño. 

Tanto su participación como su crecimiento medio muestran deterioros 

importantes. La primera cae del 6.8% al 4.4% y la segunda cambia de signo, 

al pasar de una tasa positiva del 33% a una negativa del 3.6%, de manera 

respectiva en cada una de las administraciones. 

 

Finalmente, el componente asociado con las transferencias y aportes 

registra una participación media del 32.1% en el período 1992/97. Al 

escindir el análisis para cada administración puede apreciarse que los 

recursos provenientes de las transferencias experimentaron un cambio 

cualitativo importante. En efecto, en la primera e incluso en el primer año 

de la segunda, éstas aprte de considrar las transferencias provenientes de 

la participación en los ingresos correintes de la nación, incluían los aportes 

generados por las Empresas Públicas de Medellín. A partir de 1996 los 

recursos provenientes de esta última entidad se reclasifican y se incorporan 

dentro de los recursos de capital. A causa de este cambio, la participación 

de estos recursos pasa de representar el 25.4% al 20.2%, de una a otra 

administración respectivamente. 

 

II. Recursos de capital 

 

Como ya se comentó, los recursos de capital experimentaron una 

modificación sustancial a partir de 1996. Dentro de la estructura de ingresos 

del Municipio pasaron de representar el 22.3% en el subperíodo 92/94 a 

35.4% en el período subsiguiente. Como consecuencia de la reclasificación 

de los aportes de las Empresas Públicas, los recursos propios se han 

fortalecido a tal punto que se constituyen en la fuente individual más 

importante de renta para la municipalidad. En dicho sentido y tal como lo 

señala la Secretaria de Hacienda, el reordenamiento dado a los recursos de 

capital marca una directriz de “manejo prudente de la política de 

endeudamiento que ha tenido el Municipio que le permite funcionar con 

recursos ordinarios y con endeudamiento”100. 

 

Bajo una óptica eminentemente financiera, la “estructura de capital” de la 

municipalidad se ha visto altamente favorecida. Mientras que, en términos 

constantes, la relación Recursos Propios/Recursos de Capital se incrementó 

al pasar de 69.8€ en 1996 a 73.7% en 1997, la relación Recursos del 

                                                 
100 Secretaría de Hacienda Municipal. 
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Crédito/Recursos de Capital disminuyó de 30.2% a 26.3% en el mismo 

período. 

 

 

EJECUCIÓN DE INGRESOS 

 

La ejecución global de ingresos ha presentado un comportamiento aceptable 

en lo corrido de la actual administración101. Tal como se ilustra en la trabla 

No. 2, el recaudo medio muestra un porcentaje de cumplimiento cercano al 

100%. 

 

 
 

Sin embargo, cabe advertir, que la variable de ajuste para lograr el equilibrio 

entre recaudo planeado y el efectivamente recibido al final de cada periodo 

corresponde a las adiciones presupuestales. La información disponible para 

los años 1995 y 1997 muestran que el monto de estos recursos representan, 

respectivamente, el 48.71% y 37.4% del presupuesto inicialmente liquidado. 

Esta situación indica, tal como lo ha señalado la Contraloría, “que el 

presupuesto inicial no refleja la realidad financiera del Ente Municipal, ya 

que claramente se observa una subestimación de los ingresos y los 

gastos”102. 

 

                                                 
101 La ejecución de ingresos a 1997 se ha anualizado a partir de información real disponible a 
septiembre. Adicionalmente, en los valores del período 1995/97 no se incluyen los recursos de las 
contribuciones parafiscales provenientes de las entidades fiscalizadas por la Contraloría. 
102 Informe Financiero. Contraloría Municipal. 
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COMPORTAMIENTO DE LOS EGRESOS 

 

La evaluación de los planes anuales y el análisis global del presupuesto de 

la administración municipal en el trienio 1995-1997, deja evidenciar un 

fuerte incremento en los gastos tanto de funcionamiento como de las 

destinaciones para obras de inversión física, el desarrollo de programas 

sociales y la inversión para la adecuada operación de la administración 

frente a periodos anteriores. 

 

Así, y según se ilustra en el gráfico No. 2, el total de recursos destinados 

para gastos de inversión en el período 1995-1997 aumenta en términos 

reales, respecto al trienio anterior, en un 69.8%. Se destaca en este 

incremento tanto los recurso ejecutados directamente por la administración 

(87.4%), como los realizados a través de las diferentes entidades 

descentralizadas (32.8%). 

 

 
Respecto a los gastos de funcionamiento, estos presentan una variación en 

su nivel hacia 1996 y un incremento total del 44.7% del actual periodo 

frente a la anterior administración. 

 

Ese incremento en las asignaciones para sufragar los gastos de 

funcionamiento del municipio deben permitir garantizar el cumplimiento en 
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un alto porcentaje de la ejecución en los proyectos contemplados en el Plan 

de Desarrollo103. 

 

 

 

EJECUCIÓN DE EGRESOS 

 

Un balance comparativo de los presupuestos y ejecuciones de egresos de 

los municipios para cada año, nos permite visualizar como: 

 

 

1995 

 

El presupuesto inicial de gasto aprobado fue de $170.740 millones, el cual 

con las adiciones efectuadas durante el período constituyó un presupuesto 

final del orden de los $253.907 millones. 

 

De está disposición presupuestal de 1995 un 33.4% se destinaba para 

sufragar gastos de funcionamiento y un 48% para financiar los diferentes 

programas de inversión planteados por la administración (gráfico Nº 3). Un 

28% del total de inversión se transfiere para ser ejecutado a través de 

entidades descentralizadas como Metrosalud, Mi Río, Inder, Hospital 

General, Metroseguridad, Etc. 

 

Se determinó que un 41.7% de la inversión fuese para la ejecución de obras 

de infraestructura, un 47% para desarrollar programas de inversión en 

sectores sociales y lo restante para inversiones de tipo administrativo y 

productivas. 

 

                                                 
103 Con base en la ejecución de los tres años la relación funcionamiento/inversión es igual a 0.8, lo 
que indica que se requiere destinar 80 pesos a funcionamiento para la ejecución de 100 en 
programas de inversión 
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Ejecución 

 

La ejecución del presupuesto definitivo aprobado durante esta vigencia fue 

del 88.7% (gráfico 4). En funcionamiento se saldo casi su totalidad  las 

disponibilidades (97.3%), mientras la ejecución del presupuesto de inversión 

sólo alcanzaba niveles del 78.5%, considerando aquí las reservas 

comprometidas pero no ejecutadas y un 67.5% de ejecución si se tiene en 

cuenta sólo lo estrictamente realizado. 

 

 
La situación es mucho mas reprensible si se examina la ejecución de la 

inversión física, la cual sólo alcanzo un nivel del 66.3% considerando 

partidas comprometidas y un 47.7% contemplando sólo lo efectivamente 

realizado. La ejecución de los programas sociales a cargo de las diferentes 

secretarias de la administración se llevo a cabo en un 77.7%. 
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Lo anterior refleja, sin dudas, que 1995 no fue un año bueno en cuanto a la 

ejecución de los diferentes proyectos de inversión previstos por la 

administración para esta vigencia. En especial cabe resaltar el bajo 

desempeño de dependencias como la Dirección de Informática la cual sólo 

ejecutó el 52.4% del presupuesto final asignado y la secretaría de educación 

con 60.4%, siendo especial motivo de análisis el caso de está última por su 

elevada  participación en los recursos de inversión y la alta prioridad que se 

le otorga en el Plan de Desarrollo. 

 

 

1996 

 

El presupuesto final aprobado  para financiar los gastos de la administración 

ascendió a $378.873%, de los cuaales un 37.5% estaban destinados para 

funcionamiento y un 48.2% ($182.461 millones), conformaban las 

disponibilidades para programas contemplados en el plan de inversión de 

este año. 

 

 
Los traslados a entidades descentralizadas para que estas lleven a cabo 

programas de inversión contemplados en el Plan de Desarrollo ascendieron 

a $48.338 millones, es decir el  26.8% de la inversión se transfirió para ser 

ejecutado por medio de entidades no vinculadas directamente con el 

municipio. 

 

Los recursos destinados para inversión en obras de infraestructura fueron 

del orden de $56.09 millones, en tanto el presupuesto para inversión en 
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programas sociales de las diferentes secretarías alcanzo los $26.177 

millones. 

 

Figura en este año, dentro de la inversión dentro de la inversión, un rubro 

denominado “créditos de años anteriores” el cual corresponde a las obras 

presupuestadas y no ejecutadas en vigencias anteriores. Por este concepto 

se dispuso de $22.017 millones (12.4% de la inversión) y en esta ocasión se 

ejecutó en un 98%. 

 

 

EJECUCIÓN 

 

Este año el presupuesto final se realizó en un 97.6% (gráfico Nº 6), teniendo 

en cuenta partidas comprometidas, y una ejecución efectiva del 88.4% 

considerando sólo lo efectivamente cumplido. Como en la vigencia anterior, 

en 1996 se agotó en su totalidad los recursos para funcionamiento, mientras 

la de inversión se saldo en un 96% 

 

 
 

Secretarías como la de educación que en el período anterior tuvo un bajo 

desempeño, en este año su ejecución alcanzó un nivel del 92.1%, con el 

ingrediente que debió en este año realizar, además, los recursos no 

empleados en 1995. 

 

 

1997 
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A 30 de Septiembre el presupuesto aprobado para la vigencia asciende a 

$475.769 millones, de los cuales un 38.2% están destinados a sufragar los 

gastos de funcionamiento y el 50.6%, unos $240.577 millones, para financiar 

los programas contemplados en el plan de inversiones, Ver gráfico Nº 7. 

 

 
Para el último año del presente administración, de los 240 mil millones 

disponibles para inversión, se ha dispuesto que un 39% ($93.524 millones) 

se asignen para la realización de obras de infraestructura y dotaciones, y un 

total de $100.370 millones (un 41.7%) para el desarrollo de los diferentes 

programas sociales. 

 

En este año los recursos para la salud comienzan a ser administrados por la 

secretaría de salud y no mediante traslados para Metro salud como se 

realizaba anteriormente. Lo anterior tiende a incrementar los gastos de 

funcionamiento por la nueva secretaria, pero debe permitir un mejor manejo 

y coordinación de los diferentes programas de salud. 

 

Ejecución 

 

Del presupuesto disponible este año (ver gráfico Nº 8), al 30 de Septiembre 

se ha ejecutado un 70.5% considerado, además de lo realizado, los recursos 

comprometidos. En el caso de la ejecución efectiva, esta se encontraba en 

un nivel del 56.2%. 

 

Del presupuestado para inversión, las obras físicas se han realizado 

efectivamente en un 46.8%, mientras los fondos para programas sociales se 
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han agotado en un 44.11% y 85.63% si consideramos los compromisos o 

reservas, respectivamente. 

 

 
Resta una ardua tarea para lograr cumplir un porcentaje cercano al 100%, 

meta propuesta por la administración durante este último año, dado lo 

avanzado del mismo y que aún resta un porcentaje alto del presupuesto 

(53%) por llevar a feliz conclusión. 

 

Sintetizado  el periodo 1995 - Septiembre de 1997 y llevando las cifras a 

valores constantes de 1995104, se puede decir lo siguiente, ver gráfico Nº 

9: 

 

 El presupuesto de gastos que ha dispuesto la administración municipal 

asciende a $895.498 millones105. 

 

 De este total presupuestado un 49% se ha destinado a inversión 

($438.417 millones), un 36.6% ($327.751 millones) a gastos de 

funcionamiento y el restante 14.4% para responder por las obligaciones 

contraídas con el servicio de la deuda. 

 

                                                 
104 La información de los años 1996 y 1997 se deflacto empleando para ello los índices 

de precios al consumidor, con 1995 como año base. 

105 En 1997 se contempla el presupuesto final aprobado al 30 de Septiembre 
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 Lo que respecta a la ejecución de los tres años, a Septiembre 30 de 1997 

esta se ha hecho efectiva en un 85.1%. Por rubros, los recursos para 

funcionamiento se han aplicado en un 87.2% y la inversión en un 82% 

 

 Del presupuesto asignado para la realización de proyectos de inversión 

física, se ha logrado hacer uso de un 70.6% 

 

 La inversión en programas sociales se ha ejecutado el presupuesto en un 

87.9% 

 

 

INVERSIÓN 

 

Para financiar los diferentes programas de inversión se ha dispuesto, a 

Septiembre de 1997, de $438.714 millones de 1995. 

 

 Un 43% de ese total ($188.217 millones) se ha destinado, según puede 

observarse en el gráfico Nº 10, para programas sociales ejecutados por 

sus dependencias y las entidades descentralizadas. 

 

 Un 37% ($162.167 millones) para la realización de las diferentes obras 

de infraestructura dispuestas en el plan de inversiones. 
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 El presupuesto adicional se distribuyó, como se observa en el gráfico 

para inversión administrativa, otras inversiones106, etc.  

 

 
 

 

I. INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

 

 

Si damos una mirada a la distribución de la inversión física (gráfico Nº 11), 

las entidades ejecutoras de la misma fueron principalmente: 

 

 La secretaría de Educación, a la cual correspondió un 30% de estos 

recursos con el objetivo de mejorar la infraestructura de las entidades 

educativas de la ciudad 

 

 La secretaría de Obras Públicas, para financiar los diferentes proyectos 

de intervención en el centro y los barrios, programas de ampliación  vial, 

puentes peatonales, etc. 

 

 Secretarías de Bienestar Social, encargad de programas como 

restaurantes escolares, sedes para atención a tercera, clubes 

juveniles,etc. 

 
                                                 
106 Se trata fundamentalmente de inversiones financieras y productivas, 

investigacines y estudios, programas financiados con otros aportes, etc. 
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 Otras secretarías con recursos para obras físicas son Hacienda, 

Gobierno, tránsito, Desarrollo Comunitario. 

 

 
 

 

II. INVERSIÓN EN PROGRAMAS SOCIALES 

 

El presupuesto, y por tanto la ejecución de los programas sociales 

contemplados en el Plan de Desarrollo 1995-1997, estuvo a cargo tanto de 

las secretarias dependientes directamente de la administración, como 

también participaron entidades descentralizadas a las cuales el municipio 

hace aportes para tal propósito. Se considera dentro de este concepto la 

realización de obras de infraestructura como las Mi Río, Metrosalud, etc. 

Que deben permitir un mejor estar en la calidad de vida de la población. 

 

Tal como se muestra en el gráfico 12, la participación de las diferentes 

dependencias del presupuesto asignado para inversión en programas 

sociales durante el trienio, muestra como se dio importancia a la labor de 

programas en los campos de: 

 

 Salud, con un 40% del presupuesto del municipio para inversión social. 

 

 Bienestar social, para llevar a cabo un gran número de programas de 

empleo, juventud, apoyo a mujeres cabeza de familia e indigentes, 

operación de los restaurantes escolares, etc. 
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 Educación, con un 12% para la realización de programas y campañas 

sociales. 

 

 Metroseguridad y Gobierno, básicamente para programas que permitan 

mejorar la convivencia ciudadana. 

 

 

La ejecución de los recursos para inversión en sectores sociales se ha dado 

en un 87.9% hasta Septiembre 30 de 1997. 

 

 
Para sintetizar, la actual administración ha asignado un presupuesto para 

inversión, valorado a pesos de 1995, de $438.714 millones, de los cuales ha 

ejecutado $359.799 millones, es decir el 82% incluyendo recursos pagados 

y los comprometidos. 

 

En un escenario probable, si finalizado el presente año se logra una 

ejecución total del presupuesto aprobado al 30 de Septiembre, la inversión 

del Municipio durante el trienio ascendería a $405.982 millones, equivalente 

a un 92.5$ de ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 



 
 
 

 
Balance General al Plan de Desarrollo de Medellín 1995-1997 

 

 

EJECUCIÓN DE EGRESOS 

 

 

Los recursos destinados a esta secretaría muestran una clara aplicación 

hacia la inversión. Para los años 1995 y 1996, tal como se muestra en la 

tabla N. 3, la participación de éstos alcanza un valor medio del 85% dentro 

de los gastos totales de esta dependencia municipal. 

 

 
 

De los recursos de inversión destinados a la ejecución de obras de 

infraestructura se destacan aquellos que permiten a la secretaría adelantar 

proyectos educativos y culturales (nuevas construcciones, adquisiciones,, 

ampliaciones, adecuaciones, reformas, mantenimiento, dotaciones, etc.) 

orientados a satisfacer las carencias que en este frente tiene la ciudad. 

 

La participación media de la inversión en sectores sociales representa 

alrededor del 25% d elos gastos totales de la secretaría . El objetivo e estos 

recursos se centra en financiar programas de creación de plazas de 

docentes al igual que ampliar las campañas de educación ciudadana. 

 

En cuanto a la eficiencia en la ejecución de los egresos, esta secretaría 

presentó en 1995 el segundo nivel de más bajo desempeño con respecto a 

las demás dependencias del municipio. En efecto, sólo un 60.4% de los 

recursos presupuestados se ejecutaron efectivamente. El bajo nivel en el 

ritmo de realización de las inversiones, 56.7%, explica tal resultado. 
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Para la vigencia de 1996 se adicionaron al presupuesto $10.771 millones de 

los excedentes no ejecutados en 1995. En este período mejoró  el 

desempeño en la ejecución de los egresos de esta secretaría al registrar un 

nivel del 92.1% 

 

Con respecto a la inversión física se asignó un presupuesto destinado a 

efectuar construcciones nuevas, adecuaciones y adiciones, mantenimiento, 

fondo de goteras y dotaciones de centros educativos formales y no 

formales. El balance presentado por la secretaría  a diciembre 31 de 1996 

con respecto a la inversión en obras de infraestructura y dotación sumó una 

cifra de $12.260 millones (85.76%; es de notar que de 200 obras 

programadas sólo termino 37, el equivalente al 18.50% del total de obras 

programadas. 

 

Por el lado de la inversión social, es decir, los valores que se destinan a la 

prestación y extensión de servicios que contribuyen a mejorar el nivel de 

vida de la población en aspectos como empleo, seguridad, salud, educación, 

cultura y recreación, le fue asignado a esta dependencia un presupuesto 

definitivo de $10.908 millones durante el año 1996. A Diciembre 31 

presentó egresos por un valor de $9.763 millones, alcanzando una ejecución 

total del 89.51% 

 

La inversión administrativa representada en bienes muebles, contratos y 

convenios que conlleven al normal funcionamiento de la administración, de 

un total de recursos asignados por valor de $826 millones para la vigencia 

de 1996, la secretaría ejecutó un total de $ 785 millones correspondiente a 

un 95% de lo asignado. 

 

Para esta vigencia la Consejería Presidencial realizó aportes por $3.291 

millones para que la secretaría ejecutara obras solicitadas por la comunidad 

mediante proyectos presentados previamente ante la consejería. De esots 

recursos asignados se ejecutó un 93.1%. 

 

Finalmente cabe advertir que las adiciones realizadas por la secretaría de 

Educación y Cultura durante el año 1996 representan el 95% del 

presupuesto inicial debido, en gran parte, a los recursos no ejecutados en el 

año 1995; tal situación posiblemente dificulta el efectivo cumplimiento de 

los proyectos trazados al disminuirse la capacidad operativa de la 

secretaría, aplicándose prácticamente las obras a ejecutar. 
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Los niveles de ejecución presentados por la secretaría de Educación y 

Cultura durante los años 1995 y 1996 en la parte de inversiones, evidencia 

su poca capacidad operativa para la terminación de las obras.  

 

 

SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL  

 

Tiene gran importancia en la ejecución de la inversión del municipio, debido 

a la claridad de los programas a su cargo, en estos se encarna gran parte de 

la estrategia social de la administración. Entre otras actividades, esta 

secretaria debe: 

 

Propender por el mejoramiento de las condiciones de vida de la comunidad, 

dando prioridad a la mujer, al niño, la joven, al anciano,  a los discapacitados 

y a los indigentes, que se encuentran en condiciones de riesgo sociall; 

además de impulsar el estudio e implementación de un Plan de Desarrollo 

juvenil para la ciudad. 

 

Así, la secretaría de Bienestar Social  tuvo a su cargo un 13% de la 

inversión social del municipio entre 1995 y 1997 y un 2% de la inversión 

física. 

 

La composición del presupuesto de gastos de esta secretaría muestra que 

para los tres años, los gastos de funcionamiento representaron entre un 

17% y un 20% anual del total asignado, cuadro Nº 4 
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La inversión representa en promedio un 82% anual del total del presupuesto 

de la secretaría. 

 

La inversión física, en promedio el 9% del presupuesto anual, fue destinada 

para la construcción, adecuación y dotación de centros de ancianos, 

organizaciones juveniles, cooperativas para el trabajo asociado de grupos 

comunitarios, etc. 

 

Respecto a la ejecución de los recursos para inversión física, los resultados 

obtenidos se pueden presentar como: 

 

 En 1995 se alcanzó una realización del 76% lo que significa una baja 

gestión, más aún si allí se tiene en cuenta recursos pagados y 

comprometidos. 

 

 Para 1996 el programa Infraestructura y dotación tuvo una ejecución real 

del 62%, siendo la tarea Construcción y Adquisición, la de mas baja 

ejecución con un 36%. 

 

 La ejecución total (gastos + Compromisos) llegó a un 98.8% es de 

anotar, que a 31 de Octubre de 1996 la ejecución real sólo alcanzó un 

30.49%, en tanto que la ejecución total fue del 41.90%, lo que se 

traducen los meses de Noviembre y Diciembre fueron los de más alta 

ejecución. 

 

 A 30 de Septiembre de 1997 la secretaría presenta un nivel de ejecución 

del 22%, lo uqe debe obligar a que en los últimos tres meses reste un 

78% de recursos por ejecutar. Como ya se anotó, un fenómeno similar se 

presentó el año anterior, lo que constituye un motivo evaluar y corregir 

para el futuro. 

 

La inversión en programas sociales constituyó en promedio un 70% del 

presupuesto de gastos de la secretaría, los cuales se emplearon para lograr 

cumplir su misión de coordinar la política social del Municipio de Medellin , 

partiendo de la investigación de los problemas sociales de la comunidad, 

fundamentalmente la intervención en zonas de alto riesgo. 

De acuerdo con la evaluación de la auditoria  Integrada de Asistencia Social 

cuadro 5, una síntesis del cumplimiento de los programas sociales en 1996 

se observa un aceptable desempeño. En efecto, en esta vigencia se 
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concluyó el 46% de las obras proyectadas, un 42% quedo en una etapa 

avanzada y un 12% de las mismas no se pudo llevar a cabo. 

 

 
La ejecución de recursos para inversión social ha presentado un nivel de 

cumplimiento aceptable. Así, en 1995 estos se aplicaron en un 92.3%, en 

1996 se gastaron casi su totalidad y a septiembre 30 de 1997 se ha logrado 

ejecutar un 86% de las disponibilidades iniciales. 

 

De lo anterior se evidencia una alta eficiencia de la Secretaría en el 

desarrollo de programas y coordinación de esfuerzos para mejorar las 

condiciones de vida de la población en condiciones de vulnerabilidad, pero 

una lata incapacidad operativa para la ejecución de proyectos y obras de 

infraestructura y dotación. 

 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD107 

 

A juzgar por la participación que presentó el sector de la salud dentro dl 

conjunto de inversiones totales del Municipio, podría afirmarse que a éste 

se le dio un impulso importante. En efecto, las inversiones en este sector 

alcanzaron una participación media cercana al 28% para el período 1995/97. 

 

Para efectos de dimensionar la dinámica del sector salud en el municipio de 

Medellín, a continuación se presenta la evolución de sus ingresos y egresos. 

                                                 
107 Hace referencia a los recursos de Metrosalud en 1995 y 1996 y Secretaría de Salud en 1997. 
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El primer aspecto es bien importante en tanto discrimina las fuentes a partir 

de las cuales se obtienen los recursos dedicados a la salud; el segundo, a su 

vez, señala la aplicación o destino que estos han tenido. 

 

INGRESOS 

 

Tal como se muestra en la tabla No. 6 el origen de los recursos proviene 

fundamentalmente de las rentas que se obtienen por la vía de aportes, 

transferencias y recursos propios. 

 

El grueso de los aportes proviene de los recursos entregados por el 

Municipio. Estos representan en promedio, para el período 1995/96, el 

63.8% de los ingresos totales. 

 

La venta de vienes y servicios constituyen la principal fuente de rentas 

propias de la Secretaría. Su participación media dentro de la estructura de 

ingresos, para el período 1995/96, es del orden del 10%. 

 

 
 

En cuanto a la eficiencia en la ejecución de ingresos puede observarse que 

en los períodos completos de 1995 y 1996, los ingresos efectivamente 
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obtenidos están por debajo de los niveles presupuestados, destacándose que 

el desfase se presenta en el grupo de ingresos asociado a las rentas propias 

o a las provenientes del situado fiscal, municipio de Medellín o Ministerio de 

Salud. 

 

Cabe destacar la baja ejecución de ingresos que se registra hasta el mes de 

septiembre de 1997. Sin embargo es de esperar que dada la costumbre de 

adicionar recursos sobre el presupuesto inicial, al final del año se alcance 

una ejecución similar a la presentada en los años previos. 

 

EGRESOS 

 

Los gastos en funcionamiento, servicio de la deuda e inversiones 

estructuran el cuerpo de gastos de la Secretaría de Salud. 

 

Con referencia a los egresos de 1995 y dada la forma como se efectuaban 

los reportes no es posible hacer la discriminación entre gastos de 

funcionamiento e inversión; al respecto cabe anotar que si bien la 

proporción de gastos de inversión alcanzan un nivel de tan sólo 20.1%, gran 

parte de los egresos por servicios personales y gastos generales 

corresponde a pago a personal médico participante en jornadas de 

vacunación, campañas preventivas, etc.… Adicionalmente, allí se considera 

aspectos como la compra de material quirúrgico, mantenimiento de equipos 

de laboratorio, etc., que puede considerarse como gastos de inversión para 

una mejora en el servicio actual y futura expansión del mismo. 

 

La reclasificación de la información permite observar que a partir de 1996 la 

participación media de los gastos de funcionamiento se mantiene en niveles 

cercanos al 25%, en tanto que los recursos dedicados a la inversión pasan a 

representar una proporción media del 76% tal como se muestra en la tabla 

No. 7. 

 

Con referencia a la eficiencia en la ejecución de egresos puede observarse 

que el indicador que mide el comportamiento de esta variable se deterioró 

al pasar de 97.8% a 89.2% entre 1995 y 1996. Con respecto a la baja 

ejecución de egresos que se registra  hasta el mes de Septiembre de 1997 

es pertinente hacer similar comentario que en el caso de los ingresos: la 

adición de recursos es la variable ajuste que permite corregir los desfases 

que se presentan en el presupuesto inicial de tal forma que al final del año 

se tenga la expectativa de alcanzar una ejecución similar a la planeada. 
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